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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

956 05001600020720160033100 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
DEISON MARTIN - CARDONA GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 * Auto 2074 Niega redención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

956 05001600020720160033100 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
DEISON MARTIN - CARDONA GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 * Auto 2075 Reconoce Tiempo físico en detención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) 

//MARR - CSA//

1552 11001600002320170916900 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
LUIS JOSE - OLARTE MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *4/12/2023 * Auto 2021 extingue condena y concede libertad inmediata (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) 

//MARR - CSA//

2078 25754610000020110000700 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
NUVER - VELA DUCUARA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Auto 83 Concede Permisos para salir a cita medica (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - 

CSA//

2078 25754610000020110000700 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
NUVER - VELA DUCUARA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Auto 084 Concede libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

3314 11001310700320010026900 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
GERMAN- HIDALGO LADINO* PROVIDENCIA DE FECHA *25/01/2024 * Auto 238 Concede redención por actividades laborales (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) 

//MARR - CSA//

3314 11001310700320010026900 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
GERMAN- HIDALGO LADINO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/12/2023 * Auto 1328 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

3921 11001600002820190002701 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
BRANDON ERNESTO - GIRALDO ROBAYO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/01/2024 * Auto 103 Niega redención y Redime 3 meses 26.5 dias por actividades academicas de 07-22 a 

03-23, 04-23, 06-23 y 08-23 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

4738 25754610000020190002500 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
NORBEY JAIR - BELLO MONTAÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto 2009 niega extinción de la condena  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - 

CSA//

7553 11001600001720118015400 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
JORGE ENRIQUE - LIZARAZO CORREDOR* PROVIDENCIA DE FECHA *25/09/2023 * Auto 878 extingue condena y concede libertad por pena cumplida (SE NOTIFICA EN EL 

ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

8742 11001610162920170064401 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
DAVID FELIPE - BERNAL SERRATO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/12/2023 * Auto 2068 Niega redención de 24 horas de trabajo  excedido de la jornada laboral  y redime 1 mes y 

7.5 dias por actividades laborales realizadas de 07-2023 a 09-2023 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

8742 11001610162920170064401 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
DAVID FELIPE - BERNAL SERRATO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/12/2023 * Auto 2069 Niega Prisión domiciliaria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

13086 11001600009820090010200 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
VICTOR MANUEL - BALLESTEROS CAJAMARCA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto 2012 Concede redención de 3 meses 22 .5 dias por actividades academicas y 

Niega redencion por actividades academicas realizadas en 01-2023 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

13617 11001600000020200102300 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
NATALIA - YAZO TIBAQUIRA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/11/2023 * Auto 2001 Niega extinción de la condena  (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

14906 11001600000020110131000 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
JULIAN ANDRES - LEAL SIERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Auto 74 No repone auto 1675 del 14-09-2023 que decretó nulidad del auto 735 del  11-05-2023 que 

decretó prescripcion y concede recuerso de apelacion (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

16580 11001600000020180233000 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
EDWIN FABIAN - MORENO RUIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/11/2023 * Auto 1806 Niega extinción de la condena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - 

CSA//

17252 11001600001520110405201 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
JORGE ELIECER - RAMIREZ BUITRAGO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto 2079 Niega prescripción de la sancion penal (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) 

//MARR - CSA//

21057 11001310405520150001800 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
WILSON SNEIDER - COBOS PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto 2002 Niega extinción de la condena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - 

CSA//

21786 11001600001720100047800 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
ENRIQUE MANUEL - GUZMAN SALCEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/11/2023 * Auto 1337 Niega prescripción de la pena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) 

//MARR - CSA//

22948 68001600015920100290300 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado WILSON - JACOME VACA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto 2080 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

23845 11001600000020210196200 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
OSCAR ANDRES - CAICEDO ANDRADES* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto 2086 Ordena Ejecución de la Sentencia (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) 

//MARR - CSA//

23948 11001600001920190873400 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
JIMMY SANTIAGO - CONTRERAS CONTRERAS* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto 2087 No Revoca Prisión Domiciliaria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) 

//MARR - CSA//

23948 11001600001920190873400 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
JIMMY SANTIAGO - CONTRERAS CONTRERAS* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto 2088 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) 

//MARR - CSA//
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27666 05679610021920158005100 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
ADRIAN FERNANDO - SUAZA VELEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto 2016 se Abstiene de aprobar beneficios Adtvos. permiso de salida de hasta 72 horas (SE 

NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

31895 11001600000020200072700 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
YEIMY JOHANNA - MILA CARRILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto 190 Decide el recurso **NO REPONE AI 1641 DEL 07-09-2023 QUE NEGO EXTINCION Y 

CONCEDE APELACION** (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

31895 11001600000020200072700 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
JUAN GUILLERMO - GIRALDO GIRALDO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto 643 decide recurso **NO REPONE AI 1642 DEL 07-09-2023 QUE NEGO EXTINCION  Y 

CONCEDE APELACION** (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

32773 11001600005020182844900 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
JOSE DAVID - FAJARDO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/12/2023 * Auto 974 Ordena Ejecución de la Sentencia (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

33893 11001600000020170061800 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
YONATHAN ALEXANDER - GARCIA GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *25/10/2023 * Auto 1856 extingue condena y concede libertad por pena cumplida (SE NOTIFICA EN EL 

ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

33893 11001600000020170061800 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado

YONATHAN ALEXANDER - GARCIA GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *25/10/2023 * Auto 1855 Niega redención por actividades laborales realizadas en 04-2021, 06-2021 a 

08-2021, 04-2023 a 06-2023, 08-2023 y 09-2023, Reconoce redencion por actividades laborales realizadas en 01-2021 a 03-2021, 05-2021 y 07-2023 (SE NOTIFICA EN EL 

ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

36891 11001600072120170097600 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
ARMANDO - DUQUE SIERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/11/2023 * Auto 1999  Niega solicitud de no exigibilidad de perjuicios (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) 

//MARR - CSA//

42404 11001600000020190028900 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
KEVIN GABRIEL - LARA AGUDELO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/09/2023 * Auto 1305 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

43672 11001600002820090155900 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
EDWIN ALBEIRO - RUIZ HERRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto 2096 decide recurso **NO REPONE AI  1013 DEL 12-07-2023 QUE NEGÓ LIBERTAD 

CONDICIONAL Y CONCEDE APELACION** (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

43672 11001600002820090155900 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
EDWIN ALBEIRO - RUIZ HERRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto 2097 Niega redención por actividades laborales realizadas en 01-2023 y concede redencion por 

1 mes 20.5 dias por actividades laborales realizadas de 02-2023 a 06-2023 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA// 

45641 11001600002820180256100 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
ARQUIMEDES - LOPEZ USSA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/11/2023 * Auto 964 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

46979 11001600001920180270900 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
JOHN JAIRO - RIOS CASTELLANOS* PROVIDENCIA DE FECHA *11/01/2024 * Auto 102 Niega redención por actividades laborales realizadas de 04-2023 a 06-2023 y reconoce 

redencion por actividades laborales realizadas en 07-2023 a 09-2023 (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

47151 11001600001520160861700 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
EDUAR JARVEY - DIAZ MALAVER* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto 2005 Concede acumulaciòn de penas (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - 

CSA//

47151 11001600001520160861700 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
EDUAR JARVEY - DIAZ MALAVER* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto 2007 reconoce Tiempo físico en detención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) 

//MARR - CSA//

47151 11001600001520160861700 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado EDUAR JARVEY - DIAZ MALAVER* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto 2008 Niega redención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

49271 11001600001320171430800 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
ADRIANA - JAIME BAQUERO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto 2006 Niega extinción condena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

49990 11001600009820060008201 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
JESUS AUGUSTO - CHAUX OSSA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/10/2023 * Auto 1795 prorroga término del permiso de salida del pais (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-

2024) //MARR - CSA//

50175 11001600001320098094500 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
JORGE ELIECER - SANCHEZ LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/12/2023 * Auto 2043 Concede redención por actividades academicas (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-

2024) //MARR - CSA//

50175 11001600001320098094500 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
JORGE ELIECER - SANCHEZ LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/12/2023 * Auto 2044 Reconoce Tiempo físico en detención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) 

//MARR - CSA//

53686 11001600001520220561600 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
MAICOL JAVIER - VALBUENA MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto 44 Niega Prisión domiciliaria (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - 

CSA//

55783 11001600001920160438400 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
ANDERSON ANDRES  - BECERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/11/2023 * Auto 962 Niega libertad condicional (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

57627 11001600002320210496300 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
MARCOS GIOVANNI - MORA VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *22/11/2023 * Auto 949 Reconoce Tiempo físico en detención (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) 

//MARR - CSA//

59600 11001600001920140029300 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
YUVER FERNANDO - SIERRA GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto 2015 se Abstiene de aprobar beneficios Adtvos. permiso de salida por hasta 72 horas (SE 

NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

61054 11001600071420220054000 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
JUAN SEBASTIAN - CUBILLOS MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Auto 88 extingue condena y dispone libertad por pena cumplida (SE NOTIFICA EN EL ESTADO 

DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//



NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

61384 11001600001520110347600 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
JORGE ELIECER - RAMIREZ BUITRAGO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto 2116 Revoca la suspension condicional de la ejecucion de la pena (SE NOTIFICA EN EL 

ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

62442 11001600000020230054400 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
MARLENY - CALDERÓN PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto 2004 Concede redención por actividades academicas (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) 

//MARR - CSA//

118005 11001600001720161368900 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado JHONNY - RUIZ VALENCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/11/2023 * Auto 2000 Niega extinción condena (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) //MARR - CSA//

122923 11001600002820090325600 0018 13/03/2024 Fijaciòn en estado
YEISSON ENRIQUE - LEAL CAMARGO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/12/2023 * Auto 2117 Niega libertad por pena cumplida (SE NOTIFICA EN EL ESTADO DEL 14-03-2024) 

//MARR - CSA//
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: DElSON MARTIN CARDONA GARCIA
ri2eS463

: JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCiÚN DE C^QptMlENTO DE
fcíED€LLfN - ANTIOQUIA

: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS EM CONCUfiíSQ:
HOMOGÉNEO SUCESIVO EN ©ÓNCURSO HETEROGÉNEO Y SUCESIVO DE
INCESTO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD OE BOGOTÁ

Cédula:

Faliad^r

Q^tslo

C^énldo

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2074

ASUNTO A TRATAR

Resolver la viabilidad de conceder al penado DEISON MARTIN CARDONA GARCIA
redención de pena conforme la petición allegada por el mismo

FUNDAMENTOS LEGALES. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de ia Ley 1709 de 2014, tai disposición iegal en su arítcuio
64, estableció:

Aíticulo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Articulo 103A. Derecho a ia redención. La redención de pena es un derecho que será
exigitle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigióos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena podrán
controvertirse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de trabajo,
estudio o enseñanza, el arti'culo 101 de la Ley 65 de 1993, establece;

Art. 101.-EI juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o ¡a enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación
se considerará igualmente la conducta del interno Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación.

No obstante, lo anterior, ta redención de pena resulta improcedente en este
momento, pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado el estudio de
descuento punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados de
cómputo y las certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección del
Establecimiento Carcelario donde el interno purga la pena, y en el caso bajo examen
los citados documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria.

En consecuencia, se negará - por ahora- la redención de pena a DEISON MARTIN
CARDONA GARCIA, quedando el despacho relevado de emitir pronunciamiento
sobre ios demás requisitos

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.



7'3/24,16r4S Correo.TannyaVanessa Berrtal León - outlook

Re; NOTlFICACtOM AUTO INTERLOCUTORIO NO 2074 DEL NI 956

Jorge E. Castillo Vega <jecastiilov@gma¡l,com>
Jl'r I j O • Afvl

ParaJannys Vanessa Bernal León <tfaern3ll®cendoj.ramajudiciai.gov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso ¡a recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de si
contenido.

Atentamente,

Jorge E.Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 20 feb 2024 a ias 16:40, Tannya Vanessa Bernal León (<1
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

•ramajudicial.gov.go>^

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 13 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanMIaZcs mdicíaLgov.cf

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

contiene

" información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuniqueto de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información deeste mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

- 1/1
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•Condenado:

XiSCiOt-60-00'-207-2ai6-QO.331-00
DEISON MARTIN CARDONA GARCIA
71268463

JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONÓClíMlENTO DS
MEDÉLÜN - ANTIOQUIA.
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS EN CONCURSO
HOMOGÉNEO SUCESIVO EN CONCURSO HETEROC^NEO Y SUCÍSIVO K
INCESTO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDtA V ViWlMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

Defito (á)

Défeniáo

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2075

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho de forma oficiosa a realizar el RECONOCIMIENTO DE
TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de OEISON
MARTIN CARDONA GARCIA.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 26 de octubre de 2016 el Juzgado 22 Penal de!
Circuito con Función de Conocimiento de Medelii'n - Antioquia, condenó a DEISON
MARTIN CARDONA GARCIA, a la pena principai de ciento cincuenta y seis (156)
meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de detechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena corpoial. ai ser hallado penalmente
responsable dei delito de acceso carnal abusivo con menor de 14 anos en
concurso homogéneo sucesivo en concurso heterogéneo y sucesivo de
incesto Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la
prisión domiciliaría.

Los hechos por los cuales fue condenado DEISON MARTIN CARDONA GARCIA
tuvieron ocurrencia desde el año 2007 al año 2016. Y se tiene que, se encuentra
privado de la libertad desde el 23 de mayo de 2016^

Dentro de las presentes diligencias, no se condenó a! penado al pago de perjuicios.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que DEISON MARTIN CARDONA GARCIA se encuentra
privado de la libertad desde el 23 de mayo de 2016 por lo que ha descontado un
total de noventa (90) meses y veintiún (21) días.

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido reconocidos los siguientes
lapsos:

^"enciones
FECHA AUTO MESES I DIAS

3 de febrero de 2018 ^ 2 20
_21 de julio de 2022 i ~ 3 I 29

XQJAL 6 meses y 19 días

' Según acta de audiencia reservaiiii realizada por el luzgado S- PeiuilMunicipal con Fiindóri do Cunís"ol dt
Garantías de Mcdellin - AntioqHia
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Por lo anterior, se infiere que teniendo en cuenta los lapsos de privación de la libertad,
el penado DEISON MARTIN CARDONA GARCIA ha purgado un tota! de noventa y
siete (97) meses y diez (10) días, lapso que se le tendrá en cuenta como parte
cumplida de la pena impuesta y que corresponde a ciento cincuenta y seis (156)
meses de prisión.

Siendo así conforme lo indicado en precedencia, se tiene que para el cumplimiento
de la pena al sentenciado le falta por cumplir un total de cincuenta y ocho (58)
meses y veinte (20) días.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER a DEISON MARTIN CARDONA GARCIA un total de
noventa y siete (97) meses y diez (10) días que ha descontado de forma física y
redimida, de la pena de ciento cincuenta y seis (156) meses que le fue impuesta,

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOBOTÁ. para que
haga parte de la hoja de vida de! interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^^ARPÍA LEÓN CASTILLO
JUEZ

Centro de Servicios Administrativos tuzgados de
Ejecución de Penas y MedJdas de Segundad

En la fecha Nnttfinné nnrEstado No.

14 MAR 202'í

La anterior piov^c,..^.!..

El Secretario.



' Ramajüelidal
, Con^oSuperiorde la

i República deColOTnbia

JUZGADO _KX EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA "COBOG'*

NUMERO INTERNO: ^^6

TIPO DE ACTUACION:

A.L OFI. OTRO Nro.

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL IÑTERNO

FECHA DE NOTIFICACION PPLt 2.Í -1<i - 9 n 't'i

NOMBRE DE INTERNO (PPL): Ot Uo -WVV n

FIRMA: •Q-p r )á ';^

CC; 3

CON UNA X POR FAVOR

ü COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:

cT



7l3m, 1.6:45 Correo. Tannya Vanessa Bemai León • Outlook

Re; NOTIFICACION AUtO ÍNTERLOCUTORiO NO 2075 DEL NI 956

Jorge E. Castillo Vega <jecastillovíg)gma¡l.cGm>
Aie 1.'AM

ParaJannya Vanessa Bemal León <tbernall@cendqj.ramajudidal.gov.co>

Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto dela referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge e. Castillo Vega

Procurador 369 J!P

El mar, 20 feb 2024 a las 16:46, Tannya Vanessa Berna! León f<tbernall@cendor.ramaiudicial.aov.co>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes nf^e permito remitir auto iríterlocutorio de 13 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente !a confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO:

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^ ém\lL Escribiente AVISO DE
3|.^ jL-a Centro de Servicios Administrativos C0NFIDENC1ALIDA

JB JmmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá

* información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuntquelo de

inmediato, respondiendo aí remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si
no es e! destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://outlook.office-ConVmail/)d/AAQkADYOZThmNjgzLWfx2GUfNDllNS052DahLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAQAP.%aF1NYícofnvJMtfDgtín87zke%aD,..



Rama Judidal
L Con»^ Superiorde la Judicatura

f República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Señor:

Juez'̂ ftde Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad

Numero Interno: Í0 ,
Condenado a notificar: \ c MfSc.c; dcíEe>(&3€3 "^ ,
Tipo de actuación a notificar: _P

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL ESTABLECIMIENTOS
CARCELARIOS.

En la fecha me permito señalar el motivo por el cual no se logro llevar a cabo la
notificación personal a la PPL en este establecimiento Carcelario,

No registra en el sistema de consulta web SISIPEC__
Se encuentra prisión domiciliaria y/o vigilancia electrónica
Fue traslada a mediante resolución

• Salto en libertad el

• Otra

Para mayor ilustración se anexa infomiación arrojada por el sistema de Gonsulta
SISIPEC-WEB.

Observaciones;

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento
Despacho.

Cordialemnte.

para los fines pertinentes del

CAROL ANDREA TOVAR BUSTOS Y KENY MARTINEZ PAUTT
CITADORAS

Calle I! No i) A24 Edificio Ktíysaer. Telefax :> 8522'S; 2 S645^i: 3 4I5(u 1



5/12/23, 09:32

CON^JITA eJECUnVA

I . CONSULTA tícunva

SISfPEC WEB FASE II

SISIPEC WEB
Inicio'̂ ICerrar Sgtion^gl Cambiar Contraseña, | AyudaA |

eeubtecimiento: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO BOGOTA | Usuario: MRBOO-tSZSS | Ie
Consulta Ejecutiva de Internos

Da(os del Interno

10625S1

-d 1!3103D48

i-r 1

CAI-» '-X Códuia OLdaflania

1020818443
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«íu 'pf'ldc. MORENO

v->'; Masculillo

, CRA 1 ESTE 1R4-28BARRIO CODITO

• icjnijift trur-v^ Í0C53361

'24

COMaEJOCARCí:L«RIOY
PENITEhCiARIO BOGOTA

'írt^í.áptutc ZSWSOIS

SeclM Ingreso S/B9/2049
RaíaSinea 4/12/2S23

L'jiddo :r>aipi.; SflM
I fx. Irgmf Boleta de encarcelaciKi

"nposa» Libertad por Autoridad

3232509306

«>i* v.í.« ^

Kecwtu'd No

r.-. ijt.d'BTiínnto 3/07/1996

U'jí l(-,TO-n>o BOGOTA OISTRIT

vinti-^íere JOSfc RS^ALDOf-

UirM.'i-.M.wre MARINA MOREfC

IcilBMf'i.iiieiii-ii No

Ijjd-joninr BOGOTA DISTRITO CAP

arofM!» ad CacwwKPK l«Kior^.l8iJ •AIís •«(joítos UbloiMn - UtUn» l^r QanvBitav BemíKPJS «mfwt-ativM -T»ai

Ubicación

Ui-trvki :) 3*«il b íKá 1 ''I •• COVr%Í^AbfcL.ON 2, PASfl íO«

'*tr Sigu>eru UUima I
Labor EstatMedmíento

N-imiyp i^rieí.R

Fecha I«n6i

Ifsaüfvn

172.17,85,32/$ isipecWeb/faees/weIcome Pag e ?_adf.ctrí-$ta16=1 bnfgvzmd7_3



Ejecución de Sentencia : 1552
No, Único de Radicación : 11001-6CM)0-023-2017-09169-00
Condenado: : LUtS JCSE OLARTEMORENO
Cédula: 1020818443

''allafO'' : JUZGADO 1» PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN OE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

Delito (s) : USO DE MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE DELITOS EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO
COMPLEJO CARCEURIO Y PENITENCIARIO CON ALTA MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

(^r>i SIGCMA

Auto Interlocutorio No. 2021

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de decretar la extinción de la
condena y conceder la libertad por pena cumplida al sentenciado LUIS JOSE
OLARTE MORENO conforme a los documentos remitidos el día de hoy a tas 9:16
ajn- por la Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 12 de juliode 2019 por el Juzgado 1° Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado LUIS JOSÉ OLARTE
MORENO al ser hallado como responsable del delito de uso de mer^ores de edad
para la comisión de delitos en concurso heterogéneo con hurto calificado
agravado atenuado, a ia pena principal de sesenta y seis (66) meses de prisión y a
la accesoria de inhabiíiíación de derechos y funciones públicas porel mismo lapso de
la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado LUIS JOSÉ OLARTE MORENO tuvieron su
ocurrencia el 3 de agosto de 2017.

El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de ias presentes diligencias
desde el 28 de agosto de 2019^

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que LUIS JOSÉ OLARTE MORENO ha estado privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 28 de agosto de 2019, por
lo que se tiene que ha purgado un total de cincuenta y un (51) meses y siete (7)
días

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido reconocidos los siguientes
lapsos:

REDENCIONES

FECHA AUtÓ~ I MESES I DIAS
29 de diciembre de 2021 6 8

1 de agosto de 2022 2 2,5
1 de junio de 2023 4 3

' Actade derechos del capturado cuaderno Ejecución de Penas.
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18 de agosto de 2023
4 de diciembre de 2023

TOTAL 15 meses

1,5
20,5

15 días

SIGCMA

Así las cosas, teniendo en cuenta el periodo de privación de la libertad antes
señalado se tiene que el condenado ha purgado de ía sanción impuesta sesenta y
seis (66) meses y veintidós (22) días, por lo que se concederá la libertad por pena
cumplida DE FORMA INMEDIATA, para lo cual se librará boleta de libertad ante la
dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO
DE BOGOTÁ, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido
por otra autoridad, evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a !a pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar ta vincutación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado, el ocultamiento a la consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniquese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, así como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de
confomiidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.

En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se disponía archivo definitivo de
las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C..

RESUELVE:

PRIMERO. - Decretar en favor de LUIS JOSÉ OLARTE MORENO, la extinción de ia
sanción penal impuesta en sentencia del 12 de julio de 2019 por el Juzgado 1° Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito de uso de
menores de edad para la comisión de delitos en concurso heterogéneo con
hurto calificado agravado atenuado.

SEGUNDO. - Disponer la LIBERTAD INMEDIATA por pena cumplida DE FORMA
INMEDIATA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva, para lo cual se
librará la respectiva boleta de libertad ante la Dirección del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, la cual se
hará efectiva siempre que no sea requerido por otra autoridad judicial o de policía.

TERCERO. - Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad ia cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.



1 SIGCMA

QUINTO. - Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autondades a quienes se les informó el fallo condenatorio, asi
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO. - Envíese copia de! proveído a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

SEPTIMO. - En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se dispone archivo
definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR^RGARITA LEÓN'CASTILLO
JUEZ

/'-ei'fro JT'i;'

i'"'"-'"

'"«'UJ I

'•^SSretarin
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Ejecución de Sentencia : 1S52
No. Único de Raflícacián . 11001-60-00-023-20'17J39169-00
Condenado: : LUIS JOSE CIARTE MORENO
Cédula: 1020815443

JUZGADO 1° PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

(®' USO DE MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE DELITOS EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO

: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECtOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

SIGCMA

Auto Interlocutorio No. 2021

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de decretar la extinción de la
condena y conceder la libertad por pena cumplida al sentenciado LUIS JOSE
OLARTE MORENO conforme a los documentos remitidos el día de hov a las 9:18
ajn. por la Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 12 de julio de 2019 por el Juzgado 1°Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado LUIS JOSÉ OLARTE
MORENO al ser hallado como responsable del delito de uso de menores de edad
para la comisión de delitos en concurso heterogéneo con hurto calificado
agravado atenuado, a la pena principal de sesenta y seis (66) meses de prisión y a
laaccesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado LUIS JOSÉ OLARTE MORENO tuvieron su
ocurrencia el 3 de agosto de 2017.

El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 28 de agosto de 2019^

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que LUIS JOSÉ OLARTE MORENO ha estado privado de la
libertad porcuenta de las presentes diligencias desde el 28 de agosto de 2019, por
lo que se tiene que ha purgado un total de cincuenta y un {51} meses y siete (7)
días

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido reconocidos los siguientes
lapsos:

REDENCIONES

FECHA AUTO I MESES I DIAS
29 de diciembre de 2021 6 8

1 de agosto de 2022 2 2,5
1 de junio de 2023 4 3

' Actade derechos del capturado cuaderno Eíecución de Penas,
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18 de agosto de 2023
4 de diciembre de 2023

TOTAL 15 meses

1,5

20,5
15 días

SiGCMA

Así las cosas, teniendo en cuenta el periodo de privación de la libertad antes
señalado se tiene que el condenado ha purgado de la sanción impuesta sesenta y
seis (66) meses y veintidós (22) días, por lo que se concederá la libertad por pena
cumplida DE FORMA iNMEDIATA, para lo cual se librará boleta de libertad ante la
dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO
DE BOGOTÁ, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido
por otra autoridad, evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de intiabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en fonna concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge ia imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado, el ocultamiento a la consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese ia presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, así como a la Registraduria Nacional de! Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Pena!.

En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se disponle archivo definitivo de
las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Decretar en favor de LUIS JOSÉ OLARTE MORENO, la extinción de la
sanción penal impuesta en sentencia del 12 de julio de 2019 por el Juzgado 1° Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito de uso de
menores de edad para la comisión de delitos en concurso heterogéneo con
hurto calificado agravado atenuado.

SEGUNDO. • Disponer la LIBERTAD INMEDIATA por pena cumplida DE FORMA
INMEDIATA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva, para lo cual se
librará la respectiva boleta de libertad ante la Dirección del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, la cual se
hará efectiva siempre que no sea requerido por otra autoridad judicial o de policía.

TERCERO, - Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y. por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.
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QUINTO. - Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el articulo 476 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

SEPTIMO. - En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se dispone archivo
definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación

NOTIFfQUESE YCÚMPLASE,

ÍARITÁ LEÓN CASTILLO
JUEZ



Rasu judicial
Consejo Superior déla Jufflcaturá *

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

emaif ventaiiina2csiepm^hta@cendoj.i aniaiiidici.il.Li<>v.i ti
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 15 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
LUIS JOSE OLARTE MORENO
CRA 1 ESTE NO 184-28

BOGOTA D C

TELEGRAMA N° 2548

NUMERO INTERNO 1552
REF; PROCESO: No. 110016000023201709169
C.C:1020818443

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 « A-24
EDIFICIO KAYSSERA FIN DE NOIiFIC^ PROVIDENCIA NO 2021 DEL r
C-.'S Mil Vc'Wr.TRcs í2.-)23). MEDIANTE EL CUAL DECRETAR EN FAVOR DE LUIS JO' ¡ARTE
MORENO, LA EXTINCION DE LA SANCIÓN PENAL IMPUESTA EN SENTENCIA DEL 12 Di ' LiO DE
2019 POR EL JUZGADO 1° PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DL uOGOTÁ,
POR EL DELITO DE USO DE MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE DELITOS EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTt DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
ci>03ejcpbt@cendoi.ramaitidic¡al.qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA Al CORREO
ELECTRÓNICO: ventanitla2csiepm5bta@cendoi.fam8iudicial.aov.co ,

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA KRNAL LEON

ESCRIBIENTE
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Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaiLcom>
I 05 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡c¡ai.gov.co>:Secretar¡a 03 Centro Servicios Ejecuclor Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <csOi3ejcpbt<g>cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuates, medoy
por notificado el día de hoy.

RADICADO

69618

69618

57627

57627

123566

22948

44061

123566

PROCESADO
Yaderson Fabián Romero Solano

Yaderson Fabián Romero Solano

Marcos Qiovanni Mora Vargas

Marcos Giovanni Mora Vargas

Fredy Alejandro Velandia Saavedra

Wiison Jácome Vaca

Jesús Armando Rubiano Preciado

Fredy Alejandro Velandia Saavedra

Jhon James Pacheco Muñoz

Deison Javier Díaz Velásquez

luz Marina Martínez Cardona

Luz Marina Martínez Cardona

Ingrid Lorena León Martínez

Ingrid Lorena León Martínez

Breiner Morales Camargo

Breiner Morales Camargo

Yeimy Johanna Mila Carrillo

Juan Guillermo Giraldo Giraldo

Héctor Giovanny Rubio Páez

Carlos Alberto Tijera Coronado

Jhan Carlos Babilonia Calenche

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Carlos Alberto Tijera Coronado

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Wilver Avendaño Velásquez

Carlos Andrés Guerrero Cadena

Yessica Tatiana Contreras

Yessica Tatiana Contreras

Óscar Javier Zamudio Willer
Carlos Daniel Arias Ocampo
Andrés Felipe Tócora Caballero

Carlos Alberto Sandoval Duarte

Luis Alberto Bernal Zapata
Barnard Duperly Ruiz Linares

Barnard Duperly Ruiz linares

Johenry José Diaz Blanco

Johenry José Díaz Blanco

23740

23740

123458

123458

37835

37835

31895

31895

31895

41268

41268

41268

41268

41268

37620

15797

15797

15797

15797

60951

31205

91285

47210

47210

47141

47141

13781

69052

69884

Luis JoséCiarte Moreno 4/12/2023

Carlos Evello Caicedo 23/10/2023

Pedro Javier Mendivelso Panqueva 31/08/2023

Yonith Enrique Torres Gutiérrez 31/08/2023

Carlos Evelio Caicedo

FECHA

24/10/2023

24/10/2023

27/11/2023

27/11/2023

27/11/2023

23/11/2023

24/11/2023

27/11/2023

28/11/2023

28/11/2023

23/11/2023

23/11/2023

22/11/2023

21/11/2023

30/10/2023

30/10/2023

7/09/2023

7/09/2023

7/09/2023

20/10/2023

20/10/2023

20/10/2023

20/10/2023

20/10/2023

21/09/2023

22/11/2023

29/11/2023

10/11/2023

10/11/2023

10/11/2023

9/11/2023

29/11/2023

2/09/2023

22/11/2023

22/11/2023

17/11/2023

4/12/2023

littps://outlook.otftce.com/ma¡l/ict/AAQkADY0ZThmNJgzLWlxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNtnY4VQ«2AKDJZínl^fWFlNfUfritft^l6%^?ur..
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69914 Alveiro Monsalve Oliveros 31/08/2023

124522 Cristian Danilo Tibache Garcia 31/08/2023

15930 Yuli Esperanza Navarro Romero 28/09/2023

15930 Yuii Esperanza Navarro Romero 13/10/2023

124708 Alvaro Alexander López Díaz 31/08/2023

5130

8730

30911

42568

11644

665

1540

2664

5696

24746

42260

43480

44410

124234

19813

30309

30442

5

39345

40353

50878

58721

Juan Ariel Pinzón Valencia
¡José Evelio León Acevedo

Camilo Andrés Tunjano González

Liliana Mercedes IVlartinez Áivarez

Kevin Gabriel Lara Agudelo

Kevin Gabriel Lara Agudelo

Diego Armando Pedraza

Jeferson Danilo Linares Zuluaga

Jhon Esneyder Calvo Sanabria

Luis Felipe Ramos Castiblanco

José Alirio Urrego Urrego

Marisol Mejia Ramírez

William ContrerasGonzález

Fernando Arenas Garcia

Fernando Parra Pinilla

Jimmy Díaz Rodríguez

José Ignacio Rodríguez Gamboa

Jeferson Andrés Roa Orjuela

Javier Fernando Reyes Rodríguez

Javier Fernando Reyes Rodríguez

Javier Fernando Reyes Rodríguez

Javier Fernando Reyes Rodríguez

Silvana Maribel Pedrozo Robles

Silvana Maribel Pedrozo Robles

!óscar Javier Carrillo Pérez
Miguel Ángel Pedraza Acosta

Richard Jesús Bolívar Salas

Marisol Arias Pérez

José Ánderson Gómez Cumaco

30049 José Ánderson Gómez Cumaco

José Ánderson Gómez Cumaco

Juan Diego Salazar Alonso

546 Gabriel Eduardo Preciado Caicedo

546 Gabriel Eduardo Preciado Caicedo

12082

12481

9

3753

10279

10279

Gabriel Eduardo Preciado Caicedo

Luis Miguel Melgarejo McLean

Luis Miguel Melgarejo McLean

Dilsa Yadira Garzón Cruz

Dilsa Yadira Garzón Cruz

Jhonnathan Andrés Castro Polanía

Dilsa Yadira Garzón Cruz

Marión Herrera Zárate

Salvador Garcia Vargas

Salvador Garcia Vargas

Daniela Perdomo Ospina

Miguel Ángel Ñañez Popayán
Daniela Perdomo Ospina

Daniela Perdomo Ospina

31/08/2023

21/09/2023

31/08/2023

29/08/2023

21/11/2023

21/11/2023

20/09/2023

20/09/2023

28/09/2023

30/08/2023

29/08/2023

28/09/2023

29/08/2023

28/09/2023

30/08/2023

12/09/2023

29/09/2023

\tmm
12/09/2023

i 7/11/2023

' 30/10/2023
11/10/2023

10/10/2023

20/09/2023

20/09/2023

7/09/2023

18/09/2023

28/11/2023

28/11/2023

28/11/2023

5/12/2023

5/12/2023

15/08/2023

10/10/2023

18/08/2023

9/11/2023

6/12/2023

7/12/2023

7/12/2023

18/09/2023

9/11/2023

9/11/2023

9/11/2023

littps://outlook.ofnce.com/mail/iCl/AAOkADY02ThniNJgzLWIxZGUtNDIlNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAKDJ2:rrt(oFRJFINrUfTufVbk%30?U(
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Carlos Orlando Lazo Urbano

Mattiu Alexis Bejarano

Mattiu Alexis Bejarano

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 J!P

Correo. Tannya Vsnessa Bernal León - Oullook

22/11/2023
10/10/2023

10/10/2023



Ejecución de Senleneis
No. Único (te F^dicasión
Condenado:

Cédula;

Falladof

Dehto (s)
Oetenidó

^ " -t. ^
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2078

25754-61-a5^Q00-2ai 1-00007-00

NUVER VEU DUCHARA

7S223578

JUZGADO 2° PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
SOACHA - CUNDINAMARCA

HOMICIDIO AGRAVADO

EN PRISfÓN DOMICILIARIA CALLE 62 G SUR » 75 L • 43 FRENTE A LA
DIRECCIÓN CALLE 62 G SUR # 75 L - 60 DE ESTA CIUDAD

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 83

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de salir del
domicilio incoada porei sentenciado NUVER VELA DUCUARA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 8 de junio de 2012 el Juzgado 2° Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Soacha - Cundinamarca, condenó a! penado NUVER
VELA DUCUARA, como autor del delito de homicidio agravado, a la pena principal
de doscientos veinte (220) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad, negándosele el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

El penado se encuentra privado de ia libertad por cuenta de tas presentes diligencias
desde el 22 de enero de 2012.

En providencia del 12 de abril de 2019, el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias - Meta, concedió el sustituto de I? prisión
domiciliar al penado NUVER VELA DUCUARA conforme !o dispuesto en el artículo
38 G del Código Penal.

En decisión del 27 de septiembre de 2023, se dispuso correr el traslado del que trata
el artículo 477 de ta Ley 906 del 2004, en atención a que mediante oficio remitido por
el CERVI se indicó que el penado registraba salidas de su lugar de domicilio en los
días 8 y 22 de agosto y el 10 de septiembre de 2023 y, de igual forma. Iiabia
permitido la descarga de su dispositivo el 30 de agosto de 2023. Por último, en auto
del 5 de enero de 2024, se dispuso mantener el sustituto otorgado al sentenciado.

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO

NUVER VELA DUCUARA solicita permiso para poder asistir el 17 de febrero de
2024 a una cita de medicina genera! en la IPS VS Ensueño ubicado en ta Calle 59
Sur #51-21 Local 244 y 245 Centro Comercial El Ensueño a las 12:27 PM. Para ta!
fin, anexa comprobante de asignación de cita médica.

CONSIDERACIONES

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, si permite un
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grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extra muros\

Así las cosas, se debe recordar a! sentenciado que al encontrarse purgando la pena
en su lugar de domicilio, ta! privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo la
ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con ia atención en salud.

Al respecto, los artículos 38C y 38D del Código Penal establecen lo siguiente:

"ARTÍCULO 38C. CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA. <Art¡culo
adicionado por el articulo 24 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el sigulente:>
El control sobre esta medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará ia
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional^
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su
propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los casos
requerirá de autorización del Inpec para llevar a cabo el desplazamiento.

ARTÍCULO 38D. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Articulo adicionado por el articulo 25 de ta Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad
se cumplirá en el lugar de residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos
en que este pertenezca al grupo familiar de la víctima.

Ef juez podrá ordenar, si asi lo considera necesario, que la prisión domiciliaría se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica...".

En ese orden de ideas, es jurídicamente viable conceder el permiso deprecado por el
sentenciado, autorizando así la salida de su domicilio para poder asistir el 17 de
febrero de 2024 a una cita de medicina general en la IPS VS Ensueño ubicado en la
Calle 59 Sur# 51 - 21 Local 244 y 245 Centro Comercia! El Ensueño a las 12:27 PM.
Para tal fin, anexa comprobante de asignación de cita médica.

Se advierte al condenado que una vez acuda a dicha cita, deberá regresar a su lugar
de residencia y remitir ai Despacho oportunamente los soportes que den cuenta de
su asistencia al mencionado lugar, recordándole finalmente que cualquier violación
dirigida contra este permiso o su uso para fines diferentes a los indicados, podrá
acarrear la revocatoria de la prisión domiciliaria que le fue otorgada, previo el trámite
legal.

Por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, infórmese sobre
la autorización aquí concedida a la Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ y al Centro de Reclusión Virtual
para lo cual se les enviará copia de la presente decisión.

' Viceministro de Política Criminal y Justicia Restaurativa - Dirección de Política Criminal y Penitaitiana. Subrogados Penaira,
Mecanismos Sustíutivos de ta Pena y Vigilancia Electrónicci en «I Sistema Penal Colombiano.
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- Otras determinaciones.

Se dispone anexar la constancia de asistencia a citas médicas por parte del penado,
para las cuales contaba con autorización del Despacho.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - Autorizar la salida del sentenciado NUVER VELA DUCUARA para
poder asistir el 17 de febrero de 2024 a una cita de medicina general en la IPS VS
Ensueño ubicado en la Calle 59 Sur #51-21 Local 244 y 245 Centro Comerctal El
Ensueño a las 12:27 PM.

SEGUNDO. - Advertir al condenado que una vez acuda a dicha cita deberá regresar
a su lugar de residencia y remitir ai Despacho oportunamente los soportes que den
cuenta de su asistencia al lugar acabado de anotar.

TERCERO. - Comunicar ta presente decisión a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ y ai Centro de
Reclusión Virtual, enviándoles para el efecto copia de la misma, para los fines
pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley,

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlWARGARPfA LEÓN CASTILLO
JUEZ

i Ct'dtro rl( -I I

í En la fpri,. .. ^ rtñ— y '''ecijcias ele de i

fsfacío No /
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicadf Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACrrtw

Juzgado No. Ift Numero Interno: Tipo de actuación:
Fecha Actuación; j4. /_^ / Pa'pA
Nombre completo del notificado:

Número de identificación: 7^7^35'^^ Teléfc
Fecha de notificación: p__ ¡q^ /.^¿^Recibe copia de a
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No: _2{_
Correo electrónico:

Observaciones:

<^' ¡ O No.

fi/g
Teléfcno(s): '%275U%<2'2'

De copia de actuación: Si: No;



dal
Superior de la Judicatura

República de Colombia

%
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REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO:

NuilERO INTERNO:



7.i3;24, Correo.Tannya Vanesss Bemal León - OuUook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 83 DEL NI 2078

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com5.
I.' 1.'; • Á:,!

ParaJannya Vsnessa Bemal Leoíi <tbernaJI@cendoj.ramajudk:iai.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de •
contenido.

Atentamente,

Jorge £. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 19 feb 2024 a las 10:30, Tannya Vanessa Bemal Leen (<1
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

iicial.aov.CQ>1

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 14 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaní! Leov.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ % Escribiente AVISO DE

'iK centro de Servidos Administrativos CONFIDENCIALIDAjAjfEs Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá ÍntiCTe"

' * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que ie apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo corrvQ un
archivo digital.
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Ejecución de Sentencia
No. Único íe Radicaciórj
Conttenado:

Cédula;

Falladur

Dehio (s)

Detenido

RanuiuJtMI / "\ SÍf«r!lUt&
I IS' I supotteitetaÍ|A/«j^ll

• ' • c-
Ejecuciónde Sentencia : 2Ó7S
No. Único íe Radicaciórj : 25754-61-00-000-2011-00!X)7-00
Conttenado: ; NUVER VE!J\ DUCÜARA

Cédula; 79223578

Falladur ; JUZGADO 2° PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN OE CCWOCIMIENiTO DE
SOACHA - CUNDINAMARCA

Dehlo(s) : HOMICIDIO AGRAVADO

Detenido : EN PRISIÓN DOMICILIARIA CALLE 62 G SUR # 75 L - 43 FRENTE A LA
DIRECCIÓN CALLE 62 G SUR # 75 L - 50 DE ESTA CIUDAD

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 084

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede e! Despacho a emitir pronunciamiento en torno a la libertad condicional
solicitada por el penado NUVER VELA DUCUARA, así como de los documentos
remitidos por el establecimiento penitenciario.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 8 de junio de 2012 el Juzgado 2" Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Soacha - Cundinamarca, condenó al penado NUVER
VELA DUCUARA, como autor del delito de homicidio agravado, a la pena principal
de doscientos veinte (220) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para
ei ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad, negándosele el subrogado de ia suspensión condicional de la ejecución de
la pena y el sustituto de la prisión domiciliarla.

El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 22 de enero de 2012.

En providencia del 12 de abril de 2019, el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad de Acacias - Meta, concedió el sustituto de la prisión
domiciliar al penado NUVER VELA DUCUARA conforme lo dispuesto en el artículo
38 G del Código Penal.

En decisión del 27 de septiembre de 2023, se dispuso correr el traslado del que trata
el artículo 477 de la Ley 906 del 2004, en atención a que mediante oficio remitido por
el CERVI se indicó que el penado registraba salidas de su lugar de domicilio en los
días 8 y 22 de agosto y el 10 de septiembre de 2023 y, de igual forma, había
permitido la descarga de su dispositivo ei 30 de agosto de 2023. Por último, en auto
del 5 de enero de 2024, se dispuso mantener el sustituto otorgado a! sentenciado.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige actualmente por lo normado en e! artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Articulo 30. Modificase el articulQ 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiénto
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde ai juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de ¡a indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podré aumentarlo tiasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario. (Negrilla y subraya fuera del texto original)

El artículo 471 de !a Ley 906 de 2004, por su parte, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal
podrá solicitar al juez de ejecución de penas / medidas de seguridad la libertad
condicional, acompañando la resolución favorable dei conseio de disciplina, o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la
cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el
Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3)
días siguientes". (Negrilla y subraya fuera del texto original).

En esas condiciones, se entra a verificar los requisitos que debe reunir el condenado
para que se conceda el subrogado de la libertad condicional;

1.- Previa valoración de la conducta punible.

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de
2014 en la que declaró exequible ta expresión "previa valoración de la conducta
punible" contenida en ei artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó;

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de penas y
medidas de seguridad para decidir sobre/ ña libertad condicional de los condenados
tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables a!
otorgamiento de la libertad condicional".

En la parte motiva de su fatio la Corte expuso:

"Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución
de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional
sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a
penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias,
elementos y consideraciones liechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,
sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".

El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentenGia,T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo;
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Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia conslitucional que
tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad preventiva
especial de la pena. Por elfo, indicó que el juez de ejecución de penas si bien
puede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad y antecedientes de
todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del
condenado en procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas
delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional de los condenados.

Más adelante manifestó:

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevar a cabo al juez competente para la concesión de la libertad condicional,
según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de la
conducta punible, sino que le concierne valorar todos los demás elementos.
aspectos y dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias
consideraciones favorables al otorgamiento de la libertad condicional,
realizadas por ei juez penal que impuso la condena.

Este requisito de carácter subjetivo, el cual es obiigatorio, implica realizar un estudio
previo de la valoración de !a conducta punible, atendiendo las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuados por el juzgado tallador en la sentencia.

Es así que, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de NUVER VELA DUCUARA, no tiene finalidad distinta que determinar
la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente a partir de
su comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa valoración de la
conducta punible y teniendo en cuenta todos los demás elementos, aspectos y
dimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo preceptúa el citado
artículo 30 antes trascrito.

Así las cosas, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el
fin de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabílitadora de la
pena o, por el contrario, si por la gravedad de la conducta punible debe continuar
privado de la libertad, ta! como lo estableció la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal, 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios:

"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas no puede
agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para determinar la
concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraría el principio de dignidad
humana que irradia todo el ordenamiento penal, dado el carácter antropocéntríco que
orienta el Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constitución
Política de 1991: y al mismo tiempo desvirtuaría toda función del tratamiento
penitenciario orientado a la resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la expresión:
«previa valoración de la conducta» del articulo 64 del Código o Penal), en el sentido
que al analizar la procedencia de la libertad condicional el Juez de Ejecución de
Penas deberá: «establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario
a partir del compoiíarnlento carcelario del condenado.»

Es así como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe ponderarse
con el fin de prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del
sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la
sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la recuperación y reinserción
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del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6" numeral 5" de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 10" numeral 3" del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamierHo interno por virtud del
Bloque de Constítucionaiidad (Artículo 93 de la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de
continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle un
peso importante al proceso de readaptación y resocialización del interno, sobre
aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada en forma individual):
pues si así no fuera, la retribución justa podría traducirse en decisiones semejantes a
una respuesta de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la reconstrucción
del tejido social y anulan la dignidad del ser humano.

Así ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las «Reglas Mínimas para
el tratamiento de los reclusos»4ü. que estableció como principio rector aplicable al
proceso de los condenados, la necesidad de que «[ejn el tratamiento no se deberá
recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, sino, por el contrarío,
el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo
posible, a la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del
establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
penitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivir
conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la
aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el
respeto de si mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que
busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales; entre ellos,
que el conglomerado se comporte normativamente (prevención general): y que, tras
recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial);
aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas de la libertad, también
se deben encaminar a que el condenado se prepare para la reinserción social, fin
este que conlleva necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el
comportamiento del condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y
tenga consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior. Justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos
para participar en su proceso de reinserción, asegurar la progresivídad del
tratamiento penitenciario, asi como para brindar heiramíentas útiles al penado que le
permitan prepararse para retornar a la vida en sociedad cuando recobre la libertad."

Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022. por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro del CUI 11001-60-00-000-2017-00972-03:

'6.7.2 Del tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la sola
gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta para ese
efecto, han de valorarse las funciones de la pena que operan en la fase de ejecución,
esto es, la prevención especial y la reinserción social, señaladas en el articulo 4° de
la Ley 599 de 2000.

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se expuso,
como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que permitan
determinar si se justifica la continuación de la ejecución de la pena privativa de la
libertad."

En el presente caso, el Juez de Conocimiento no calificó ni realizó valoración sobre
la gravedad de la conducta punible, sin embargo, concurren las siguientes
circunstancias que deben ser consideradas en la ponderación de la necesidad de
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continuación de la privación de la libertad, tales como: (i) que contribuyó medíante
allanamiento de cargos a una pronta y eficaz administración de justicia.

2.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

Ahora bien, NUVER VELA DUCUARA, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 22 de enero de 2012, fecha en que fue
puesto a disposición para el cumpiimiento de la condena; es decir, que al día de hoy
ha purgado de pena impuesta ciento cuarenta y cuatro (144) meses y veinticuatro
(24) días.

A la fecha de la presente providencia al penado le han sido reconocidos un total de
veinticinco (25) meses y dieciséis (16) días.

Conforme lo anterior, se tiene que el penado NUVER VELA DUCUARA, a la fecha
ha purgado ciento setenta (170) meses y diez (10) días, tiempo superior a las 3/5
partes de ia condena que para el caso corresponden a ciento treinta y dos (132)
meses, por io que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

3.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Obra dentro de las diligencias documentación allegada por el establecimiento
carcelario, a saber, resolución favorable No. 0074 del 18 de enero de 2024, cartilla
biográfica y certificado de calificación de conducta.

Se extrae que durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad NUVER
VELA DUCUARA, ha mantenido una calificación de su conducta como "buena y
ejemplar", que si bien fue objeto de sanciones disciplinarias, ias mismas datan de!
año 2014, fecha desde la cual ha presentado un correcto desarrollo de su vida
penitenciaria y que si bien ha presentado transgresiones al sustituto de prisión
domiciliaria, las mismas han sido debidamente justificadas por el sentenciado.

También da cuenta el expediente, que durante su reclusión en su lugar de domicilio,
y vigilada la misma por el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA. MEDIA Y M NIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, tal como se indicó en
precedencia si bien el penado ha sido objeto de requerimientos por salidas de su
domicilio, en el momento procesal oportuno las mismas han sido justificadas, siendo
dichas explicaciones aceptadas por esta Judicatura, aunado a lo anterior, se tiene
que el sentenciado ha informado de cada una de sus salidas para asistir a citas
médicas, remitiendo los comprobantes que soportan tales permisos, situación que
demuestra que se ha preparado para su vida al interior de la comunidad, lo que
trasciende en el cumplimiento de los fines de la pena que operan en la etapa de la
ejecución, a saber, la reinserción social y la prevención especial,

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

Téngase como arraigo familiar y social, la dirección CALLE 62 G SUR # 75 L - 43
FRENTE A LA DIRECCIÓN CALLE 82 G SUR # 75 L- 50 DE ESTA CIUDAD, lugar
donde reside su nucleó familiar, y donde el penado cuenta con su arraigo familiar y
social, asi mismo, se ha de indicar que en dicho lugar se encuentra disfrutando del
sustituto de la prisión domiciliaria.

4.- (...) En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización.

Dentro del expediente, al penado no se le condenó ai pago de perjuicios.
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Por io anteriormente expuesto, considera esta Funcionaría que para este momento
de la ejecución de la pena, el penado se encuentra preparado para la vida en
libertad, por lo que no se vislumbra necesario que NUVER VELA DUCUARA
continúe ejecutando ia pena impuesta privado de la libertad, por lo que resulta
procedente concederle ei subrogado de ia libertad condicional, por un periodo de
prueba de cuarenta y nueve (49) meses y veinte (20) días, previo pagode caución
prendaria por valor de cuatro (4) SMLWIV, la cual puede constituir mediante póliza o
título judicial y suscripción de diligencia de compromiso de las obligaciones
señaladas en el artículo 65 del Código Penal.

E! eventual incumplimiento de los anotados compromisos acarreará la revocatoria del
subrogado y conducirá a la ejecución inmediata de la pena en establecimiento
penitenciario.

Prestada la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso se procederá a
la emisión del a correspondiente boleta de libertad ante la Dirección dei COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ,

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Conceder a NUVER VELA DUCUARA ef subrogado de la libertad
condicional, bajo un periodo de prueba de cuarenta y nueve (49) meses y veinte
(20) días, para !o cual debe prestar caución de cuatro (4) SMLMV.

SEGUNDO. - Constituida la caución prendaria y suscrita la diligencia de
compromiso, se librará Boleta de Libertad ante la dirección del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, advirtiendo que el acto liberatorio deberá cumplirse siempre y cuando no
sea requerida por otra autoridad, evento en el cual será puesto a disposición.

TERCERO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

íarH-a LEOr
JUEZ

CASTILLO

Centro de Servicios Administrativos .fuzyndos de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En ia fecha nnrEstadoNo.

11| MAR 202'!

La anterior pfüviuc,

El Secretario.
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7IÍ/24, 16:27 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERIOCUTORIO NO 84 DEL NI 2078

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
ILi': '•'M . ^1'.;- 1 • I J AM

PararTannya Vanessa Berrtal León <lbérnail@cendoj.ramajudiciai.gov,co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de •
contenido.

Atentamente,

iorge E. Castilto Vega

Procurador 369 JIP

El lury, 19 feb 2024 a las 10:41, Tannya Vanessa Bernal León {•
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

:ial.oQv.co>l

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interiocutorio de 14 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivoadjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTliRA

QJALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ver>taníl|a2cs¡epmsbta@cendoLramaiudÍr¡al.gov.co

AVISO DE

CONFiDENCIALIDA

D: Este correo

eiectrónico

Tannya Berna! León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

información de la Rama Judicial de Colombia. Si tío es el
destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es e!
destinatario, !e corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de in^rimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Mtps://outtool<.otfice-ConVmail/icl^AAQkADY0ZThmNjgzLW!xZGUtNDIINS05ZDdhl.TMxNmQi:MWUxNmY4YQAQAGajY%2FGS4HtPu%2Bzri5;éVB»3>... nii
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Ejecución de Sentencia
No. Únioo de Rstficád&i
Conclwnado;

Cédula;

Fallador

Delito (s)
Detenido en

33H

11(301-31 -07-003-2001 -00209-00

©ERMANHIDALGO UDINO
79434050

JUZGADO 3° PEMAL ESPECIALIZADO DEL CIRCUITO
SECUESTRO EXTORSIVO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCiARlO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SeOURIDAO DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veinticinco (25) de dos mi! veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 238

ASUNTO A TRATAR '

Procede el Despachoa resolver sobre la viabilidad de redimir pena a Germán Hidalgo
Ladino conforme a los documentos remitidos en la fecha por la Oficina Jurídica de!
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá-Picota.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se remiten de conformidad con el artículo 464 del 0. P. P. en concorü¿i con la
Resolución 010383 del 5 de diciembre de 2022 del INPEC, los siguientes certificados:

Certificado

Í846613Íde
2022

18581264 de

2022
18672482 de

2022
18754210 de

2022
18836063 de

2023

Período H/trabajo Conducta A ¡ividad

Enero a marzo 480 Ejemplar Sot?resalienEg

Abril a Junio 416 Ejemplar &)bresaliente

Julio a septiembre 456 Ejemplar Su!;i<;saliente

Octubre a diciembre 446 EjerRpiár Sobresalíerite

Enero a marzo 480 Ejemplar Sobiesatígnte

Total 2280 ***

Aplicando los parámetros del articulo 101 y 82 de la Ley 65 de 1993. se ti'
2280 horas de trabajo relacionadas por los meses de enero de 2022 a mai
equivalen a ciento cuarenta y dos punto cinco (142.5) días, o lo que e
cuatro (4) meses y veintidós puntos cinco (22.5) días, tiempo que se re.-
pena a Germán Hidalgo Ladino.

OTRAS DETERMINACIONES

']ue las

i 2023

iiiismo,

rá de la

Por el CSA solicitar ai COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA,
MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ envíe a este juzgado los certificados de
cómputo y calificación de conducta que obren en la hoja de vida de l penado,
especialmente los correspondientes a los meses de octubre a diciembre cié 2021 y
abril a diciembre de 2023.

s

t
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Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a Germán Hidalgo Ladino, cuatro (4)
riieses yveintidós puntos cinco (22.5) días, por ia actividad de trabajo desarrollada en
los meses de enero a diciembre de 2022 y enero a marzo de 2023.

SGUNDO. - Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y Penitenciario
etropoiitano ds Bogotá - Picota, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

TERCERO.- Dar cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'^ARGARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

fcnfs fecha Nnfífin,,rvnfíf.nup nnr estado Wo.

' ' "• mar 202Í
La amerior

-— ií-Secretarin I
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7tm4, V5-21 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Oirtíook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 238 DEL NI 3314

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail,com>
J I.;; a:v1

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbemall@cendqj.ramajudidsl.gov.cQ>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de:
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

Fl mié, 21 feb 2024 a las 8:03, Tannya Vanessa Bernal León (•
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Lgov.CQ>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 25 DE ENERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legalesa que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventan¡íla2cs)eDmsbta@cendo¡.ramaiudtc¡al.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ Escribiente AVISO DE

ÉlAdministrativos CONFÍOENCIAUDAJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de correo
^ Seguridad de Bogotá ÍntieÍe'"

*'oeo*'^ " información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuniqueló de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que (e apliquen. Si es ei
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hBi58:/?outiook.G«o8.eom/mail/td/AAQkADY0ZThm}^g2LWI)SGUtfJQllNS05Zp^LTMXNmQzMWUKNniY4YQAQAOQyCYYCuv2®©ClHfZZbH%2SE%3... VI



SupvfVi 1j }

E/etución de Sentencia-
No, Úniaa de Radicación
Condenado:
Céduta:
Fallador

Delito (s}
Detenido

SIGCMA

3314

11001 -31 -07-003-2001-00269-00
GERMAN HlDALGOlAQJhiO

79434050
003 PENAL ESPECIALE2AD0 DEL CIRCUITO
SECUESTRO EXTORSIVO
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

MEDIA Y

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A TRATAR

Auto interlocutorio No. 1328

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la petición de libertad
condicional elevada por el sentenciado GERMAN HIDALGO LADINO

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1. En sentencia proferida por ei Juzgado 3° Penal del Circuito Especializado de
Bogotá el 19 de diciembre de 2002 fue condenado Germán Hidalgo Ladino, ai ser
hallado coautor penalmente responsable de! detito de secuestro extorsivo a la
pena principal de 21 anos de prisión y multa de 2.620 smimv, también fue
sentenciado al pago de perjuicios -en forma solidaria- en cuantía de 80 smimv. así
como a ia accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por ei término de 10 años.

2: Ei falto fue confirmado en por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Popayán - Sala de Decisión Penal de Descongestión, ei 24 de agosto de 2005.

3. Luego, mediante providencia del 17 de septiembre de 2009, el Homólogo
Juzgado 2° de Acacias - Meta, concedió a Germán Hidalgo Ladino la libertad
condicional por un periodo de prueba de 8 años, 4 meses y 4.5 días, prescindiendo
de la imposición de caución prendaria, por !o que en la misma fecha e! precitado
suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 de C.P.. fijando
como dirección de notificaciones la Calle 37 Sur No. 23 C - 84 de Bogotá.

4. Verificado el incumplimiento de la obligación de pagar tos perjuicios, este
despacho, en decisión del 14 de mayo de 2019, previo trámite de ley, revocó la
libertad condicional por el no pago de los perjuicios y la no demostración de
imposibilidad para ello. En firme la decisión se emitió orden de captura, la cual se
hizo efectiva el 19 de septiembre de 2019, fecha desde la cual se encuentra recluido
en ei Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Dada la fecha de ios hechos por los que fue condenado GERMAN HIDALGO
LADINO (18 de octubre de 2000) la libertad condicional debería resolverse con base
en el articulo 64 original del C.P. que reza;

"ARTÍCULO 64. Liberiad condicional. El Juez concederá la libertad
condicional al condenado cuando haya cumplido las tres quintas partes de la
condena, siempre que de su buena conducta en el establecimiento carcelario



pueda el Juez deducir, motivadamente. que no existe necesidad para
continuar con la ejecución de la pena.
No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional atendiendo a las
circunstancias y antecedentes tenidos en cuenta para la dosificación de ¡a
pena.

El periodo de prueba será el que falte para ei cumplimiento total de la
condena".

Entonces, de conformidad con los antecedentes anotados ter>emos que ía libertad
condicional que aquí se pretende, ya fue resuelta en proveído de 17 de septiembre
de 2009, para cuyo goce el penado debía observar durante el periodo de prueba las
obligaciones establecidas en el artículo 65 del C.P., sin embargo, GERMAN
HIDALGO LADINO, olvidó cumplir con ios compromisos legales a los que estaba
conminado al suscribir la diligencia de compromiso, omitiendo el pago de los
perjuicios a los que junto con sus compañeros de causa fue condenado, conllevancío
como consecuencia !a revocatoria de la libertad condicional concedida, y es cjue
como su nombre lo indica, esa libertad está condicionada al cumplimiento de las
obligaciones que impone ei artículo 65 del C.P. al agraciado durante el período de
prueba, cumplimiento que se vio truncado por el omisión de pago de perjuicios y
siendo ello así. el otorgamiento de la libertad condicional ya fue agotado, sin ser
procedente un nuevo estudio de su concesión, pues la prisión en la que se encuentra
el sentenciado es consecuencia de la revocatoria de aquella.

Bastaría con manifestar que. además, la causal de revocatoria continua vigente y
que, como la ha sostenido la Corte Suprema de Justicia, la revocatoria por falta de
indemnización no persigue que ei sentenciado pague lo debido, sino que cumpla la
pena al no haber observado las obligaciones legales a las que estaba obligado al
suscribir la diligencia do compromiso, al respecto ha dicho:

La revocatoria del subrogado no es un medio de compeler al
condenado a pagar la indemnización porque, como se anotó, ni la pena ni
su ejecución tienen por fin hacer efectiva la reparación a la victima, quien
puede exigirla coactivamente ante la jurisdicción civil. Distinto es que, con
independencia de eHo, se ta vincule al factor operacíonal de la pena como
condición para la suspensión de su ejecución. Pero nótese: la revocatoria
no se produce para que el sentenciado pague la indemnización sino
porque no lo hizo, en cuanto ello constituye infracción a las condiciones a
las cuales quedó sujeta su liberación, que por ello puede llamarse
condicional o provisional, por oposición a definitiva.

Esto sin dejar de lado que, como se enunció en el acápite de antecedentes
procesales el tema de la libertad condicional ya fue objeto de debate dentro de estas
diligencias, ocasión aquella en la que el 17 de septiembre de 2009 le fue concedido
el subrogado en cuestión y, por lo tanto, no hay lugar a volver a emitir nuevo
pronunciamiento respecto de su concesión como tampoco de la revocatoria, asi lo ha
señalado en reiteras oportunidades la Corte Suprema de Justicia, así;

Asi pues, se ha de decir que las conclusiones a las que arribara la Judicatura
accionada se tornan razonables y ajustadas a derecho, toda vez que la
reiteración de solicitudes, motivo que en esencia es el aducido por los jueces
para negativa de la realización de un nuevo estudio, es congruente con lo
dispuesto por esta Corporación, pues, conforme se ha decantado de vieja
data, «no procede la tramitación de solicitudes que repiten cuestionamientas
anteriores, respondidos en forma oportuna y debida, cuando se basan en la

Ccirte de Suprema da Jasticia - Sala de Casación Penal - Sala Segunda de Decisiónde Tutelas, M.P.José LuísBareetó
Camacho, en el Radicado 83982



misma realidad probatoria y reiteran iderrtidad de razonamiento furídico» fCfr.
auto No. 13024 del 26 de enero de 1998).

En otras palabras, no es viable debatir reiteradamente asuntos jurídicamente
consolidados, en particular cuando sobre las temáticas decididas, se. insiste^
no se introduce variante alguna, pues ello implicaría no solamente una
•limitación injustificada de la seguridad jurídica, sino un desgaste inoficioso de
fa administración de justicia. (CSJ SPT, 15 jal. 2008, rad. 37.488. reiterado en
.STP14864~2014). Además, manifestaciones como la reprobada, no hacen
más que propender «por una estricta aplicación del principio de celeridad y
economía procesal, pues ningún sentido tiene desgastar a la Administración
de Justicia atendiendo peticiones que ya fueron resueltas con. anterioridad y.
frente a las cuales, no se registra ninguna variación fáctica. probatoria o legal,
que amerite un nuevo estudio por parte del Juez competente»-

Y por su parte ia Corte Constítucianai ha dicho;

"Obsen/a que cuando una persona Infringe la ley penal, se ve expuesto a ta
restricción de sus derechos fundamentales, sin que de ello pueda derivarse
una violación al libre desarrollo de su personalidad, y que cuando se exige
como condición para la libertad condicional del condenado, el cumplimiento de
normas de mínima observancia social -que no moral o ética- ello 'Bsulta
racional y lógico, para evitar qu& la administración de justicia se convierta en
una burla para la sociedad"^.

Así las cosas, como quiera que el tema de ia libertad condicional ya fue objeto de
análisis dentro de estas dHf^ncias. que ai penado no cumplió con las oWigaciones
contenidas en el articulo 65 del C.P.P. y que por ello hubo lugar a la revocaiorta,
improcedente resulta hacer un nuevo análisis de subrogado y por lo tanto no hay,
lugar a una nueva concesión del subrogado de la libertad condicional.

En mérito de

Medidas de S
expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
idad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Negar la concesión del subrogado penal de la libertad condicional a
GERMAN HIDALGO LADINO, conforme lo anotado en la parte motiva de esta
providencia.

Contra la presente determinación proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FÍÍoR'á^^^^EÓN'CASTILLO
JUEZ

' ^ MAR 2m
La anterior prü.,„ct,.,o

IííS JifiiíKiia, 5'rP17033-2022 Radicapian 126212, 20 deseutiefibre de 2Ü22
I —-BSecreíario.
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7/3/24, Correo. Tannya Vanessa Semal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1328 DEL NI 3314

Jorge E. Castillo Vega <jecastilIov@gmaH.com>
••; "'.j; ; ;: ¿ivi

ParaJannya Vanessa Bernal Leon <tbefnall@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369JIP

El mié, 21 feb 2024 a las 7:19, Tannya Vanessa Bernal Leon (<]
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

>V/-CO>l

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto ¡nterlocutorio de 13 DE DICIEMBRE DE
2023, con e! fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACION DE I FCTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO:

~ contiene

* infoimación de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comumquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es eí destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es e!
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como gn
archivo digital.

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

•gov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

... Vt



Ejeaicién de Sentencia
No, Únicode Radicaciófi
Condenado

Cédula:

Falladof

Delito (8)
Deteíiicto en

: 3t21

: 11OO1-6O-OO-O28-2019-OOO27-O1

: BRÁNDON ERNESTO GIRALOO ROBAYO
1001167895

JUZGAOO.:4 PENAL DEL CIRCUrrO DE CONOGiMIEMTO OE BOGOTA
HOMICiDIO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024),

Auto Interlocutorio No. 103

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede e! Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
al sentenciado BRANDON ERNESTO GIRALDO ROBAYO, conforme los
documentos allegados por la Oficina Jurídica por el COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
BOGOTA D.C,

CONSIDERACiONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Según el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de 1993), para
efectos de redención de pena, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
deberá tener en cuenta, la evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza
realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este último, de tal
manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos, o la actividad
no se realice, se abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del C. P. P. y en
concordancia con la Resolución No. 010383 del 05/12/2022 del Inpec, se remiten los
siguientes certificados;

Certificad

__

18677878

18763S2'S

18856857

18940858

19035111

Período H/Estudio

Julio eo
Agosto 132

Septiembre de 132
2022

Octubre 120

Noviembre 120
Diciembre de 126

2022

Enero 126

Febrero 98

Marzo de 2023 132

Abril 108
rv

iviayo

Junio de 2023

U

120

Julio 0
Agosto 126

Septiembre de 0
2023

Total 139B

Buena

y Ejemplar

Bueno

Buena

y Ejemplar

Ejemplar

C/Actividad

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente
Sobresaliente
Sobresaliente

Sobresaliente
Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente

Defietente

Sobresatiente

Deficiente
Sobresaliente

Deficiente

Aplicando los parámetros de los artículos 97 y 101 de la Ley 65 de 1993, se negará
al condenado el reconocimiento de redención de pena durante los meses mayo, julio



y septiembre de 2023, bien sea porque no estudió y la actividad fue calificada como
DEFICIEMtE.

Por otro lado, se tiene que las 139ñ horas de estudio durante los meses de julio de
2022 a marzo de 2023, abril, junio y agosto de 2023 equivalen a 116,5 días o lo que
es lo mismo tres (03) meses y veintiséis punto cinco (26.5) días, tiempo que se
redimirá de la pena BRANDON ERNESTO GIRALDO ROBAYO.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho
Seguridad de Bogotá D.C.,

Ejecución de Penas y Medidas de

RESUELVE:

PRIMERO.- Negar al señor BRANDON ERNESTO GIRALDO ROBAYO el
reconocimiento de redención de pena por actividades de estudio durante los meses
de mayo, julio y septiembre de 2023, por las razones expuestas en ia parte motiva.

SEGUNDO.- Redimir de la peña impuesta BRANDON ERNESTO GIRALDO
ROBAYO, tres (03) meses y veintiséis punto cinco (26,5) dias por actividades de
estudio correspondientes a los meses de julio de 2022 a marzo de 2023, abril, junio y
agosto de 2023.

TERCERO.- Remítase copia de esta decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
BOGOTA D.C, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE YQUMPLAS^T'̂ 'a^

HERNANDEZ G^

JUEZ
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7/3/24.1ñ:3t Correo. Tannya Vanessa Bernal León - Outíook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 103 DEL NI 3921

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaii.com>
"íi:'.- : I Ji, F'M

ParaiTannya Vanessa Berna) León <tbernail@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado desu
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador

El mié, 28 feb 2024 a las 17:03, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernall@cendoj.ramaiudicíal.gov.co>^
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 09 DE ENERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: l.eov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

•ogoT

^ Escribiente AVISO DE

émi Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIAUDAJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de correo
^ Seguridad de Bogotá Ínti^iT"

* * información de la Rama Judicial rie Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

Inmediato, respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia qtfe pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en ta ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre ia información de este mensaje, sus.
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de impTimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

i?ues... 1/1



ír*jwib^sU»CafembM

Ejecución de Sentencia
No. Ünico da Radicacwn
Condenada;

Cédula.

Faliador

Delitp ís)
Decisión

4738

: 25754-61-00-000-2019-00026-00

: MORBEY JAIR BEltO MONTAÑEZ
1115811703

: JUZGADO 2" PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CUNDINAMARCA
. CONCIERTO PARA DELINQUIR

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre treinta (30) de dos mii veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2009

ASUNTO A TRATAR

Vista la documentación remitida a este Despacho por la Dirección de investigación
Criminal e INTERPOL, se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de
ia condena y liberación definitiva a favor de NORBEY JAIR BELLO MONTAÑEZ
dentro de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 13 de junio de 2019 por ei Juzgado 2° Penal del Circuito
Especializado de Cundinamarca, fue condenado NORBEY JAIR BELLO
MONTANEZ al ser hallado penalmente responsable del delito de concierto para
delinquir a la pena principal de cuarenta y ocho (48) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de treinta y seis (36) meses.

Con miras a materializar ei subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 19 de junio de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra ei articulo 66 de! Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente a! tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
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de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Á su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

1} Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicarla un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pmnunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examtne se tiene entonces
que el Juzgado Fallador concedió al penado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de ia pena en sentencia del 13 de junio de 2019,
suscribiendo diligencia de compromiso 19 de junio de 2019, quedando así sujeto a
un periodo de prueba de treinta y seis (36) meses.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 19 de junio de 2019, el periodo de
prueba culminó el pasado 19 de junio de 2022, por lo que resulta procedente verificar
el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado la documentación que
permitiera verificar por parte de este Despacho que el condenado NORBEY JAÍR
BELLO MONTAÑEZ, dio cabal cumpíimiento a las obligaciones a ias cuales se
sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar
a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

No obstante, a la fecha de la presente providencia, si bien se cuenta con el oficio No,
20230492243 / DIJiN - ARAIC - GRUCl 1.9 del 27 de octubre de 2023, en el cual la
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL remitió el resultado de ia consulta
en su base de datos respecto de los antecedentes penales, anotaciones y ordenes
de captura que registran a nombre del penado, sin que se observe anotación alguna
que registre dentro del periodo de prueba que le fue impuesto a! referido encartado.

' AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 48404 M.P. :io$é Francisco Acuña Vizcaya
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Sin embargo, en lo referente a !a documentación que se solicitó en su momento a la
Oficina de Migración Colombia, la misma no ha sido allegada.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta [a liberación definitiva de ia condena impuesta a NORBEY JAIR BELLO
MONTAÑEZ y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque ef penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribirla correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado NORBEY JAiR BELLO MONTAÑEZ se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS;

1. Oficiar POR SEGUNDA VEZ a la oficina de Migración Colombia para que
informe a este Juzgado en el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos
migratorios que presente el penada, desde el 19 de julio de 2019 al 19 de
junio de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de ia condena impuesta a NORBEY JAIR BELLO
MONTAÑEZ por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden ios recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORlrtARGARltA LEON CASTILLO
JUEZ



nim*. 09.^4 Correo Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2009 DEL NI 4738

Microsoft Outlook

.ramajudicial.gov.co:

Para:jecastil!óv@gmaiLcom <jecastiliov@gmail.com>;jet>ifer Hernández <j.jenifer.345@gma¡(.cQm>;noibeybello¿@gmail.com
<norbeybeUo2@gmail.com>

Hl ' I-I'''' ; -.ji-rni.'. .4:; i-t-

NOTIMCACION AUTO INTERI.OCUTCRiO NO 2009 DtL Ni 4738;

Se completó fa entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillov@amail.com fiecastíHovCciiamaíi.com)

lenifer Hernández f1.íenifer.345@omaíl.cQm'^

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2009 DEL NI 4738

https',//outloci«-0ff¡ce-Com/maif/sefilitems/itJ/AAQt!ADY0ZThniNj92LWI>í2GUtNDIiNS052DdhLTM*NmQzMWUxMmV4Y<3AQAF!mLtlvi8hBueCFMp39Tk,.. 1/1.



Correo. TsnnyaVanessa Bernal León - OutlOok

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2009 DEL NI 4738

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov(g)gma¡l.com>
Jjf AM

ParaJannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj,r3majudiciaigov,co>

Cordial saludo. Através de la preseríte, acuso la recepción del autode la referencia y medoy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 22 feb 2024 a las 9:39, Tannya Vanessa Bernal León (<]
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

j¡da[.ao\/.GO>l

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 30 DE NOVIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en arciiivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETrCIÓN ENVIARLA AL CORREO: 3Í.ramaiudlciaLgov.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ Escribiente AVISO DE

""•A M áfa^ centro de Servicios Administrativos CONFIDÉNCIAUDA
Jm mS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

Seguridad de Bogotá Jontietir''
* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comunrquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.



Oelío (s)
Detenido en

: 7563

: 11001-60-00-017-2011-80f54-00
: JORGE Ef^RIQÜELIMRAZO CORREDOR

1C»ia02
: JUZGADO 7" PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
: HOMiCIDiO CULPOSO. LESIONES PERSOMAIES CULPOSAS
: PRISION DOMICILIARIA CARRERA 110 No, 63-55 DE BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 878

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad por pena cumplida del sentenciado
Jorge Enrique Lizarazo Corredor.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 29 de agosto de 2018 por el Juzgado Séptimo Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, confirmada e! 19 de febrero de
2019 por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judiciai de Bogotá, fue
condenado Jorge Enrique Lizarazo Corredor como autor penalmente responsable
de los delitos de homicidio culposo en concurso heterogéneo con lesiones
personales culposas a las penas principales de cincuenta y dos (52) meses de
prisión, ai pago de cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales vigentes
de multa y a cuatro (4) años de privación del derecho a conducir vehículos
automotores, asi como a (a accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el término de la sanción principal.

En dicho fallo se le negó al sentenciado la suspensión condicional de la ejecución de
ia pena pero se le otorgó la prisión domiciliaria del artículo 388 del Código Penal,
adicionado por el articulo 23 de la Ley 1709 de 2014.

En el expediente no obra constancia de que a la fecha al sentenciado se le haya
condenado al pago de perjuicios.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Jorge Enrique Lizarazo Corredor ha estado detenido por cuenta de este proceso
desde el 29 de mayo de 2019, data de la captura para el cumplimiento de la pena,
sin que se le haya reconocido descuento punitivo por redención de pena, por lo que
cumple la totalidad de la pena e! 28 de septiembre de 2023, en consecuencia, se
concederá libertad por pena cumplida a partir del 29 de septiembre de 2023, para
lo cual se librará Boleta de Libertad ante ia Dirección del Complejo Carcelario y
Penitenciario Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea
requerido por otra autoridad, evento en el que será dejado a su disposición.

Respecto a ía pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
ia pena privativa de la libertad. Al igual, que la privación del derecho a conducir
vehículos automotores por cuatro (4) años.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.



En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio asi como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de
confonnidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

De otro lado, se dispone a través del Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de esta Especialidad oficiar al Centro de Servicios Judiciaies del Sistema
Penal Acusatorio para que proceda a convertir y devolver el título de depósito judicial
identificado con e! No. 400100007110812, del 28 de marzo de 2019 consignado
como caución prendaria por el sentenciado a orden de esa dependencia, para poder
gozar del subrogado de la prisión domiciliaria. Líbrese comunicación en tal sentido
remitiéndole para el efecto copia de la presente decisión.

En cuantoa la pena de multa se dispone DAR APLICACIÓN al articulo 41 del Código
Penal, respecto del cobro coactivo de la misma y ADVERTIR sobre ello al Juzgado
Fallador, para que se libren las comunicaciones pertinentes.

En firme este proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone, previo ocultamíenío
del nombre del penado de la consulta al público, remitir las diligencias al juzgado de
origen para el archivo definitivo.

Por lo expuesto ei Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar en favor de Jorge Enrique Lizarazo Corredor, la extinción de
la sanción penal impuesta en sentencia de! 29 de agosto de 2018 por el Juzgado 7°
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por los delitos de
homicidio culposo en concurso heterogéneo con lesiones personales
culposas.

SEGUNDO.-. Disponer la libertad por pena cumplida de Jorge Enrique Lizarazo
Corredor, a partir del 29 de septiembre de 2023, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad
ante la Compiejo Carcelario y Penitenciario Bogotá, acto liberatorio que se
cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el que
será dejado a su disposición.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y por lo tanto, se decreta su rehabilitación. Al igua!, que el derecho a conducir
vehículos automotores, cuya inhabilidad fue de cuatro (4) años.

CUARTO." En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este

pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio así
como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.



SEXTO.- Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario Bogotá.

SEPTIMO.- En cuanto a la pena de multa se dispone DAR APLICACIÓN al artículo
41 del Código Penal, respecto del cobro coactivo de la misma y ADVERTIR sobre
ello al Juzgado Fallador, para que se libren las comunicaciones pertinentes.

OCTAVO.- De otro lado, a través del Centro de Servicios Administrativos de ios
Juzgados de esta Especialidad oficiar al Centro de Servicios Judiciales del Sistema
Penal Acusatorio para que proceda a convertir y devolver el título de depósito judicíaí
identificado con el No. 400100007110812, del 28 de marzo de 2019 consignado
como caución prendaria por el sentenciado a orden de esa dependencia, para poder
gozar del subrogado de la prisión domiciliaria. Líbrese comunicación en tal sentido
remitiéndole para el efecto copia de la presente decisión.

NOVENO.- En firme el proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone, previo
ocultamiento del nombre del penado de la consulta al público, remitir las diligencias
al juzgado de origen para el archivo definitivo.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlW^ARPfA LEÓN'CASTILLO

JUEZ

^̂ maü 2m
La anierior

liSecretarín



ru<McMl
eotisfio Superior cÍ9 laJvditaturd

Repiíblka de Olombiá

* y

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ DX.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO:

NUMERO INTERNO;

TIPO DE ACTUACION:

OF: Otro; ¿Cuál?:. _No.

FECHA DE ACTUACION: ¿Y / Sef / lo¿3

DATOS DEL INTERNO:

Nombre:^¿^^ ^
Cédula:

Fechat^ Zí^Z'5

Teléfonos:

Recibe copia de! documento: SI:

.Firma:

Huella:

.No: (_



nZtTA. t6:53 Correo. Tannya Vanessa Bemal Laon - Oullook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 878 DEL NI 7553

Jorge E. Castillo Vega <j,ec:ast¡llov@gmaiLcom>
A'c " .'ü.'.'J l.'' í

Para:Tannya Vanessa Bernal León <íbernall@cendoj.rafnajiidicial-gov.co>

Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 26 sept 2023 a las 9:41, Tannya Vanessa Bernal León
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

I.QOV.CQ>^

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 25 DE SEPTIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en ei sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2cs )i.ramajudic¡al.gov.co

Tannya Bernal León
Escribiente^ % Escribiente AViSO DE

i'IIA g. -S Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
Jy Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de coi reo

® Seguridad de Bogotá electrónico

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuiiiquelo de

inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hítpa;//outlook.office,com/maií/kj/AAQkADY0ZThmNjgzLWfxZQUtNDllMS052DdhLTMxNm0zMWUxNmY4YQAQAAí!YndCila7tAi6ÜEQAA1dto%l®%i... l/l
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Ejecución de Sentencia
Nq. Único Radicación
Condenado;
Cédula:

Fallador

Delito (s)

Siíto de Reclusión

N<^

•f IS -t ^

SIGCMA

fi742 '

1 t0l>1-61-0l -629-2017-00644-01

DAVID FELIPE BERNAL SERRATO

1012375765

JUZGADO 28 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCSWIENTO DE
BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO CON CONCIERTO PARA
DELINQUiR

CARCEL Y PENITEMCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - U MODEL0-

JUZGADO DIECrOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Sustancíación No. 2068

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a DAVID FELIPE
BERNAL SERRATO- conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica de
la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD PARA DE BOGOTÁ -LA
MODELO-.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta ia evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resuftados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Por otro lado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en proveído del 1® de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSE LEONIDAS
BUSTOS MARTINEZ, ha manifestado respecto a los derechos que tienen los
internos que redimen pena a través del trabajo:

"...Todos los trabajadores, incluidos los privados de su libertad tienen unos
derechos mínimos entre los cuales se encuentra el limite de la jomada laboral y el
derecho al descanso, tai y como lo viene reconociendo desde antaño la corte
constitucional. .

... Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 4S horas semanales de todos los
trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían existir
jornadas superiores ni trabajos que superen dichos limites, corrm sucedió en el
caso de XXX, quien también tiene derecho al descanso remunerado, el cual le fue
desconocido de manera imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de los
días del mes. aún aquellos a los que tenía derecho a descanso remunerado.. "

Señalando más adelante;

"...por eso, la Corte destaca la necesidad de que Juzgado de Ejecución de
Penas v Medidas de Seguridad debe establecer mes por mes los limites

máximos del tiempo gue el condenado pudo haber utilizado para redimir
trabajando, con el objetivo de no generar desigualdades con otros
condenados, originadas en caprichosas certificaciones de tiempo, en las que de
manera sospechosa se le reconoce al condenado más de lo que piído haber
laborado...

5s
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...Por eso fa Corte no puede deiar pasar la oportunidad para llamar la atención
tanto las autoridades del INPEC encargadas de supervisar, revisar y anotar el
tiempo laborado por los internos, como de los Jueces de Ejecución de Penas
! Medidas de Seauridad, para aue haaan respetar las disposiciones leaaíes en
materia de derechos del trabajador v de limites de tiempo para efectos de
redención, de suerte que el cumplimiento de la pena en prisión no se
convierta en una feria de rebajas v por ende oportunidad para hacer fraude a
ta lev, produciendo el arave descrédito del sistema penitenciario
iusticia en aenerat".

Conforme a !o reseñado y io dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se
tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope máximo
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por el
sentenciado.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Pena! y en concordancia con Resolución del INPEC No., 010383 del 5
de diciembre de 2022. se allegan los siguientes certificados de cómputo:

Julio

Agosto
Septiembre

TOTAL

co g .2, « g ^
co y CD a -a m

o 9, m
S'S <2
o u £lS ro ^ u c:

X g > X X o

Ejemplar Sobresaliente

De lo acabado de relacionar, el Despacho negará ai condenado DAVID FELIPE
BERNAL SERRATO, el reconocimiento de redención de pena por las veinticuatro
(24) horas de trabajo que el precitado excedió de la jornada laboral máxima legal en
los meses de julio y agosto de 2023, con fundamento en el articulo 100 de la Ley 65
de 1993 y la jurisprudencia antes citada.

Aplicando los parámetros de los artículos 82 y 101 de la Ley 65 de 1993, se tiene
que las seiscientas (600) horas de trabajo relacionadas por actividades
desarrolladas en los meses de julio a septiembre de 2023 equivalen a treinta y siete
punto cinco (37.5) días o lo que es igual a un (1) mes y siete punto cinco (7.5)
días, tiempo que se redimirá de la pena al señor DAVID FELIPE BERNAL
SERRATO.

Otras Determinaciones.

• DE LA REDENCION

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se solicite a la
Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD PARA
DE BOGOTÁ -LA MODELO-, remita a este despacho los certificados de cómputo y
!as certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para
estudio de redención de pena en favor del precitado penado, en especial tos
correspondientes a los meses de abril a septiembre de 2021.

Por último, requiérase de igual manera al referido establecimiento penitenciario para
que informe a este Despacho sí el condenado cuenta con orden de trabajo que le
permita laborar ocho (8) horas diarias de LUNES A SABADO Y FESTIVOS, y en
caso tal, remita copia de esta.
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Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar al condenado DAVID FELIPE BERNAL SERRATO el
reconocimiento de redención de pena por ías veinticuatro (24) horas de trabajo que
el precitado excedió de la jornada laboral máxima legal en el mes de julio y agosto de
2023, por las razones indicadas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a DAVID FELIPE BERNAL SERRATO,
un (1) mes y siete punto cinco (7.5) días, por actividades de trabajo
correspondiente a los meses de julio a septiembre de 2023.

TERCERO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones" de
esta providencia.

CUARTO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA d©
MEDIA SEGURIDAD PARA DE BOGOTÁ -LA MODELO, para que haga parte de la
hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

5AR¡tÁ LEÓr
JUEZ

En ia fecha nn< Estado No.

14 MAR 2024
La anterior prov,.CM^,„

\®"l- SERVICIOS ADMlNiSTRATiVOS JUZGADOS Ot
Ej:.vUCíON UL penas y íVIEDIDAS de seguridad de BOGOTA

Bogotá, D.C. ^-C~\ -

En ta facha notifique personalmsvníe (a anterior providencia a

Nonitjrt; ^ vC¿í'p^

Fínna

Cédtiía



Correo. Tannya V^nessa Bemal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2068 DEL NI 8742

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmall.com>
u,.-' " l_ i'i" ÁM

ParaJannya Vanessa Bemal León <tbemall@cendoj,ramajudiciaLgov.co>

Cordiaí saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme Oov por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge £. Castillo Vega

Procurador 369 JfP

Ef jue, 22 feb 2024 a las 9:52, Tannya Vanessa Bernal León (<í
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 12 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUÍER PETICIÓN ENVIARU AL CORREO: l.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

Ogo-í ^

^ Escribiente AVISO DE

'Wt a centro de Servidos Administrativos CONFIDENCIALIDA^Ms Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá Jonfe^e'"

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatariode este correo y lo recibió por error comunrqueío de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital,

h{^s://'outlook.ofRce.com/maBi'ld/MQkADY02ThmNjg2l.Wlx2GUtNOI(NS05ZDdhLTMxNmC5zMWU)cNmY4YQA,QAL%2BKe92PzyNBvLiiohzWob^^:.. 1/1
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EjecucióR de Setitenoia
No. Único ds Radicación
Cmidehacto'.

Cédula.

Faltedor

Delito (s)

Sitio de Redusión

8742

11001 -61 -01 -629-2017-00644-01

DAVID FELIPE BERNAL SERRATO

1012375765

JUZGADO 29 PENAL DEL CIRCUITO GON FUNClOí-i DE CONOCiWlESlTO DE
BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO CON CONCIERTO PARA

DELINOUIR

CARCEL Y PENITENCfARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA - LA MOOEL0-

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2069

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto del sustituto de la prisión
domiciliaria que con fundamento en el artículo 38 G del Código Penal, conforme la
solicitud elevada por el sentenciado DAVID FELIPE BERNAL SERRATO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida por el Juzgado 29 Penal del Circuito con Funtránes de
Conocimiento de Bogotá el 6 de julio de 2018 fue condenado DAVID FELIPE
BERNAL SERRATO, como responsable del delito de hurto calificado agravado en
concurso con concierto para delinquir, siendo impuesta la pena principal de
ciento treinta y dos (132) meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria al penado le fue negado el subrogado de
la suspensiór^ condicional de la ejecución de (a pena, asi como el sustituto de la
prisión domiciliaria.

Los hechos por ios cuates fue condenado el sentenciado tuvieron lugar desde el 11
de agosto de 2017 al 9 de septiembre de 2017.

DAVID FELIPE BERNAL SERRATO se encuentra privado de la libertad por cuenta
de ías presentes diligencias desde el 16 da diciembre de 2019.

FUNDAMENTOS LEGALES. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Prisión domiciliaria - Articulo 38 G Ley 599 de 2000, adicionado por el articulo
28 de la Ley 1709 de 2014.

Siendo asi, es claro que ei estudio del sustituto penal se debe llevar a cabo conforme
lo dispuesto en ei artículo 28 de la 1709 de! 20 de enero de 2014, sin la modificación
introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del 30 de diciembre de 2019, que prevé;

Artículo 28. Adicionase un articula 38 G ala Ley 599 de 2000. del siguiente tenor:

Artículo 38 G. La ejecución de ¡a pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando hava cumplido la mitad rfe la
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
articulo 38 B de! presente Código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de ta victima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio: contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada: secuestro extorsivo- tortura:
desplazamiento forzado: tráfico de menores: uso de menores de ed^d para la



es
cx>inisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas: deiitús contra la Uberiad.
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado
de activos: terrorismo; usuipación y abuso de funciones públicas con fines terroristas;
financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada;
administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada:
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades
terroristas: fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos: delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el inciso segundo del
articulo 376 del presente Código.

Con, relación a las exigencias de carácter objetivo se tiene, de una parte, que los
delitos por los cuales se impartió condena no están exclutdon dei régimen de
aptfcación de la prisión domiciliaria y de otra que, el sentenciado no pertenece al
grupo familiar de la víctima, por lo que se procederá a continuar con el estudio.

Ahora bien, DAVID FELIPE BERNAL SERRATO, se encuentra privado de la libertad
por cuenta de tas presentes diligencias desde el 16 de diciembre de 2019, fecha en
que fue puesto a disposición para el cumplimiento de la condena; es decir, que al día
de hoy ha purgado de pena impuesta cuarenta y siete (47) meses y veintisiete (27)
días.

Se menciona que en auto del 8 de abril de 2020 este Juzgado reconoció al penado
un total de seis (6) meses y cuatro (4) días lapso que estuvo privado de la libertad
por cuenta de las diligencias con radicado Ño. 73408-60-99-042-2018-00051-00
desde el 23 de septiembre de 2018^ al 27 de marzo de 2019^.

Por concepto de redención de pena le han sido reconocidos los siguientes lapsos:

REDENCIONES
FECHA AUTO I MESES I DIAS

1 de junio de 20^1 2 15
15_dejulio de 2021 1 0,5

29 de agosto de 2022 2 5
1 de noviembre de 2022 1 6,5

24 de abril de 2023 4 6
20 de octubre de 2023 3 18,5

12 de diciembre de 2023 1 7,5
TOTAL 15 meses y 29 días

SutTiados el tiempo de detención física y el reconocido como redención de tiempo da
un total de setenta (70) meses de prisión lo que significa, a la fecha el condenado
DAVID FELIPE BERNAL SERRATO, cumple con la mitad (1/2) de la condena, que
para este caso correspondería a sesenta y seis (66) meses, verificándose el
cumplimiento de la exigencia de carácter cuantitativo.

Sin embargo, respecto al arraigo familiar y social, entendido como la existencia de
vínculos del penado con el lugar donde reside^, es preciso señalar que no se
encuentra acreditado, dado que en la documentación que reposa en el expediente se
indica que los señores Luz Ángela Serrato Amaya y Carlos Armando Berna) Rondón
padres de! condenado residen en la dirección CARRERA 2 # 8 - 08 BARRIO EL

' Fecha de captura e impos;ción de medida de aseguramiento privativo de la libertad en el lugar de residencia.
- His.antBtor ai que se produjo su captuia y ftje privadode la libertaden forma intramuralpor la comisión del delito de fuga de
presos dentro da la causa No. 734€8-S0-99-ü42-2018-C]005i-00.
3 Al respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia del 2S de mayo de 2015, Rad. Í9581,
señaló: "La expresión arraigo, proveniente del latin ad radicare (echar raices), supone la existencia de un vínculo del procesado
con el lugar donde reside, lo cual se acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y estable,
vivir en ella junto con la familia y estar presto a atender el requerimiento de las autoridades...".

2
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CENTRO DE AMBALEMA - TOLIMA. adjuntando documentación tai como
referencias recibos de servicios públicos, declaración extrajuicio y demás, cierto es,
que dichos datos no son suficientes para acreditar el arraigo familiar y social del
sentenciado, y con ello e! cumplimiento de dicho requisito.

En esas condiciones, se concluye que el condenado DAVID FELIPE BERNAL
SERRATO no reúne la totalidad de las exigencias que demanda la Ley para acceder
a la sustitución de la pena de prisión formal por la prisión domiciliaria contemplada en
el artículo 38G de la Ley 599 de 2000. ya que no acredita su arraigo social y familiar,
tai como lo dispone el numeral 3® de! artículo 38B Ibidem: en consecuencia no se
concederá el mecanismo sustitutivo. sin perjuicio de que una vez la sentenciado y/o
su defensor demuestren el cumplimento de tal exigencia aportando elementos de
prueba, se emita nuevo pronunciamiento respecto del sustituto penal invocado.

- Otras Determinaciones.

- PREVIO PRISION DOMIClUARIA ARTICULO 38 G DEL C.P-

Vista la documentación que antecede, y teniendo en cuenta que el penrs;:"' DAVID
FELIPE BERNAL SERRATO ha acreditado el cumplimiento de la mitad U- ¡a pena
que le fue impuesta, con miras a establecer el arraigo familiar y social del referido
para estudiar en su favor la prisión domiciliaria prevista en el articulo 38 G del Código
Penal de la Ley 599 de 2000. se ordena por el área de asistencia socicjI He estos
Juzgados;

1.- Se practique entrevista virtual domiciliaria a la dirección suministrada por el
penado, esto es. la CARRERA 2 # 8 - 08 BARRIO EL CENTRO DE AMBALEMA -
TOLIMA TELEFONO: 3155324576, donde residen los señores Luz Ángela Serrato
Amaya y Carlos Armando Bernal Rondón, con la finalidad de que verifiquen.

El tipo de vinculo que existe entre el sentenciado y las personas que habitan ia
propiedad y si las mismas aceptan que en. dicho lugar DAVID FELIPE
BERNAL SERRATO continúe purgando la pena que le fue impuesta.

Con qué ingresos y bienes cuenta la familia y en especial las personas que
tendrán bajo su responsabilidad la manutención del procesado.

Cuál es el núcleo familiar del penado y a qué actividades se dedicaba con
antelación a su captura. Cuánto tiempo vivió el sentenciado en dicho lugar.

Lo demás que considere pertinente frente a la verificación del arraigo familiar y
social de! penado, en aras de brindar al despacho elementos de juicio para el
estudio de la prisión domiciliaria.

de Ejecución de Penas y MedidasEn mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho
de Seguridad de Bogotá, D. C;

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la sustitución de la pena de prisión formal por la prisión
domiciliaria a DAVID FELIPE BERNAL SERRATO, con fundamento en el articulo
38G del Código Penal, adicionado por el articulo 28 de ¡a Ley 1709 de 2014, por las
razones expuestas en el cuerpo del presente proveído.

SEGUNDO. ~ Dese inmediato cumplimierito al acápite de "Otras determinaciones".
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TERCERO. • A través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de
esta Especialidad, remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

íARWTA LEON CASTILLO
JUEZ

Centro ae Servicios Adninist.atívos Juzgarlos de I
Eiecuoon ri. Peños y de SetSacf

En la fecha Woíff-iup nnr Fvf;ido No.

14 MAR 2024
La anterior ni^.,

f-ii ' g'S&cretafío— í

CQ' c JUZGADOS OE .UL y,^,ir,[j¡ijA5 C£ StGURiDAD DÍ BOGOTA i

BoyüUi, oc, 9-J^ - V^ i

En 1= íec^, fique p«s„„a!,„.„,e ,a ^
Non)[jr«

Fsnia VA Ar

fil(Ía}Seu«ib? '-(a),



7/3/24,16:43 Correo Tannya Variessa BernsI Leon - Outlook

Re; NOTlFICACíON AUTO INTERLOCUTORíO NO 2069 DEL NI 8742

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaii.com>

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbemalÍ@cendqj.ramajud¡cÍ3l.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido,

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador369 JIP

El jue, 22 feb 2024 a las 9:59, Tannya Vanessa Bernal Leen
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

•ramaiuc

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 12 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legalesa que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LFCTURA

CUALQUIER PETICtÓN ENVIARLA ALCORREO: ventant»a2cslf

Tannya Bernal León

Escribiente

)¡.ramafudicíal.gov.cQ

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^ Escribiente AVISO DE

Íl4 ^ AS3 centre de Servicios Administrativos CONflDENCIAUDA^m^L mjkJrMs Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá electrónico

* información de la Rama Judicial de Coiombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comumquelode

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que te apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, suS
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como-un
archivo digital.
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Ejecución de Semencia
No, Único de Radicació'i
Condenado:

Cédula.

Fall85Íor

Delito (s)

Deterudo en

11001.60-00-09e-2009-00102-0cp

VICTOR MANUEL BALLESTEROS CAJAMARCA

79633602

JUZGADO 2® PENAL DEL CIRCUITO ESPEC'WUZADO DE BUQÁ - VALLE DEL
CAUCA

TRAFICO DE ESTUPEFÁCIEMTES
COMPLEJO CARCELARIO Y PENÍTENCIARIO CON ALTA. MEDIA V MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

Auto interlocutorio No. 2012

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
al sentenciado VICTOR MANUEL BALLESTEROS CAJAMARCA coni^vme los
documentos allegados por el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se remiten de conformidad con el articulo 464 del Código de Procedimiento Penal,
en concordancia con la Resolución del INPEC No. 010383 de 5 de diciembre de

2022, ios siguientes certificados, los cuales son viables al reconocimiento por parte
de este Juzgado, toda vez que se advirtió de la revisión de la totalidad del expediente
que los mismos no han sido objeto de estudio.

Certificado

18662807

de 2022

18745151

de 2022

18849130

de 2023

Í8929569

de 2023

Período

Julio

Agosto
Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Enero

Febrero

Marzo

Abrí!

Mayo
Junio
Total

JH/Estudio
'114
132

132

120

120

126

O

120

132

108

126

120

1350 ""

Conducta

Ejemplar

Ejemplar

Ejemplar

Ejemplar

Actividad

Sobresaliente

Sobresaliente

Deficiente

Sobresaliente
Sobresaliente

Aplicando los parámetros de los artículos 82, 97 y 101 de la Ley 65 de 1993. el
segundo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se negará al
condenado el reconocimiento de redención de pena durante el mes de enero de
2023 bien sea porque no estudió o porque a pesar de habedo hecho la actividad fue
calificada como DEFICIENTE.

Por otro lado, se tiene que las mil trescientas cincuenta (1350) horas de estudio
certificadas durante los meses de julio a diciembre de 2022 y de febrero a junio de
2023 equivalen a ciento doce punto cinco (112,5) días o lo que es igual a tres (3)
meses y veintidós punto cinco (22.5) días tiempo que se redimirá de la pena a
VICTOR MANUEL BALLESTEROS CAJAMARCA.
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- Otras Determinaciones.

- DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se allegue
copia de tos escritos enviados por el condenado, así como para que se requiera a la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que remita a este despacho los certificados
de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren
pendientes para estudio de redención de pena en favor del precitado penado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar al señor VICTOR MANUEL BALLESTEROS CAJAMARCA el
reconocimiento de redención de pena por actividades de estudio realizada durante el
mes de enero de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a VICTOR MANUEL BALLESTEROS
CAJAMARCA, tres (3) meses y veintidós punto cinco (22.5) días por actividades
de estudio correspondientes a los meses de julio a diciembre de ^22 y de febrero a
junio de 2023.

TERCERO. - Dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "Oh-as
deterniinaciones"

CUARTO. - Remítase copia de esta decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja
de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍAíTOARíTA LEÓN CASTILLO

4-«r-s,
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Correo. Tannya Vanessa Berna) León - OuUook

Re: NOTIFICACION AUTO ÍSSlTERLOCUTORíO NO 2012 DEL N113086

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
l-.i' iJ'O'j AM

Para:Tdnnya Vanessg Bernal León <tbernalJ@cendoj.famajudic¡al.gov:co>

Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Ei jue, 22 feb 2024 a las 10:11, Tannya Vanessa Berna! León (-íj
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

I.QOV.CO)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutoriode ODE NOVIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO:
•gov.co

. Y Meo,

Tannya Bernal León

Escribiente^ % Escribiente AViSO DE

Centro de Servicios Administrativos CONFIDEMCiALlDA
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá clnÍ

* información de la Rama Judiciai de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas ¡as que le apliquen. Si es el
destirratario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la información deeste mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere s¡ es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como ijrt
archivo digital.

h1^s://o«tlook.office.com;mail/WAAQkADYOZThmNjg2LWIx2GUtNDIINS05ZDdíiLTMxNmazMWUxNmY4YCiAQAJVm2cifUYx*MvDkgncXr^fS«SD?...
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EJecucfónde Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fsllsdor

Deiito (s)

Oelenido en

SIGCMA

13C17

11001-60-00-000-2020-01023-00

NATALIA YAZO TIBAOUIRA

1000457967

JUZGADO 2' PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CUNDINAMARCA

TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCUR&O
HOMOGÉNEO YSUCESIVO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON CONCIERTQ
PARA DELINQUIR AGRAVADO

EN LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Iníerlocutorio No. 2001

ASUNTO A TRATAR

Atendiendo a la solicitud elevada por la sentenciada y a que el periodo de prueba
impuesto ha fenecido se procede a estudiar ¡a viabilidad de decretar la extinción de la
condena y liberación definitiva en favor de NATALIA YAZO TIBAQUIRA dentro de
las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 26 de junio de 2020 y aclarada el 16 de abril de 2021 por el
Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, fue condenada
NATALIA YAZO TIBAQUIRA al ser hallada penalmente responsable del delito de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en concurso homogéneo y
sucesivo en concurso heterogéneo con concierto para delinquir agravado a la
pena principal de cuarenta y ocho (48) meses y dos (2) días de prisión, multa de
mil trescientos cincuenta y un (1.351) SíVILMV y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
corporal. Dentro de ia misma sentencia condenatoria, la penada le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuales fue condenada NATALIA YAZO TIBAQUIRA tuvieron
ocurrencia entre el mes de diciembre de 2018 y el 2 de septiembre de 2019 fecha en
la cual fue captura y puesta a disposición de este proceso.

Mediante auto del 29 de marzo de 2023 este Juzgado concedió a la penada
NATALIA YAZO TIBAQUIRA el subrogado de !a libertad condicional, sujetándola a
un periodo de prueba de cinco (5) meses y cinco (5) días. Con miras a materializar
el subrogado concedido la mencionada suscribió diligencia de compromiso el 26 de
abril de 2023.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"SI durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se tiará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoría de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederé, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "
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Y el artículo 67 ibídem:

•', - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribuna! señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado a! juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que Intenclonalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en genera!.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrarío Implicaría un esfuerzo de omnipresencla por parte del funcionarlo judiciaí,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que este Despacho en decisión del 29 de marzo de 2023, le concedió a NATALIA
YAZO TIBAQUIRA el subrogado de la libertad condicional, previa suscripción de
diligencia de compromiso de las obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código
penal, decisión en la que se estipuló como periodo de prueba, cinco (5) meses y
cinco (5) días, tiempo que le restaba para cumplir la pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente la sentenciada suscribió
diligencia de compromiso el 26 de abril de 2023, el periodo de prueba culmino el 1 de
octubre de 2023, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

De esta forma, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario
solicitar la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que ia
condenada NATALIA YAZO TIBAQUIRA dio cabal cumplimiento a las obligaciones

' AHP4821 del 5 de juliode 2016 rad, >^8404 M.P. 3osé Francisco Acuña Vizcaya
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3 Iss cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es
el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre
que haya lugar a ello y no salir del pais sin previa autorización de funcionario que
vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta ia liberación definitiva de la condena impuesta a NATALIA YAZO
TIBAQUIRA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque la penada no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió ai
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
la condenada NATALIA YAZO TIBAQUIRA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de ia refehda sentenciada.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente la
penada, desde el 26 de abnl de 2023 al 1 de octubre de 2023.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a NATALIA YAZO
TIBAQUIRA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a (o dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

.OR MATOARÍTA LEÓN CASTILLO
JUEZ



2.2®24,10:52 Corroo: Tanrya Vanessa Bemal León - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2001 DEL N113617

Microsoft Outlook

.'-'Ül'-í . 'ií" Aiv'i

Para:Jecastillov@gni3¡|.com <jecasíillow@gma)l.com>

II I Jtchi'jü'i ido

NOTIFICACION AUTO iNTERLOCUTORiO NO :!001 DEL Ni ¡3517,

j.ramajudlcial.gov.co

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillovigjqmail.com (ieca5t¡llov(Q)Qmaii.com)

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2001 DEL NI 13617

hltps://outlook.o«lca.com/maiiysentjtems/id/AAQ((ADY0ZThmN}gzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxf4mQzMWUxNmY4yQAQAK{9^29MRHvJUrt2M5wk... 1/1



Correo- Tannya Vanessa Bernal Leor • Outlook

Retransmitido: NOTiFICACiON AUTO INTÉRLOCUTORIO NO 2001 DEL N113617

Microsoft Gutiook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajuclidal,gov.co>
•w: .•ii?//:' .. I" C.N AIJ

Paraifsiicotas agray <r>icolasagray1 Il@gm3it.com>

|l ] .(ti'l'iivii',; nrl|iiiir(is id1 .''Bi

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2001 DEL Ni 13617.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

Nicolás agray ínicolasaQravlll@amaí¡.comi

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2001 DEL NI 13617

M{ps;//outh30k.offic«.com/mail/sentitems/tó/AAQkADYOr?ÍifflNjgzLWIxZGUM3IIN.S05ZDdhLT!síxNrt^zMWUxNfnY4YaAQAKt9Ep29ñtRHvJUn2M5>'k.,. 1/1



7/3^^4.16:36. . Correo Tannya Vanessa Bernal Lson - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2001 DEL N113617

Jorge E. Castillo Vega <jecastlllov@gmail.com>

Para:Tannya Vanessa Serna! Léon <tbemall@cendoj.ramajudícialgov co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

iorge E. Castillo Vega

Procurador 369 J(P

El jue. feb 2024 a las 10;32, Tannya Vanessa Bernal León (<1
escribió:

L£a.>)

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 29 DE NOVIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.
FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanHIalcs

Tannya Bernal León

Escribiente

o o o '

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^ % Escribiente AViSO DE

Jbm^ Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de ^f^rreo
Seguridad de Bogotá ÍntTeTe'"

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerror comimíquelo de

inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es ei destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen^^a en genera! sobre fa información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

íittps://Qut}ooi< lyJUfi2M6vknE%,30?w.,,.
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Ejecudófi
No. Onice

Os Sentencia 14908

11001-60-QO-000-201 i-01310-00

JULIÁN ANDRÉS LEAL SiMISTERRA

^48471

JUZGADO a° PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO.
EN CONCURSO HETEROGÉNEO CtW CONCIERTO PARA DELINQUIR EN
CONCURSO HETEROGENEO CON EL DEÜTO DE RECEPTACIÓN.

Dtíito (S}

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto InteriQcutorio No. 74

OBJETO A DECIDIR

Cumplido el traslado del artículo 194 del Código de Procedimiento Penal., ingresan a!
despacho las diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a
JULIÁN ANDRÉS LEAL SINISTERRA. por lo que se resolverá sobre el recurso de
reposición y en subsidio de apelación interpuesto por este último en contra del auto
No. 1675 dei 14 de septiembre de 2023 que decretó la nulidad del auto No, 735 de!
11 de mayo de 2023 en el cual se decretó ia prescripción de la pena impuesta a!
sentenciado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida por el Juzgado 6° Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá el 20 de febrero de 2013, confirmada por el H, Tribunal
Superior de! Distrito Judicial de Bogotá el 12 de abril de 2013, fue condenado
JULIÁN ANDRÉS LEAL SINISTERF^ como coautor responsable de los delitos de
hurto calificado agravado en concurso homogéneo y sucesivo, en concurso
heterogéneo con concierto para delinquir en concurso heterogéneo con el
delito de receptación, a la pena principal de ciento cinco (105) meses y veintitrés
(23) dias de prisión, así como la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el término de la privación de !a libertad,
negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

En providencia de 13 de noviembre de 2015, este Juzgado concedió al penado el
mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria de que trata el artículo 38 G dei
Código Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014.

El 12 de diciembre de 2016 se revocó al penado JULIÁN ANDRÉS LEAL
SINISTERRA, el sustituto de la prisión domiciliaria y una vez en firme se solicitó a la
cárcel el traslado de su domicilio al centro de reclusión.

El Director de la Cárcel y Penitenciaría de Medía Seguridad de Bogotá, mediante
oficio 114ECBOG-OJDOM-10030 informó que el 25 de agosto de 2017 fue imposible
el traslado del penado del domiciiio autorizado para el cumplimiento de la pena a!
centro de reclusión, dado que no residía en la dirección donde debía permanecer,
razón por la que, el 13 de septiembre de 2017 se libró en su contra orden de captura.

Ahora, atendiendo a que al penado le fue revocado e! sustituto de la prisión
domiciliaria y, que le faltaban por cumplir veintiséis (26) meses y veintidós (22)
días de la pena impuesta, el Juzgado en providencia del 11 de mayo de 2023
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decretó la prescripción de la pena, toda vez que desde ei 27 de agosto de 2017' a
la aludida fecha, había transcurrido un lapso superior a cinco (5) años. Resolviendo
entre otros, la cancelación de la orden de captura emitida en su contra.

El 14 de septiembre de 2023 se recibió oficio de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá, dejando al penado a disposición de estas diligencias, toda vez
que, el Juzgado 19° Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, dentro del
radicado 11001-60-00-017-2019-06365-00, concedió al penado libertad por pena
cumplida, allegando la boleta de libertad No.478 de 18 de agosto de 2023.

En atención al oficio recibido se procedió a solicitar al Juzgado 19° Penal de! Circuito
de Conocimiento de Bogotá, la remisión dei auto mediante el cual se concedió,
dentro del radicado anotado, la libertad por pena cumplida. Recibido el mencionado
auto emitido 10 de abril de 2023, se observa que, por dicho proceso, JULIÁN
ANDRÉS LEAL SIERRA, fue privado de la libertad el 30 de mayo de 2019 y que
cumplió una pena privativa de la libertad de treinta y seis (36) meses de prisión, lo
que significa que permaneció en detención en el domicilio cumpliendo esa pena en
su totalidad, esto es. aclara el Juzgado, hasta el 29 de mayo de 2022.

Ahora, mediante decisión del 11 de mayo de 2023 fue decretada la prescripción de la
pena en favor del sentenciado JULIÁN ANDRÉS LEAL SIERRA, no obstante, en
decisión del 14 de septiembre de 2023 se decretó la nulidad de dicha providencia.

DECISIÓN RECURRIDA

En la providencia impugnada se declaró la nulidad del auto No, 735 del 11 de mayo
de 2023 mediante el cual se decretó la prescripción de la pena impuesta al
sentenciado, en atención a los nuevos elementos procesales que fueron remitidos a
las diligencias, específicamente el oficio No. 114-CPMSBOG-AJ-LIB-9153 del 13 de
septiembre de 2023, suscrito por la oficina de asesoría jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, en el que se indicó que el Juzgado 19
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, decretó en favor del
penado la libertad por pena cumplida dentro del proceso radicado No. 11001-60-00-
017-2019-06365-00, por el cual se encontraba privado de la libertad desde el 29 de
mayo de 2019.

DEL RECURSO

JULIÁN ANDRÉS LEAL SIERRA allegó un escrito en el que manifestó lo siguiente;

"No estoy de acuerdo con la decisión del despacho de la nulidad invocada por el
despacho, puesto que está presentando argumentos del código de procedimiento
penal, que le atañen al juez de conocimiento dentro del lapso del juicio y que no le
atañen al juez de ejecución de pena, ahora bien son claras las causales de nulidad
del articulo 306 ley 600 de 2000. y 457 de la ley 906 de 2004, pero estas son de
encargo del juez de conocimiento dentro del juicio, y no le atañen este tipo de errores
al juez de ejecución de penas.

Ahora bien, el despacho hace mal las cuentas, ya que para el dia 12 de diciembre de
2016 fecha en que se me revoco la prisión domiciliaria habia trascurrido 79 meses y
01 dia de privación de libertad, por ende faltarían 26 meses para que la pena
prescribiera, y fui capturado el día 30 de mayo de 2019 o sea 29 meses después, por
lo tanto la pena se encontraba prescrita para el dia 29 de mayo de 2019, ya que el
día 12 de marzo de 2019 se cumplió el tiempo establecido para la pena 105 meses y
23 días de prisión.

Fecha en ia que se tuvo certeza por última vez de que el penado se encontraba evadido de su domicilio.



FECHAS TIEMPO DE PRIVACIÓN

DEUBERTAD

Captura ei día 23 de ~
noviembre cte 20J1.

Domiciliatia 13 de 56 meses y 17 dios de
noviembre de 2015. prisión.

Revocatoria domidliaria 12 79 mes^a y OI díasprisión,
diciembre de 2016.

12 marzo ds 2029 27 meses mas

Capmra niiei'o delito 30 de 108 meses y 06
mayo de 2019. consecutivos.
18 de agosto de 2023

libertad pena cumplida

nuevo delito.

19 do iKiosto de 2ÚJ3

TOTAL PARA

PRESCRIPCIÓN IOS
MESES Y 23 DÍAS DE

PRISIÓN.

PRESCRPCION

MESES Y 23 DÍAS.

Ahora bien e! despacho hace una interpretación errada del tiempo de prescripcJón. ya
que dice que la prescripción de la pena debe ser al tiempo igual de 60 meses de
prisión, eso es cierto, pero aquí estoy condenado a 105 meses y 23 dias de prisión, y
eso quiere decir que la prescripción se cuenta del total de la pena 105 meses y 23
dias prisión, y si esta se interrumpió, y falto por cumplir un tiempo inferior a 60 meses
eso no quiere decir que deba soportar nuevamente 60 meses de prisión para que
esta prescriba, ya que se tiene en cuenta el dia de la privación de la libertad, el
tiempo que se haya e/ecutado, el día de suspensión de la prescripción, y el dia que
faltare por ejecutar, y si el día que faltare por ejecutar es inferior a 60 meses se
decretara la prescripción, ya que la pena es superior a 60 meses de prisión (105
meses y 23 días de prisión)."

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

El juzgado mantendrá incólumes los fundamentos plasmados en el auto No. 1675 del
14 de septiembre de 2023 ya que revisado el expediente se tiene que en oficio No.
114-CPMSBOG-AJ-LIB-9153 del 13 de septiembre de 2023 suscrito por la oficina de
Asesoría Judicial de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, en el
que se indicó que el Juzgado 19 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, decretó en favor del penado ia libertad por pena cumplida dentro del
radicado No. 11001-60-00-017-2019-06365-00, por el cual se encontraba privado
de ta libertad desde el 29 de mayo de 2019.

Atendiendo a dicha información, se estableció que ia prescripción decretada era
improcedente, toda vez que el penado se encontraba privado de la libertad por
cuenta de otras diligencias y conforme a lo dispuesto en la normatividad y
jurisprudencia sobre el tema, dicha situación interrumpe el término prescriptivo, tal
como (o ha señaiado la Corte Suprema de Justicia en sentencia de tutela^ ha dicho
que la prescripción de pena se consolida, "no solamente con el transcurso del tiempo,
sino además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derecho que deja de ejercerlo y al que se extingue en consecuencia su interés''

Luego, se indicó que la prescripción corresponde al concepto de cesación de la
potestad dei Estado después de que trascurre el tiempo fijado en la ley para la pena.

' Corta Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Tutela 39933. !3 de enere de 2009. M.P. Dr. José Leónidas Bustos
Martínez.



Su|>cnO« líe l<i

kf p^ih''Ir» riffr rtia-nt'i j

.-f s ^ \
SIGCMA

De igual forma, en el auto objeto del recurso, se reiteró lo manifestado por ia Corte
que, "¡as disposiciones sobre la prescripción de la pena, operan bajo el supuesto de que el
condenado se encuentre gozando de la libertad, no obstante que en su contra exista una
sentencia condenatoria ejecutoriada, en cuyo evento comenzaría a transcurrir el término de
prescripción, el cual quedaría intenvmpido en los momentos señalados porta norma: cuando
fuere aprendido en virtud de la sentencia o puesto a disposición de la autoridad para el
cumplimiento de la pena".

Se adujo igualmente !o aseverado por la Corte refiriendo que si una persona está
descontando una pena privada de la libertad, no puede válidamente pretender que se
tenga en cuenta como término de prescripción de ia pena en otro proceso en el que
es requerido para el cumplir pena, porque "ello no obedece a que el estado haya
renunciado a su potestad punitiva, sino a que es inviable su cumplimiento hasta tanto no
haya descontado la totalidad de la pena por la cual se encuentra actualmente privada de la
libertad, dado que es jurídicamente imposible que el condenado cumpla simultáneamente las
penas".

Así mismo, indicó esta Judicatura que, ante la imposibilidad del cumplimiento de dos
penas en el mismo tiempo, se entiende que con la captura del condenado se
interrumpió el término de la prescripción, realizando el correspondiente análisis, para
determinar así, si se trataba de una pena prescrita o no.

Se manifestó que JULIÁN ANDRÉS LEAL SIERRA, fue condenado el 20 de febrero
de 2013 a ta pena de ciento cinco (105) meses de prisión, que el 13 de noviembre
de 2015 fue sustituida la pena intramural por prisión domiciliaria, que el 12 de
diciembre de 2016 se revocó el sustituto referido decisión confirmada el 6 de julio de
2017, que fue capturado el 29 de mayo de 2019, esto es cuando la prescripción aún
no había operado, pues entre la fecha de ejecutoria del auto que revocó el sustituto
de la prisión domiciliaria y la captura del condenado, tan sólo trascurrieron un (1)
año, once (11) meses y veintitrés (23) días, tiempo inferior al quantum de cinco (5)
años que la ley establece para que opere el fenómeno jurídico de la prescnpción.

Por lo anteriormente expuesto, como quiera que ia decisión de prescribir ta pena, se
basó en una irregularidad sustancial que afectó el debido proceso, como lo fue ia
contabilización del término prescriptivo, no se tomó otro camino diferente al de
decretar la nulidad de ese proveído y continuar con la ejecución de la pena que aquí
se vigila en contrade JULIÁN ANDRÉS LEAL SIERRA.

En consecuencia, al no desvirtuarse ios elementos de juicio fundamento de ia
decisión recurrida, no se repone el auto No. 1675 de! 14 de septiembre de 2023 y se
concede en el EFECTO DEVOLUTIVO, el recurso de apelación interpuesto por el
sentenciado, ante ia Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,
de conformidad con ío previsto en el artículo 34 de la Ley 906 de 2004, al que por
intermedio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de los juzgados de
esta especialidad se le ENVIARÁN LOS CUADERNOS ORIGINALES de las
diligencias con el fin de que se resuelva el recurso de alzada, para lo cual se deberán
igualar y organizar completamente los cuadernos.

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS dese cumolimiento ai traslado
previsto en el articulo 194 del Código de Procedimiento Penal.

- Otras determinaciones.

• AUTORIZA COPIAS.

Atendiendo a la solicitud elevada por el sentenciado, se dispone por intermedio del
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS remitir copia de la sentencia
condenatoria, asi como copia del auto No. 735 del 11 de mayo de 2023 al con-eo
electrónico señalado por el referido.
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En mérito de ío expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - No reponer el auto interlocutorio No. 1675 del 14 de septiembre de 2023
en ei que ei despacho decretó ta nulidad del auto No. 735 del 11 de mayo de 2023 en
el cual se decretó ia prescripción de la pena impuesta al sentenciado JULIÁN
ANDRÉS LEAL SINISTERRA.

SEGUNDO. - Conceder en EFECTO DEVOLUTIVO el Recurso de Apelación
interpuesto por el sentenciado, ante la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el articulo 34 de la Ley 906 de
2004, para lo cual, una vez cumplido el traslado del articulo 194 del Código de
Procedimiento Penal, REMÍTASE EL ORIGINAL del expediente a fin de que desate
la alzada.

TERCERO. - Previa remisión de las diligencias iguálense el cuaderno original y de
copias.

Contra esta decisión no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

FLOR^ARSaRFÍTA LEÓN CASTILLO
JUEZ

Centro'•Tro ¿"íp ^



Ramajud.idal • ^
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Cobmbia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanüla2csiepm.shta@cencl»i.raniaiudicial.gov.t:o
Caite 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C„ 20 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JULIAN ANDRES LEAL SIERRA
CALLE IC SUR No 7 A 05

BOGOLA l),C

TELEGRAMA N' 2555

NUMERO INTERNO 14906

REF: PROCESO: No 110016000000201101310

C.C 80048471

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 74 DEL íjOCE de rEBP.i " -i- DOS
M¡L VF!NT !:'.JATRO(?( ;>r; MEDIANTE EL CUAL - NO REPONER EL AUTO INTERLOCUTORIO NO 1675
DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2023 EN EL QUE EL DESPACHO DECRETO LA NULIDAD DEL AUTO NO
735 DEL 11 DE MAYO DE 2023 EN EL CUAL SE DECRETÓ LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA IMPUESTA
AL SENTENCIADO JULIÁN ANDRÉS LEAL SINISTERRA CONCEDER EN EFECTO DEVOLUTIVO EL
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL SENTENCIADO, ANTE LA SALA PENAL DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e!CDbt@cendoi lamaiiidicia'.QOv co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTÍFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO

ELECTRÓNICO; v8ntanil!a2cs|gDm5bta@Gendoi ranisiudiCÍaí.Qov co

TANNYA/pERNAL LEON
ESCRIBIENTE



19/2/24,09:41 Corfc-o: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 74 DEL N114906

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchar\ge329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ParajecastilIov@gmaiLcorn <jecast¡llov@gmail.cofn>

ü I i'íl'l

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 74 DEL NI 14>Í06,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillov(a.'Qmail.com íiecastiHovcaQmail.com^

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 74 DEL NI 14906

https;//^outtoolc.officG.com/mai1/seRtitems/id/AAQkADYOZThmNjgzLWIx2GUtt40liNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAMVH1tgYKAVCH{D%2Bcv... 1,'1



Correo:TaniiyaVanessa Bemal León - Outiook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 74 DEL N114906 Y ANEXO

Microsoft Outlook

<M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
III i (••••• •• ¡ i -i\'

Para:henry escamitia -«tramitesyserviciospJussragmail.com»

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 74 DEL NI 14906 V ANEXO,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

henrv escamiha iiLrarn)

Asunto: NOTIRCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 74 DEL NI 14906 Y ANEXO

htips^/íauMcak-office.'



r/3/24, 1g:25 Carreo. Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 74 DEL N114906

Jorge E. Castillo Vega <jecasíillov@gmail.com>
: "I ., I AM

PáraJannya Vanessa Bernal León <tfaerna!l@cendoj.ramajudiclal.gov.cQ>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notifkado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 19 feb 2024 a las 9:41, Tannya Vanessa Bernal León (<|
escribió:

:ial-Qov.co>)

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 12 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable coíaboración, en el sentido de remitir
oportunamente ia confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DF I FCTIJRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA Al CORREO:

" contiene

®ogo-íP- * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerror comuniquelo «Je

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como .un
archivo digital.

o G o

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

ciat.gov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico
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Cédula;

Faliador

Delito (s)

Detenido

SIGCMA

líiSBO

11001-60-00-000-2018-02330-00

: ED'MN FABIÁN MORENO RUiZ
1136059827

: JU2G0P 9 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOafc'rlENTO DE
BOGOTÁ
INTERÉS INDEBIDO EN LA CELEBRACIÓN DÉ CONTRATOS Y r.OfiECHO
PROPIO

EN LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1806

ASUNTO A TRATAR

Una vez allegada la documeníactón remitida por la Dirección de Investigación
Criminal e INTERPOL, se procede a estudiar la viabilidad de decretar la r-tinción de
la condena y liberación definitiva a favor de EDWIN FABIÁN MORENO • ' dentro
de las difigencias de ia referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 12 de noviembre de 2019 por el Juzgaii^^ Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a EDWIN FABIÁN
MORENO RUÍZ como responsable del punible de interés indebido en ia
celebración de contratos y cohecho propio, a la pena principal de sesenta (60)
meses de prisión, multa de cincuenta (SO) SMLMV, y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas por el tei mino de
cincuenta y cinco (55) meses, de igual forma se le inhabilito para el ejercicio de
profesión arte u oficio industria o comercio. Dentro de la misma sentencia
condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de ia
ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal - confirmó,
mediante decisión del 11 de febrero de 2018 en lo que al penado EDWIN FABIÁN
MORENO RUiZ correspondió, la sentencia condenatoria de primera instancia

Los hechos por io3 cuales fue condenado el sentenciado tuvieron su orig'
noviembre d.e 2016.

14 de

Por ultimo, en decisión del 22 de junio de 2022, el Juzgado 5° de Ejecución ae Penas
y Medidas de Seguridad de Cali - Valle del Cauca le concedió al perrado el
subrogado de libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba de doce (12)
meses y uno punto cinco (1.5) dias. Una vez prestada caución preiularia. el
penado suscribió la correspondiente diligencia de compromiso el 24 de junio de
2022.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Pena!;

"Si duranté el período de prueba el condenado violaré cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sida motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...
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'Igualmente, 'si transcurridos noven/a días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem;

- Transcurrido el periodo de prueba sin qve el condenado incurra en las coiiductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

'Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
.^9647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

. .vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional oe la pena. Esto, por
cuanto ¡a verificación de! cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le está vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior r^fíexión:

i) Puede presentarse una violación dé las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro poaria dar lugar a una pr^y/idencia. con efecto de
cosa juzgaci-ri. que eventualmente afectaría las dereciios de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado 5° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cali - Vaite del
Cauca, en decisión del 22 de junio de 2022, le concedió a EDWIN FABIÁN
MORENO RUÍZ el subrogado de la libertad condicional, previa suscripción de
diligencia de compromiso de las obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código
Penal, decisión en la que estipuló como periodo de prueba, doce (12) meses y uno
punto cinco (1.5) días, tiempo que le restaba para cumplir la pena que le fue
'inpuesta.

AHP4821 del 6 de juliode 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco AcuñaVizcaya
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Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente ei sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 24 de junio de 2022, e! periodo de prueba culminó el 26
de junio de 2Ó23. por to que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado la documeti n que
permitiera verificar que el condenado EDWIN FABIÁN MORENO RUÍZ cabal
cümplimientó a ías obligaciones a las cuales se sujetó mediaríte suscn . de ía
diligencia de compromiso, esto es el observar buena conducta, reparai daños
ocasionados con ©I detito, siempre que haya lugar a ello y no satir del pafs sin prevtá
autorización de funcionario que vigile la ejecución de la pena.

No obstante, a la fecha de la presente providencia, se cuenta solo con ei .i.cio No.
20230512690 / ARAIC - GRUCl 1.9 del 3 de noviembre del 2023, en el cual la
Dirección de Investigación Crimina! e INTERPOL remitió el resultado de la consulta
en su base de datos respecto de ios antecedentes penales, anotaciones y órdenes
de captura que registran a nombre del penado, sin que se observe anotacioii alguna
que registre dentro del periodo de prueba que fe fue impuesto al referida enc.^itado.

Sin embargo, en lo referente a la documentación que se'solicitó. en su mo'i • Ho. a la
Oficina de Migración Colombia, la misma no ha sido allegada.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedei ".la no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a EDWIN FABIÁN MORENO
RUÍZ y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el .lenaüo 'lo se encuentra actuar: ' "'te en periodc i'ueba.
;>(:• hace necesaiio es cumplimiento de las obligac/ es a las qut- -rdió al
.'"üiscHbii la c>.iii'':spüri''i'^nle diligencia.

- Otras Determinaciones.

. PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenada EDWIN FABIÁN MORENO RUÍZ se ordena por ei CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar POR SEGUNDA VEZ a la oficina de Migración Colornbia i.^ra que
informe a este Juzgado en el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos
migratorios que presente e! penado, desde el 24 de junio de 2022 al 26 de
junio de 2023.

. DE LA SOLICITUD DE LÍNK ELECTRONICO.

Atendiendo la solicitud elevada por el penado se dispone por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de estos Juzgados remitir copia del link i poder
acceder ai ¿xDeciicnií; jiqital. el cual deberá sei' enviado al correo ionico
.:ilüí'an." 1 'i;'cxjiíi

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas . i.iedida©
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar a EDWIN FABIÁN MORENO RUÍZ la extinción de la condena
impuesta el 12 de noviembre de 2019, por el Juzgado 9° Penal dél Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, por las razones expuestas en el cuerpo de la
presente providencia.
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SEGUNDO. - Dar Gumpümiento a lo dispuesto en el acápite
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFiQUESE YCÚMPLASE,

ikmk LEÓN CASTILLO
JUEZ

Centro ele Serv,ic,os
Ejecuc.on üe Penas yMeAd-,^'cíe

'a fecha Segur,ri,-,d
^ WorifT,,,^

Laaníerigr p(
^4 MAR 20^4

•B-Secrefarin



2r2í24. 11:08 Correo: Ta-tnya Vanessa Beriial Lewn - Outlooí*

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1806 DEL N116580

Microsoft Outlü0k
tudicial.qov en

Piira:j^stillov®qmail.com <je<:astil!tiv@cimai).coíTi>

§1 '! di.'hlvoi cill)liíi!o5 Kf-
NOTIFICACION AUTO IN'TERLOCUTORiO MO 18fiG DEL NI 15S80;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero ef servidor de destinr no
envió información de notificación de entrega:

ie.¿)^1illcvJ.Mr,ijil.ccm (iecü'i<llüV'aamail,coml

Asunto: NOTIFICAQON AUTO INTERLOCUTORIO NO 1806 DEL NI 16580

l;i}yí!'.'«)iii '̂inlí.jflk<íiOBtr.'ni3H/SKntrfeR»s/lcl/ÁAOVAnVOZ' fhSiiO.' (QZPH V



2'2y24, H 08 GofiBo: Tannya Vanessa Berrial León - OulloíA

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORiO NO 1806 DEL NI 16580

postma5ter@outíool<.com <postmaster@outlook.com>
• • I)^ J ' I ,

Pilidicristiíin.1107 '.crirtÍ3n.T!07iíí'holiiií\¡l.ccii'n>

|| ' ..U ÍV. I I' Ü;

NOTIFICACION AUTO iNTEPLOCUTORlO HO 1806 DEL NI 16580;

mensaje se entmgó a ios siguientes destinatarios:

Asunto; fJOTIFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 18Q6 DEL WI16580

hfT.psi/touBclok.offlce. ÍI..IKF.102PH... 1/1



7/3/24,16:38 Correo; Tannya Vanessa Bemai León - OutlooH

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gmail.com >

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernalt@cencloj.ramajudicial.gov.co>;SecretarÍ3 03 CentroServidos Ejecución Penas K^tedidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los

cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado ei día de hoy.

RADICADO

51432

51432

PROCESADO FECHA

Ronaid Darío Orozco Montenegro 16/01/2024

Ronaid Darío Orozco Montenegro 16/01/2024

Cristian Ferney Moreno Ozuna 24/11/2024

Ángela Marcela Ortiz Arias 20/11/2024
Luis Eduardo Mahecha Hernández 19/12/2023

Viviana López Ramos 18/01/2024

Jefferson Gualteros Nüñez 19/12/2024
Fabián Mor^o Rui?-' í'i.fUfttfli

Deiro Luis Lemos Mendoza 26/01/2024
Deiro Luis Lemos Mendoza 26/01/2024

Alvaro Oviedo Zamudio 26/01/2024

Van Wilmer Jiménez Estrada 1/02/2024
Van Wilmer Jiménez Estrada 1/02/2024

Freddy Fernando Otero Jojoa 1/02/2024
Óscar Montehermoso Rivera Soto 2/02/2024

Jefferson Gualteros Núñez 1/02/2024

Jefferson Gualteros Núñez 1/02/2024

Edilberto Echavarría 2/02/2024

Leiser Andrés Córdoba Moreno 6/12/2023

Ingrid Johana Pineros Avendano 28/09/2023

Ronaid Darío Orozco Montenegro 5/02/2024

Jorge Yonnatan Caicedo Suárez 28/12/2023

Jorge Yonnatan Caicedo Suárez 28/12/2023

Andrés Stiven Cristancho Suárez 19/12/2023

Andrés Stiven Cristancho Suárez 19/12/2023

Rosa Patricia Sáenz Suárez 17/01/2024

Alvaro Oviedo Zamudio 5/02/2024
Alvaro Oviedo Zamudio 5/Q2/2Q24

Jesús Augusto Chaux Ossa 11/10/2024
John Edwar Bermúdez Bermúdez 12/10/2024

Laura Sánchez Real 23/01/2024
Laura Sánchez Real 23/01/2024

Laura Sánchez Real 23/01/2024
Aliño Bucufú Romero 6/02/2024
Alirio Bucurú Romero 6/02/2024
Alirio Bucurú Romero 6/02/2024
Afirio Bucurú Romero 6/02/2024

Alirio Bucurú Romero 29/01/2024

Mauricio Pedraza Joven 4/10/2023
Rafael Ricardo Bejarano Arias 27/11/2023

Duvier Galvís Tuberquia 7/12/2023

Duvier Galvis Tuberquia 7/12/2023

35923

106490

44977

16494

14174

14174

63091

63091

20676

29150

16494

16494

52716

10963

51432

45415

45415

54606

54606

31909

49990

118018

11325

11325

11325

133320

https://outlook.office-'



7/3/24, 16:33

61054

14496

3783S

16612

50726

64818

64818

41080

53197

46887

19872

11158

61410

56367

56367

44811

30274

56191

91285

115549

38446

53413

12481

53686

53686

33703

63051

Correo: Tannya Vanessa León - Outlogk

Juan Sebastian Cubillos Martínez

Yeisson Enrique Leal Camargo

Breíner Morales Camargo

William Henry Pérez Oquendo

Ornar Ducuara

José Ángel Vargas Rodríguez
José Ángel Vargas Rodríguez
Duvier Galvis Tuberquia

Jovani Evencio Pérez Zapata

Carlos Julio Mateus Firacative

Gloria Maritza Salamanca Quevedo

Ómar Andrés Osorio Meza
Karen Dahiana Román Burgos

Edwin Adulfo Silva Rincón

María Jessica Pabón FIórez

María Jessica Rabón FIórez
Luis Orlando Rodríguez León

Blanca Edilma CorreaGiraido

José Miltón Fredy Azurdia

Yenny Paola Gómez Bautista

Ingrid Jiseth Barreto Garzón

Miguel Ángel BernalZapata

Wiison Eliécer Ramos Pérez

Joan Sebastian Ortiz Belalcazar

25/01/2024

12/02/2024

12/02/2024

13/02/2024

24/01/2024

7/02/2023

7/02/2023

7/12/2023

9/02/2024

5/12/2023

7/12/2023

27/12/2023

30/11/2023

22/01/2024

22/01/2024

22/01/2024

24/01/2024

19/01/2024

19/12/2023

16/01/2024

24/01/2024

23/01/2024

18/01/2024

25/01/2024

17/01/2024

31/01/2024

Beatriz Elena Bedoya Morales 17/01/2024

Plisa Yadira Garzón Cruz 31/01/2024

Laura Dayana Velásquez Salamanca 24/11/2023

laura Dayana Velásquez Salamanca 24/11/2023

Laura Dayana Velásquez Salamanca 24/11/2023

Laura Dayana Velásquez Salamanca 24/11/2023

Laura Dayana Velásquez Salamanca 28/11/2023

Matcol Javier Balvuena Martínez 31/01/2024Maicol Javier Balvuena Martínez 31/01/2024

Marión Stiven Pérez Gómez 31/01/2024
Júnior Aiexánder Mavarez Ramírez 24/01/2024

Deicy Viviana Cortés Díaz 24/01/2024

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP
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Ejecución de SertBtwia ; Í72S2
No. Único de Radicaeien : 1T001-60¿00-015-2Q11-04052-01
EOtóenado: r ^RGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO
Cédula: -1023899359

• ¿UZGADO, 4a PENAL DEl ClRGU^TO CON FUNGlÜN DE CONOCIMIEN'TO DE
BOGOTÁ

D'ffto'IS) : HURTO CALIFICADO AGRAVADO
De-^Moar - COMPLEJO PENITENCIARIO YCARCELARIO METROPOLITANO-CÍE BOGOTÁ

POR EL RADICADO NO. 11Ü01-60-00-H13-201S-11447-00

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Iníerlocutorio No. 207^

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a estudiar la viabilidad de declarar la prescripcióf) de ia pena
impuesta a JORGE ELIECER RAMÍREZ BUITRAGO conforme á la solicitud
realizada por el sentenciado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 10 de febrero de 2022 por el Juzgado 44 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JORGE ELIECER
RAMIREZ BUITRAGO como coautor responsable del delito de hurto calificado y
agravado, a la pena principal de tres (3) anos, un (1) mes yveintinueve (29) dias
de prisión ya la accesoria de inhabilitación para el ejercicio do derechos yfunciones
públicas por el término de la privación de la libertad, Dentro de la referida sentencia
condenatoria íe fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, asi como el sustituto de la prisión domiciliaria.

En auto del 12 de er>ero de 2013, este Juzgado resolvió acumular jurídicamente las
penas impuestas al sentenciado JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO dentro de
!a presente rausa y el radicado No. 2010-80971, fijando como quantum ounitivo
cuatro {4) años de prisión y a la accesoria de inhabilitación para eí ejercicio de
derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad.

En proveído del 11 de febrero de 2014, el Juzgado 2^ Homólogo de Descongestión
de Acacias - Meta, concedió a JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO el
subrogado de la libertad condicional, sujetándolo a un periodo de prueba do dos (2)
años. .Con miras a materializar el subrogado concedido, el penado suscribió
diligencia de compromiso el 12 de febrero de 2014.

Este Despacho, reasumió competencia de la ejecución de la pena en auto d«i 13 de
enero de 2022, ydispuso correr el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 al
penado y su defensor, para que presentaran las explicaciones que estimaran
pertinentes, por el incumplimiento, dentro del periodo de prueba, de ias obligaciones
que conlleva el subrogado de la libertad condicional, al cometer e! 3 de septiembre
de 2015 un nuevo delito - Fabricación, tráfico o porte ilegal de armas o municiones y
tentativa de hurto calificado, siendo condenado JORGE ELIECER RAMIREZ
BUITRAGO, por el Juzgado 20 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá a la pena principal de seis (6) años y siete (7) meses de prisión en el
proceso radicax3o No. 11001-60-00-013-2015-11447-00, proceso que vigila este
Despacho y por el cual se encuentra privado de la libertad.
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Una vez vencido el termino otorgado, este Juzgado en decisión del 1 de junio de
2022 resolvió revocar el subrogado de la libertad condiciona!, decisran que cobro
ejecutoria el 6 de julio de 2022.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

En primera medida, se debe considerar tiue, en auto de 1 de jumo de 2022, este
Despaciio revocó ei subrogado de la libertad condicional que venia gozando' el
sentenciado JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO, que le fuera otorgado por
parte del Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Descongestión de Acacias - Meta.

Respecto al lapso que ha transcurrido durante el periodo de pmeba impuesto a!
momento de concederle el subrogado de la libertad condicional, la sala de Casación
Penal de la H. Suprema de Justicia, Sala Primera de Decisión de Tutelas STP 764-
2019, en sentencia de fecha 28 de enero de 2019, radicado No. 102483. M.P. Lu®
Guillermo Salazar Otero, señaló lo siguiente:

Por otra parte debe puntualizar esta Sala que al momerito de conceder el búneficio
de libertad condicional, la pena se encuentra suspendida y supeditada al cvmpfífñiento
de las obligaciones contenidas en el ordenamiento jurídica, y que de presentarse un
incumplimiento tendría como consecuencia la revocatoria durante el término del
beneficio de libeiiad condicional o posteriormente parte de! Juez Ejecutar: de igual modo
lo ha entendido la jurisprudencia y en consecuencia resulta equivocado afirmar que el
tiempo concedido en periodo de prueba en la libertad condicional pueda llegsi a
contabilizarse como parte cumplida de la pena, ya que la naturaleza de d/c/io beneficio es
la de gozar la libertad. En conclusión, no es posible tener en cuenta el tiempo
transcurrido en libertad condicional.

Establecido lo anterior, esía Corporación de£>e advenir que si bien el beneficio de libenad
condicional concedido fue revocado por el Juzgado Primero de Descongestión Adjunto al
Juzgado í® de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá en auto del 27 de
octubre de 2017 y además dispuso expedir orden de captura, la cual se hizo efectiva el 4
de enero de 2018: debe entenderse que desde ese momento para el sentenciado JUAN
DE DIOS SANCHEZ PALACIO reinicio el cumcíimiento de la sentencia que purgaba,
es decir, que la revocatoria del subrogado penal implico que se reanudara el tiempo de
pena desde elmomento en elcual se concedió la libertad condicional.

En esta oportunidad, el objeto de la decisión se contrae a establecer si en el presente
asunto concurren los presupuestos para decretar !a prescripción de te sanción penal
impuesta a JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO.

Ai respecto tenemos que, el articulo 89 del Código Penal (Ley 599/2000), señala que;
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ejla en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco anos.
Este articulo fue modificado por el artículo 99 de ta Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente:

Articulo 89. Ténvino de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años
contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. (Negrilla y
subrayado fuera del texto original).

Por su parte, e! articulo 90 del mismo estatuto, consagra la interrupción del término
prescHptivo de la sanción penal en los siguientes términos;
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£? témim de prescnpcion de la sanción privativa de la libertad se intpirurhpirá
cuando eí sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a
disposictm de la autoridad competente paraelcumplimiento de la misma."

Respecto a la prescripción de la sanción penal, en el evento en que el sentenciado
se encuentre disfrutando de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
e! mismo es revocado como en el presente caso. !a Sala de Decisión Penaf delH.

nbunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.. en auto interlocuíorio de
segunda instancia de fecha 21 de marzo de 2013, radicado Mo
110Q1310404720330019405, M.P. Alberto Poveda Perdomo, preciso;

"(...) Ajuicio de la Sala, en el caso concreto que ocupa ahora nuestra atención, es
claro que en los casos en los que al procesado se le concede la suspensión
condicional de la ejecución de la pena de prisión en elfallo, el término prescn'ptivo tíe
la pena no corre durante elperiodo de pruet>a que. como no señaló en este asunto Üe
manera expresa debe estimarse en dos años en cuanto resulta más favorable al
condenado... Por ello, se repite, estima la Sala que el término de prescripción de la
sanción debe contarse, en casos como el presente, a partir del vencimiento del
período de prueba cuando dentro del mismo no se cumplieron todas las obligaciones
adquiridas por el beneficiario del subrogado penal.

62. En apoyo de la linea jurisprudencial que aquí se defiende existen autorizadas
opiniones en la doctrina. Por ejemplo, MESA VELAsqueZ señala de mánera
coruscante:

Finalmente, conviene anotar que mientras esté carriendo el período de prueba no hay
ÍLigar a la prescripción de la sanción, pues ésta sólo empieza a contarse <^sde el
momento que deba ejecutarse el fallo.

63. En idéntícó sentido se pronuncia otros varios iuspubitcistas alexplicar que cuando
una persona se encuentra en libertad por virtud de un subrogado o sustitutivo penal
el término prescriptivo no transcurre, pues entonces el Estado no ha perdido el
dominio de la situaGÍón y el sentenciado se está sometiendo a sus reglas y
condiciones... siempre que el condenado acepte la voluntad estatal y se someta a
sus determinaciones y condicionamientos, no corre el lapso prescriptivo. Tal ocurre s>
esté en prisión (domiciliaria o intramura!) o si está en libertad por la via de fa
suspensión condicional de la ejecución de la pena, de la libertad condicional o de la
libertad vigilada mediante mecanismos electrónicos (negrilla agregada) [45¡.

64. Lo dicho significa que, mientras se honren las obligaciones y en general las
condiciones impuestas por la judicatura en la providencia que otorgó el subrogado o
mécatfismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el que transcurre es el
período de prueba, que culmina con la extinción de la pena, salvo que el condenado
Incumpla lo convenido, caso en el cual lo que procede es la revocatoria de aquellos
[46].

65. Elanteriorentendimiento lleva a que, en ios casos de personas beneficiadas
con subrogados o sustitutos de la pena, solamente se pueda contar el término
prescriptivo de la sanción cuando queda ejecutoriada la providencia que los
revoca.

66. La doctrína refuerza la anterior postura cuando al destacar la iiuciación del
término para la prescripción de la pena, señala:

Al respecto, el estatuto punitivo solo prevé una consagración muy .general, no
comprensiva de las diversas hipótesis que puedan presentarse, según la cual "la
p.'̂ escripción de las penas se principiará a contardesde la ejecutoria de ta sentencia".
En efecto, tal como está redactada la disposición solo se refiere a quien al momento
de proferirse la sentencia no está privado de la libertad, olvidando eventos como los
siguientes: ...En segundo lugar, si el condenado se encuentra gozando de un
subrogado penal(condena de ejecución condicional o libertad condicional) o de
beneficios similaresy estos se revocan, el lapso de la prescripción se cuenta a
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partir del día siguiente de la ejecutoria de la providencia respectiva, a condición
ríe queelsentenciado no sea aprehendido [48].

67. Yen cuanto a la interrupción de la prescripción, también enfatizó:

Tanybién en este campo las previsiones legales se han queda^ cortas, pues el
artículo 89 solo contempla dos hipótesis... Y, aunque no precisa los efectos de
dicho fenómeno, debe suponerse que el término prescriptivo permanece en
suspenso mientras subsista la razón que motivó la interrupción, desaparecida
la cual empieza a contarse de nuevo: ahora bien, también se presenta aquí el
problema desaber en qué lapso prescribe ia ejecución de la pena una vez ocurrida^ la
Interrupción, lo cual ha sido respondido en elsentido de que el término prescriptivo
prosigue con base en el que se hubiese acumulado antes de la presencia de
dicha situación, por ser lo más favorable para el encartado.

Hechas las obseivaciones anteriores, pueden reducirse a cuatro los casos de
interrupción: ..-En tercer lugar, si se concede un subrogado penal (condena de
ejecución condicional o libertadcondicional) {49}.

68. El anterior entendimiento lleva a que todos los beneficios que se coitceden a un
condenado deban ser interpretados de acuerdo a criterios de justicia, de modo que
los mismos no resulten funcionales a la impunidad o al menoscabo d@ los derechos
de las victimas

69. Por 0¡b es que el condenado que se compromete libre y voluntariamente a
cumplir determinadas obligaciones con el propósito de alcanzar explícitos beneficias,
ofrecidos por el Estado (subrogados penales, prisión domiciliaris, vigilancia
electrónica, etc.). acepta implícitamente unas cargas adicionales a cambio de hacer
menos gravosa la ejecución de ia pena privativa de la libertad impuesta por la
autoridadjudicial.

70. Consecuentemente sabe que no puede dejar de cumplir sus obligaciones so pena
de revocatoria de la gracia recibida, pero igualmente es consciente respecto de que
sus deberes se difieren en el tiempo durante un periodo de prueba.

71. El término de prueba debe ser entendido como un plazo prudencial para que
el condenado cumpla las obligaciones impuestas consignadas en acta, más el
mismo no puede militar en contra de los intereses del Estado y de las víctimas.

72. Las razones anotadas ut supra son las que impiden que el tiempo que dura
el periodo de prueba pueda ser utilizado como parte del plazo que se necesita
para la prescripción de la pena, porque durante dicho término el condenado se
ha comprometido a cumplir libre y voluntariamente unos compromisos
adquiridos, los que en caso de quebrantar llevan a la revocatoria de los
beneficios recibidos

73. Resulta contrario a toda lógica jurídica que un condenado además de incumplir
las obligaciones impuestas para que disfrute de determinados beneficios,
adicionalmente pueda burlarse delEstado, la sociedad, y la víctima favoreciéndose de
la extinción de la pena". (Negrilla fuera de texto).

CASO EN CONCRETO Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En conskleración a lo anterior, procede el Despacho a determinar a partirde cuarKío
comenzó a correr ei término de la prescripción, pues como se dijo, al sentenciado
JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO, le fue concedido en auto de! 11 de febrero
de 2014 el subrogado de la libertad condiciona! por un periodo de prueba de dos (2)
años, prestando caución prendaria y suscribiendo diligencia de compromiso en los
términos de! articulo 65 dei Código Penal el 12 de febrero de 2014, el cual no puede
concurrir simultáneamente con la prescripción de la pena, en la medida que no se
trata de un evento en el que el condenado estuviera evadido o prófugo de la justicia
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sino que, por ej contrario, estaba siendo objeto de vigilancia ycontra! por el Estado al
disfrutar del subrogado que le fue otorgado por el Juzgado 2° Homóloao de
Descongestión de Acacias-Meta.

Así las cosas, el término de prescripción sólo puede contabilizarse de la siquiente
manera:

1.- Entre el 7 de julio de 2022, día siguiente a la fecha en que cobro ejecutoria la
decisión en la cual se le revocó el subrogado concedido al penado, a la pjesente
fecha, teniendo en cuenta, que el lapso para decretar la prescripción será de cinco
(.5) anos, conforme la normatividad referida en precedencia, habiendo trascurrido a la
fecha diecisiete (17) meses y ocho (8) días, pues se reitera, los dos fenómenos
jurídicos no pueden estar surtiéndose al mismo tiempo, la prescripción y el periodo
de prueba fijado en la libertad condicional.

Conforme lo expuesto se advierte que, la pena de prisión impuesta al penado
JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO NO SE ENCUENTRA PRESCRITA por lo
que no resulta viable decretar la extinción por prescripción de la sanción penal, así

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y ¡unciones

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta ta extinción por prescripción de la sanción pena! de la condena impuesta a
JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO, y de contera el archivo definitivo del
proceso.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Negar la solicitud de prescripción de la sanción penal, presentada por el
sentenciado JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO, conforme lo notado en la
parte considerativa de esta decisión.

SEGUNDO. - Dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto eri el acápite de "Otras
Determinaciones"

TERCERO. - Notificar ai penado de la presente decisión en el COMPLEJO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LIZ Y ARZON

JUEZ
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JUZGADO DB EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

Aj. y OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEI^INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: iF ' Z

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

TD: \

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



7/3/24,16:43 Correo. Tannya Vanessa Bemal León - Outlootc

Re; NOTIFtCACION AUTO INTERIOCUTORIO NO 2079 DEL N117252

jorge E. Castillo Vega <jecastiílov@gma¡l.com>
Jiif "'•o-; ••.•I";.;''. I.' L'^ AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbemall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordialsaludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 22 feb 2024 a las 14:55, Tannya Vanessa Bernal Leen (<]
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interíocutorio de 19 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitrir
oportunamente la confirmación de lectura,

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventan}}!a2cs}epmsbta@cendQí.ramajudic¡al.gov.cQ

Tannya Bernal León

Escribiente

'Oqo'Í ^

^ % Escribiente AVISO DE

áim Administrativos CONFIDENCIAÜDA
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

^ ^ ' contiene
* * información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuniquelo de
inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podré usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Wtp8:/youtlook.office.com/maU?id/AAQkADY02ThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDclhLTM)íNmQ2MWUxNmY4YQAQABEwra\m2sNAkarllA(lttfeeV%3Ef?Ut... ,1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Únicpde RacJícación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Delen)do en

21057

11001-31-04-OS5-2015-00018-00

WILSON SNEIDER COBOS PARRA

80259787

JUZGADO 45 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO DE
CONDUCTAS PUNIBLES CON PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA
PERSONAL

EN LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre treinta (30) de dos mii veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2002

ASUNTO A TRATAR

Una vez allegada la documentación remitida por fa Dirección de Investigación
Criminal e INTERPOL. se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de
¡a condena y liberación definitiva a favor de WILSON SNEIDER COBOS PARRA
dentro de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 14 de enero de 2011 por el Juzgado 45 Penal de!
Circuito de Bogotá, se condenó a WILSON SNEIDER COBOS PARRA como
responsable del punible de hurto calificado agravado en concurso heterogéneo
de conductas punibles con porte ilegal de armas de defensa personal, a la pena
principal de cuarenta (40) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercido de derechos y funciones públicas por e! término de la privación de la
libertad^ Dentro de ia misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria.

Así mismo, en el fallo condenatorio previamente mencionado no se condenó al
sentenciado al pago de perjuicios'.

Por ultimo en decisión del 20 de febrero de 2017 este Juzgado le concedió al penado
el subrogado de libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba de trece
(13) meses y veintiséis (26) días. Una vez prestada caución prendaria, el penado
suscribió !a correspondiente diligencia de compromiso el 3 de marzo de 2017.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en Iq que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoría de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de ¡a condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

Uteral 6° resuelve sentencia condenatoria.
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". - Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata elarticulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución Judicial que asi lo determine."

Frente ai tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez. en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaíó:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de ¡a anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de ¡as obligaciones en Iss postrimerías delperíodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionatmenle fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

¡i) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por paríe del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pninunctamiento postenor al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actituddolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que este Despacho, en decisión del 3 de marzo de 2017, le concedió a WILSON
SNEIDER COBOS PARRA e! subrogado de la libertad condiciona!, previa
suscripción de diligencia de compromiso de las obligaciones contenidas en el artículo
65 del Código Penal, decisión en la que estipuló como periodo de prueba, trece (13)
meses y veintiséis (26) días, tiempo que le restaba para cumplir la pena que le fue
impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 3 de marzo de 2017, el periodo de prueba culminó el 29
de abril de 2018, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado la documentación que
permitiera verificar por parte de este Despacho que el condenado WILSON
SNEIDER COBOS PARRA, dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales
se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar

' AHP482Í del 6 de ¡uiiode 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco AcuñaVizcaya
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buena conducía, reparar ios daños ocasionados con eldelito, siempre que haya lugar
a ello y no salir del pais sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

No obstante, a la fecha de la presente providencia, se cuenta solo con el oficio No.
20230363743 / ARAIC - GRUCI 1.9 del 15 de agosto del 2023, en el cual la
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL remitió el resultado de la consulta
en su base de datos respecto de ios antecedentes penales, anotaciones y ordenes
de captura que registran a nombre del penado, dentro del mismo, si bien se observa
que el sentenciado se ha visto inmerso en la comisión de nuevas conducías punibles,
las mismas tuvieron ocurrencia fuera del periodo de prueba impuesto.

Sin embargo, en lo referente a la documentación que se solicitó en su momento a la
Oficina de Migración Colombia, la misma no ha sido allegada.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a WILSON SNEIDER COBOS
PARRA y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir ia correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

. PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado WiLSON SNEIDER COBOS PARRA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar POR SEGUNDA VEZ a la oficina de Migración Colombia para que
informe a este Juzgado en el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos
migratorios que presente el penado, desde el 3 de marzo de 2017 ai 29 de
abril de 2018.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar ia extinción de la condena impuesta a WILSON SNEIDER
COBOS PARRA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORWR^^A LEÓN CASTILLO
JUEZ

Centro cié Survictos Administratn/ns IiiíoíicIí.s de
Ejeciicioo de Penas y Medidas de Seyunciari

En la techa Not{f'"'iiP nnrFstacic No.

• I k KAR 2m 3
La anterior provee,vio

Ei Secretario '



Rama Jttdidal
Ctwisí^ Sup«riorde la Judicatura

República de CoJombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vontanilla^csieDmsbtaPccndoi.ramaiudinal.gov.t o
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
WILSON SNEIDER COBOS PARRA
CALLE 52 B SUR « i3 B -45 BARRIO EL PORTAL LÜC. RAFAEL URIBE
BOGOTA DO

TELEGRAMA N° 2571

NUMERO INTERNO 21057

REF: PROCESO: No. 110013104055201500018
C.C: 80259787

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO Caíle 11 Nro 9 A24 Edicio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
NO 2002 DEL TREINTA (30) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), MEDIANTE EL CUAL NIEGA LA
EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA AWILSON SNEIDER COBOS PARRA.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03oicubl@cendoi ramaiudicial.gQv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFiCADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventantlla2c,siepnisbta@cendoi ramaiudicial.qov.co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNY/f BERNAL LEON
ESCRIBIENTE
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER
veotanilla2cs!ei)msb:a.o)'':t^ndO' ramajijdicial gw co

BOGOTA D.C,. Febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)

FREDY RAFAEL APONTE CASTRO
CARRERA 48 NO.80-04 UNIDAD 1 APT.203
BOGOTA D.C,
TELEGRAMA N" 2570

NUMERO ÍNTERNO NUMERO INTERNO 21057
REF: PROCESO; No. 110013104055201500018
CONDENADO: WtLSON SNEIDER COBOS PARRA
8025S787

SIRVASE COMPARECER AESTE CENTRO Calie 11 Nro 9 A24 Edlcio Kaysser a FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
NO 2002 DEL TREINTA (30) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), MEDIANTE EL CUAL NIEGA LA
EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA A WILSON SNEIDER COBOS PARRA,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRtOiR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3crCi:bl@cendo¡.i'ainaiudicial.ciov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SERNÓTÍFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventaniila2csieprnsbta@cendoi.ramaÍLfdicial.qü\/.co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA BíRNAL LEON
ESCRIBIENTE

22/02/2024 11:03:00 a. m.
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22/2/24,11:03 Correo: Tannya Vanessa Berna) León - Oufiook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTBRLOCUTORIO NO 2002 DEL NI 21057

Microsoft Outtook

j.ramajudicial.gov.co;

Para:jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail.com;

NOTIFICACÍON AUTO INTERLCCUTORíO NO Z002 D£L Ni 21057.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: NOTlFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2002 DEL NI 21057

https;//ou(loot<.office.com/tnail/sentitems'ic)'AAQkADYOZThniNjgzLWtxZGUtNDIINS05ZDOMTMxNmOzMWU>:NmY4YQAQAPObZOyApJoMsaKr4v6Y.,, 1/1



7/3^4,. . Correo Tannya Vanessa Berna! Loon - Oullook

Re; MOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2002 DEL NI 21057

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l,com>

PáraJannya Vanessa Bernal León <íbérnail@cendoj.ramajudicial.gov.C£»
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de si
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Eijue, 22 feb 2024 a las 10:59, Tannya Vanessa Bernal León (<1
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

jicial,Qov.co>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 30 DE NOVIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente ia confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; ventaniíla2cs¡eamsbta@cendo¡.r3ma¡ud¡cial.eov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

* ^OQotP' * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es'el
destinatario deeste correo y io recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo at remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. S¡ es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hl!p8://outlook.office.com/mail/iíl/AAQto«DV0ZThrrjNigzLWIxZGUtNOHNS05^^TMxNmQzMWUxNmY4YQAQATObZC>yia^pfteaKf4v6y»aJfc%3D?.,.
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Ejeciiciófi tic Sentencia
No, Único de Radteiactón
ConderiatJo'.

Cédula:

Fallador

Delito (s)

21766

11001-60-00-017-2010-00478-00

ENRIQUE MANUEL SU2MAN SALCEDO

15676276

JUZGADO 6 PENAL MUNICIPAL DE CONOCtMlENTO

LESIONES PERSONALES DOLOSAS

SIGCMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1337

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a resolver la solicitud de prescripción de la pena, elevada por el
doctor Pedro Carlos Peñaloza, defensor del sentenciado ENRIQUE MANUEL
GUZMAN SALCEDO, quien junto con su solicitud aporta poder a él conferido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. Mediante sentencia proferida ei 11 de agosto de 2021 por el Juzgado 6" Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado ENRIQUE
MANUEL GUZMAN SALCEDO, a la pena principal de 32 meses de prisión y multa
de 34,66 s.m.l.m.v. y, a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas por el término de la privación de la libertad, al ser hallada coautora
penalmente responsable del delito lesiones personales dolosas; a su concedió el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de ia pena debiendo prestar
caución prendaria de 2 s.m.l.m.v. y suscribir diligencia de compromiso para
garantizar las obligaciones a las que se refiere el artículo 65 del Código Penal, con
un periodo de prueba de 2 años.

2. El 14 de septiembre de 2021, la Sala Pena! del Tribunal Superior de Bogotá,
confirmó la decisión de primera instancia quedando ejecutoriada el 30 de septiembre
de 2021.

3. El penado no ha prestado la caución impuesta en la sentencia ni ha suscrito
diligencia de compromiso.

DE LA PETICIÓN

El defensor solicitó que se decretara la prescripción de la pena impuesta a ENRIQUE
MANUEL GUZMAN SALCEDO, porque desde el 27 de septiembre de 2021, fecha
en que quedó ejecutoriada la sentencia, al 27 de septiembre de 2023, han
transcurrido los dos años de período de prueba señalados en !a sentencia y que, por
lo tanto ya no tiene obligación de prestar la caución ni suscribir diligencia de
compromiso, pues para este momento la pena impuesta está prescrita.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en e! artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco
años. Este articulo fue modificado por el articulo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero
de 2014 que dispuso lo siguiente:
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Articulo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena
privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales
debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el
término fijado para ella en ia sentencia o en e! que falte por ejecutar,
pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados a partir de
la ejecutoría de la correspondiente sentencia. (Negrillas fuera de! texto
original)

Igualmente, según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando ei sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de ia autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

Al respecto, cabe precisar que este fenómeno jurídico representa una garantía para
el condenado y un limite a la potestad punitiva del Estado, dado que !e prohibe al
segundo hacer efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado e! tiempo
establecido por la ley, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de dicho fin.

Así lo ha reiterado la Sala de Casación PenaP:

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la
prescripción de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso
del tiempo, sino además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el
descuido del titular del derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en
consecuencia su interés. Por eso, es que en todos los ordenamientos se
consagra la posibilidad de interrumpir un término prescriptivo si el titular del
derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser entendido inequívocamente
como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi, potestad de! Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se
abstengan de hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcurrir el
término que sus propias reglas fijaron para lograr el sometimiento del
responsable penalmente, bajo el entendido del decaimiento del interés punitivo
denotado en el hecho de que ante la incapacidad para aplicar la pena, fenece la
pretensión estatal para su cumplimiento".

Para el caso concreto, se tiene que ENRIQUE MANUEL GUZMAN SALCEDO fue
condenado a la pena de 32 meses de prisión, motivo por el cual, como dicho tiempo
es menor a 5 años de prisión, por lo que la prescripción de la sanción es de 5 años,
de conformidad con lo contemplado en el artículo 89 del estatuto punitivo.

Entonces, desde el 30 de septiembre de 2021, fecha de ejecutoria de la sentencia,
hasta hoy han transcurrido 25 meses y 27 día. término inferior al contemplado en la
ley para que opere la figura jurídica de la prescripción de la pena y, por lo lanío, no
se decretará la prescripción de la sanción penal, dado que la pena aún se encuentra
vigente.

Ahora, se aclara al abogado que una cosa es el periodo de prueba y otro muy
diferente el término de prescripción ya explicado. Ei periodo de prueba como su
nombre lo indica, es el tiempo durante el cual el agraciado con un sustituto o
subrogado como en este caso, una vez suscrita la diligencia de compromiso cumple

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia de tutela del 13 de enero de
2009- M. P. José Leónidas Bustos Martínez. Rad. 39933.
SPH
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durante ese lapso las obligaciones que conlleve el goce de la gracia concedido. Aquí
el penado ni tan siquiera ha prestado caución y suscrito la diligencia de compromiso
para que comience a contabilizar el período de prueba.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C..

RESUELVE

PRIMERO.- Negar la prescripción de la pena elevada por el defensor del sentenciado
ENRIQUE MANUEL GUZMAN SALCEDO, por las razones expuestas en e! cuerpo
del presente proveído.

Contra esta decisión proceden los recursos de iey.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JAR^A LEON CASTILLO
JUEZ



Rama judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventani!la2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gc>v.co

Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono f1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 22 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
ENRIQUE MANUEL GUZMAN SALCEDO
Diagonal ';8 no 'ic- i^i

BLLLO 'Aí-iTiOQUIAi

TELEGRAMA N° 2559

NUMERO INTERNO 21786

REF: PROCESO: No. 110016000017201000478
C.C;15676276

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 1337 DEL VEINTlSiE^ 27) de
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRE::, •.2023 MEDIANTF EL CUAL NEGAR LA PRESCRiP' •••] DE LA
PENA ELEVADA POR EL DEFENSOR DEL SENTENCIADO ENRIQUE MANUEL GUZMAN •••iCEDO,
POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DEL PRESENTE PROVEIDO.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi ramaiLidicia! gov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO ALCUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanill32csiepn-i5bta-@cendoi raiTiSiud:c:a'.qov.co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANÑYA\BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



21/2/24,09:57 , , Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Ouflook

Retransmitido: NOTfFSCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1337 DEL NI 21786

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡c¡aí.gov.co>

Para:liluabogadosiS'gmail.coni <liluabo9ados@gmail-com>:jecastillov<®gmail.com <jecastillov@gmail-com>

MOTÍFICACIOM AUTO INTERI OCUTORIO ND 13'i7 DhL Mi ?173o

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iiiuaboQados®amaii,com fliluaboQadosíaamail.com^

Asunto: NOTÍFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 1337 DEL NI 21786



7/3/24.16:29 . . Correo Tannya Vanessa Berna! Leod -Ouüook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1337 DEL NI 2t786

Jorge E. Castillo Vega <jecasttllov@gmail.com>
.1: I|- '-í"! •; ' . '' A:Vi

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbernaíl@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

E! mié, 2T feb 2024 á las 9:57, Tannya Vanessa Bernal León
escribió:

¿¿£í>)

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 27 DE NOVIEMBRE

DE 2023 con el fin de notificar la providencia en archivo adiunto.

:ion solicit :ión. en ei sentido de remitir

V para los fines legales a que hava lugar,

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACION DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventan¡lla2cslepmsbta<S)cendoi.ramaiudiciaLgQv.co

Tannya Bernal León

Escribienteí Escribiente AVISO DE

"'•0. M á/Ml centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIOA
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
seguridad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de í^acerlo podría tener consecuencias iegales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en generai sobre ta información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explicita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo coino un
archivo digital.

https;//ou{lopk.QfBcs.com/ft!ail/id/AAQt6ADY0ZThmNjg2LWIxZ,GUtNDISNS05ZDdhiTMs<NmQ2MWUxNinY4YQAQAOHoAp%2F3vtfiFijXaD7Olf;«!%3D,.. 1/1
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Ejecución de Sentenaa
No. Únicci de RacUracisn
Corídenedo:

CedL#:
Follador

tteUto (s)

Detenido en

22948 /
e8001-eO-00-159-20tD-029Cta«)

WILSON JACOME VACA

13872^5

JÜZGAQO 1' PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE C0NOCiMIFhíTi> BE
BUCARAMANGA - SANTANDER

HOMICIDIO Y FABRICACIÓN. TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O

MUNICIONES

CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2080

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede «l Despacho a emitir pronunciamiento en torno a
condicional elevada por el penado WILSON JACOME VACA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 24 de noviembre de 2011 por el Juzgado 1° Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bucaramanga - Santander, fue condenado
WILSON JACOME VACA como autor penalmente responsable de los delitos de
homicidio y fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones, a la
pena principal de nueve (9) años y once (11) meses de prisión y a la accesorias de
¡nhabititación para el ejercicio de derechos por el mismo lapso de la pena i;orporal,
así como la privación al derecho a la tenencia y porte de armas por un término de
dos (2) años. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado se le negó el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

En el fallo proferido no se condenó al penado al pago de perjuicios con ocasión al
punible cometido.

Los hechos por los que fue condenado WILSON JACOME VACA tuvieron su origen
ei 12 de junio de 2010 y, fue puesto a disposición de estas diligencias el 25 de
septiembre de 2011 ^

En auto del 13 de noviembre de 2015 el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Arauca - Arauca concedió al penado ei Sustituto de la prisión
domiciliaria, sustituto que fue revocado en decisión dei 24 de enero de 2022 por el
Juzgado 2° Homólogo de Acacias - Meta,

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La iíbertad condicional se rige por lo normado en el artículo 30 de !a Ley 1709 del 20
de enero de 2014. el cual establece:

Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:
A/licuh 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona coridenada a pena privativa de la
¡ibeiiad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido /as. tres quintas (3/5) parfes de la pena.

•Cunfwfm; acts de derechos del capturado que repssa en el Folio 33 de la carpeta del Sistema PenalAcusatarm.
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2. Que su adecuado desempaño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciarío en el centro de reclusión permita suponer fundadstrmñte que no
existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre an-aigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la.libertad condicional establecer, con
todos ¡os elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo.

En iodo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización meé'ante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periúdó de.
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro-
tanto igual, de considerarlo necesario.

Eí artículo 471 de la Ley 906 de 2004, por su parte, señala:

El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal podré
solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes".

Vislumbra ei Despacho que WILSON JACOME VACA cuenta con varios lapsos de
privación de la libertad, ios cuales se tendrán en cuenta de la siguiente forma:

1. Dei 25 de septiembre de 2011 hasta eMI de marzo de 2018^ por lo que se tiene
que el penado en esta oportunidad descontó un total de setenta y siete (77)
meses y dieciocho (18) días.

2. Por concepto de redención de pena, se le han reconocido los siguientes lapsos:

REDENCIONES
FECHA AUTO T IWESES

12 de junio de 2013
9 de septiembre de 2013

30 de mayo de 2014
29 de octubre de 2^4 _
24 de marzo de 2015
9 de octubre de 2015 1
22 de junio de 2017

TOTAL 11 m<11 meses

DIAS

30

60'
128

50,5
_9j
_2,5
18,5 días

3. De igual forma, se tiene que dentro deí proceso radicado No. 68001-60-00-159'
2017-00001-00 le fue concedido a WILSON JACOME VACA el sustituto de la
prisión domiciliaria al sentenciado, no obstante, el mismo quedara suspendido
hasta tanto no termine de cumplir la pena aquí impuesta, razón por la cual fue
puesto a disposición de estas diligencias el 3 de octubre de 2023^ por lo que se
tiene que ha descontado un total de dos (2) meses y dieciseis (16) días.

Por lo anterior, sumados los periodos de detención, el sentenciado ha descontado un
total de noventa y un (91) meses y doce punto cinco (12,5) días, tiempo superior

- Pecha de captura por cuenta oel proceso radicado No, 68Ü0X-6O-0O-159-2O17-OOOOI-OQ, según Boleta de Detención No. 0015
del 13 de marzo de 2018 eKptídida por ei Juzgado 9^ Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Bucaramanga -
Santander.
• Fedia en (a cual se suscribió el oficio dingidua ia dirección del establecimiento penitenaarlo.
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a las 3/5 partes de la sanción que le fue impuesta equivalente a setenta y un (71)
meses y doce (12) días, por !o que se cumple con el requisito de carácter ob|etivo.

Ahora, con relación a la exigencia de carácter subjetivo de que por el
comportamiento observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el
sentenciado no requiere tratamiento penitenciario. Sin embargo, el Despadio ha de
manifestar que, aunque el condenado ha purgado las 3/5 parte de la pena, ef
beneficio resulta improcedente por varias razones.

En primer lugar, se ha de informar que e! señor WILSON JACOME VACA se
encontraba disfrutando del sustituto penal de la prisión domiciliaria y estando recluido
en su lugar de residencia incumplió las obligaciones derivadas de dicho mecanismo,
pues cometió una nueva conducta punible, por la cual fue condenado y "^ooorto un
lapso de privación de la libertad, a saber el proceso radicado No. 68001-60-00-159-
2017-00001-00. situación que Nevo a que fuese revocado el sustituto concedido en
auto de! 24 de enero de 2022 por ei Juzgado 2" Homólogo de Acacias - Meta.

Lo anterior demuestra que no se ha alcanzado de manera válida el concepto de
resocialización como fin fundamental de la pena y del tratamiento peniíenciario, ya
que la no aceptación por parte del interno de las obligaciones contenidas en un
mecanismo sustitutivo permite inferir que no se ha dispuesto e! espíritu y la
conciencia al sometimiento de las reglas propias de un régimen penitenciario.
Además, se evidencia !a poca intención que tiene el condenado de someterse a la
justicia, situaciones todas estas que no pueden pasarse por alto ya que son
determinantes al momento de resolver sobre la concesión de la libertad condicional.

De acuerdo con el artículo 4 del Código Penal la sanción penal debe cumplir
funciones de prevención general, retribución justa, prevención especia!, reinserción
social y protección del condenado; y según el artículo 9 de la Ley 65 de 1993 o
Código Penitenciario y Carcelario, "la pena tiene función protectora y preventiva,
pero su fin furídamentaí es ia resocialización", fin esencial que se reproduce en el
articulo 10 ibidem cuando se afirma que ei tratamiento penitenciario tiene la linalidad
de alcanzar la resocialización, "mediante el examen de su personalidad y a íravás de la
disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la lecreación.
bajo un espíritu humano y solidario".

Entonces, ia norma enseña que el fin supremo del tratamiento penitencisrio es la
resocialización y que ésta se logra, entre otros factores, a través de la disciplina y el
acatamiento de los compromisos adquiridos con la autoridad judicial, compromisos
que en este caso el interno ha demostrado no poder cumplir.

Frente a este tema de la libertad condicional, la Sala Penal de la Corte Suprema de
Justicia en auto del 11 de febrero de 2003 Exp: 17392 M.P. Arbol&da Ripoá,
Fernando E., señaló lo siguiente:

"De manera, que contrario ai parecer del recurr&rte. la- libertad condicional cuya
concesión demanda, no se halla en modo alguno sujeta a la simple verificación
cuantitativa de la parte efectiva de pena gue se ha cumplido, sin consideración
ninguna del sistema al que ¡a norma que la estdblece se integra, pues para ello no
serla necesaria la intervención judicial sino tan sólo de un funcionario administrativo
con capacidad para hacer los cálculos matemáticos correspondientes Este por
supuesto, no ha sido el propósito del ordenamiento, al precisar /a trascendental
importancia que atribuye a la prevención genera!, la prevención esp&ciat. la
retribución justa, la reinserción social y la protección al condenado, no s()lo con
fundamento en el interés general sino en la gravedad de las conductas delictuales
que ameritan tratamiento jurídico, judicial y penitenciario, acorde con ei giado de
afectación a la convivencia sociaL al orden social, o a la vigencia del E.<^!r,do y sus
instituciones democráticas. Es tanto ello, que atribuye al juez la facultad de
concederla siempre y cuando verifique el cumplimiento no sólo del término
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punitivo, sino la buena conducta en el establecimiento penitenciario, que dé
lugar a pronosticar "que no existe necesidad para continuar con la ejecución de
¡a pena", pronóstico que debe realizarse en cada evento particular a partir de la
información obtenida sobre las condiciones en que el penado ha venido
ejecutando la pena impuesta, debiendo armonizar básicamente sus funciones, de
tal manera que la definición de! asunto re.^ponda a la idea según la cual, al tiempo
que se propende por la resocialización del sentenciado, no se impida la eslubilización
delordenamiento jurídico, porla sensación de desprotección e incertidumbre que una
errada decisión generaría en la comunidad". (Subrayas fuera del texto otiginal)

De lo anterior se concluye que para otorgar la libertad condicional el Juez debe
realizar una evaluación acerca de la necesidad o no de proseguir el tratamiento
penitenciario, de acuerdo con las pautas señaladas er5 la furisprudencia, dentro de
las cuales se encuenda un análisis favorable de readáptación social fundado en la
conducta observada por el penado en el sitio de reclusión, incluido el que estuvo en
prisión domiciliaria. Tales presupuestos deben servir de norte para verificar la tan-
anhelada "readaptación social", por ío que el incumplimiento de uno de ellos o su no
satisfacción desvirtúa de plano la viabilidad para la concesión del subrogado^.

Como ya se dijo, para el Despacho es claro que en este casa no se ha alcanzado el
concepto válido de reinserción social, pues dada la información que reposa en el
expediente, se concluye que el condenado aún necesita tratamiento penitenciario, ya
que a pesar de la prisión domiciliarla que se te otorgó, WíLSON JACOME VACA no
asumió las obligaciones que le correspondían y particularmente cometió una nueva
conducta punible, dificultando la labor de verificación del cumplimiento de la pena por
parte del Despacho y de las autoridades carcelarias.

En consecuencia, no puede tenerse como bueno ei desempeño del sentenciado en
la fase de la ejecución de la pena cuando no se atienden las obligaciones de un
beneficio penal concedido con anterioridad, pues ello demuestra aspectos de te
conducta del interno que no permiten la concesión de la libertad condicional y que
hacen necesario que continúe con el tratamiento carcelario.

Por las anteriores consideraciones, a pesar d© que el sentenciado ha purgado más
de las 3/5 partes de la condena impuesta y el centro de reclusión expidió en anterior
ocasión resolución favorable para el estudio del subrogado, él incumplimiento de las
obligaciones propias de la prisión domiciliaria que te fue otorgada en anterior
oportunidad hace necesaria la continuación de la ejecución de la pena, negándose
por tanto la libertad condicional impetrada,

- Otras Determinaciones.

• ANEXA DOCUMENTACIÓN.

Se incorpora al expediente la constancia secretarial, mediante la cual se indicó que el
memorial allegado por el penado no, atacaba ninguna decisión proferida por este
Despacho, por lo cual no habla lugar a dar traslado a algún tipo de recurso.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar el subrogado de la libertad condicional al sentenciado WJLSON
JACOME VACA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

" AutüCof-leSiipieiiia dcJusticia.Saiade-CBSációiiPpnal E*p: 15691 Cai-dobaPotfeJa, Jorge Eprfque
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SEGUNDO. - A, través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de
esla Especialidad, remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

HOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LIZ lERNANDEZ GARZÓN
JUEZ

1, ,A ®
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7?3/24.16:44. Correo Tannya Vanessa Bemaf Lson - Outíook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2080 DEL NI 22948

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
i'l.'- ''-O i '' I I'"' AV'

ParaJannya Vanessa Berna! León <tbernali@cend0j.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por nofiticado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 22 feb 2024 a las 15:03, Tannya Vanessa Bernal León
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

:ial.aov.co>i

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 19 DE DICIEMBRE DE

2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que tiaya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csleDmsbtaíS)cendo¡.ramaludíc¡al.eov.co

Tannya Bernal León

Escribiente% Escribiente AVISO DE

ACentro de servicios Administrativos CONFIDÉNCÍAUDAJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de correo
Seguridad de Bogotá contie°7°

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comunicfuelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

ht^8:ffouttook.6>fRoe.eom;'mail/id/AAÍMtADYOZThmf^9Zl,WlxZGUtNDHNS05ZDdW.TMxNmQz^WUxhífnY4YQAQABok80ASX2£lGgx6MiSPWQlíf%3D?... 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. ÜntcQ «Je'Radfcsdi^
Cwidenacto:

Cédula:

Failador

Deiilo (s)
Detenido en

SIGCMA

rt£»1-60-00-000-2021-01962-00
OSCAR ANDRES QAICEOO ANDRADE
1000807929

JÍJ23ADO 4» PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOGIMÍEIMTO DE
BOGOTA
HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSIÓN C-ONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2086

ASUNTO A TRATAR

Vencido el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, ingresan al Juzgado las
diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a OSCAR ANDRES
CAICEDO ANDRADE. por lo que se resolverá sobre fa viabilidad de ordenar ¡a
ejecución de la pena de prisión por el incumplimiento de este último a ias
obligaciones que le fueron impuestas en el faíio,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 15 de marzo de 2022 por el Juzgado 4° Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado OSCAR ANDRES
CAICEDO ANDRADE al ser hallado penalmente responsable de! delito de hurto
agravado consumado, a la pena principal de veinticuatro (24) meses de prisión y
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria íe
fue concedido el subrogado de la suspensión condiciona!, bajo un periodo de prueba
de dos (2) años, debiendo suscribir diligencia de compromiso en los términos de!
artículo 65 dei Código Penal.

El 10 de junio de 2022, este Despacho avocó el conocimiento del asunto y teniendo
en cuenta que el sentenciado no había dado cumplimiento a los requisitos para
acceder al subrogado concedido, se le otorgó un lapso de diez (10) días para que lo
hiciera, guardando silencio al mismo, motivo por el cual, previo a resolver sobre la
viabilidad de ordenar la ejecución de la pena de conformidad con lo dispuesto el en
inciso segundo del artículo 66 de Código Penal, en proveído del 11 de septiembre de
2023, se dispuso correr el traslado del que trata el artículo 477 de la Ley 906 de
2004, a efecto que el condenado y/o su defensor explicaran el motivo del
incumplimiento por parte del primero, de las obligaciones impuestas en el fallo, esto
es, prestar caución prendaria y suscribir diligencia de compromiso,

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO DEL ARTICULO 477 DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTO PENAL

Dentro del término procesal tanto el sentenciado como su apoderado guardaron
silencio,

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO.

El artículo 66 Código Penal en su inciso segundo, dispone:

"ARTÍCULO 66. REVOCACIÓN DE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN
CONDICIONAL DE LA PENA Y DE LA LIBERTAD CONDICIONAL.
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S/ durante elperíodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutaré inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se haré efectiva la caución prestada.

lauaimente. si transcurridos noventa días contados a partir del momento de ja
e/ecutoría de la sentencia en la cual se reconozca @1 beneficio de la susix^slón
condicional de la condena, el amparado no comoafeciére ante la autoridad judicial

:>ubravadorespectiva, se

nuestro).

procederá a eiecutar inr imam sentencia.

Asu vez, el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, señala:

"ARTICULO 477. NEGACIÓN O REVOCATORIA DE LOS MECANISMOS
SUSTITUTIVOS DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD.

De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad los
pondrá en conocimiento del condenado para dentro del término de tres (3) días
presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará por auto motivado en
los diez (10) dias siguientes."

En este caso, de conformidad con lo señalado en los antecedentes, se encuentra
plenamente demostrado que OSCAR ANDRES CAICEDO ANDRADE, no cumplió
ias obligaciones impuestas en la sentencia, toda vez que dentro de la oportunidad
legaP y el requerimiento ordenado por este Despacho no prestó caución prendaria ni
compareció ante este estrado judicial a suscribir diligencia de compromiso, requisitos
indispensables para materializar el beneficio de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena concedido por el Juzgado de conocimiento, sumado al hecho
que tampoco allegó alguna explicación en el traslado del que traía ei articulo 477 de
la Ley 906 de 2004, sobre las razones por las que no atendió dichas obligaciones,
por lo que de conformidad con las normas citadas se ordenará la ejecución de la
pena que le fue impuesta al señor OSCAR ANDRES CAICEDO ANDRADE, en las
presentes diligencias.

En consecuencia, una vez cobre firmeza esta decisión se ante los organismos de
seguridad del Estado, órdenes de captura en contra de OSCAR ANDRES CAICEDO
ANDRADE.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. • Ordenar la ejecución de la pena de veinticuatro (24) meses de prisión
impuesta a OSCAR ANDRES CAICEDO ANDRADE, en sentencia del 15 de marzo
de 2022, proferida por el Juzgado 4° Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá, de conformidad con lo previsto en ei inciso segundo del artículo 66 del
Código Penal en concordancia con el articulo 477 del Código de Procedimiento
Penal.

SEGUNDO. - En firme esta decisión expídanse órdenes de captura ante los
organismos de seguridad del Estado en contra de OSCAR ANDRES CAICEDO
ANDRADE. a efecto de que purgue la pena privativa de la libertad impuesta en la
presente actuación.

90díascontados a partir de laejecutoria de lasentencia -Art.66 déla Ley 599de 2000-
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TERCERO. - Ejecutoriada esta providencia ingresar las diligencias al Despacho con
constancias de las comunicaciones telegráficas enviadas al sentenciado v a su
defensor.

Contra la presente decisión procedgaiog^^recur^os de reposición yapelación.

CUMPLASE, ^

rH HERNÁNDEZ
JUEZ

' £jecüc/oo ¿ '̂̂ «SAdm,n,stratZ —

laan, - /



Rama Judicial
Consejo Superior de ia Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ventaniija2csienmsb[a«Dcendii>.i amaiudiciaÍ.^ov.cü
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 23 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
OSCAR ANDRES CAICEDO ANDRADES
>:ALLE 40RB(SNO 2A-^03SUR
BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N' 2577

NUMERO INTERNO 23845
REF: PROCESO: No, 11001600,0000202101962
C.C:1000807929

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER AFIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO DEL DIECIMUEVF (1P)) dp DICIFMRRE de
ríos M;' ••hi.NjTlTRr-.-, MEDIANTE EL CUAL ORDENAR LA EJECUCIÓN DE LA PENA DE
VEINTICUATRO (24) MESES DE PRISIÓN IMPUESTA A OSCAR ANDRES CAICEDO ANDRADE EN
SENTENCIA DEL 15 DE MARZO DE 2022, PROFERIDA POR EL JUZGADO 4° PENAL MUNICIPAL CON
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL INCISO
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 66 DEL CÓDIGO PENAL EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 477 DEL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03¡;irp:)!(S;cendQÍ.rcirria¡üdicial.üov/ co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; VGr!lan»j¡a2csiopiTisbia(ii)céndoi.ramaiudicial.oov.co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANÑYA\BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



22/2/24, t5:l9 Correó; Tannya Vanessa Bornal Leoii - Oullook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2086 DEL NI 23845

Microsoft Outlook<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>-
JllK' / ' - j

Rara:jecastillov@gmail.com <jecastillov@gm3il.com>

§{ ¡ ,il. • J.lUlIi'-- <f¡

NOTIFICA. ION AUTO ir-JitRLOCUÍORlO NO 2086 DEL NI 23845;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor dedestino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: WOTIFICAaON AUTO INTERlX)CUTORIO MO 2086 DEL NI 23845

httpsi/youtlo^.offtf»}.



22-'2.'24, 15:19 CofreoiTannya-Vanessa BernalLeon-Ouflo^

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2036 DEL NI 23845

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>

Para:haroldherre'@liotfnail.com <h3roldherre@hotmait.com>

m I .iivh:v ">:> •iOHJíil.ai íól I B

NOTIFirACION AUTO [NTERl.OCUTORiO WO DF.L NI ¿3845.

Ei mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTÍFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2086 DEL NI 23845

ht!ps;/^outlook.offlce.cc'nVfnail/sentit&rtis'id/AAQkADY0ZThn>Njg7LWIxZGUtNDIíNS05ZOdhLTMxNmOzMWUxNrnY4YQAQALzD(iZ%2FGwXNMüDz09.- 1/1



7ñm. 16:37 Corree. Tannya Vanessa Bemal León -Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERIOCUTORIO NO 2086 DEL NI 23845

Jorge E. Castillo Vega <jecastíllov@gmail.com>
V'k- í- i . • Í-F-/1

Para:Tannya Vanessa BernsI León <tbernall@cerKÍoj.ramajudicia}.gov.co>

Cordial saludo. Através de !a presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy per notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 22 feb 2024 á las 15:13, Tannya Vanessa Berna] León (<j
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

@cendQÍ,ramaiudidal.aQv.co>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interíocutorio de 19 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en ei sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LFCTUR/

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: )l.ramaiudicial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ émuí Escribiente AVISO DE
''ÍJmL A Centro de Servicios Administrativos CONFiDENCIALIDA

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

° Seguridad de Bogotá cmfen"'"
^ocso-í * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y ¡o recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en genera! sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://ouftook.pffice,(X>m/mai(/id/AAQkAt>YQZTrTmNjgzLWtxZGUtNDIINS05ZOcíhLTMxNtr>QzMWUxNtnY4¥QAQALzDti^EGaNXíjMoijz09.%2PJatrt... 1/1



Ri^bHcj dtCtijroMHi

^cuolón de Sentencia
No. Únioo SQ'RKilfe.écfén
Gon^nad&:
€ééula:

FSIIadcu'

Delito (8)
Detenido

* J~ >-

23948

11001-60-00-019-2C)l9-(38734-00
JIMMV SANTIAGO CONTRERAS CONTRERAS

1D24597S34

JUZGADO 8 PENAL DEL CIRCUITO DE CONiOClMlEmO DE BOGOTA

TENTATIVA HOMICIDIO

EN PRISIÓN DOMICILIARIA CALLE 59 A BIS SUR # 48 B - 84 PISO 2 BARRIO
LA CORUÑA tOGALIDAD CIUDAD BOLIVAR - CON PERMISO DE TRABAJG
DAJOTA PELUQUERÍA Y BARBERIA CALLE 59 C SUR # 48 B - 42

JUZGADO DJECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2087

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Vencido el término del traslado del artículo 477 de !a Ley 906 de 2004, ingresan al
Juzgado las diligencias seguidas en contra JIMMY SANTIAGO CONTRERAS
CONTRERAS, por lo que procede el Despacho a emitir pronunciamiento sobre la
viabilidad de revocar o no la prisión domiciliaria.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

Mediante sentencia proferida el 27 de Julio de 2020 por el Juzgado 8° Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JIMMY SANTIAGO
CONTRERAS CONTRERAS como responsable del delito de homicidio tentado, a
la pena de sesenta y cinco (65) meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación
para e! ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de ta pena
corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de ia
prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado el sentenciado ocurrieron ei 19 de diciembre
de 2019 y, se tiene que se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas
diligencias desde el 19 de diciembre de 2019^

En decisión del 11 de octubre de 2023, se dispuso correr el traslado del que trata el
articulo 477 de la Ley 906 de! 2004, en atención a que mediante oficio de visita
domiciliaria suscrito por funcionarios del INPEC indicaron que el penado no fue
encontrado en su domicilio el 23 de agosto de 2023.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término previsto el apoderado del sentenciado presentó las explicaciones
del casú de la siguiente forma:

Primero; Manifestó que para la fecha en que suscribió el escrito previamente
enunciado a su prohijado no se le había notificado del traslado que dispuso correr
este Despacho, situación que fue subsanada el 24 de noviembre de 2023, fecha en
ia cual se notificó de forma personal al sentenciado.

Segundo: Expresó que el día 23 de agosto de 2023 siendo las 13:00 horas, este se
encontraba en su lugar de domicilio, tomando su hora de almuerzo luego de salir de
cumplir sus labores en el lugar donde está autorizado para trabajar, no obstante, no

•S&jjn Boieta de encarcelación y detGnción orevcntiva domiciliaria í4o. 146-19 del 20 de diciembre de 2019 proferido por el
Juzgado 37 Penal Municipal con Fwiciórí de Controlde Garantías de Bogotá.
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le fue posible atender de forma oportuna ai funcionario adscrito al INPEC dado que el
mismo hizo un solo llamado a la puerta de su vivienda y posterior a elk) procedió a
retirarse de dicho lugar, de Igual manera manifestó que el penado se ha encontrado
en su lugar de domicilio y cumpliendo a cabalidad con sus funciones laborales,
ajustándose así a tas obligaciones a las que se su|etó al momento de serle
concedido el sustituto de la prisión domiciliaria.

Para dar sustento a sus expresiones allegó declaración juramentada rendida por la
señora MARIA LUISA PEDRAZA RODRIGUEZ vecina del sentenciado, la cual indicó
que presenció el momento en el cual un funcionario que se transportaba en una
motocicleta toco la puerta de la casa en una oportunidad y posteriormente procedió a
ntarcharse.

De la misma manera fue allegada declaración juramentada rendida por el sefior
ALBEIRO ARIAS FORERO residente de la misma vivienda quien indicó que tampoco
escucho el llamado que se realizó, el cual es motivo del presente pronunciamiento.

Finalmeníe, solicita mantener el "sustituto" de la prisión domiciliara y considerar la
posibilidad de otorgar a favor de su prohijado el subrogado de la libertad condicional.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DELDESPACHO

Del estudio de revocatoria de la prisión domiciliarla.

La prisión domiciliaria es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la
privación de la libertad de quien ha sido condenado. De un establecimiento
penitenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio. Si bien no concede
completamente la libertad de locomoción, si permite un grado más amplio que el que
puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un
mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra
muros-

Agí tas cosas, se debe recordar al sentenciado que aun cuando la persona se
encuentre purgando la pena impuesta en su lugar de domicilio, tal privación de la
Hbertad restnnge su libertad de locomoción, sin embargo, la ley prevé, en casos
©.speciaies o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la ejecución de la
pena conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar,
cuarYdo la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones
relacionadas con la atención en salud de los internos.

El artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el artículo
29f establece:

Artículo 31. Adiciónese un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará asi: Artíci/io
29F. Revocafor/a de la detención y prisión domicHiaria. Ei incumplimiento de- las
obligaciones impuestas daré lugar a la revocatoria mediante decisión motivada de!
juez cornpetente.

A su vez el articulo 477 de la Ley 906 de 2004 prevé:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución d& penas y medidas de segundad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3;
días presente las explk;acior}as pertiiientes. La decisión se adoptaré mediañt& mto
motivado en los diez (10}días siguientes".

Renitendsila. Subrogares Penales,' Vtcemir^terb de toiriea CrMnal y Justicia(testauiadva de Qíminal y B
MeonísTKH.St^títuEwosdé la Vwgtencia EteGtrdrí^ ene) Sfét«!h6fsai^Coií»nb(8f«.
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En este caso, de conformidad con el oficio suscrito por personal del INPEC en el que
se manifestó que el penado no fue encontrado en su domicilio ei 23 de agosto de
2023 a las 13;00 horas, y atendiendo a la explicación brindada por el apoderado del
penado y los anexos allegados junto con el aludido memorial, por esta UNICA
oportunidad, se tendrá dicha situación como justificada, conforme las
manifestaciones previamente relacionadas y que fueron presentadas con ocasión del
traslado al que se refiere el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal.

Si bien está claro que en principio el penado JIMMY SANTIAGO CONTRERAS
CONTRERAS incumplió con tas obligaciones impuestas en la decisión en la que se
le otorgó la prisión domiciliaria ya que no atendió la visita que efectuó el personal
adscrito al INPEC el 23 de agosto de 2023, también se ha de tener en cuenta lo
manifestado ©n pretérita oportunidad, donde se indicó que el penado se enrentraba
en su lugar de domicilio.

Con mií*ás a dar credibilidad a sus manifestaciones, el apoderado del penado allegó
a este Juzgado declaraciones extraprocesales mediante las cuales se indicó que el
penado se encontraba en su lugar de domicilio.

Así las cosas, para esta ejecutora son válidas las justificaciones dadas por el
sentenciado, motivo por el cual en esta UNICA OPORTUNIDAD, no se revocará la
prisión domiciliaria disponiendo que el señor JIMWIY SANTIAGO CONTRERAS
CONTRERAS continúe disfrutando del sustituto penal en su lugar actual de
residencia. No obstante lo anterior, ha de advertírseíe que en el evento que se vuelva
a ausentar de su lugar de residencia sin autorización del juzgado o no atienda a las
diligencias de notificación o con diversos fines que se adelanten, inclusive bajo los
mismos argumentos aquí presentados, se procederá previo trámite de ley a la
revocatoria de la prisión domiciliaria, pues dada su condición de persona privada de
la libertad, no puede salir por su propia cuenta sino que, se reitera, debe solicitar con

debida anteiacíón y adjuntando los soportes del caso, permiso para
ausentarse de su domicilio.

- Otras determinaciones.

. DEL RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA

En atención a que se allegó poder conferido por parte del señor JIMMY SANTIAGO
CONTRERAS CONTRERAS sentenciado dentro del proceso de la referencia al
señor DR. JHON FREDY VARGAS FAJARDO, quien se identifica con cédula de
ciudadanía No. 1033687035 y T.P. 410340 del Consejo Superior de la Judicatura,
reconózcase y .téngase, como defensor del penado, en los términos y para los
efectos consignados en el poder anexo.

Infón-nesefe lo anterior tanto al condenado como al abogado defensor.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Pena y Medidas de
Segundad de Bogotá, D. C,,

RESUELVE:

PRIMERO. - No revocar la prisión domiciliaria concedida a JIMMY SANTIAGO
CONTRERAS CONTRERAS, por las razones expuestas en el cuerpo de esta
providencia, en consecuencia, disponer que, por ahora, continúe disfrutando de dicha
medida.

SEGUNDO, - Remitir copia de esta decisión a la ofi
CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE BOGOTÁ, para
viria del interno domiciliario.

jurídica del COMPLEJO
obre dentríj de la hoja de
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TERCERO. - Dejar constancia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a
JIMMY SANTIAGO CONTRERAS CONTRERAS.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apeiación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLAS!

HERNÁNDEZ SfeóN
JUEZ

Centro de Serv.cmTT;

' t̂^Ali 2ú!<, /
"•"^m'norprovKs,.,,,.

l^Scrgíar



Kama Judicial
Consejo Superior de laJudicatura

República de Oslombis
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JUZGADO l&DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.I. A OFí. OTRO Nrn

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): c/i]li- í

7: -i OZ

MARatiE CON UNA X POR FAVOR



7/3(24, •f6:29 Carreo TannyaVanessa Bemal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2087 DEL NI 23948

Jorge E. Castillo Vega <jecastil]ov@gmaiLcom>
l\-Í <•' • ; f'í/l'l'j,-.- i : ' i-M

ParaJannya Vanessa Berna! León <tbernali@cendoj.ramajudidal.gov,a»
Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción de! auto de la referencia yme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E, Castillo Véga

Procurador 369 JIP

El jue, 22 feb 2024 a las 15:39, Tannya Vanessa Bernal León (•
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

)i,ramaiudícial.aüv.cQ;

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de19 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en ei sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DF I FrTURA

CUALQUIER PETICIÓN EIMVIARU AL CORREO: Mntanina2cs >i.ramajudicíal.gov.co

Tanrjya Bernal León

Escribiente^ Escribiente AVISO DE

Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
MS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

Seguridad de Bogotá electrónico

®ogo-í*^ * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comumquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imphmir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hnps://ouMool<.offlce.com/maí)/id/AAQkADYOZThmNia2LWbíZ(3UtN,01INS05ZCW{il.TM?(NmQzMWUxNfrtWQAQAKSFcr23D9(^FhlYjL'IKQWU%3P?g... 1/1
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Ejecucióndeáefif^ía
No. Unico

Condenado:

C^kila:
Fallado^

Oeíenido

0^'
> SiGCMA

23948

1l001^0-00-ei9-20-19-0a73.i-00

JIMMY SANTIAGO CONTRERAS CONTRERAS

1024597634

JUZGADO 8 PENAL DEL CfRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA

TENTATIVA HOMICIDIO

EN PRISIÓN DOMICILIARIA CALLE 59 ABIS SUR # 48 B- 64 PISO 2 Rapoig
LA CORUÑA LOCALIDAD CIUDAD BOLIVAR - CON PeRMISO DE TRASAJO
DAJOTA PELUQUERÍA YBARBERÍA CALLE 59 CSUR #48 ¿^42 "

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2088

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de libertad
condicional incoada por el apoderado del sentenciado JIMMY SANTIAGO
CONTRERAS CONTRERAS.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 27 de julio de 2020 por el Juzgado 8" Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JIMMY SANTIAGO
CONTRERAS CONTRERAS como responsable del delito de homicidio tentado, a
la pena de sesenta y cinco (65) meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado ef subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de, ia
prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado el sentenciado ocurrieron el 19 de diciembre
de 2019 y, se tiene que se encuentra privado de la libertad por cuenta de estas
diligencias desde el 19 de diciembre de 2019^

En ctecisión del 11 de octubre de 2023. se dispuso correr el traslado del que trata el
artículo 477 de la Ley 906 del 2004, en atención a que mediante oficio de visita
domiciliaria suscrito por funcionarios del INPEC indicaron que el penado no fue
encontrado en su domicilio el 23 de agosto de 2023.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en ei artículo 30 de la
Ley 17,Q9cíel 20 de enero de 2014, el cuai establece:

Artículo 30, Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cuai quedará asi:

ArUcvh 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condiciona! a ia persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

' Según Boleta de encarcefación y detención preventiva domiciliaría No. 14B-I9del 20de diciembre de 2019 proferida porel
Juzgado 37 Penal Municipal con Función de Control de Garantas de Bogotá.
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2. Ove su adecuado desempeño v comportamiento durante el tratamhnto
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional eatablecsr, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o ineKtsiends
del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
pweba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario.

Asi mismo el artículo 471 de ia Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podrá solicitar al Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad , la libertad
condicional acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) dias
siguientes.".

Ahora bien, JIMMY SANTIAGO CONTRERAS CONTRERAS, se encuentra privadd
de !a libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 19 de diciembre de
2019, fecha en que fue puesto a disposición para el cumplimiento de la condena; es
decir, que al dia de hoy ha purgado de la pena impuesta cuarenta y siete (47)
meses y veintiocho (28) días.

A la fecha de la presente providencia al penado no le ha sido reconocido lapso
alguno por concepto de redención de pena.

Por lo anteriormente expuesto, se tiene que ei penado ha purgado un total de
cuarenta y ocho (48) meses y dos (2) días lo que significa, que a la fecha el
condenado JIMMY SANTIAGO CONTRERAS CONTRERAS ha cumplido tiempo
superior a las 3/5 partes de la condena fijada, que para el caso corresponden a
treinta y nueve (39) meses, por lo que se cumple con el requisito de carácter
objetivo.

Una vez efectuada la anterior precisión, se advierte que en relación con la exigencia
de carácter subjetivo, por e! comportamiento observado durante el tiempo de
reclusión se pueda concluir que el sentenciado no requiere tratamiento penitenciario,
es de anotar que el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 exige que a la solicitud se
acompañen los documentos necesarios para acreditar el cumplimiento de los
requisitos fijados por ei Código Penal para la concesión de la libertad condicional.
Entre ellos se encuentran ia resolución favorable del Consejo de Disciplina y los
certificados sobre ia calificación dada a !a conducta de la persona sentenciada.
Como en el presente evento si bien se cuenta con los mismos, se ha de anotar, que
estos no vislumbran la realidad actual de! tratamiento penitenciario, razón por la que
por el momento habrá de negarse la concesión del subrogado de libertad
condicional, quedando el Despacho relevado de pronunciarse respecto de ios demás
requisitos consagrados en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014.

' Otras Determinaciones.

• DE LA DOCUMENTACIÓN DE LIBERTAD CONDICIONAL.



Por medio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de estos Juzgados se
ordena oficiar al Director del COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ con miras a que remita la
documentación referida en el artículo 471 de la Ley 906 de 2004,, Una vez recibida la
misma, se adoptará la decisión correspondiente.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas v Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar a JIMMY SANTIAGO CONTRERAS CONTRERAS el subrogado
de ía libertad condicional, por los motivos expuestos en la parte motiva de la presente
decisión.

SEGUNDO. • Dar inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones" de
este auto,

TERCERO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Juridica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTtFÍQUESE YCÚMPLASE/''''

HERNANDEZ

JUEZ

' an/erír "i
'̂ sfado'



Rama Judidíd
Consqo Superiorde laJudicatara

República de Colombia

SÍGCMA

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I. ^ OFL OTRO N.

FECHA DE ACTUACION: l^'ÍZ -lOZ. 3

DATOS DEL INTERNO

FECHA DENOTIFICACION: 4

NOMBRE DE INTERNO (PPLJ: "c-liji



?/3/24,16:29 Correo. TannyaVanessa Berna!León - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2088 DEL NI 23948

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@grr^ail.com>

PararTannya Vanessa Bérnal León <tbernali@cendoj.ramajudidaLgov.co>
Cordial saludo, Através de ia preserrte, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notífícado de
contenido.

Aterítamente,

Jot^e £. Castitio Vega

Procurador 359 JfP

El jue, 22 feb 2024 a las 16:06, Tannya Vanessa Bernal León (<]
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 19 DE DICIEMBRE DE
2023. con el fin de notificar ia providencia en archivo adiunto.

?ra efectos de validez de la notificación solícito su am;
imítir oportunamente la confirmación de lectura.

colaboración, en el <;pr

Sin otro oarticuiar v para los fines legales a oue hava lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: H.ramajudicial.gov.co

https;V/Oírtlo^.i

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y io recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 deenero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo conio un
archivo dígita!,

'ogoT

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

AVISO DE

CONFIDENCIALÍDA

D; Este correo

electrónico



^ecución de Sentencie
No. Ún¡co4®RádíoacIóñ
Condefiado;

Cédula;

Fallador

Doüíte.(8)
DelSiWclo en

SIGCMA

27666

: 05679-61-00-219-3315-80051-00

; ADRIAN FERNANDO SUAZA

1042CS2587

: JUZGADO PROMISCUO DEL ClRCUimcON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
SANTA BÁRBARA - ANTiOQUlA

: HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO CON ACCESO CARNAL VIOL£Nro
, COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA > MINIMA

SEGURIDAD DE BOGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre treinta (30) de dos mii veintitrés (2023)

Auío Interlocutorio No. 2016

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la aprobación dei
beneficio administrativo de permiso de salida del penal sin vigilancia hasta rte 72
horas, conforme la documentación remitida por ef establecimiento peniíen^ario
donde permanece recluido ADRIÁN FERNANDO SUAZA VÉLEZ, asi c:omo la
solicitud elevada por el mismo.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

En sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo del Circuito con Función de
Conocimiento de Santa Bárbara - Antioquia el 29 de abril de 2015 fue condenado
ADRIÁN FERNANDO SUAZA VÉLEZ. como responsable del delito de homicidio
agravado en concurso con acceso carnal violento, siendo impuesta la pena
principal de veinte (20) años de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria al penado le fue negado el subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución d© la pena, así como el sustituto de la
prisión domiciliaria.

El H. Tribunal Superior de Antioquia - Sala Penal de Decisión - en sentencia del 11
de agosto de 2015 resolvió confirmar e! fallo proferido en primera instancia.

Los hechos por los cuales fue condenado el sentenciado tuvieron lugar el 14 de
febrero de 2016 y, se tiene que esta privado de la libertad desde el 17 de febrero de
2015.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El numeral 5 del artículo 38 del Código de Procedimiento Penal expresa que los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocerán

"Dela aprobación de las propuestas que fornwlen las autoridades periitenciarias o de
Jas solicitudes de recorjocimiento de beneficios administrativos que supongan una
modificación en las condiciones de cumplimiento de la condena..."

Como se puede observar, !a codificación procesal penal le asigna competencia al
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer y decidir sobre
ias solicitudes o propuestas de reconocimiento de beneficios administrativos que
modifiquen las. condiciones en que ha de cumplirse la pena privativa de la libertad.
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E! artículo 147 de fa Ley 65 de 1993 contempte los siguientes requisitos que deben
acreditar ios condenados para que se apruebe !a propuesta de permiso hasta de 72
horas para salir del establecimiento sin vigilancia:

1.- Estar en la fese de mediana seguridad
2.- Haber descontado una tercera parte de la pena, impueda
3.- No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial.
4.-N0 registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo del proceso ni la
ejecución de la sentencia condenatoria.
5.- Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose
condenados por delitos de competencia de los jueces penales del circuito
especializados.
6.- Haber trabajado, estudiado o enseñado durante ¡a reclusión y observado buena
conducta certificada por el Consejo de Disciplina.

De otra parte, el articulo 68A de la Ley 599 de 2000. modificado por el articulo 32 de
la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cual se aplica al presente caso ya que la
conducta punible por la cual se impartió condena tuvo ocurrencia con posterioridad a
la entrada en vigencia de la citada disposición legal, establece:

"Articulo 68A. Exclusión de los beneficios y subrogados penales.

No se concederán: ¡a suspensión condicional de la ejecución de la pena: la prisión
domiciliaria como sustitutiva de la prisión: ni habrá luaar a ningún otro beneficio,
judicial o administrativo, salvo los beneficios por colaboración regulados por la ley,
siempre que esta sea efectiva, cuando la persona haya sido condenada por delito
doloso dentro de los cinco (5) años anteriores.

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la
Administración Püblica: delitos contra las personas y bienes protegidos por el
Derecho Internacional Humanitario: delitos contra ia libertad, integridad v
formación sexual: estafa y abuso de confianza que recaigan sobre los bienes del
Estado, captación masiva y habitual de dineros; utilización indebida de información
pnvilegiada: concierto para delinquir agravado: lavado de activos, soborno
transnaaonal: violencia intrafamiliar; hurto calificado: extorsión, lesiones personales
con deformidad causadas con elemento corrosivo: violación ilícita de comunicaciones:
violación ¡licita de comunicadones o correspondencia de carácter oficial: trata de
personas: apohgia al genocidio; lesiones personales por pérdida anatómica o
funcional de un órgano o miembro: desplazamiento forzado: tráfico de migrantes:
testafen^w; enriquecimiento ¡licito de particulares; apoderamiento de hidrocarburos,
sus derivados, biocombustibles o mezclas que ios contengan, receptación: instigación
a delinquir: empleo o lanzamiento de sustancias u objetos peligrosos: fabricación,
importación, tráfico, posesión o uso de armas químicas, biológicas y nucleares;
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes y otras infracciones; espionsje;
rebelión; y desplazamiento forzado; usurpación de inmuebles, falsificación de moneda
nacional o extranjera; expoliación o importación ficticia: evasión fiscal: negativa de
reintegro; contrabando agravado; contrabando de hidrocarburos y sus derivados;
ayuda e Instigación al empleo, producción y transferencia de minas antipersonal".

(....). (Subraya y negrillas son nuestros)

De conformidad con lo anterior, es claro que la disposición legal transcrita excluye de
la concesión de beneficios administrativos, como lo es el permiso hasta de 72 horas,
a las personas que hayan sido condenadas, entre otros, por delitos contra la
libertad, integridad v formación sexual, lo que ocurre en las presentes diligencias
respecto de ADRIÁN FERNANDO SUAZA VÉLEZ, siendo en esas condiciones
improcedente el beneficio administrativo por expresa prohibición legal. En
consecuencia, este Despacho no aprobará el permiso quedando relevado de hacer el
estudio de los demás requisitos que exige la ley, amén que el centro de reclusión se
abstuvo de elaborar propuesta por no estar cumplidas las exigencias legales que
requiere el permiso solicitado.
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Por !o expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No aprobar el beneficio administrativo eje salida del penal sin vigilancia
hasta por 72 horas, solicitado por el sentenciado ADRIÁN FERNANDO SUAZA
VÉLEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. • Remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del centro de
reclusión, para que haga parte de la hoja de vida dei interno.

Contra esta decisión proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTíFiQUESE YCÚMPLASE,

FLORmRGARlfA LEÓN CASTILLO
JUEZ

'•Cetario.



^ Rania judicial
8|' Consejo Su¡.wrior dela Judicatura

' y República <íe Co!on*ia

JUZGADO J8. DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., zVbiec-O.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO CARCELARIO T
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA "^COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

l.I. . OTRO

FECHA DE AUTO: 56-x^(

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

2/ ^

FIRMA:

m-

UAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE CQPM DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO

HUELLA DACTILAR:



r/3/24, t&4S Correo Tannya Vaiiessa Bernal Leoti - Outlook

I^: NOTIFICACION AUTO (NTERLOCUTORIO NO 2016 DEL NI 27656

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
¡lie i /¡y

ParaJannya Vanessa Bernat León <tb-ernaH@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
CordiaUaludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de
contenido,

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

EIjue, 22 feb 2024 a ias 11:44, Tannya Vanessa Bernal Leen (<t
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

)i-ramaiudictal.aQv.co>^

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 30 DE NOVIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LFCTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventan¡!la2cs 3Í.rama|udicial.gov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

contiene

* información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerror comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hapsJ/outlook.offire.com/traiyW/AAOkADYlOTftmNj8zLWtxZSUtNDIiNS05ZOcmL7mNmQzMWU*NmY4YQAQAApiHlS2<h9egtlmR6b0NV6Y%3O...
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Ejecución cié Serttóncia
No. Únicorda RadieacWfi
Condenado:

Cédula:

FaJIador

Delito (s)

SIGCMA

11£í»-60-00-000-2020-00727-00

YEIMY JOHAN'fJA MILACARRILLO
5^5430

JUZGADO 7 PENAL DEL CIRCUITO DECONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
CONCIERTO PARA DELINQUIR, FALSEDAD MATERIAL DE PARTICULAR EN
DOCUM. PÚBLICO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 190

OBJETO A DECIDIR

Cumplido el traslado del artículo 189 del C. P. P., ingresan al despacho las
diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a YEIMY JOHANNA
MILA CARRILLO, para resolver sobre el recurso de reposición y en subsidio de
apelación interpuesto por ei defensor de la penada, contra el Auto No. 1641 de! 7 de
septiembre de 2023, a través del cuaí. se negó la extinción de la condena.

ANTECEDENTES PROCÉSALES

En sentencia proferida ellO de agosto de 2020 por el Juzgado 7° Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenada YEIMY JOHANNA MILA
CARRILLO al ser hallada penalmente responsable del deiito de concierto para
delinquir, falsedad material de particular en documento publico a la pena
principal de tres (3) años de prisión ya la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de
la misma sentencia condenatoria, a la penada le fue concedido el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándola a un periodo de
prueba de tres (3) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido la sentenciada suscribió diligencia
de compromiso el 5 de marzo de 2021.

DECISIÓN RECURRIDA

En ei auto No. 1641 el 7 de septiembre de 2023. se negó la extinción de la condena,
en contra de YEIMY JOHANNA MILA CARRILLO, en consideración a que esta
firmó diligencia el 5 de marzo de 2021, por lo que está demostrado que a la fecha en
que se profirió la decisión no se había superado el periodo de prueba de 36 meses,
pues el mismo empieza a correr desde la suscripción de la mencionada diligencia,
por lo que en ese momento habían trascurndo dos (2) años. <6) meses v tres Í3Í
días.

Adicionalmente, se indicó que para decretar ia extinción de ía sanción penal era
necesario una vez vencido el periodo de prueba, verificar el cumplimiento de cada
una de las obligación impuestas con ocasión del subrogado, entre elias, observar
buena conducta familiar y social y no haber salido del país sin autorización del
despacho, para lo cual era necesario contar con los antecedentes expedidos por la
Dijin y la información proveniente de Migración Colombia para verificar los
movimientos migratorios de la penada, una vez finalizara el periodo de prueba.
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DEL RECURSO

El defensor FABIO FONSECA BARBOSA de la sentenciada manifestó:

"...que dicha diligencia debió haber sido suscrita el mismo dia en que se les
concedió el beneficio libertario por parte del JUZGADO SÉPTIMO PENAL DEL
CIRCUITO DE CONOCIMIENTO, por lo que en manera alguna, no se les
puede trasladar la responsabilidad de no haber suscrito dicha diiigencia.
cuando dicha responsabilidad es exclusiva de la administración de justicia,
más aún si se toma en consideración que para el momento de la concesión
del subnogado, las dos personas se encontraban privadas de su libertad.
Vuelve y se insiste, el periodo de prueba debe ser contabilizado a partir de la
ejecutoria de la sentencia y no de la suscripción de la diligencia de
compromiso, y en el hipotético que se aceptara tal postura que adopta e!
despacho para negar la petición de extinción, en manera alguna puede
atribuirse a estos, que una sentencia ejecutoriado el dia 10 DE AGOSTO DE
2020, solamente se requiera a éstos hasta el dia 04 DE MARZO DE 2021,
para que suscribieran la diligencia de compromiso, teniendo definitivamente un
aspecto a favor de éstos, que habiendo sido requeridos el dia 04 de marzo,
estos al dia siguiSente. esto es. el dia 05 de marzo suscriban dicho
documento.

La decisión que traen los autos que se recurren, no tienen aplicación para el
caso bajo estudio, habida cuenta, que en este evento en ningún momento
estuvo comprometida la revocatoria del beneficio libertario otorgado en
primera instancia a mis defendidos. Asi las cosas, y se insiste por parte de
este defensor, es viable la petición y desde luego la procedencia de la
extinción de la pena y de la sanción penal, tomando en consideración, que los
TRES (3) AÑOS del periodo de prueba impuesto por parte del JUZGADO
SÉPTIMO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO se cumplieron el
pasado dia 10DEAGOSTO DE2023..."

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

El Juzgado mantendrá incólumes los fundamentos plasmados en el auto 1641 que
negó la extinción de la condena en a favor de la sentenciada YEIMY JOHANNA
MILA CARRILLO, y para ello tendrá en cuenta las siguientes disposiciones legales:

Consagra el articulo 66 del Código PenaJ:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que
hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento
de la ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la
suspensión condicional de la condena, el amparado no compareciere
ante la autoridad judicial respectiva, se procederá, a ejecutar
inmediatamente la sentencia. " Negrilla fuera del texto original.

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en tas
conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la
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liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012. emitido dentro de !a radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el período de piveba y verificado el incumplimiento de los
compromisos adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de
la pena. Esto, por cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones
adquiridas en la diligencia de compromiso se surte una vez vencido dicho
lapso. Por ende, sólo hasta ese momento eljuez de ejecución de penas puede
decidir acerca de la revocatoria o no de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la
fecha de finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que
elfuncionario judicial verifique yse pronuncie al respecto, ymenos que a partir
de ese entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de
comprobarse el incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que
ayudan a la comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del
periodo de pmeba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente
fueron ocultadas por el infractor, que sólo se podrían conocer con
posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con
efecto de cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las
víctimas y de la sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerío Público u otras autoridades puedan
informar sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento,
dado que lo contrarío Implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del
funcionario judicial, con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de
prueba, por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del
beneficiado con la medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor
está autorizado para aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Teniendo en cuenta las consideraciones de índole jurisprudencial y lo preceptuado
en ei artículo 66 del Código Penal, párrafo 2\ no le asiste razón al defensor al
señalar que el penodo de prueba de 3 años se debe contabilizar desde la fecha de
ejecutoria de la sentencia, pues, tanto a la penada YEIMY JOHANNA MILA
CARRILLO como a su abogado defensor FABIO FONSECA BARBOSA en el
momento en que se profirió la decisión que condenó a MILA CARRILLO. 10 de
agosto de 2020. se les informó las obligaciones para materializar el subrogado
concedido, entre ellas la de presentarse dentro de los 90 días siguientes a la
ejecutoria de ta sentencia para suscribir acta de compromiso^, sin embargo, la
penada no se presentó dentro término dispuesto por la ley ante el Juzgado Rallador o
a esta sede judicial. A pesar de ello, el Despacho en aras de darle una oportunidad a

' AHP4821 del 6 cié julio de 2016 rad, 48404 M.P. Jüsé Francisco Acuña Vizcaya
'' Página 69, CD Soporte Digital.
NSS
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la condenada y no ordenar la ejecución de la sentencia, la requirió para que
cumpliera tal exigencia, la cual cumplió hasta el 5 de marzo de 2021.

En consecuencia, al no desvirtuarse los elementos de juicio fundamento de !a
decisión recurrida, no se repondrá el auto 1642 del 7 de septiembre de 2023 y se
concederá en el EFECTO SUSPENSIVO el Recurso de Apelación interpuesto por
el apoderado de la sentenciada, ante la Sala Penal del Tribuna! Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de ia Ley 906 de
2004, a la que por intermedio del Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de esta Especialidad se le ENVIARÁ EL EPEDIENTE DIGITAL para que
resuelva el recurso de alzada, para lo cual se deberán igualar completamente los
cuadernos incluyendo los medios magnéticos.

Por el Centro de Servicios dese cumpiimiento al traslado previsto en el inciso cuarto
del artículo 194 del C. P. P.

OTRAS DETERMINACIONES

En atención a ia solicitud del abogado FABIO FONSECA BARBOSA, por el CSA
remitir copia de la decisión en la qué se le negó la extinción de la pena a la
sentenciada.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- No reponer el interlocutoho 1641 del 7 de septiembre de 2023 en el que
el juzgado negó la extinción de la condena a YEIMY JOHANNA MILA CARRILLO.

SEGUNDO.- Conceder en EFECTO SUSPENSIVO el Recurso de Apefación
interpuesto por el defensor de la sentenciada ante la Sala Penal del Tribunal Superior
del Distrito Judicial de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 34 de la
Ley 906 de 2004, para lo cual, una vez cumplido el traslado del artículo 194 del C. P.
P., REMÍTASE EL ORIGINAL del expediente a fin de que desate la alzada.

TERCERO." Previa remisión de las diligencias iguálense el cuaderno original y de
copias incluyendo los medios magnéticos.

Contra la presente decisión no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

ÍA^Á LEÓN CASTILLO
JUEZ



26/2«4, 13^69 Correó; Tannya VanessS Bemal León -íSufioolt

Retransmitido: NOTiFICACiON AUTO INTERLOCUTORIO NO 190 DEL NI 31895

Microsoft Outiook

Para;jecastillov@gnVai1.cotn <jecastillov@giTiail.com2

II ; !•••. ,idi< itio'j i'iíi

NOrit-ICACION AUTO INTERLOCUTORiO NO 190 DEL Ni 31895 ,

gov.co:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iec3StiliovicOomail.com necastillovaamail.com^

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 190 DEL NI 31895

https;/'outteok,office.com/maiL'sentitems/idí,
SNGhz2KAat9D... 1/1



26Z2Í24, 13:59 Conso: TaiinyaVanessa Bcnal León - Oullool!

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 190 DEL NI 31895 YANEXOS

postmaster@outlook.com <postmaster(5)ouílook.com>

Para:ffensecabarbosa@hotmail.com <ffonsecabarbosd@hotmaii.coiT»

g •' aiT-'' • ••'.>2 i''Bi

MQTIFlCACiON AUTO INTERLOCUTORIO NO 190 DEL NI .11895 y ANEXOS;

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios;

Asunto: NOTIFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 190 DEL NI 31895 Y ANEXOS

hn!Js;/fouttocM!.cífrcci.cx3ra'mailíserjtltems/id£AAQl!ADY0?ThmNJgrLWJxZGUtND!INSa5ZDanLTMxNmQ7MWUxNmY4YQAQA!<NptFXNffl^CptiftivAJi<lR-. V1



Rama jutjicial
Com^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email yentaniI)a^cs¡CDin.slUa@cendoi.rasnaiiidi« ial finv >-t.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono{1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-. 27 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
YEIMY JOHANNA MILA CARÍ?5LL0
A\/ 1 NO 1-27 SL.'R

BOGOTA D.C

TELEGRAMA 2578

NUMERO INTERNO 31895
REF: PROCESO: No. 11001S000000202000727
C.C:52965430

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 190 DEL DIECINUEVF |19-( de FF-«fro de

iV'L vFINTfCUATRO MEDIANTE EL CUAL NO REPONER EL INTERLOCUTORIO 1641 DEL 7
DE SEPTIEMBRE DE 2023 EN EL QUE EL JUZGADO NEGÓ LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA A YEIMY
JOHANNA MILA CARRILLO. SEGUNDO,- CONCEDER EN EFECTO SUSPENSIVO EL RECURSO DE
APELACION INTERPUESTO POR EL DEFENSOR DE LA SENTENCIADA ANTE LA SALA PENAL DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY 906 DE 2004.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SlRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
r..s03fc|cr.ibird)cendQi ramajudlcial qov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieDtT)sbta@cendoi.ramaiudiciaLc3ov,cu

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN,

TANNYABERf
ESCRIBIENTE

LLEON



Rama judicial
Consí-fo Superior de la Judicatura

Rtpubiica deColombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiilla2csicpmsbta@cctidoi.i ama;udicial.eov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.e.. 27 de Febrero áe 2024

SEfÍOR(A)
YEIMY JOHANNA MILA CARRILLO
AV C;ái_lé t no 1 A - 39 SUR
BOGí-j i A D.C.

TELEGRAMA W 2579

NUMERO INTERNO 318S5
REF: PROCESO: No. 110016Ü00000202000727
C.C; 5296543Q

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No, 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTiFiCAR PROVIDENCIA NO 190 DEL D¡Ei;IMUEVE 119) de FEBRERO
DOÍ-- : i! /EIMTiCÜATRO i::o;'4„ MEDIANTE EL CUAL NO REPONER EL INTERLOCUTORIO 1641 DEL 7
DE SEPTIEMBRE DE 2023 EN EL QUE EL JUZGADO NEGÓ LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA A YEIMY
JOHANNA MILA CARRILLO. SEGUNDO.- CONCEDER EN EFECTO SUSPENSIVO EL RECURSO DE
APELACIÓN INTERPUESTO POR EL DEFENSOR DE LA SENTENCIADA ANTE LA SALA PENAL DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
EN EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY 906 DE 2004.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03f :^r.:'-!@cendoi.ramciiudi(;.i^¡ qciv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NÓflFICÁDO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venlani¡la2cs¡epn'isbta(scend0i.[anifmjriicial.quv,cü

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYAVbERNAL LEON
ESCRIBIENTE



7/3^, .16:37» CorfBO. Tannya Vanessa Berna!León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 190 DEL NI 31895

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail,com>
i'-.'T't : •••'l •,/. I!,• J 1 I r-'V-

Para:Tanriya Vatiessa Bemal León <tijemall@cendojTama]ud!cial.gov,co>
Cordiat saludo. Através de la preserjíe, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de •
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El lun, 26 feb 2024 a las 12:54, Tannya Vanessa Berna!
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

iicial.aov.co)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 19 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar ia providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para losfines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE I FflURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanlllaZcs ta@cendo).raiinaiudicíai.gov.co

~ " contiene
^ogo-íP- * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquefo de
inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerío, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA
D: Este correo

electrónico

hIVis:«outloc«c.office.com/mail.'kl/AAQkApV0ZThmKj^WbcZQUtNDllNS0SD(JhLTMxNm,QtívlWUi<Nmy«YQAQAQiGjl1y75NQhzZí<A9t9DRE%3b?üi;., 1/1.
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Ejecucidn de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallactor

Deirto (s)

Detenido en

SIGCMA

31895

11001-60-00-000-2020-00727-00
JUAN GUILLERMO GIRALOO GIRALDO
79963345

JUZGADO 7PENAL DEL CiRCUITQ DE CONOCIMIENTO
CONCIERTO PARA DELINQUIR. FALSEDAD MATERIAL DE PARTICULAR" EN
OOCUM. PÚBLICO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 643

OBJETO A DECIDIR

Cumplido el traslado del artículo 189 del O, P. P., ingresan al despacho las
diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a JUAN
GUILLERMO GIRALDO GiRALDO, para resolver sobre el recurso de reposición yen
subsidio de apelación interpuesto eldefensor del penado, contra el Auto No. 1642 del
7 de septiembre de 2023. a través del cual, se negó la extinción de la condena.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 10 de agosto de 2020 por el Juzgado 7° Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JUAN GUILLERMO
GIRALDO GIRALDO al ser hallado penalmente responsable del delito de concierto
para delinquir, falsedad material de particular en documento publico a la pena
principal de tres (3) años de prisión ya ia accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de
la misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido eí subrogado de la
suspensión condicional de !a ejecución de ia pena sujetándolo a un periodo de
prueba de tres (3) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 5 de marzo de 2021.

DECISIÓN RECURRIDA

En eí auto No. 1642 el 7 de septiembre de 2023, se negó la extinción de ta condena
en contra del señor JUAN GUILLERMO GIRALDO GIRALDO. en consideración a
que este último firmó diligencia el 5 de marzo de 2021, por lo que está demostrado
que a la fecha en que se profirió la decisión no se ha superado el periodo de prueba
de 36 meses, pues el mismo empieza a correr desde la suscripción de la
mencionada diligencia, por lo que en ese momento habian trascurrido dos (2) años.

Adicionaímente, se indicó que para decretar la extinción de la sanción penal era
necesario, una vez vencido el periodo de prueba, vehficar el cumplimiento de cada
una de las obligaciones impuestas con ocasión de subrogado, entre ellas, observar
buena conducta familiar y social y no haber salido del país sin autorización de!
despacho, para lo cual era necesario contar con los antecedentes expedidos por la
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Dijin y la información proveniente de Migración Colombia para verificar los
movimientos migratorios del condenado.

DEL RECURSO

Ei defensor FABIO FONSECA BARBOSA del sentenciado indicó;

"...que dicha diligencia debió tiaber sido suscrita el mismo dia en que se les
concedió el beneficio libertario parparte del JUZGADO SÉPTIMO PENAL DEL
CIRCUITO DE CONOCIMIENTO, por lo que en manera alguna, no se les
puede trasladar la responsabilidad de no haber suscrito dicha diligencia,
cuando dicha responsabilidad es exclusiva de la administración de justicia,
más aún si se toma en consideración que para el momento de la concesión
del subrogado, las dos personas se encontraban privadas de su libertad.
Vuelve y se insiste, el periodo de prueba debe ser contabilizado a partir de la
ejecutoria de la sentencia y no de la suscripción de la diligencia de
compromiso, y en el hipotético que se aceptara tal postura que adopta el
despacho para negar la petición de extinción, en manera alguna puede
atribuirse a estos, que una sentencia ejecutoriado el dia 10 DEAGOSTO DE
2020. solamente se requiera a éstos hasta el dia 04 DE MARZO DE 2021,
para que suscribieran la diligencia de compromiso, teniendo definitivamente un
aspecto a favor de éstos, que habiendo sido requeridos el dia 04 de marzo,
estos al día siguiente, esto es, el día 05 de marzo suscriban dicho documento.

La decisión que traen los autos que se recurren, no tienen aplicación para el
caso bajo estudio, habida cuenta, que en este evento en ningún momento
estuvo comprometida la revocatoria del beneficio libertario otorgado en
primera instancia a mis defendidos. Asi las cosas, y se insiste por parte de
este defensor, es viable la petición y desde luego la procedencia de la
extinción de la pena y de la sanción penal, tomando en consideración, que los
TRES (3) AÑOS del periodo de prueba impuesto por parte del JUZGADO
SÉPTIMO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO se cumplieron el
pasado día 10 DE AGOSTO DE 2023..."

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

El Juzgado mantendrá incólumes los fundamentos plasmados en el auto 1642 que
negó ia extinción de la condena en a favor del sentenciado JUAN GUILLERMO
GtRALDO GIRALDO, y para ello tendrá en cuenta las siguientes disposiciones
legales:

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que
hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento
de la ejecutoría de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la
suspensión condicional de la condena, el amparado no compareciere
ante la autoridad judicial respectiva, se procederá, a ejecutar
inmediatamente la sentencia. " Negrilla fuera del texto original.
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Y el artícuto 67 ibidem:

. - Transcurrido ei período de prueba sin que el condenado incurra en las
conductas de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución Judicial oue así lo
determine."

Frente a! tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de ia Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los
compromisos adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de
la pena. Esto, por cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones
adquiridas en la diligencia de compromiso se surte una vez vencido dicho
lapso. Por ende, sólo hasta ese momento el juez de ejecución de penas puede
decidir acerca de la revocatoria o no de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

Dada la indeterminación normativa anfes señalada, no es viable entender la
fecha de finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que
el funcionario judicial verifique yse pronuncie al respecto, ymenos que a partir
de ese entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de
comprobarse el incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que
ayudan a la comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del
período de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente
fueron ocultadas por el infractor, que sóio se podrían conocer con
posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con
efecto de cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las
victimas y de la sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan
informar sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento,
dado que lo contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia porparte del
funcionario judicial, con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de
prueba, por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del
beneficiado con la medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor
está autorizado para aprovecharse de su pivpia actitud dolosa".'

Teniendo en cuenta las consideraciones de Índole jurisprudencial y lo preceptudado
por el artículo 66 del Código Penal, párrafo 2°, no le asiste razón al defensor al
señalar que el periodo de prueba de 3 años se debe contabilizar desde la fecha de
ejecutoria de la sentencia, pues tanto al penado JUAN GUILLERMO GIRALDO
GIRALDO como a su abogado FABIO FONSECA BARBOSA en el momento en que
se profirió la decisión que condenó a GIRALDO GIRALDO. 10 de agosto de
2020. se les informó (as obligaciones para materializar el subroaado concedido

' AHP4821 del 6 de julio de ?016 rad, 48404 M.P. Josc F-ancisco Acuna Vizcaya
ms
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entre ellas la de presentarse dentro de los 90 días siguientes a la ejecutoria
la sentencia para suscribir acta de compromiso^ sin embargo, el penado no se
presentó dentro término dispuesto por la ley ante ei Juzgado Fallador o a esta sede
judicial. A pesar de ello, el Despacho en aras de darle una oportunidad al
sentenciado yno ordenar la ejecución de la sentencia, lo requirió para que cumpliera
tal exigencia, ta cual cumplió hasta el 5 de marzo de 2021.

En consecuencia, al no desvirtuarse los elementos de juicio fundamento de la
decisión recurrida, no se repondrá el auto 1642 del 7 de septiembre de 2023 y se
concederá en el EFECTO SUSPENSIVO el Recurso de Apelación interpuesto por
el apoderado del sentenciado, ante la Sala Penal de! Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el articulo 34 de la Ley 906 de
2004. a ta que por intermedio del Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de esta Especialidad se le ENVIARÁ EL EPEDIENTE DIGITAL para que
resuelva el recurso de alzada, para lo cual se deberán igualar completamente los
cuadernos incluyendo los medios magnéticos.

Por el Centro de Servicios dese cumplimiento al traslado previsto en el inciso cuarto
de! articulo 194 del C. P. P.

OTRAS DETERMINACIONES

En atención a la solicitud deS abogado FABIO FONSECA BARBOSA, por ei CSA
remitir copia de la decisión en la que se le negó la extinción ai sentenciado.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- No reponer el Auto interlocutorio No. 1642 del 7 de septiembre de 2023,
a través del cual, se negó la extinción de la condena a JUAN GUILLERMO
GIRALDO GIRALDO.

SEGUNDO.- Conceder en EFECTO SUSPENSIVO el Recurso de Apelación
interpuesto por el defensor del sentenciado, ante la Sala Penal del Tribunal Superior
del Distrito Judicial de Bogotá, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la
Ley 906 de 2004, para lo cual, una vez cumplido el traslado del articulo 194 del C. P.
P., REMÍTASE EL ORIGINAL del expediente a fin de que desate la alzada.

TERCERO.- Previa remisión de las diligencias iguálense el cuaderno original y de
copias incluyendo los medios magnéticos.

Contra la presente decisión no procede recurso alguno. . —.

.OT,P.aUESEVCUMP.ASe. I '̂̂ '̂ ^sradoNo. I

^0 anlenor ,'^ /

- Página. 69, CD Soporte Digital.
NSS

5a6Wa leónxa&tillo
JUEZ -^Secretar



Rama Judicial
Consejo Superior de UJudicattiM

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiilja2csiepmshta(o)Lemif)i.rain.!itid¡ri:U piw
Galle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, 27 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
JUAN GUILLERMO GIRALDO GlRALDO
CRA 79 NO 10 D - 95 INT VJ APTO 2C2
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 258D

NUMERO INTERNO 31S95
REF; PROCESO; No. Í1001600000Q202000727
C.C: 79963345

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 643 DEL DIECINUEVE (19} de FEBRERO de
:.'0S f''!!! V'EINTICUArF?0 (2524) MEDIANTE F.L CUAI NO REPONER EL AUTO INTERI.OCU''nplO NO
Ui'i'/ DEJ. i DE SEPTIEMBRE DE ¿023 A TRAVES DEl CUAL, SE NEGÓ lA EXTINC'ON' DF. lA
CONDENA A JUAN GUILLERMO GIRALDO GIRALDO. SEGUNDO.- CONCEDER EN EFECTO
SUSPENSIVO EL RECURSO DE APELACION INTtRPUESTO POR EL DEFENSOR DEL SENTENCIADO
ANTE SAL7^ PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL OiSTRlTO JUDICIAL DE BOGOTÁ DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY 906 DE 2004 PARA i i') CUAL
UNA VEZ CUMPLIDO EL TRASLADO DEL ARTÍCULO 194 DELO. P.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFItíACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
c^MmbjMcendai.iarnaiudlcial gov co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONICO: ventanilla2csiepinshtará)cf^iidui mfri;5ii.idiciaLciüv co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNY^BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



26/2724. 14:2S Correo:TannyaVan»>ssa Bernal León - OutlooK

Entregado: NOTIFiCAClON AUTO fNTERLOCUTORlO NO 643 DEL NI 31895
postmaster@outlook.coin <postmaster@out!ook,com>

Para:ffonsecabarbosa@hotmaiUom <ffonsecabarbo5a@hot1nail.com5

J 1 .ii-.-'. • '.Ijiii'f'- i''6;

NOTIFICACION AUTO INTERtOCUTORiO NO ó43 DEL NI 31895;

Ei mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFICAaON AUTO INTERLOCUTGRJO NO 643 DEL NI 31895

2BhFIUuG... 1/1



26/2/24, t4:29 Gcirreo: Tannya Vanessa BcrnalLeón - Oullóok

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERIOCUTORIO NO 643 DEL NI 31895

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae46l5bbc36ab6ce41l09e@cendoJ.ramajudic¡aí.gov.co>

Para:jecastillov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

^ i t;l .1 iVr--, I II i.l,/ 1., I,',

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUrORIO NO 643 DEL NI 31895.

Se completó laentrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastilloviaQmail.rom necastiltov@omail.mm'i

Asunto; NOTIFICACIOIM AUTO INTERLOCUTORIO NO 543 DEL NI 34895

hitps:toullQokx)ff<co.C' 'ilJBhFILluG.. 1/r



7/3/24, ie;37' Cofreo Tannya Vanessa Bernál L.eon - Outfook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 643 DEL NI 31895

iorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
f.'l.:'' ' rivi

Para:7annya Vanessa Berna! León <tbernali@cendoj.r3majudicial.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción deUuto de la referencia yme doy por nofificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E. CastlHo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 26 feb 2024a las 14:25, Tannya Vanessa Bernat León (<tDernan(a)rpnrin).ramaiudin^l novrn>^
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 19 DE FEBRERO DE
2024, con ei fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIQM DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaniÍla2csjeomsbtaiS)c:endoÍ.rama¡udic¡al.eov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Hft Escribiente AVISO DE

Centro de Servicios Administrativos CONFIOEIMCIALIDA
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de ^o^feo
Seguridad de Bogotá electrónicQ

®o Go t ^ información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y (o recibió por error comuniqLielo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es e! destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 dei 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es ei
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://ou!look.ofrtce.C0rfVmailfld('AAOkADYOZThmNftzLWIxZGU»ílDyMSO5ZDahLTM*NmQz!WWU»NmY4yQAQAH7PG\miV%2BhFILIuG7áJK9M%... 1/1



Ejecución de Sentencta
No. ÚnJco ae Racticasjión
Condeoatío:

Cédula:
Falladof

Detito (s)

3277-3

11001-60-00-950-2018-28449-00
JOSE DAVÍD FAJARDO

8316547Q

JUZGADO 21 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
INASISTEMCIA ALIMENTARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 974

MOTIVO DE LA PROVIDENCIA

Fenecido el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, ingresan al Juzgado (as
diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a José David
Fajardo, por lo que se resolverá sobre la viabilidad de ordenar ia ejecución de la
pena de prisión por el incumplimiento de este último a las obligaciones que le fueron
impuestas en el fallo.

ANTECEDENTES PROCESALES

José David Fajardo fue condenado en sentencia proferida el 27 de mayo de 2022
por el Juzgado 21 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, a tas
penas principales de 32 meses de prisión y 20 smimv y a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad, al ser declarado penalmente responsable del delito de insistencia
alimentaria.

Igualmente, se le concedió la suspensión condicional de la ejecución de !a pena por
un periodo de prueba de 2 años para lo cual debía prestar caución prendaria por
valor de 1 smimv y suscribir diligencia de compromiso^

Recibidas las diligencias para la vigilancia yejecución de la pena impuesta al señor
José David Fajardo y teniendo en cuenta que este último no había dado
cumplimiento a los requisitos para acceder al subrogado, con auto 21 de noviembre
de 2022 se le otorgó un término de 10 días para que lo hiciera, quien guardó silencio,
motivo por el cual, previo a resolver sobre la viabilidad de ordenar la ejecución de la
pena de conformidad con ío dispuesto el en inciso segundo del artículo 66 de C.P.,
mediante auto 8 de agosto de 2023 se ordenó surtir el traslado del artículo 477 de la
Ley 906 de 2004. a efecto que el condenado y/o su defensor explicaran el motivo del
incumplimiento por parte del primero de las obligaciones impuestas en el fallo, entre
ellas, prestar caución y suscribir diligencia de compromiso.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO DEL ART. 477 DEL C. DE P.P.

Dentro del aludido traslado tanto el sentenciado como su defensor guardaron
silencio.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

El artículo 66 Código Penal en su inciso segundo, prevé;

"ARTICULO 66. REVOCACION DE LA SUSPENSION DE LA EJECUCION
CONDICIONAL DELA PENA YDE LA LIBERTAD CONDICIONAL Sí durante el



período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión yse horá efectiva la caución prestada.

Igualmente, si transcurridos noventa días contados a paitir del momento de /g
fíip.r.utoria de ta sentencia en la cual se reconozoa et beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no camoareciere ante la autoridad
iiidiaial respectiva, se procederá a eiscutar inmediatamente la sentencia".
(Subraya fuera del texto original)

Asu vez, el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, establece:

•'ARTÍCULO 477. NEGACIÓN O REVOCATORIA DE LOS MECANISMOS
SUSTITUTIVOS DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD. De existir motivos
para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en
conocimiento del condenado para dentro del ténvino de tres (3} dias presente las
explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará por auto motivado en los diez
(10) días siguientes."

En este caso, se encuentra plenamente demostrado que José David Fajardo no
cumplió las obligaciones impuestas en la sentencia, toda vez que dentro de la
oportunidad legaP y del requerimiento ordenado por e! Despacho no presto caución
ni suscribió diligencia de compromiso, requisitos indispensables para materializar el
beneficio de la suspensión condicional de ta ejecución de la pena concedido por el
Juzgado Rallador, sumado al hecho que tampoco allegó alguna explicación en el
traslado del que trata el arlículo 477 de la Ley 906 de 2004 sobre las razones por las
que no atendió dichas obligaciones, por lo que de conformidad con las normas
citadas se ordenará la ejecución de ía pena que le fue impuesta al José Mauricio
Calderón Roncancio en las presentes diligencias.

En consecuencia, una vez cobre firmeza esta decisión se expedirá, ante los
organismos de seguridad del Estado, órdenes de captura en contra del sentenciado.

En razón a las anteriores consideraciones, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.;

RESUELVE:

PRIMERO-. Ordenar la ejecución de la pena de 32 meses de prisión impuesta a
José David Fajardo, en la sentencia proferida et el 27 de mayo de 2022 por el
Juzgado 21 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, de
conformidad con lo previsto en inciso segundo del artículo 66 de Código Penai y en
concordancia con el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal.

SEGUNDO-. En firme esta decisión expídanse órdenes de captura ante los
organismos de seguridad del Estado en contra de José David Fajardo, a efecto que
purgue ta pena privativa de la libertad impuesta en la presenteactuación.

TERCERO Ejecutoriada esta providencia deberán ingresar las diligencias al
Juzgado con constancias de las comunicaciones telegráficas enviadas al
sentenciado y a su defensor.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, , . , _

de SnbaVp ^QR'̂ IA^Ír^ LEÓN CASTILLO
Enlafectia Noltti-ué nnrEstarioNo. JUEZ

La anterior P'-"
90 dias contados a partir della ejecutoria de la sentencia -Art. 66 de la Ley 599 de 2000-.



Ramajudidal
ConsejaSuperiar de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email yent«»iilla2c.stcDin^l)taCá>i'cndoi.i'am¿uudifiai.gov.cü
Calle t1 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 22 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
JOSE DAVID FAJARDO
CAI II- roe SUR NO 12F-24ESTE
BOGr.--ú DO.

TELEGRAMA N° 2560

NUMtRO INTERNO 32773
REF: PROCESO: No. 110016000050201828449
C.C: 83165470

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A--24
EDIFICIO KAYSSER AFIN DE NOIiFICAR_ PROVIDENCIA NO 974 DELSIETF iVídc DICIF.yRRE de DOS
Mil, «Í- \7iTRirS MEDIANTE EL CUAL ORDENAR LA EJECUCIÓN DE LA PENA DE 32 MESES DE
PRISION IMPUESTA AJOSÉ DAVID FAJARDO, EN LA SENTENCIA PROFERIDA EL EL 27 DE MAYO DE
2022 POR EL JUZGADO 21 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
£S03£J'.JbÍterLdOL.raniaiud!CÍal.qov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: vei'itanil¡a2G.siRD[iisbSafdJCfiruiOi.ramaii.idici?3l.ciQv.r,ú

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE
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Retransmitido: NOTIFICAICON AUTO INTERLOCUTORIO NO 974 DEL NI 32773

Microsoft Outlook
.gov.co>

Par3:jecastiliov@gmail.com <jec3sti1!ov@gmail.c

NOTIFICAICON AU TO INTERLOCUTORIO NO 9V4 DEL N! 327/1

Se completó ia entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICAICON AUTO INTERLOCUTORIO NO 974 DEL NI 32773

lTttps;//oiJttook.office.t:;i
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER
'i£Mgi]ife2c^epr5>sb:aia:cendQi ramdiiidicial.aov cc

BOGOTÁ D.C„ Febrero veintiuno (21) de dos miUeinticuatro (2024)

DOCTOR{A)
JOSEPH BRAHAM ROVIRA
CALLE 72 B SUR NO. 89 A-01 T-14 APTO 100
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 2561

NUMERO INTERNO NUMERO ÍNTERNO 32773
REF: PROCESO No. 110016000050201828449
CONDENADO: JOSE DAVID FAJARDO
83165470

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDtFICIO KAYSSER AFIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 974 DEL SIETE ¡7)'Je DtCIEMBni- ríe DOS
MIL VEIM 1ITRES (20^-ii, MEDIANTE EL CUAL ORDENAR LA EJECUCIÓN DE LA PENA DE 32 MESES DE
PRISION IMPUESTA AJOSÉ DAVID FAJARDO, EN LA SENTENCIA PROFERIDA EL EL 27 DE MAYO DE
2022 POR EL JUZGADO 21 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFíCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
Ss03eMibl.@cenüOi.ramaÍLicl[Cial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALM^TE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventciniHa2csierinishtaa>cpiidr)i.rHmaii]clicial.aov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE

21/02/202410:35:00 3. m.
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Re; NOTIRCAICON AUTO ÍNTERLOCUTORIO NO 974 DEL Ni 32773
Jorge E. Castillo Vega <jecastiilov@gmail.com>
Jof- '/''í i.: '.I: AVi

P3ra:Tannya Vanessa fiemal León <tbernall@cendoJ.ramajudicial.güv.co>

mnÍ """"""" Vme doy por notificado de su

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JfP

(<tbernaií@cendoi.ramaiudicial r
El mié, 21 feb 2024 a las 10:25, Tannya Vanessa Bernal León (<
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remlMr auto Interlocutorlo de 07 DE DICIEMBRE DE
2023, con el ftn de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de valldei de la notlflcaclór, solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de (ectura.

Sin otro particular ypara los fines legales aque haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBinn Y/O CONFIRMACIÓN DF IFPTi iba

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARIA AL CORREO: Manilla2c_sjepmsbteted^^

Tannya Bernal León

Escribientei \ Escribiente AVISO DE
Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIOA
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de t^oi^eo
Seguridad de Bogotá electrónico

Qo-f * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
este correo y lo recibió por error comuniqueio deinmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del m.smo Si

no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del Sde enero de 2009 ytodas las que le apliquen Si es el
destinatano, te corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje sus
documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo drgital.

htfps://oirtiqok,office.
:krTlxQ0KFw%30?,.,
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RefMÍbKca deCaloinbia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Señor:

Juez|g)de Ejecución de Penas yMedidas deSeguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno:

Condenado a notificar:

C.C:

Tipo de actuación a notificar:

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL ESTABLECIMIENTOS
CARCELARIOS.

En la fecha me permito señalar el motivo por el cuai no se iogro llevar a cabo la
notificación personal a la PPL en este establecimiento Carcelario.

• No registra en el sistema de consulta web SISIPEC
• Se encuentra prisión domiciliaria y/o vigilancia electrónica
• Fue traslada a mediante resolución

• Salió en libertad el ^
• Otra f

ira 5o

Para mayor ilustración se anexa información arrojada por el sistema
SISIPEC-WEB.

Observaciones;

de consulta

El presente se rinde bajo ia gravedad de juramento para los fines pertinentes del
Despacho.

Cordialemnte,

CAROL ANDREA WaR BUSTOS Y KENY DARTINEZ MARTINEZ
Notificadoras.

CalkH Nü9 A24 Edifick, Kc '̂s.ser. T?te/ax 2 S32273: 2 mri': i 4l:^6'í:
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SISIPEC WEB
Inicio'̂ ICerrarSísiomí^ ]Cambiar Conlrasefta [J.| Ayud.

Establecimiento; COMPLEJO CARCELARIO YPEWTEííeiARIO BOGOTA 1Usuario:MRe001S229 1If

Consulta Ejecutiva de Internos

Dates del Interne
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Conderwdo:

Gédiila

Rallador

Delito (s)
Detenido

Decisión

33893

11001 -60-00-000-2017-00618-00

YONATHANALEXANDER GARCIA GUTIERREZ
1016050255

JUZGADO 8" PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN
BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARtO Y PENITENCIARIO CON
SEGURIDAD DE BOGOTA.
AUTO CONCEDE PENA CUMPLIDA

DE CONOCIMIENTO DE

ALTA, MEDIA Y MÍNIMA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 1856

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad por pena
cumplida a YONATHAN ALEXANDER GARCÍA GUTIÉRREZ conforme a ios
documentos remitidos en la fecha por la Oficina Juridica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 10 de octubre de 2017 por el Juzgado 8° Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado YONATHAN ALEXANDER
GARCÍA GUTIÉRREZ al ser hallado como responsable del delito de hurto
calificado agravado, a la pena principal de setenta y dos (72) meses de prisión y a
la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de ia suspensión condicional de ia ejecución de la pena, así como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado YONATHAN ALEXANDER GARCÍA
GUTIÉRREZ tuvieron su ocurrencia el 22 de marzo de 2017.

En auto del 29 de junio de 2021 este Juzgado le concedió al penado el sustituto de ia
prisión domiciliaria al sentenciado con fundamento en el artículo 38 G del Código
Penal - Ley 599 de 2000.

En decisión del 1° de noviembre de 2022 con ocasión al incumplimiento de las
obligaciones a las que se sujetó el penado, se dispuso la revocatoria del sustituto
concedido, librándose la correspondiente orden de captura.

El penado ha estado privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias en
dos oportunidades:

- Desde el 24 de enero de 2018 al 11 de julio de 2022.
- Desde el 8 de diciembre de 2022 a la fecha.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que YONATHAN ALEXANDER GARCÍA GUTIÉRREZ ha
estado privado de la libertad por cuentn de las presentes diligencias en dos
oportunidades:
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- Def 24 de enero de 2018 al 11 de julio de 2022, descontando un total de
cincuenta y tres (53) meses y diecisiete (17) días.

- Del 8 de diciembre de 2022 a la fecha, descontando un total de diez (10)
meses y dieciocho (18) días.

Por concepto de redención de pena al penado le han sido reconocidos un total de
seis (6) meses y veintitrés punto cinco (23.5) días y, aunado a lo anterior se
deberán tener en cuenta un (1) mes y dieciséis (16) días reconocidos en auto de la
fecha.

Se tiene así que JEISSON ALEXANDER MORA ROBERTO ha descontado entre
tiempo fisico, así como reconocido por concepto de redención un total de setenta y
dos (72) meses y catorce punto cinco (14.5) días por io que se concederá la libertad
por pena cumplida DE FORMA INMEDIATA, para lo cual se librará boleta de libertad
ante la dirección del COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ -COMEE-, acto liberatorio que se cumplirá
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el cual será puesto
a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal de
la penada declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra de la penada, el ocultamienío a la consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, así como a la Registraduría Nacional de! Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

En firme este proveído y cumplido lo ordenado en él, se disponle archivo definitivo de
las diligencias remitiéndolas ai Juzgado de Conocimiento,

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Decretar en favor de YONATHAN ALEXANDER GARCÍA GUTIÉRREZ.
la extinción de la sanción pena! impuesta en sentencia del 10 de octubre de 2017 por
el Juzgado 8° Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito
de huüo calificado agravado.

SEGUNDO. - Disponer la libertad por pena cumplida de YONATHAN ALEXANDER
GARCÍA GUTIÉRREZ en la presente fecha, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva, para lo cual se librará la respectiva boleta de libertad ante la Dirección
del COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE
BOGOTÁ -COMEB-, la cual se hará efectiva siempre que no sea requerido por otra
autoridad judicial o de policía.
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TERCERO. - Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de ia consulta al público.

QUINTO. - Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este

pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ -COMEB-.

SEPTIMO. - En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se disponle archivo
definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FL0R1VK^AÍ?ÍTÁ LEÓN CASTILLO
JUEZ



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s}
Detenido

Decisión

33893

11001 -60-00-000-2017-00618-00

YONATHAN ALEXANDER GARCIA GUTIERREZ
1016050255

JUZGADO 8" PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

AUTO CONCEDE PENA CUMPLIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1856

MOTIVO DE PRONÜNCiAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad por pena
cumplida a YONATHAN ALEXANDER GARCÍA GUTIÉRREZ conforme a ios
documentos remitidos en la fecha por la Oficina Juridtca del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 10 de octubre de 2017 por el Juzgado 8° Pena! Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado YONATHAN ALEXANDER
GARCÍA GUTIÉRREZ al ser hallado como responsable del delito de hurto
calificado agravado, a la pena principa! de setenta y dos (72) meses de prisión y a
!a accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por ios que fue condenado YONATHAN ALEXANDER GARCÍA
GUTIÉRREZ tuvieron su ocurrencia el 22 de marzode 2017.

En auto del 29 de junio de 2021 este Juzgado ie concedió al penado el sustituto de la
prisión domiciliaria al sentenciado con fundamento en el artículo 38 G del Códiqo
Penal - Ley 599 de 2000.

En decisión del 1° de noviembre de 2022 con ocasión al incumplimiento de las
obligaciones a las que se sujetó el penado, se dispuso la revocatoria del sustituto
concedido, librándose la correspondiente orden de captura.

El penado ha estado privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias en
dos oportunidades:

- Desde e! 24 de enero de 2018 ai 11 de julio de 2022.
- Desde el 8 de diciembre de 2022 a la fecha.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que YONATHAN ALEXANDER GARCÍA GUTIÉRREZ ha
estado privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias en dos
oportunidades:
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- Del 24 de enero de 2018 al11 de julio de 2022, descontando un total de
cincuenta y tres (53) meses y diecisiete (17) días.

- Del 8 de diciembre de 2022 a la fecha, descontando un total de diez (10)
meses y dieciocho (18) días.

Por concepto de redención de pena al penado le han sido reconocidos un total de
seis (6) meses y veintitrés punto cinco (23.5) días y, aunado a lo anterior se
deberán tener en cuenta un (1) mes y dieciséis (16) días reconocidos en auto de la
fecha.

Se tiene asi que JEISSON ALEXANDER MORA ROBERTO ha descontado entre
tiempo físico, así como reconocido por concepto de redención un total de setenta y
dos (72) meses y catorce punto cinco (14.5) días por lo que se concederá la libertad
por pena cumplida DE FORMA INMEDIATA, para lo cual se librará boleta de libertad
ante la dirección del COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ -COMEB-, acto liberatorio que se cumplirá
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el cual será puesto
a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que ia misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de ta libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal de
la penada declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra de la penada, el ocuitamíento a la consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal,

En firme este proveído y cumplido lo ordenado en él, se disponle archivo definitivo de
las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Por lo expuestoto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Bogotá D. C.,

RESUELVE:

Seguridad de

PRIMERO. - Decretar en favor de YONATHAN ALEXANDER GARCÍA GUTIÉRREZ,
la extinción de la sanción penal impuesta en sentencia del 10 de octubre de 2017 por
el Juzgado 8° Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito
de hurto calificado agravado.

SEGUNDO. • Disponer la libertad por pena cumplida de YONATHAN ALEXANDER
GARCÍA GUTIÉRREZ en la presente fecha, de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva, para lo cual se librará la respectiva boleta de libertad ante la Dirección
del COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE
BOGOTÁ -COMEB-, la cual se hará efectiva siempre que no sea requerido por otra
autoridad judicial o de policía.
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TERCERO. - Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechros y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de ios Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, asi como el ocultamlento de la consulta al público,

QUINTO. - Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así
como a ta Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ -COMEB-.

SEPTIMO. - En firme de proveído y cumplido fo ordenado en ella se disponle archivo
definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento,

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUeSE YCÚMPLASE,

^y'

FLOR^ OKA LEON CASTi
JUEZ
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Ejecireión de Sentencia : 33893
No.Ünicode Radicación : 11001-60-00-000-2017-00618-00
Condenado: : YONATHAN ALEXANDER GARCIA GUTIERREZ
Cédula; 1016050255

Pagador : JUZGADO 8" PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

Delito (s) . HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Detenido . COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA V MÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

: AUTO NIEGA CONCEDE REDENCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)

Decisión

SIGCMA

Auto interlocutorio No. 1855

ASUNTO A TRATAR

Procede e! Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a YONATHAN
ALEXANDER GARCÍA GUTIÉRREZ, conforme a los documentos remilidos por la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993). para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de ia conducta de este
último, de tal manera que cuando ios resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Asi las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal. Y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del
5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados;

Certificado

18114709

de 2021

18221116

de 2021

"i"^7042"
de 2021

18932954

de 2023

18988723

de 2023

Período
Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
Junio
Julio

Agosto
Abril

Mayo
Junio
Julio

Agosto
Septiembre

Total

H/Estudio

"80
120

120

40

120

O

56

_ O
" O

O

g
114

O

__ O
554

Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar

Ejemplar

Ejemplar

Ejemplar

Deficiente

Sobresaliente

Deficiente

Deficiente

Deficiente

Sobresaliente

Deficiente

Deficiente

En primer lugar, aplicando los parámetros del artículo 101 y97 de la Ley 65 de 1993,
este último modificado por el articulo 60 de la Ley 1709 de 2014, se negará al
penado el reconocimiento de redención de pena por las actividades de estudio
realizadas en el mes de abril y junio a agosto de 2021 y, abril a junio, agosto y
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septiembre de 2023, en atención a que dicha actividad fue calificada como
DEFICIENTE.

Por otro lado, se tiene que las quinientas cincuenta y cuatro (554) horas de
trabajo certificadas durante los meses de enero a marzo y mayo de 2021 y, julio de
2023 equivalen a cuarenta y seis (46) días o lo que es igual a un (1) mes y
dieciséis (16) días tiempo que se redimirá de la pena a YONATHAN ALEXANDER
GARCÍA GUTIÉRREZ.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a! señor YONATHAN ALEXANDER GARCÍA GUTIÉRREZ ei
reconocimiento de redención de pena por actividades de trabajo relacionadas el mes
de abril y junio a agosto de 2021 y, abril a junio, agosto y septiembre de 2023, por las
razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a YONATHAN ALEXANDER GARCÍA
GUTIÉRREZ, un (1) mes y dieciséis (16) dias por actividades de trabajo
correspondientes a los meses de enero a marzo y mayo de 2021 y, julio de 2023.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^ITOARltA LEON CASTILLO
JUEZ
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Ejecución de Sentencia : 33893
No. Ünieo de Radicación : 11001-60-00-000-2017-00618-00
Condenado: : YONATHAN ALEXANOER GARCIA GUTIERREZ
Cédula: 1016050255

Falfador : JUZGADO 8° PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

: HURTO CAL IFICADO AGRAVADO

: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA.

; AUTO NIEGA CONCEDE REDENCfON

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023)

Delito (s)
Detenido

Decisión

Auto interlocutorlo No. 1855

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a YONATHAN
ALEXANDER GARCÍA GUTIÉRREZ, conforme a los documentos remitidos por la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, asi como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 de! Código de
Procedimiento Penal. Y en concordancia con Resolución deí INPEC No. 010383 dei
5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados;

Certificado

18114709

de 2021

18221116

de 2021

18777042

de 2021

18932954

de 2023

18988723

de 2023

Período
Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
Junio

Julio

Agosto
Abril

Mayo
Junio
Julio

Agosto
Septiembre

Total

H/Estudio

80
120

120

40

120

56

0_
o

o

o _
114"

o

0_
554

Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar

Ejemplar

Ejemplar

Ejemplar

Deficiente

Sobresaliente

Deficiente

Deficiente

Deficiente

Sobresaliente

Deficiente

Deficiente

En primer lugar, aplicando los parámetros del artículo 101 y 97 de la Ley 65 de 1993,
este último modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se negará al
penado el reconocimiento de redención de pena por las actividades de estudio
realizadas en el mes de abril y junio a agosto de 2021 y, abril a junio, agosto y
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septiembre de 2023, en atención a que dicha actividad fue calificada como
DEFICIENTE.

Por otro lado, se tiene que las quinientas cincuenta y cuatro (554) horas de
trabajo certificadas durante los meses de enero a marzo y mayo de 2021 y, julio de
2023 equivalen a cuarenta y seis (46) días o lo que es igual a un (1) mes y
dieciséis (16) días tiempo que se redimirá de la pena a YONATHAN ALEXANDER
GARCÍA GUTIÉRREZ.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar al señor YONATHAN ALEXANDER GARCÍA GUTIÉRREZ el
reconocimiento de redención de pena por actividades de trabajo relacionadas el mes
de abril y junio a agosto de 2021 y, abril a junio, agosto y septiembre de 2023, por las
razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a YONATHAN ALEXANDER GARCÍA
GUTIÉRREZ, un (1) mes y dieciséis (16) días por actividades de trabajo
correspondientes a los meses de enero a marzo y mayo de 2021 y, julio de 2023.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ,

Contra la presente decisión proceden ios recursos de reposición y apelación,

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

FLORmiTOARltA LEON CASTILLO
JUEZ
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República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

""^"'̂ CaiTeT^tt -24 Sléfono (l]283L73 ^
Edificio l^ysser

BOGOTÁ D.C.. 15 de de 2024

SEÑORÍA)
YONATHAN ALEXANDER GARí
Calle 90 D Sur No. 2 A - 40 CA 1

j.'>7 A r ,7

TELEGRAMA N"' 2534

Sarfb Charala de Bogotá

NUMERO INTERNO 33893

REF; PROCESO: No. 1100160000Q0201700ei8
CC; 1016050255

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN lA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOTIFICACION PROVIDENCIA NO 1856 DEL VrlMTIC'^• I"-) dé
OCTUBPP d? DOS MIL VEíNTllRE"- [20::^ MEDIANTE EL CUal DFCRETAR FN '^R DE
y.- .-L •-XA'-JOPP GAR'-;- t '^PRF? la extinción or la .'-PNAL lm. fin

> .. ¡Af FiOGOrA ; ri'"Jl-L! ro DE HURTO CA.L'ri -í."' ,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csC3e!cpM@cendo¡.raniaiuaic!3l oov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilia2csieütnsbta@c£ndoi r,jm3iudicial.aov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA8ERNALLE0N

ESCRIBIENTE



7/3/24, 16:22 Correo Tannya Vanessa Bemal León - OuBook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1856 DEL NI 33893

jorge E. CastilloVega <jecastillov@gmail.com>
Ji.tu ' j 'Jli.--'-! i • ió Af/

Para:Tannya Vanessa Sernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, .acuso la recepción de! auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E- Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El ¡un,'30 oct 2023 a las 15:45, Tannya Vanessa Berna! León í<tbernalí@cendoj.ramaiudiciai.Qov.co>^
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 25 DE OCTUBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUAiaUtER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: \/entaniHa2cs>eDmsbta(a)cendo¡.ramaiudicial.gov.co

Tannya Bernal León
4-^ Escribiente AVISO DE

§ CONFIDENCiALlDA3 w vH Centro de Servicios Administrativos
mE§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de

Seguridad de Bogotá electrónico

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es e!
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá

|-tttps;//outlí)Ok.(^.cptn/m8il/Íd/AAQkAOY0ZThm{gígzLWIxZGUtf^pilNS05ZOdfiLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAFbrKhMtE7RppWchil5<aMU%í©?...
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Ejaojción de Seraencia
No: Único da Rsácadon

Cwidenado;

eécfuta:

Piitladof

Delito (s)

D^srtidé

• 3689t

- 11tíO1¿0-flC-721-2017-0O97S-OL)

: ARMANDO D,gQtfE SIERRA
79583834

: JUZGADO 36 PEPiAL DEL CIRCUITO DON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO QE
BOGOTÁ

ACTOSSEXUALES CÓN MENOR DECATORCE AÑOS.
COMPLEJO CARCELARIO Y PEMITENCIARtO CON ALTA. MEDIA v MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1999

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Resolver ia solicitud que reposa en el expediente suscrita por parte del sentenciado
ARMANDO DUQUE SIERRA encaminada a que se amortice el pago de los
periuicios a los que fue condenado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 15 de noviembre de 2019 por el Juzgado 3(3 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado ARMANDO
DUQUE SIERRA, como responsable del delito de actos sexuales con menor de
catorce años, a la pena principal de ciento veinte (120) meses de prisión, así
como a ia accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de ia pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, al penado 'e fue negado el subrogado de la suspensión conriiciona! de
la ejecución de la pena, asi como el sustituto de ia prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado ARMANDO DUQUE SIERRA tuvieron
ocurrencia el 9 de agosto de 2017 y se tiene que, esta privado de la libertad por
cuenta de estas diligencias desde el 18 de octubre de 2019^

El H- Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal - en decisión del
27 de mayo de 2020 modificó el fallo proferido en primera instancia, en el sentido de
absolver a ARMANDO DUQUE SIERRA del concurso homogéneo imputado, y de
igual forma se modificó la pena impuesta en sentencia de primera instancia fijándola
en ciento ocho (108) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena princlpai.

El Juzgado Rallador en sentencia del 15 de abril de 2021 condenó a ARMANDO
DUQUE SIERRA al pago de quince (15) SMLMV por concepto de perjuicios morales
en favor de la víctima, otorgando para el cumplimiento de dicha obligación un plazo
de seis (6) meses.

DE LA PETICIÓN

En memorial remitido a este Despacho el penado ARMANDO DUQUE SIERRA
manifestó no contar con los recursos suficientes para sufragar el pago de los
perjuicios a los que fue condenado.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Según acta de derechos del capturado Pagina No. 52 del archivocontenido en el CD nombrado ñcha digital qu' - iv en el
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De la no exigibilidad del pago de los daños y perjuicios.

El articulo 38 de ia Ley 906 de 2004 estabiece que a los jueces de ejecución de
penas y medidas de seguridad les corresponde, entre oíros asuntos, proferir las
decisiones necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan
sanciones penales se cumplan, sin que en dicfia tarea tengan ia facultad de modificar
los faltos por cuanto éstos han hecho tránsito a cosa juzgada. En esa medida, la
condena por daños y perjuicios hace parte de la sentencia condenatoria y es de
obligatorio cumplimiento, por lo que el juez ejecutor no puede hacerle variaciones ni
mucho menos exonerar al obligado de su pago.

Por otro lado, en lo que tiene que ver con los subrogados o mecanismos sustitutivos
de ia prisión iníramural, los artículos 38B y 65 del Código Penal señalan, entre otros
requisitos, que para que ei condenado pueda gozar de dichos beneficios, debe
reparar los daños ocasionados con el delito, obligación que debe garantizar mediante
caución. Sin embargo, las mismas disposiciones permiten que el condenado se libere
de dicha carga cuando demuestre insolvencia o que está en imposibilidad económica
para cancelar la indemnización de perjuicios^

Sobre este punto, la Corte Constitucional en !a Sentencia C-823 del 10 de agosto de
2005, al referirse al pago de perjuicios para gozar de la libertad condicional, hizo fas
siguientes consideraciones aplicables en este evento;

"En el presente caso frente a ta precisa citación descrita -la actual insolvencia
económica del condenado por circunstancias no atribuibles a él- es claro para la
Corte que se está frente a una situación en la que. -dada la decisión del Legislador de
exigir previamente a la concesión del subrogado de libertad condicional el pago total
de la reparación a la victima-, quien esté en absoluta imposibilidad de cumplir con tal
exigencia a pesar de cumplir con las demás condiciones que la Ley establece para el
efecto no podré acceder a dicho beneficio. Ello genera una situación contraria a los
mandatos superiores de vigencia de un orden justo (Preámbulo arts 1. 2 Código
Penal.) Ello implica que en función del respeto de los referidos principios superiores el
Legislador al establecer como condición imperativa y previa a la concesión del
subrogado penal ha debido prever la situación en la cual el obligado a la reparación a
la victima se encuentra en real imposibilidad absoluta de pagar la reparación a la
victima previamente a la concesión del referido subrogado. La norma acusada, no da
en efecto al juez, debiendo hacerlo, ninguna posibilidad de valorar la situación
concreta del condenado íncurriéndose así en una comisión legislativa. En ese orden
de ideas la Corte declarará exequít>les por los cargos analizados las expresiones "y
de la reparación a la victima" contenidas en el primer inciso del articulo 64 del Código
Penal tal como quedó modificado por el artículo 5° de la Ley 890 de 2004. en eí
entendido que en caso de demostrarse ante el juez de ejecución de penas, la
insolvencia actual del condenado, el no pago previo de la reparación a la víctima no
impedirá la concesión excepcional del subrogado de libertad condicional.

En este caso, no está acreditado que el sentenciado ARMANDO DUQUE SIERRA
carezca de recursos económicos para cancelar los montos a los que fue condenado
en la sentencia del 15 de abril de 2021, por ei Juzgado 36 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, pues no aportó prueba alguna que conduzca a
este Estrado a concluir que no cuenta con bienes y/o servicios para cancelar el
monto de los perjuicios a los que fue condenado y, en consecuencia, no es
procedente declarar que el penado se encuentre en incapacidad económica para
sufragar ei monto de los perjuicios, hasta tanto se establezca tal condición.

- Otras Determinaciones.

• DE LA INEXIBILIDAD DEL PAGO DE PERJUICIOS.
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Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS solicítese a las entidades de
bienes sujetos a registro de esta ciudad, así como a la Oficina Nacional de Notariado
y Registro. Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Oficinas de Registro de
Instrumentos Públicos de Bogotá (zonas norte, centro y sur), al Registro Única
Nacional de Tránsito - Runt, a la Cámara de Comercio de Bogotá y, a la Cifin -y
Datacredito, informar si a nombre del sentenciado se encuentra registrado algún bien
y/o servicio.

Recibida ¡a información que se dispone a solicitar, se procederá a emitir la decisión a
que haya lugar.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR LA NO EXIGIBILIDAD DE PERJUICIOS ai condenado
ARMANDO DUQUE SIERRA, conforme a lo señalado en la parte motiva.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

MARGARitA Lí CASTILLO

tnJafecha ñor Estado No,

í ^ m im
La anterior

— £.[SecreIarin.



R^nia Judicial
Cortócjo Superiof de la Judicatura

Repúblicade Colombia

JUZGADO _!D. de
DÉ SESEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.a, DIOÜ

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.L o/ OTRO Nro.

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION PPLí
21-

: AfYMÍldyNOMBRE DE INTERNO {PPLj

FIRMA:

CC:3y^g2.g^Ü

_e5lm

—

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI X NO

HUELLA DACTILAR:



7/3/24, 16:47 Correo. Tartnya Vanessa Bemal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1999 DEL NI 36891

Jorge E. Castillo Vega <jecastilbv@gmaiLcom>
.kis /..'••.I ". I. •• .Álvi

Para:Tannya Vanessa Bemal León <tbemall@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
tontenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Ei mié, 21 feb 2024 a las 11:46, Tannya Vanessa Berr\al León (<]
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Hudiciaí.gov.co >)

Para (os fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 29 DE NOVIEMBRE

DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en ei sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: í.ramajudicial.gQv.co

Tannya Bernal León

Escribiente

OGOt

^ % Escribiente AVISO DE

-¡JL Acentro de Servidos Administrativos CONfíDENCIALiPAJÉr mS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá contiete'̂

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como qn
archivo digital.

l«Sps://outlooií.office,com/ma»/id/AAQkADYaZThmNjgzlWlxZGUtNDIIf>iS05ZOclhLTMxtsimQzMWU>(NmY4yQAaAHe3cMLUxR^fV2gh!@w5íl%^?«l.,. 1/1
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Condenado:

Cédula

Falisdop

Oelito (s)
Sitio de Reciusión

42404

11Q01-6Ü-00-000-2019-00289-00

KEVIN GABRIEL LARAAGUDELO
1233903854 >

AJ2QADO 52 PENAL DEL CIRCUITO DECONOCIMIENTO
SIN DELITOS, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
PRISION DOMICILIARIA Calle 127B No. 91A-21, Interior 3-1, tercer piso, B<irrto.

Strtia Rincón

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

Auto inlerlocutorio No. 1305

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de libertad
condicional formulada por el condenado Kevln Gabriel Lara Agudelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1, Este Despacho vigila y ejecuta la pena impuesta a Kevln Gabriel Lara
Agudelo por el Juzgado 52 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá el 28 de
abri! de 2020, en la que fue condenado a la pena principal de 63 meses de prisión al
ser hallado penalmente responsable del delito de uso de menores de edad en la
comisión de delitos y hurto calificado y agravado, sentencia en ta que fue negado
el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y concedido el
sustituto de la prisión domiciliaria.

2. Kevin Gabriel Lara Agudelo cumple esta pena en prisión domiciliaria en !a
Calle 127B No. 91A-21, Interior 3-1, tercer piso, Barrio Suba Rincón de la ciudad de
Bogotá, desde el 3 de junio de 2020.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES
Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cuál establece;

Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual
quedará asi:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a ¡a persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad candicionaf
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación.
1a existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará
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supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento de! pago de ¡a
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de
pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Asi mismo el artículo 471 de ia Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal, podrá solicitaral juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad , la libertad condicional acompañada de resolución
favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del
respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres
(3) dias siguientes.".

El sentenciado Kevin Gabriel Lara Agudelo se encuentra privado de la libertad por
cuenta de la presente causa desde el 3 de junio de 2020, fecha en ia que fue
capturado, es decir, que a la fecha ha descontado 39 meses y 26 días, tiempo
superior a las 3/5 partes de la condena que para el caso corresponden a 37 meses y
24 días, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo. No se le ha
reconocido tiempo por concepto de redención de pena.

Sin embargo, en relación a ia exigencia de carácter subjetivo de que por el
tratamiento observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que ei
sentenciado no requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que el artículo 471 de
la Ley 906 de 2004 exige que a ia solicitud se acompañen los documentos
necesarios para acreditar el cumplimiento de los requisitos fijados por eí Código
Penal para la concesión de la libertad condicional. Entre ellos se encuentran la
resolución favorable del Consejo de Disciplina y los certificados sobre la calificación
dada a ¡a conducta de la persona condenada. Como en ei presente evento no se
cuenta con ese soporte documental, por el momento habrá de negarse la concesión
del subrogado de libertad condiciona!, quedando el Despacho relevado de
pronunaarse respecto de los demás requisitos consagrados en el articulo 30 de la
Ley 1709 de 2014,

OTRAS DETERMINACIONES

Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos se oficiará al Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá para que allegue la
documentación a la que se refiere el articulo 471 de la Ley 906 de 2004. Una vez
recibida la misma, se decidirá lo que corresponda.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,

RESUELVE:

PRIMERO.- No conceder libertad condicional a KEVIN GABRIEL LARA AGUDELO
porque no se allegaron los documentos de que traía el articulo 471 de !a Ley 906 de
2004.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento a! acápite de Otras Determinaciones.
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11001-60-00-000-2019-002&9-00
KEVIN GABRIEL LARA AGUDELO

1233903654

TERCERO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORm^RlfA LEÓN CASTILLO
JUEZ

' - ,



Rama Judicial
Consejo Superiorde UJudicatura

República de Colombia
SIGCIVIA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO:

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: K OF; Otro: /Cuál?:

FECHA DE ACTUACION: / SeP /

DATOS DEL INTERNO:

No.
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Cédula:

Fecha: 70 / OU / Z0Z3

Teléfonos:

Firma:

Huella:

Recibe copia del documento: SI:.



7/3/24, 16:52 Correo. Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1305 DEL NI 42404

Jorge E. Castillo Vega <jecastillovíg)gmail.com>

Para:Tannya Vanessa Berrval León <tbem3tl@cendoj.ramajudici3l.yov.co>

Cordial saludo. Atras^s de lapresente, acuso ia recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente.

Jorge E.Castillo Vega

Procurador 369 JtP

El jue, 12 oct 2023 a las 12:42, Tannya Vanessa Bernal Leen (<J
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

iictal.aov.co>l

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto ¡nterlocutorio de 29 DE SEPTIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente ia confirmación de lectura.

Sin otro particular y para ios fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR REClBiDO Y/Q CONFIRMACION DE LECTtJRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2cs

Tannya Bernal León

Escribiente

i.ramajudicial.gov.cQ

AVISO DE

CONFIDENCIAÜDA
'•A iJBT Centro de Servicios AdministrativosJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de correo

Seguridad de Bogotá electrónico

* 4iog'o't ^ * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerror cornuníquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tenerconsecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus
documentos y/oarchivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

trttps:«outlook.ofl5ce.com/mail/id/AAQhADY¡}ZThmNjgzl.WI*ZGUtNDtlNS05ZDdhLT>/fitNmCaMWUxNmY4YQAQADw3s2emjQRNyGUH5UbOE3Q%3;,. VI
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Ejecución de Sentencia
No. Üni&» de Radicaeién
Canden8(3o:

43672

1t001-60-00-023-200í)-01559-00
EDWINALBEIRO RUIZ HERRERA

1024483006

JUZGADO 15 PENAL DEL CIRCUITO CON Fl/NCIÓN DE CONOCIMtEfJTO

: FABRICACIÓN, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNiCIONES, HOMICIDIO
AGRAVADO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MECIA- Y MINIMA

SEGURIDAD DE BOGOTA.

Fslíadoi'

Delito (s)

Detefflflo

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2096

OBJETO A DECIDIR

Cumplido el traslado del artículo 189 del Código de Procedimiento Penal., ingresan al
despacho las diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a
EDWfN ALBEIRO RUIZ HERRERA, por lo que se resolverá sobre el recurso de
reposición y en subsidio de apelación interpuesto por el prenombrado contra el auto
No. 1013 del pasado 12 de julio de 2023 que le negó la libertad condicional.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 8 de septiembre de 2009 por el Juzgado 15 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado EDWIN ALBEIRO
RUIZ HERRERA como coautor responsable de los delitos de homicidio agravado
en concurso heterogéneo con hurto calificado y agravado y fabricación, tráfico
o porte de armas de fuego o municiones, a la pena principal de doscientos
treinta (230) meses de prisión, así como a las accesorias de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de diez (10) años y a la
prohibición de portar armas durante tres (3) años. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, te fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, así como el sustituto de ia prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado el penado acaecieron el 9 de mayo de 2009.

Mediante auto del 21 de junio de 2017 ei Juzgado 6° Homólogo de Tunja - Boyacá
concedió al penado el sustituto de la prisión domiciliaria contenido en el artícuio 38 G
de la Ley 599 de 2000, adicionado por el articulo 28 de la Ley 1709 de 2014.

Ahora, en proveído del 27 de julio de .2018 este Juzgado revocó el sustituto
mencionado en pretérita oportunidad, atendiendo ai incumplimiento de las
obligaciones a las que se sujetó el condenado.

Por último, mediante decisión del 25 de septiembre del mismo año se expidieron las
correspondientes ordenes de captura a nombre del sentenciado, materializándose
las mismas el 13 de julio de 2022, fecha en la cual el penado EDWIN ALBEIRO
RUIZ HERRERA, fue nuevamente puesto a disposición de las presentes diligencias.

DECISIÓN RECURRIDA

En la providencia impugnada se negó el subrogado de la libertad condicioiiaf porque
a pesar de que EDWIN ALBEIRO RUIZ HERRERA había purgado ciento cuarenta
y siete (147) meses y cero punto cinco (0.5) dias de ia pena, superando el
requisito cuantitativo previsto en ei artícuio 30 de la Ley 1709 de 2014, es(o es, las
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tres quintas (3/5) partes de la condena que para el caso corresponden a ciento
treinta y ocho (138) meses, y ha observado un buen comportamiento durante ei
tiempo de reciusión expidiéndose resolución favorable por el Complejo Penitenciario
y Carcelario Metropolitano de Bogotá, no cumplía con ia exigencia de carácter
subjetivo, pues el mismo incumplió con las obligaciones a las que se sujetó ai
momento de serle concedido el sustituto de la prisión domiciliaria por el Juzgado 6°
Homólogo de Tunja - Boyacá el 21 de junio de 2017, situación que llevó a este
Despacho, que en proveído del 21 de Julio de 2018 revocara el sustituto enunciado
previamente, librando !as correspondientes ordenes de captura el 25 de septiembre
de ese mismo año, pues no se pudo efectuar ei traslado del domicilio del condenado
al establecimiento penitenciario, situación que hace inviable la concesión del
subrogado deprecado,

DEL RECURSO

El penado EDWIN ALBEIRO RUIZ HERRERA solicitó que se revoque la decisión y
se le otorgue el subrogado referido ya que reúne las exigencias .contempladas en la
ley para acceder al subrogado.

Para el efecto, luego de señalar el sentenciado que ya cumplió las tres quintas (3/5)
partes de la pena que le fue impuesta y que ei establecimiento carcelario envió
resolución favorable para la concesión del subrogado, en lo que tiene que ver con Is
valoración de ta conducta punible refirió que si bien el Juzgado Rallador hizo el
estudio que merece cualquier conducía delictiva que transgrede bienes jurídicos, e!
Despacho debió tener en cuenta otros elementos con los que le hubiera otorgado la
libertad a la penada, tai y como fo prevé la Corte Constitucional en las sentencias C-
757 de 2014 y T-640 de 2017, entre ellos, que su comportamiento al interior de!
centro de reclusión ha sido bueno, cumpliéndose de esa manera con el fin de
resocializñción de ia pena, motivo por ei cual consideró que no es necesario que
continúe privado de la libertad sino que, por el contrario, merece la oportunidad de
volver a gozar de su libertad y retornar a su entorno social y familiar.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

La libertad condicional se encuentra regulada en el artícufo 30 de la Ley 1709 de
2014, el cual establece:

Artículo 30. Modificase el articulo 64 cte la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Articula 64. Ub&rtad condicional. El juez, previa valoración de la conducta f>unible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que

no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para concederla libertad condicionaí estabhcer, con
iodos los Amentos de prueba allegados a la actuación, la exigencia o inexistencia

En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a fe v/^ma o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante gafánfís p&wnsl, rsal,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia tíel coñáenado.



Ef tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario.

Asi las cosas, el Juzgado mantendrá incólumes los fundamentos plasmados en el
auto 985 y le recordará ai señor EDWIN ALBEIRO RU!Z HERRERA que dicho
beneficio exige unos requisitos sine qua non estipulados por el legislador para su
concesión los cuales deben acreditarse en su integridad, no siendo un capricho del
Despacho la decisión adoptada ya que si bien ha descontado más de ias 3/5 de la
pena que le fue impuesta, reuniendo con elio el requisito objetivo de la norma y obra
resolución favorable expedida por el centro de reclusión debido a que su
comportamiento en ese lugar ha sido calificado como bueno y ejemplar, está
demostrado que su conducta durante el tiempo que estuvo en prisión domiciliaria no
le permite acceder a la libertad condicional sino que, por el contrario, obliga a
concluir que sí se requiere continuar el tratamiento penitenciario, con el propósito de
alcanzar, entre otros, el fin de resociallzación o reinserdón social.

Ai respecto, cabe precisarle que el comportamiento durante el tratamiento
penitenciario incluye no sólo su conducta observada en el centro de reclusión sino
también la seguida mientras estuvo disfrutando de la prisión domiciliaria, esta última
en la que se comprobó que el mismo no fue encontrado en su lugar de residencia, to
que obligó a que el 27 de julio de 2018 este Juzgado te revocara ei subrogado que le
había otorgado- De igual forma, no fue posible trasladarlo de su domicilio al
establecimiento, por lo que el 25 de septiembre de 2018 se libró orden de caplura en
su contra, demostrando con ello que incumplió ias obligaciones propias del
mecanismo sustitutivo, |o que tuvo como como consecuencia la revocatoria de!
mismo en decisión del 27 de julio de 2018 concedida por el Juzgado 6° Homologo de
Tunja - Boyacá.

De lo anterior es posible inferir que el actuar del sentenciado en prisión domiciliaría
no fue adecuado, hecho que contrario a lo sostenido por el recurrente, debe tenerse
en cuenta para otorgar e! beneficio, pues como se acabó de explicar, hace parte del
comportamiento durante la ejecución de la condena. En este punto, cabe señalar que
en un caso similar la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,
al resolver un recurso de apelación en el que se le negó a un condenado la prisión
domiciliaria consagrada en el artículo 38 G porque previamente se te había revocado
la prisión domiciliaria, hizo las siguientes consideraciones que resultan aplicables en
el sub judies'':

"... MARMOLEJO (...) fue beneficiado con ¡a aludida medida sustítutiva de la prisión
Guando se dictó sentencia en su contra por el delito de estafa agravada, sin embargo,
s& le revocó por inobservancia de los deberes que Implicaba su concesión. De manera
que, no puede ahora bajo el argumento de que corresponde a una figura diferente que
se agregó al Código Penal -articulo 38G- por la Ley 1709 del año que cursa volver a
solicitarla, pues si bien, como lo adujo la primera instancia, es una via distinta a la
contemplada en el articulo 38B (antes 38 de la Ley 599 de 2000), su esencia y
naturaleza es la misma. En ambos casos se trata de sustituir el internanvento en
establecimiento penitenciario, por el del domicilio, como lo preveían las normas
pertinentes'' al referir que consiste en la privación de la libertad en el lugar de
residencia o morada del condenado o en el que el funcionario determine y, en el evento
en que el favorecido incumpla las obligaciones, se revocará mediante decisión
motivada del juez competente, como lopreceptúa ahora el canon 31 de la Ley 1709
que introdujo el 29F a la Ley 65 de 1993 (el anterior articulo 38 decía se hará efectiva
la pena de prisión)

[ Auto del 30 de ocaiiare £te.2014. Radicado No. lJO&í-nQ4ai220050Ci02003.
I^oreno
•' Artícuios 38 CódigoPenal

Ponerte- Dortora Najar
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Entonces, como en el caso particular esta fue la situación que se presentó, ya no hay
espacio para una segunda opoiíunldaü. según lo pretende el censor, pues d lagisl^or
no lo estableció asi. por elcontrario, optó porque demanera inmediata se materializara
la prisión en institución carcelaria, cuando el recluso desacatara sus responsabilidades.

También alega el recurrente, que la juez de ejecución de penas se adentni en
valoraciones de carácter sutyetivo Cjue no eran de su competencia cercenando su
derecha a obtener cualquier subrogado penal.

Al respecto, incumbe advertir, que atendiendo que la mencionada prerrogativa esté
concebida en favor del penado, siempre dentro del marco de los fines de la pe^
cuales son: prevención génera!, retribución justa, protección al condenado, prevención
especial y reinserción a la sociedad (...), las apreciaciones de la funclonariB resuitsn
acertadas, pues aunque la nonna no lo mencione expresanwnte, las circunstandas
personales que rodean al sentenciado deben abordarse al momento deí pertlnsnie
exam&n.

Sobre el tema, la máxima autoridad de justicia ordinaria en pronunciamiento de 22
junio de 2011 dentro del radicado 35943, al realizar un minucioso estudio del alcance
de los aríiculos 314 y 461 del Código de Procedimiento Penal de 2004. concluyó que
en ningún caso será posible desligar del análisis para la procedencia de la detención
en el lugar de residencia o de la prisión domiciliaria, aquéllas condiciones propias dsl
procesado que permitan la ponderación con los fines de la medida deaseguramiento o
de la ejecuaón de la pena.

...en el presente asunto no puede soslayar la Sala el comportamiento que asumió
MARMOLEJO ya que como se dijo, pese a que eIJuzg&do quelo condené (...) le
concedió tal medida, hizo caso omiso a las obligaciones impuestas burlándose de la
justicia, lo quB originó que la Juez Dieciocho de Ejecución de Penas de Seguridad de
Bogotá, revocara el subrogado y en sv lugar dispusiera de forma inmediata su
reclusión en institución prevista para tal fin (...)

El cumplimiento de la sanción en un establecimiento penitonciarío responde a no
dudado, a valores, derechos y principios constitucionales que en la presente
oportunidad no pueden ser obviados porlajudicatura, de manera que, si el condenado
ha desatendido los mandatos legales, esto es una clara muestra no solo de su
desapego a la ley y a la autoridad, sino de inseguridad de su acatamiento en eventos
futuros.

Por tanto, teniendo en cuenta los fines de la pena de prevención especial y reinserción
a la sociedad, el Tribunal una vez más comparte los argumentos expuestos por la
primera instancia que la condujeron a negar la prisión domiciliaria pedida con
fundamento en el articulo 38G del actual Código Penal".

Y como se advirtió en e! auto recurrido, para otorgar la libertad eondicioral e! Juez
debe realizar una evaluación acerca de la necesidad o no de proseguir el tratamiento
penitenciario, quedando claro que en este caso no se ha alcanzado el concepto de
resociaüzación como fin fundamental de !a pena y del tratamiento penitenciario, ya
que el desobedecimiento de los compromisos relacionados con la prisión domiciliaria,
suponen que el condenado no ha dirigido su actuar conforme a las reglas de un
régimen penitenciario y que tampoco tiene intención de someterse a la justicia. A!
respecto, no puede olvidarse que según el articulo 10 del Código Penitenciario y
Carcelario, el tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la
i-esocialización, "mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina,
el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación,
bajo un espíritu humano y solidario", disciplina que en este caso no guardó el
sentenciado durante la permanencia en su domicilio.



Por lo anterior, no es posible concluir que su desempeño fue adecuado durante la
ejecución de la pena cuando pasó por alto las obligaciones de un beneficio penal
concedido con anterioridad, situaciones que impiden darle una oportunidad con el
otorgamiento de la libertad condicional, y. porel contrario, obligan a que continúe con
el tratamiento penitenciario intramural.

Ahora, frente a ios estamentos jurisprudenciales que el penado invoca en su escriío,
se ha de manifestar lo siguiente:

En efecto, la Corte Constitucional en sentencia C-757 de 2014 declaro exequible la
expresión "previa valoración de la conducta punible" contenida en eJ artículo 30 de la
Ley 1709 de 2014, indicandofrente a este punto lo siguiente:

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducía punible"
contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014. en el entendkio de que Jas
valoraciones de la conducta punible hechas por los Jueces de ejecución de penas y
medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los condenados
tengan en cuenta las circunstanciaB. elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavombles al
ntorgamiento de la libertad condicional"

Igualmente, en la parte motiva del fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad corno elemento dei debido
proceso en materia penal, cuando el legislador e^stablece que (os jueces de i'jecución
de penas deben valorar ¡a conducta punible para decidir sobre la libertad condiciona!
sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una nonva que exige que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a
penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,
sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".

Criterto jurisprudencial ratificado por dicha corporación en la sentencia T-640/17 del
17 de octubre de 2017, en la que descartó la doble valoración a la que se refirió el
recurrente al señalar:

"Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia cor\stiíuc/onal que
tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad preventiva
especial de la pena. Por elfo, indicó aue el iuez de ejecución de penas si bien puede

Bner en 'iible. la personalic ie todo ore

:/on social

ae oroímer a la soaeaad ae nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar

la condiíí^ pimibíe teniendo en cuenta las circunstancias, elementos v
consiclemciorws ftggftas por el iuez penal en la sentencia condenatoria, sean estas
favorables as áesfsmrables al otorgamiento de la libertad condicional efe ¡os
condenados". (Subraya y negrilla fuera del texto original)

Más adelante manifestó:

"Entendió, entonces, la Corporación que resufta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde ¡levar
a cabo al juez competente para la concesión de la libertad condicional, según la cual
ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de la conducta punible, sino que
le concierne valorar todos los demás elementos, aspectos y dimensiones dv dicha
conducta, además de las circunstancias y consideraciones favorables al otorgamiento
de la libertad condicional, realizadas por el juez penal que impuso la condBna ..

En consecuencia, al no desvirtuarse los elementos de juicio fundamento de la
decisión recurrida, no se repondrá el auto No. 1013 del 12 de julio de 2023 y se
concederá en el EFECTO DEVOLUTIVO el Recurso de Apelación interpuesto por el
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penado, ante el Juzgado 15 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 478 de la Ley 906 de 2004, al
que por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de los
Juzgados de esta Especialidad se ENVIARÁ EL CUADERO ORIGINAL de las
diligencias con el fin que resuelva el recurso de alzada, para lo cual se deberán
igualar y organizar completamente los cuadernos.

Porei CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS dese cumplimiento al traslado
previsto en e¡ inciso cuarto de! artículo 194 dei Código Procedimiento Penal.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - No reponer el interlocutorio auto No. 1013 del 12 de juüo de 2023 en el
que el Despacho negó el subrogado de la libertad condicional al sentenciado EDWIN
ALBEIRO RUIZ HERRERA.

SEGUNDO. - Conceder en EFECTO DEVOLUTIVO el Recurso de Apelación
interpuesto por el sentenciado ante el Juzgado 15 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 478 de la
Ley 906 de 2004. para lo cual, una vez se cumpla ©I traslado del artículo 194 del
Código Procedimiento Penal, se dispone REIVIITIR COPIAS DEL CUADERNO
ORIGINAL def expediente a fin de que desate la alzada.

TERCERO. - Previa remisión de las diligencias iguálense el cuaderno original y de
copias.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, -

ERNÁNDEZ Gík^ÓN
JUEZ
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JUZGADO IF) DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega

PABELLÓN 6

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: _^I3(dÍ2.

TIPO DE ACTUACION:

*
•* ,

U. P( OTRO Nro,

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: OH-Ql.- T-Q?-

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

. !)FIRMA PPL:

TD:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



7/3/24,16:38 Correo. Tai^nya \/anessa Bernal León • Ouflook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2096 DEL NI 43672

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
o A'v4

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@C€ndoj,ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente me doy por notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

Jorge E. Castiiio Vega
Procurador 369 JíP

El mié, 28 feb 2024 a las 16:48, Tannya Vanessa Bernal León (•
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

.ramaiudicial.oov.co >;

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 DE DICIEMBRE DE

2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICrÓN ENVIARLA AL CORREO: >t.ramafudíclal.gov.co

Tannya Berna! León

EscribienteEscribiente AVISO D£

'lA 'Ut' átm^ centro de Servidos Administrativos CONFiDENCIALIDA
mS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de corieo

Seguridad de Bogotá JntieTe'"
* * información de la Rama Judicial de Coiombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comLiníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. SÍ
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en !a Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la Informaición de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expjícíta. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como m
archivo digital.



Ejecución de Senteoda
No. Üftico aeRadieSc®n
CondefWdo:

CéJula:

Fáflador

Dtílto (s)

43672

11001-^0-00-028-2009-01559-00
EDWIN ALBEIRO RUIZ HERRERA

1024493006

JUZGADO 15 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÍ^ DE CONOCIWiFNTü I3E
BOGOTÁ

HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO HETEféSGÉNEO CON HUSfe
CALIFICADO YAGRAVADO V FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE D£ ARMAS OE
FL;EGD o MUNICIONES

COMPLEJO CARCELARIO f PENlTENCIARiO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA.

Detenido

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interiociitorlo No. 2097

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a EDWIN
ALBEIRO RÜÍZ HERRERA conforme a los documentos remitidos por la Oficina
Juridica del COMPLEJO CARCELARíO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE
BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el Juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta ta evaluación que se haga de! trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, asi como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa vaíoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Se remiten de conformidad con ei articulo 464 del Código de Procedimiento Penal,
en concordancia con la Resolución del INPEC No. 010383 de 5 de diciembre de
2022, los siguientes certificados, los cuales son viables al reconocimiento por parte
de este Juzgado, toda vez que se advirtió de la revisión de la totalidad del expediente
que los mismos no han sido objeto de estudio.

Certificado

18858840

de 2023

cié 2023

Período H/Trabajo
Enero 0

Febrero 160

Marzo 176

Abril 144

Mayo 168

Junio 160

Total 808

Conducta

Ejemplar

Ejemplar

Actividad
Deficiente

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente

Aplicando los parámetros de los artículos 82, y 101 de ia Ley 65 de 1993. se negará
al condenado el reconocimiento de redención de pena por las horas certificadas por
el mes de enero de 2023, bien sea porque no trabajó o porque a pesar de haberlo
hecho la actividad fue calificada como DEFICIENTE.

Por otro lado, se tiene que las ochocientas ocho (808) horas de trabajo certificadas
durante los meses de febrero a junio de 2023 equivalen a cincuenta punto y cinco
(50.5) días o lo que es igual a un (1) mes y veinte punto cinco (20.5) días tiempo
que se redimirá de ia pena a EDWIN ALBEIRO RUIZ HERRERA.
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- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se allegue
copia de los escritos enviados por el condenado, así como para que se requiera a la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que remita a este despacho los certificados
de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren
pendientes para estudio de redención de pena en favor de! precitado penado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar al señor EDWIN ALBEIRO RUIZ HERRERA el reconocimiento
de redención de pena de trabajo que certificó durante los meses de enero de 2023,
por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO, - Redimir de la pena impuesta a EDWIN ALBEIRO RUIZ HERRERA, un
(1) mes y veinte punto cinco (20.5) dias por actividades de trabajo
correspondientes a los meses de febrero a Junio de 2023.

TERCERO. - Dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "Otras
determinaciones"

CUARTO. - Remítase copia de esta decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja
de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

s.

,as' noí

ÍRÑÁÑDEZGA^ÓN
JUEZ
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JUZGADO DE EJECUCIONDE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega 4^51^3 O

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO

\ J

TIPO DE ACTUACION;

\.I. í/ OTRO , 70^7?

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: O V*-1 O

NOMBRE DE INTERNO (PPL): ZLotv\ I^Vív'V

FIRMA PPL:

TD: R4 O'-

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI

HUELLA DACTILAR:



7Í3/24,16',32 Correo Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Re; NOTIFICAICON AUTO ÍNTERLOCUTORIO NO 2097 DEL NI 43572

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.cofn>
Mió 1 I ?í,'¡

P3ra:Taonya Vanesa Bernal León <tbernall@cendoi.ramajud¡cial.gov,co5-

Cordial saludo. Através de (a presente, acuso Ja recepción dei auto de la referencia yme doy por notificado de :
contenido.

Atentamente,

iorge Encastillo Vega

Procurador 369 JíP

El mié, 28 feb 2024 a tas 16:52, Tannya Vanessa Bernal León (<1
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

jicial.go.v.co>^

Para los fínes legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 DE DICIEMBRE DE
2Q23. con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido dp

Sin otro V para los fines

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; ventanilla2csfepmsbta®cendoi.rama|udicjal.gov.co

AVISO DE

CONFIDENCIAUOA

D: Este coireo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerror comuníquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si és el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

tittps://outlGok.©1?i<».coiTiymail/¡d/AAQitADYQ?TfímN^zLWlXZQUtNDIINS06ZDdtiLni^NjnQzMWUxNmY4YQAQAGNCTv®yo6íÁIIHhi5YD08l%30?ui.., 1/1



^aciiGtón de Senlericia
N«. úiiiGo da Radicación
Condenado!

Cédula;

l^allsdor

Delito {si

Detenido en

• -b

45641 /
11Ó01-6CH}W328-2018-02561-00
ARQUIMEDES LOPEZ USSA
793525S3

JUZGADO 20 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION K CONOCIMIENTO DE
BOGOTA D.C.

HOMtCfDIO

CARCEL VPENITENCIARtA DE MEDIA SEGURIDAD D£BOGOTÁ D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noyíembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 964

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en tcmio a la libertad condicional de
Arquímedes López Ussa. conforme las solicitudes elevadas por el apoderado de
este último y ios documentos allegados por la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida et 16 de noviembre de 2018 por el Juzgado 20 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, íue condenado Arquimedes
López Ussa, como autor responsable del delito de homicidio, el cual está
sancionado en e! articulo 103 del Código Penal, a la pena principal de 106 meses
de prisión y a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el
término de la privación de la libertad, negándosele la suspensión condicional de la
e|ecuc¡ón de la pena y ta prisión domiciliaria, por hechos ocurridos el 8 de septiembre
de 2018.

Arquímedes López Ussa, esta privado de la libertad desde el 10 de septiembre de
2018.

En auto de n de octubre de 2022 se le otorgó la prisión domiciliaria del art. 38 G del
Código Penal. Sin embargo, en decisión dei 6 de junio de 2023 esta sede judicial le
revocó la prisión domiciliaria al condenado.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige actualmente por lo normado en e! artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo 30. (Codificase el articulo 64 de la Léy 699 de 2000 el cual
quedará así:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoracmn áe la conducta-
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cunplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el

tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer



fundadamente que no
pena.

existe necesidad de continuar la ejecución d& ¡a

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos ios elementos de prueba allegados a la actuación,
la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima
o al aseguramiento de! pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falle para el cumplimiento de la pena se tendré como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo nscesarío. {Negrilla y
subraya fuera del texto original)

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004, por su parte, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas
de segundad la libertad condicional, acompañando !a resolución
favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director de!
respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y
los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el
Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de
los tres (3) días siguientes".

Ahora bien. ARQUÍMEDES LÓPEZ USSA, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 10 de septiembre de 2018, fecha en
que fue puesto a disposición para ei cumplimiento de la condena, es decir, que al día
de hoy ha purgado de pena impuesta 62 meses y 19 días.

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido reconocidos los siguientes
lapsos:

REDENCIONES

FECHA ÁUTO~ I MESES I DIAS
31 de julio de 2020 2 29,5
1 dejuliq de 2021 3 1

5 de agosto de 2021 1 0.5
18 de febrero de 2022 1

27 de abril de 2022 2 4
14 de septiembre de 2022 2 13,5

TOTAL 12 meses y 18,5 días

Sumados el tiempo de detención física y el reconocido como redención, se tiene que
el penado ha purgado un total de 75 meses y 7.5 días lo que significa, que a ta fecha
el condenado ARQUÍMEDES LÓPEZ USSA ha cumplido tiempo superior a las 3/5
partes de la condena impuesta, que para el caso corresponden a sesenta y tres (53)
meses y seis (6) días, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

Respecto del pago de los perjuicios, se ha de señalar que en ei presente asunto no
hubo condena en tal sentido.

Ahora bien, en relación con ta exigencia de carácter subjetivo de que por el
comportamiento observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el
sentenciado no requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que obra dentro de



las diligencias concepto favorable para la concesión del subrogado, expedido por el
Consejo de piscipiina de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ en el cual se índica que durante el tiempo de privación de la libertad
aquél ha observado ejemplar conducta.

Sin embargo, el despacho ha de manifestar que aunque el penado ha purgado las
3/5 parte de la pena y el centro de reclusión le expidió resolución favorable para la
libertad condicional, el subrogado resulta improcedente por varias razones.

En primer lugar, nótese que el señor el señor Arquímedes López Ussa incumplió los
deberes que se derivan de la prisión domiciliaria consagrados en el artículo 38G del
Código Penal, a los que se encontraba sujeto en virtud de la decisión que le otorgó el
beneficio, y de la diligencia de compromiso, por cuanto quedó demostrado con los
informes del Cervi, que los días 19-23 de noviembre de 2022, 6,11,14 y 19 de
diciembre de 2022 y los días 4.5, y 6 de enero de 2023 no se encontraba en su lugar
de domicilio, lo que permite inferir que pasó por alto los compromisos que se derivan
de la prisión domiciliaria que le fue otorgada, pues no permaneció en el sitio que
indicó como su lugar de residencia y salió sin autorización del Despacho,
comportamiendo que dio lugar a que se le revocara e' sustituto concedido el 6 de
junio del presente año.

Lo anterior demuestra que no se ha alcanzado de manera válida el concepto de
resocialización como fin fundamental de la pena y de! tratamiento penitenciario, ya
que la no aceptación por parte del interno de las obligaciones contenidas en el
beneficio penal, permiten inferir que no se ha dispuesto e! espíritu y la conciencia al
sometimiento de las reglas propias de un régimen penitenciario. Además, se
evidencia la poca intención que tiene el condenado de someterse a la justicia,
aspectos que no pueden pasarse por alto ya que son determinantes al momento de
resolver sobre la concesión de ia libertad condicional.

De acuerdo con el artículo 4 del Código Penal la sanción penal debe cumplir
funciones de prevención general, retribución justa, prevención especial, reínserclón
social y protección del condenado; y según el artículo 9 de la Ley 65 de 1993 o
Código Penitenciario y Carcelario, "la pena tiene función protectora y preventiva,
pero su fin fundamental es la resociailzación", fin esencial que se reproduce en el
artículo 10 ibídem cuando se afirma que el tratamiento penitenciario tiene la finalidad
de alcanzar ia resociailzación. "mediante el examen de su personalidad y a través de
la disciplina, el trabajo, el estudio, ia formación espiritual, la cultura, el deporte y la
recreación, bajo un espíritu humano y solidario".

Entonces, la norma enseña que el fin supremo del tratamiento penitenciario es ia
resocialización y que ésta se logra, entre otros factores, a través de la disciplina y el
acatamiento de los compromisos adquiridos con la autoridad judicial, compromisos
que en este caso el interno ha demostrado no poder cumplir.

Frente a este tema de la libertad condicional, la Sala Penal de la Corte Suprema de
Justicia en auto del 11 de febrero de 2003 Exp: 17392 M.P. Arboleda Ripoll,
Fernando E., señaló lo siguiente:

"De manera, que contrarío al parecer del recun^ente. la libertad condicional
cuya concesión demanda, no se halla en modo alguno sujeta a la simple
verificación cuantitativa de la paite efectiva de pena que se ha cumplido,
sin consideración ninguna del sistema al que la norma que la establece se
integra, pues para ello no seria necesaria la intervención judicial sino tan
sólo de un funcionaiio administrativo con capacidad para hacer los
cálculos matemáticos correspondientes. Este por supuesto, no ha sido el
propósito del ordenamiento al precisar la trascendental importancia que
atribuye a la prevención genera!, la prevención especial, la retribución
justa, la reinserción social y la protección al condenado, no sólo con



fundamento en el interés general sino en la gravedad de las corr&uctas
delictuales que ameritan tratamiento jurídico, judicial y penitenciario,
acorde con el grado de afectación a la convivencia social, al orden social.
o a la vigencia del Estado y sus instituciones democráticas. Es tanto ello,
que atribuye al juez la facultad de concederla siempre y cuando
verifique el cumplimiento no sólo del término punitivo, sino la buena
conducta en el estabiecimiento penitenciario, que dé lugar a
pronosticar "que no existe necesidad para continuar con la
ejecución de la pena", pronóstico que debe realizarse en cada evento
particular a partir de la información obtenida sobre las condiciones
en que el penado ha venido ejecutando ía pena impuesta, debiendo
armonizar básicamente sus funciones, de tai manera que la definición del
asunto responda a la idea según la cual al tiempo que se propenda por la
resocialización del sentenciado, no se impida la estabilización del
ordenamiento jurídico, por la sensación de desprotección e incertidumbre
que una errada decisión generaría en la comunidad". (Subrayas fuera del
texto)

De lo anterior se concluye que para otorgar ia libertad condicional el Juez debe
realizar una evaluación acerca de la necesidad o no de proseguir el tratamiento
penitenciario, de acuerdo con las pautas señaladas en la jurisprudencia, dentro de
las cuales se encuentra un análisis favorable de readaptación social fundado en la
conducta observada por el penado en el sitio de reclusión sea este intramural o en el
lugar de domicilio. Tales presupuestos deben servir de norte para verificar la ten
anhelada "readaptadón social", por lo que el incumplimiento de uno de ellos o su no
satisfacción desvirtúa de plano !a viabilidad para la concesión del subrogado^

Como ya se dijo, para el Despacho es claro que en este caso no se ha alcanzado el
concepto válido de reinsefctón socia!, pues dada la información que reposa en el
expediente, se concluye que el condenado aún necesita tratamiento penitenciario, ya
que a pesar de ia prisión domiciliaria que se le otorgó, el señor Arquímedes López
Ussa no asumió las obligaciones que le correspondían y particularmente, salió de su
residencia en varias ocasiones sin autorización alguna del Juzgado dificultando la
labor de verificación del cumplimiento de ia pena por parte de esta sede judicial y de
las autoridades carcelarias.

En consecuencia, no puede tenerse como bueno el desempeño del sentenciado en
!a fase de la ejecución de la pena cuando no se atienden las obligaciones de un
beneficio penal concedido con anterioridad, pues ello demuestra aspectos de la
conducta del interno que no permiten la concesión de la libertad condicional y que
hacen necesario que continúe con el tratamiento carcelario.

Por las anteriores consideraciones, a pesar de que el sentenciado ha purgado más
de las 3/5 parles de la condena impuesta y el centro de reclusión expidió en anterior
ocasión resolución favorable para el estudio del subrogado, el incumplimiento de las
obligaciones propias de la prisión domiciliaria que le fue otorgada en anterior
oportunidad y la valoración legal del comportamiento ilícito por el que se le sentenció,
al igual que la naturaleza y modalidad del mismo, con fundamento en las
circunstancias, elementos y consideraciones esbozados por el Juzgado de
conocimiento, hace necesaria la continuación de la ejecución de la pena de
intramural, negándose por tanto la libertad condicional impetrada.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

Auto Cnria 3iifjfr;rnti 'kt Jijí,i\nia SjiSa tte Casíición Penal F.xp' 15691 CórdobaPovoda. Jorcje Ennque



PRIMERO.- Negar e! SübrOgadd de la libertad condicional a Arqutmedes López
Ussa, conforme lo expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO.- Remítase copia de la presente decisión a la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

rPwíPO nF SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JUZGADOS DE
V de seguridad OE BOGOTA

Bogotá, DC. -

teca personalmente i. anterior p.ovid.nc.a a
Or i^, p

Noniixe a ; , _ ~

^ A»...A.
Noniixe

Fifriia

Cédula

f^rW^^^^eóncastillo
JUEZ

ra\.'} m.t

^ f- ' 2

1 a(te) •-»*)' I lililí -•

Servicios Administrativos tuzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

En la fecha Nnti^i-'nÁ nnrEstadoNo.

1 k MAR 2024

La anterior piovioi^i.^.a

El Secretario —



7/3/24,16:48 Correo: Tannya X^nessa Bemal León - Ou»ook

Re: NOTíFfCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 964 DEL NI 45641

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmait.cofn>
jMé r AM

Par3:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramaju<}ic¡3l.gov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso ía recepción del auto de la referencia ymedoy por notificado de su
contenido.

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 20 feb 2024 a las 12:24, Tannya Vanessa Berrea} León
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

)i.ramaíud¡ciai.ciov.co>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 29 DE NOVIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la r>otificadón solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura,

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

FAVOR ACUSAR RECIBiDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaríiHa2cs}eDmsbta@cendQÍ.rama¡udic¡al.gov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALFDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, Sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https:'/outlook.ofRGe.cora/marKl/AAQItADYí3ZThmNjga.WlxZGUtNDIIh{S05ZDdhL™xNrEfQzfcWUxNmY4YQAQAASExtó^pIyYWs9.GCf%2f54%3D... 1/1



Ejecucíóii deSenfancia
No. Único aeRadicación
Condenado;
Cédula:

Faiiador
Delito (s)
Detenido en

: 46979

: W1-6O-ai-Ol9-2at8-02TO9-OO
JOHN JAfRO Ríos CASTEaANQS
1D10249314

ilURTO CAJ^IFImSSwDO BOGOTA•CARCEL YPENITEf^ClARiA DE medía SEGURIDAD DE BOGOTA D.C

JUZGADO dieciocho DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ DC

Enero once {11) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 102
motivo de pronunciamiento

•.«...... o.... s'Xu::r;

CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

«fe?tos de rSció^d^infS"juS d?Sc"° 65 de 1993) para
deberá tener en cuenta, (a evaluación h'°" í ^medidas de seguridad
realizados por el interno, así como la evaíuación^S lí estudio oenseñanza
manera que cuando los resultados de esa valorfrlrln último, de tal
no se real.ce. se abstendrá de conceder dicha ° '̂̂ tividad

»ncordan°5Vn"b fe» C. P, P. yenSiguientes certificados; 2022 del Inpec, se remiten los

Certifica
do

1902250"

^®^^odo~rHñrrabajo~y"C/Conduct
C/Actívfdad

Mayo
-ájOig de 2023

Juiio
Agosto

Septiembre
de 2023

Total I

Ejemplar Defideníe

Ejemplar Sobresaliente

aUonfcnJS el Scotocimterto fcredCTdan*'d'e''re'd "®9^«jun,c do 2023, porque no trabajó yla actividad fue cXadToli°DE™cíWe''' '

septiembrfde Si?equ^aterato dfa^o toque""'"!que se redrmirá de la pena aJOHN JAIRO Rros cIIÍelTanos"

RIOs''cASTELLANS"r6m!teTo¡r^^^ JAIRO
Policía Nacional. ^ nvesíigación Criminal e Inierpol de la



PO. ,0 e^pues.0 E, Dieciocho de Eieouc,6n de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

r=:r;í.-?s
de 2023, por las razones expuestas en id

to lOHN JAIRO RIOS CASTELLANOS, unSEGUNDO- Redimir de la *^„respondientes a los meses de )uho a
(01) mes por actividades de trabajo cune m
septiembre de 2023,

Interpoi de la Poiícia Nacional.
• H. P,ta decisión al Establecimiento Carcelario La Modelo

LTpar^de ia .oja de vida del interno.

Contra la presente decisión pi^
NOTíFÍQUESE yCÜNIPLA^

:)s recursos de reposiciónj^^pelación.

f^^^^A^EZ^^ÓNVt
JUEZ ......

1 ' \ V,.V-''
'-'-i.' wi .a-'-" .. >:>

..e 'P®

i V- .
V»'"

\
•<W»,

.

scieiSíiS



7/3/24, 16:31
Correo: Tannya Vanessa Berna( León -

Oullook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 102 DEL NI 46979
Jorge E, Castillo Vega <jecastiliov@gmail.com>

1 i -¿PW

Par.Tannya Vanessa Semal Uo. <tberna,I@cendo,ramajudicia,,gov.co>

conter>ido. Pásente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificadQ de:

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 28 feb 2024 alas 17:10. Tannya Vanessa Bernal
escribió: gjudkiaLqov.CQ»)

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Oporturiarrientelaconfirmaciórdrircírrl'̂ ^ colaboración, en el sentido de remitir
Sin otro particular ypara los fínes legales aque haya lugar.

MmACUSAR REgRIDO^CONFIRMArinM np i.rr-^^

cu™™ p™^

..•••'"•X
^ Tannya Bernal León

I \ E^"iblente AVISO DE'¿A Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCiALIDA
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá electrónico

i"'"™""R»™ Jüdidal de
inmediato, respondiendo al remitentTy etminandrclir ^ comuniqueJo de
no es el destinatario, no podrá usar su conteni^l h del mismo, Si
como las contenidas en la Lev 1273 ripK a '=°"s®cuencias legalesdestinatario, le corresponde mltenÍrest^^^^^^^^ ,'
documentos y/o arctiivos adjuntos ann general sobre la información de este mensaje, suseste correo, cL::Í:re ~ -P'-- Antes de .m^nmir
archivo digital. necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un

haps://outlook.office.

KNmQzMWUxNmY4YQAQAEBwif3GuRNIrG2iP!l3lNvy%3D?i«=...



de Cncmhu

f. /tí. ^

Ejecuctím de Sentencia

Nd- ÚnicO'de Radicación
Condénadia:

Cédula:

Fallador

DeHio{s)
üetenióo en

47151 "

11001 -60-00^15-2016-08617-00

EDUAR JARVEY DIAZ MALAVER

1023919477

JUZGADO 21 PENAL MUNICIPAL C0« FUNCIÓN DE COWCtMIENTO PE
CONOCIMIENTO

HURTO CALIFICADO CONSUMADO ATENUADO

C0f4PLEJ0 CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA v MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre treinta (30) de dos mi! veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2005

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a resolver la solicitud de acumulación jurídica de penas
solicitada por ia apoderada del sentenciado EDUAR JARVEY DIAZ MALAVER,
dentro del proceso de la referencia y el expediente radicado con el CU' número
11001-60-00^13-2018-14898-00 proceso vigilado por este Despacho.

CONSIDERACIONES Y DECISIONES DEL DESPACHO

las diligencias cuyas sanciones penales se pretenden acumular son ¡as siguientes:

11001-50-00-015-2016-08617-00

JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

NI 47151
Juzgado 21 Penal Municipal con

Función de Conocimiento de Bogotá-
Hechos: 4 de noviembre de 2016

Sentencia: 22 de febrero de 2019

Delito: Hurto calificado consumado

^enuado. _
Pena: Cincuenta y dos (52) meses
Subrogados y sustitutos negados

11001 -60-00-013-2018-14898-00

JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

NI 24928
Juzgado 12 Penal Municipal con

Función de Conocimiento de Bogotá
_ Hechos: 22 de octubre de 2018

Sentencia: 29 de julio de 2022

Delito: Hurto calificado agravado.

Pena: Sesenta (60) meses
Subrogados y sustitutos negados

En primer término, se tiene que las sentencias condenatorias antenomiente
relacionadas se encuentran legalmente ejecutoriadas, lo que da lugar a remitir e!
pronunciamiento de rigor, con base en el artículo 460 del código de procedimiento
penal, en el que se establecen los parámetros sobre los cuales debe estudiarse si es
viable o no la institución de la acumulación jurídica de penas.

De conformidad con lo previsto en ia norma, no es posible acumular penas por
delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia de primera o única
instancia en cualquiera de los procesos, ni cuando se trate de penas ya ejecutadas
(salvo excepciones) o cometidas durante el tiempo que ia persona ha estado privada
de ta libertad.

En el caso bajo examen no se advierte la existencia de alguna de las prohibiciones
establecidas en ia norma respecto de las sentencias proferidas por los Juzgado 21
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá y el Juzgado 12 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de a las que se hizo alusión en e! cuadro
anterior.



Así tas cosas, ai estimarse procedente conceder la acumulación jurídica de penas,
entra ei despacho a realizar ¡a redosificación de !as condenas, siguiendo para ello las
previsiones de la disposición antes invocada, que nos remite a lo normado en el
articulo 31 de la codificación sustantiva.

Es de anotar que para efectuar la dosificación se tiene en cuenta la naturaleza y
modalidad de ios hechos por los cuales fue condenado EDUAR JARVEY DIAZ
MALAVER. En esa medida se partirá entonces de la pena más grave, es decir, la
impuesta por el Juzgado 12 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, en sentencia del 29 de julio de 2022, por hechos ocurridos el 22 de octubre
de 2018, (Rad. 11001-60-00-013-2018-14898-00) esto es sesenta (60) meses de
prisión. !a cual se incrementará, en las dos terceras partes (2/3) de la pena de
cincuenta y dos (52) meses de prisión que ie fue impuesta en la otra actuación objeto
de acumulación proferida por el Juzgado 21 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, es decir treinta v cuatro (34) meses v dieciocho (18)
días.

Significa que la pena principal acumulada que debe purgar EDUAR JARVEY DIAZ
MALAVER es la de noventa y cuatro (94) meses y dieciocho (18) dias de prisión,
por último, en cuanto a la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas se fija el mismo que en la pena principal aqui fijada.

- Otras Determinaciones

En atención a la acumuiación jurídica de penas que aquí se decretó se dispone por el
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS UNIFICAR tos procesos identificados
con los CUI 11001-60-00-015-2016-08617-00 (NI 47151) y 11001-60-00-013-2018-
14898-00 (NI 24928).

1. Ahora, una vez en firme esta decisión se ordena comunicarla a las mismas
autoridades a las que se informó del fallo condenaíorio y a la oficina jurídica
dei COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

2. Actualícese en el sistema de gestión todas y cada una de las autoridades que
conocieron de los procesos acumulados, así como el monto de la pena.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIIVIERO. - Decretar la acumuiación jurídica de penas impuesta a EDUAR
JARVEY DIAZ MALAVER, en las sentencias proferidas el 22 de febrero de 2019,
por el Juzgado 21 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá radicado
11001-60-00-015-2016-086174)0 (NI 47151) y el 29 de julio de 2022, por el Juzgado
12 Pena! Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá radicado 11001-60-00-
013-2018-14898-00 (NI 24928) en las que fue declarado responsable de los delitos
de hurto calificado consumado atenuado y hurto calificado agravado.

SEGUNDO. - Como consecuencia de lo anterior, declarar que las penas definitivas a
purgar por parte del penado EDUAR JARVEY DIAZ MALAVER son la de noventa y
cuatro (94) meses y dieciocho (18) días de prisión, con la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo iapso
de la pena corporal. Es de anotar que dentro de las referidas diligencias objeto de
acumulación no se condenó a! sentenciado ai pago de perjuicios.



SIGCMA

TERCERO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

CUARTO. • Remítase copia de la presente providencia a la oficina jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ con miras a que repose en (a hoja de vida de! penado.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR MARGARprA LEON CASTILLO
JUEZ

2Ü¿¡, /



Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatora

Repúblicade Culambia

JUZGADO J8 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

D.C.,

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOUTANO DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

l.I. ^ OFI. OTRO Nro.

FECHA DE AUTO: Síb-mo-Ll

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION PPLt

NOMBRE DE INTERNO (M>L):

FIRMA:

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO

SI ^ NO_

HUELLA DACTILAR:



7('3/24,16:46 Correo Tannya Vanessa Berna! león - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2005 DEL NI 47151

Jorge E. Castillo Vega <jecastill0v@9mail.cGm>
ji!-" ••• ; am

Para:Tannya Vanessa Berna! León <tbernaJI@cendoj.ramajudicial.gov.cq>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del autode la referencia ymedoy por notificado dé su
contenido.

Atentamente,

Jorge E, Castillo Vega

Procurador 369J1^P

El mié, 21 feb 2024 a las 14:26, Tannya Vanessa Berna) León (<J
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

)i.ramaiudiciag.aov.co>'>

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 30 DE NOVIEMBRE
DE 2023. con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ía notificación solicito su amable coiaboración. en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de iectura.

Sin otro para los fines

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: veritaniUa2csieDmsbta@cendoi.ramaiudici3l.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente AVISO DE

Centro de Servicios Administrativos CONFtDENCIALIDA
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá electrónico

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si fío es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
noes el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

ha9§:WQUtloc^.ofnce.com/r»iaH)'Í!a'AAQkADYOZTWr«%ZLWtxZGUtN01INS052DdhLTMS(WmQzMVVUxNmY-4YQAClAPMDEgKN9Ma3tu'V¿2Bc(%50ff1C.-- t/1
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Ejecución de S^nterícía : 47151
No. único tía Radicación ; 11001-6Ü-00-015-2016^08617-00
Conaen^flo; : EDUAR JARVEY DIAZ MALAV^R

1023919477

; JUZGADO 21 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOQMENTO DE
CONOCIMIENTO

: HURTO CALIFICADO CONSUMADO ATENUADO

T : COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDÍA V MInIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (.2023)

Delito (s)
Detenido en

Auto Interlocutorio No. 2007

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho de forma oficiosa a realizar el RECONOCIMIENTO DE
TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de EDUAR
JARVEY DIAZ MALAVER.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 22 de febrero de 2019 por ei Juzgado 21 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado EDUAR JARVEY DIAZ
MALAVER como responsable de los delitos de hurto calificado consumado
atenuado, a la pena principal de cincuenta y dos {S2) meses de pnsión y a la
accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos por el mismo lapso de la
pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado se ie negó e¡
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

En e! fallo proferido no se condenó al penado al pago de perjuicios con ocasión al
punible cometido,

Los hedios por los que fue condenado EDUAR JARVEY DIAZ MALAVER tuvieron
su origen el 4 de noviembre de 2016.

En auto de la fecha ie fue concedida al penado la acumulación jurídica de la pena
fijando un guantum punitivo de noventa y cuatro (94) meses y dieciocho (18) días
de prisión.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que EDUAR JARVEY DIAZ MALAVER se encuentra privado
de la libertad por cuenta de las presentes diligencias en las siguientes oportunidades:

- Del 5 de abril de 2019'' al 22 de noviembre de 2021^ descontando un total de
treinta y un (31) meses y diecisiete (17) días.

- Dentro del proceso radicado No. 11001-60-00-013-2018-14898-00 estuvo
privado de la libertad dos (2) días.

- Desde el 8 de mayo de 2022^ por lo que ha descontado un total de dieciocho
(18) meses y veintitrés (23) días.

Por concepto de redención de pena, se te han reconocido ios siguientes lapsos:

' Fecha en laque fue capturado y puesto a disposición de a^as diligencias.
•• Feclw del último mforme del notificador,
' Fecha en que fue puesto nuevamente a dispa'sidón de estas diligencias^
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REDÉNCiÓNES
FECHA AUTO | MESES I DIAS

28 de octubre de 2020 !___ 24,5
26 de marzo de 2021 1 I 17

j TOTAL I 3 meses y 11.5 días

Por lo anterior, se infiere que teniendo en cuenta ei lapso de privación de la libertad,
así como las redenciones reconocidas el penado EDUAR JARVEY DIAZ MALAVER
ha purgado un total de cincuenta y tres (53) meses y veintitrés punto cinco (23.5)
días, lapso que se le tendrá en cuenta como parte cumplida de la pena impuesta
acumulada yque corresponde a noventa y cuatro (94) meses y dieciocho (18) días
de prisión.

Siendo asi conforme lo indicado en precedencia, se tiene que para el cumplimiento
de ia pena al penado le falta por cumplir un total de cuarenta (40) meses y
veinticuatro punto cinco (24.5) días.

Por lo expuesto E! Juzgado Dieciocho de Ejecución de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

y Medidas de

PRIMERO. - RECONOCER a EDUAR JARVEY DIAZ MALAVER un total de
cincuenta y tres (53) meses y veintitrés punto cinco (23.5) días que ha
descontado de forma física, de la pena impuesta acumulada de noventa y cuatro
(94) meses y dieciocho (18) dias de prisión que le fuere impuesta.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina de asesoría jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida dei interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLORirtARGAfe^ LEÓN'CASTILLO
JUEZ

Centro Je ServiciosAdministrativos .luzgadosde
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

En la fecha Notl+i-mp rsní'EstaOo No.

11} MAR 2024

La anterior pi-

El Secretario.



Raeia Judicial
Bí' Qjnsqo Superior d« la Judicatura
i|r / " ®T J República deColombia

.JUZGADO JtX DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C.,

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

u. OTRO

FECHA DE AUTO:

DEL

FECHA DE NOTIFICACION PPLí

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

CON UNA X POR FAVOR

D COPIA DEL AUTO

SI^ NO

HUELLA DACTILAR:

le z.



7'3/24,16:47 Correo. Tsnnya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2007 DEL N! 47151

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail,com>
Juí? T.-'-'jJ'J.:' I. I.;J Aiv'

ParaJanrtya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicÍ3l.gov.co>

Cordial saludo. Através de la preseríte, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo \fega

Procurador 369 J!P

El mié, 21 feb 2024 a las 14:32, Tannya Vanessa Bernal León (<tbernall@cendoj.ramaiudicial.aov.co>l
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 30 DE NOVIEMBf

DE 2023. con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular v para los fines legales a que liava lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACION DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaniUaZcsiepmsbta^cendoj.ramaiudicíai.gov.co

Tannya Bernal León
Escribiente

'Ogo-T ^

^ Escribiente AVISO DE

-nt Centro de Servidos AdministraHvos CONFIDENCIAUDAJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de <^orrfiq
Seguridad de Bogotá electrónica

• * informacicn de la Rama Judicial de Colombia. Si no es si
^ Q O '

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqtieto de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en (a Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https.7/outtook.ofBce,c<5fnW»lñ<Í/AAQkAOYOZThmNjgzLWlxZGütND»N^5ZDáhLTí9lxNmQzMWUxNmY4yQAQAB%2FyVGKymhGp%2Fhf^%2BJ... 1/1



Ejecución de Sentenda
No. Únicode Radicadón
Condenatto:

Cédula:

Falla.dof

Ctelito (8)
Detenido en

A' - ^ «

SIGCMA

47151

11001-60^0-015-2016-08617-00

EDUAR JARVEY DIAZ MAIAVER

•1023919477

1U2GADO 21 PEMAl MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOGIMIENTO DE
CONOCIMIENTO

HURTO CALIFICADO CONSUMADO ATENUADO
COMPLEJO CARCELARIO Y PEÑITENCiARiO CON ALTA. MEDIA V mInINÍA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C.

Noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2008

ASUNTO A TRATAR

Resolver DE FORMA OFICiOSA la viabilidad dé conceder al penado EDUAR
JARVEY DIAZ MALAVER redención de pena.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014, tal disposición legal en su artículo
64. estableció;

Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993. el cual quedará asi:

Articulo 103A. Derecho a ¡a redención. La redención de pena es un derecho que será
exigibíe una vez la persona privada de ¡a libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena podrán
controvertirse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de ti-abajo,
estudio o enseñanza, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, establece:

Art. 101.-El juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación
se consideraré igualmente la conducta del interno Cuando esta evaluación sea
negativa, e! juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación.

No obstante, lo anterior, la redención de pena resulta improcedente en este
momento, pues una de las exigencias a cjue se encuentra condicionado el estudio de
descuento punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados de
cómputo y las certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección del
Establecimiento Carcelario donde el interno purga la pena, y en el caso bajo examen
los citados documentos no han sido aportados por la autoridad penilenciaria.

En consecuencia, se negará - por ahora- la redención de pena a EDUAR JARVEY
DIAZ MALAVER. quedando el despacho relevado de emitir pronunciamiento sobre
los demás requisitos

- Otras Determinaciones.

. DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA,
MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que remita a este despacho los
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certificados de aSmputo y ias certificaciones de calificación de conducta, que se
encuentren pendientes para estudio de redención de pena en favor del precitado
penado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar- por aiiora, reconocimiento de redención de pena a EDUAR
JARVEY DIAZ MALAVER, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento a! acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, para que íiaga parte de la hoja de vida del interno.

Contra ia presente decisión proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR iARlTA LE

JUEZ

CASTILLO

En la fecha NnilfHup n^r Editado No.

1 k MAR 202^»

La anierior pfú.

•Rficretario-
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JUZGADO J£l de EJECUCIONJE EJECUCION DE PENAS Y

SEGURIDAD DE BOGOTA

KC.,

PABELLON ^ •

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA "COBOG*'

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.I. J)¿_ OFI. OTRO_

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL iHTERNO

FECHA DE NOTIFICACION PPLt

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA: üOíA"

cc: viozqq(q

TD: AO[hl£

CON UNA

SI •/ NO_

X POR FAVOR

LDEL AUTO

HUELLA DACTILAR:

ok 23



7/3/24,16:47 Correo. TannyaVanessa Bemal León - Outioolc

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORtO NO 2008 DEL NI 47151

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
jiif '.••'jí am

Para;Tannya Vanessa Bemal León <tbem3ll@cendoj.ramaju<liciaigov.co>

Cordial saludo. Atravésde la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me
contenido.

Atentamente,

doy por notificada ste su

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 21 feb 2024 a ías 14:18, Tannya Vanessa Bernal Leen f<tbernatl@Gendoj.ramaiüdÍ€Íal.oov.co>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interiocutorio de 30 DE NOVIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación soiicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ver>tanilla2cs¡epmsbta@cendoi.rama|udicial.gov.cQ

OGOt

Tannya Bernal León
í-'' \ Escribiente AVISO DE

Ü ^ ^ c - • ^ CONFIDENCIAUDACentro de Servicios Administrativos
uC« >r^. íSrSs 11,-- •' j r. », J--1 j D: Este correowBm M Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de ,

Mq ^ , . , . „ electrónicoSegundad de Bogotá ^

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere síes realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como yn
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

ht)|K;/yoi.rtloGk.offK».e^mail/(d¿MQkADYGZTtTmNÍgzLW(x2GUtNDIINS052DdhLTM;tNrnQzMWLtóN<HY4YQAQAKÍtoDJICxW1NvJOHRjXDQtfo1íaD?.,, 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Ümeo de Radicación
Condenado:

Cédula:

Falladcí

Delito (s)

Detenido ^

49271

11001^0-00-013-2017-14308-00

ADRIA^JA JAIME BAQUERO

51772872

JUZGADO 1" PEKIAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ
TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorío No. 2006

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto a ia penada ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de ADRIANA JAIME BAQUERO dentro de las diligencias
de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 19 de noviembre de 2018 por el Juzgado 1" Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a ADRIANA JAIME
BAQUERO como responsable del delito de hurto agravado tentado, a la pena
principal de seis (6) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para ei
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria !e fue concedido el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, sujetándolo a un periodo de
prueba de dos (2) años.

Este Despacho avocó el proceso de las presentes diligencias en auto de! 28 de junio
de 2019, disponiendo igualmente requerir a la penada para que en et término de
veinte (20) dias, cumpliera con las otáiigaciones impuestas por el Juzgado Fallador,
esto es prestar caución prendaria y suscribir diligencia de compromiso.

Atendiendo a que la penada hizo caso omiso ai requerimiento mencionado, este
Juzgado en proveído del 15 de noviembre de 2019 dispuso correr el traslado de que
trata el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal, para que la condenada y su
apoderado brindaran tas correspondientes explicaciones del por qué del
incumplimiento de las aludidas obligaciones.

Una vez vencido el término otorgado en el referido traslado, mediante providencia del
11 de febrero de 2020 este Juzgado resolvió ejecutar la pena de seis (6) meses
impuesta en el fallo proferido por el Juzgado 1° Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá. Una vez en firme dicho proveído se libró la correspondiente
orden de captura, la cual fue materializada el 3 de julio de 2021.

Ahora, este Juzgado, dispuso en auto del 8 de octubre de 2021 restablecer el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena en favor de la
penada ADRIANA JAIME BAQUERO y, con miras a materializar dicho subrogado la
condenada suscribió diligencia de compromiso el 11 de octubre de 2021.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:
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"Si durante elperíodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motiva
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatameníe la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo tiasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entenderla fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al Juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable serla dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, ¡os ciudadanos, el fviinisterio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que este Despacho, en decisión del 8 de octubre de 2021, le restableció a ADRIANA
JAIME SAQUERO el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, previa suscripción de diligencia de compromiso de las obligaciones contenidas
en el articulo 65 del Código penal, decisión en la que se estipuló como periodo de
prueba, dos (2) años.

' del 6 áe julio de 2016 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente la
penada suscribió diligencia de compromiso el 11 de octubre de 2021, el periodo de
prueba culminó el pasado 11 de octubre de 2023, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que la condenada
ADRIANA JAIME BAQUERO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales
se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el deüto, siempre que haya tugar
a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de la pena-

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a ADRIANA JAIME
BAQUERO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque la penada no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a !as que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCION DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
a !a condenada ADRIANA JAIME BAQUERO se ordena por ei CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS;

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el ténnino de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de la referida sentenciada.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
ei término de DIEZ (10) DÍAS, ios movimientos migratorios que presente la
condenada, desde el 11 de octubre de 2021 al 11 de octubre de 2023.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a ADRIANA JAIME
BAQUERO por las razones expuestas en el cuerpo de ¡a presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en ei acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden toS recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUEZ Enlafeclia Noíft'̂ ne n^r Estado No.

I ^ MAR tm
La anterior pf..;..



21/2/24, í7:45 Correo: tannya VanessaBernal León • Outiook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2006 DEL NI 49271

Microsoft Outiook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc35ab6ce41109e@cendoj.ramajudiciai,gov.cQ>

Para:jecastillov@gmai).com <jecastillov(®gmail,com>;adnana63jaime@gmaii.cam <adiiana63jaime®gmail.com>

|| 1,11' lii'.-i .1 itrs •4,; TBi
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO .1006 DfJ. NI 49271:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero ei servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

iecástillovrqigmáll.com (iecastitlov@amail,com)

Asunto: NOTIRCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2006 DEL NI 49271



21/2J24,17-,'45 Oorreo:Tannya Vanessa BernaíLeón - OuttooK

Entregado; MOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2006 DEL NI 49271

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria,gov.co>

Para:esortiz@defensor¡a.edu.co <esortiz@defensoria.edu.co>

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2006 DEL NI 49271,

Ei mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTinCADON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2006 DEL NI 49271

he{^1'k)U«S<».#ffice,GiMriVtna«servflterns/lCl/AAQí<i^0ZTHmMfgíLWl?iZajWDtlNS05ZDdhLTMxNrr^3zMWU3<NfnY4yQAQAARVfiUVVJRREvlJhYVP4,.. 1/1



7/3/24, 16:33 Correo: TafinyaVanessa Berna! León - OiiUook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2006 DEL NI 49271

Jorge E, Castillo Vega <jecastiilov@gmail.com>
-Lu- 71- AM

ParaJannya Vanessa Bernal León <tbernalÍ@cendoJ.ramajudiciaLgov,co>

Cordial saludo. A través de la presente,.aaiso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 21 feb 2024 a las ITrSS, Tannya Vanessa Bernal
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 30 DE NOVIEMBRE

DE 2023, con eí fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETiaÓN ENVIARLA Al CORREO: l.eov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

Ogo"

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^ ^ Escribiente AVISO DE

íK á,MÍ centro de Servicios Admm¡stra«vos CONFIDENCIALIDAJuzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comunique!© de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es.el
destinatario, ie corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo dígita!.

l\t^;//outlook.óffice.Com/ñiaíl/¡£l/AAQkAPYKZ:ThmNjgzLWl)(ZGJJtNE>llNS05ZCWfiLTMxNfnQzMWUxNmY4YQAQMI^UWJRF^»UhYVP4KOTiB%3O... VI
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Ejearcito de Sentencia
Ma. Único de Rsüiosción

4S990

11001-60-00-098-2006-00082-01

JESUS AUGUSTO CHAUX OSSA

12274017

JUZGADO 1" PENAL DEL CIRCUITO ESPECIAUZADO COM FUNCION DE
CONOCIMIENTODE BOGOTÁ
FABRICACIÓN. TRÁFICO Y PORTE DE ESTUPEFACIEÍJTES AÓR, EM
CONCURSO HETEROGÉNEO CON l AVADO DF ACTIVOS Y i^ONCi: '-r-^A
DELINQUIR AGRAVADO.

EN LIBERTAD CONDICIONAL COK Pf =!^'ISO DEL PAÍS
AUTO CONCEDE PRORROGA SALIDA U£l. i^f^-IS

Cédula;

Fallador

Delilti (s)

Detenida

Decisión

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre once (11) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1795

ASUNTO A TRATAR

Resolver la solicitud de permiso para salir del país formulado por e! sentenciado
JESÚS AUGUSTO CHAUX OSSA,

ANTECENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 27 de diciembre de 2007 por el Juzgado r Penal del
Circuito Especializado con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado
JESÚS AUGUSTO CHAUX OSSA, como penalmente resnonsable de !o^ •'Mitos de
fabricación, tráfico y porte de estiipefacieníGs aqravado ©n curso
heterogéneo con lavado de activos y concierto para delinquir agr. >. a la
pena de trescientos doce (:112) meses de pt i-ión, multa de catorce r 4.000)
SMLMV, asi como a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de .... ^chos y
funciones públicas por el término de ia sanción principal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión cor! :)nal de
la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

En decisión del 9 de junio de 2008 el H, Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá-:- Sala Penal - dispuso confirmar la sentencia proferida en primera instancia.

Asi mismo, la H. Corte Suprema de Justicia en sala de casación :r;edianíe
providencia del 17 de marzo de 2009 inadmitió la demanda de casación mipetrada
por eí apoderado def penado.

En decisión del 29 de julio de 2019 el Juzgado 2° Homólogo de San Gif - Santander
concedió al penado el subrogado de la libertad condicional, sujetándolo a un periodo
de prueba de ciento veintitrés (123) meses y dieciséis (16) días. Con miras a
materializar el subrogado concedido, el penado suscribió diligencia de compromiso el
6 de agosto de 2019.

Por último, en auto del 2 de diciembre de 2019 este Juzgado concedi- enado
permiso para safír de! país desde el 20 de enero al 3 df; noviembre di .'O con
destino a la ciudad de Londres - Inglaterra, el cual fue prorrogado en au- ' 19 de
octubre de 2020 desde el 4 de noviembre de 2020 al 4 de noviembre de ¿'u¿'\ en

auto del 2 de noviembre de 2021 del 4 de noviembre de 2,021 al 4 de novi'^nbre de
2023.

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL PAÍS

Mediante memoria! que antecede el sentenciado JESÚS AUGUSTO CHAUX OSSA,
solicita prórroga de dos años para quedarse en la ciudad de Leamington - ' ijlaterra,
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.iduciendo que se encuentra en una precaria situación económica, con ocasión al
ermiso para salir de! país concedido por este Despacho y prorrogado un par de

veces, conforme se indicó en precedencia.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

I autorización tanlo como la prórroga tienen procedencia, en primer lugar, con
ndamenlo en el numeral 5° dei artículo 65 del Código Penal, que rige las

obiigaciones base dei compromiso suscrito por el encartado para garantizar la
suspensión condicional de la ejecución de ia pena, y en segundo lugar, porque hasta
ahora el autorizado se encuentra dando cabal cumplimiento a las obligaciones
impuestas en la sentencia condenatoria para disfnjíar del beneficio luego de haber
prestado la caución prendaria y suscrito la diligencia de compromiso a efectos de
materializar el subrpgado penal con que fue agraciado.

Por consiguiente, es jurídicamente viable conceder la prón"oga del permiso formulada
por el sentenciado JESÚS AUGUSTO CHAUX OSSA, para que este permanezca en
la ciudad de Leamington - Inglaterra, por el periodo comprendido entre el 4 de
noviembre de 2023 al 4 de noviembre de 2025, de conformidad con lo señalado en
su petición y los soportes allegados.

Ln consecuencia, se dispone a COMUNICAR a la Dirección de Investigación
..riminal e Interpol de la Poficfa Nacional (Área de Certificación Judicial) la
autorización para salir del país aquí concedida, así como las fechas en que la misma
-p llevará a cabo. Para el efecto, ENVÍESELE copia de la presente decisión.

i adviene al condenado que debe aportar ai Despacho oportunamente los
ocumentos con loa aue demuestre su ingreso a Colombia para efecto de controlar el

.. umplimiento del permiso otorgado.

Adviértase a JESÚS AUGUSTO CHAUX OSSA que cualquier vioJactón dirigida
contra el permiso y/o la prórroga que aquí se concede o su uso para fines diferentes
a los indicados, podrá acarrear la revocatoria de la libertad que le fue otorgada en el
presente asunto.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Mecfidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE;

PRIMERO. - Prorrogar a JESÚS AUGUSTO CHAUX OSSA, el permiso de salida del
país concedido, para que permanezca en la ciudad de Leamington - Ingíaterra hasta
' i 4 de noviembre de 2025.

SEGUNDO. - Advertir a JESÚS AUGUSTO CHAUX OSSA que debe aportar al
'"císpacho oportunamente los documentos con ios que demuestre su ingreso a

.)loinbia, en aras de controlar el cumplimiento del permiso otorgado.

íRCERO. - Comunicar la anterior decisión a la Dirección de Policía Criminal e

. iterpol - Área de Certificación Judicial, enviándoie para el efecto copia de esta.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTÍFIQUESE YCÚMPLASE, : T Ti i 7—7"> A Centro de Servicios Admmisffativos .'uzyadc/S de
' '^Ejecución de Penas y Mtididas Se Seciu'ioac»

/ Enlafeclia NoTtfl''U'» nnr?stacío No.
FLOR^R^RI^ LEÓN C/ STILLO

JUEZ U MAR 2024
Le anteriorP'Ov.-.:..-i,:-

El Secretario.



S/2/24, 14:41 Correo: Tannya Vanesaa Beinal Lsíon - OuttoOK

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1795 DEL N! 49990

Microsoft Outiook

j.ratnajudidal.gov.co
.1

Parajecastillo'^gfnail.com <jecastillov@grYíaii.com.'-;iuancho herres <Cüdaremaíf'grrtaiLi muí •

I •lU.'.r.'!-". ..'..•.ii'ii.O; í-ü
NOriFiCACfO-M AUIO IM íiRLOCUTQRiC NO 1795 DElNi 49990'

Se completó fa entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destiito no
envió información de notificación de entrega:

iecastiHov@Qmail.com riecastillov@Qmaii.CQm1

iuanctio herres fcodaremafaamaíl.mml

Asunto: NOTIFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 1795 DEL NI 49990 •

nnps:fwuliü0k.office.c»ni/matl/sentit6rns?id/AAQkADY'0ZThmNíjgzLWIxZGUtNDliNS05ZDdhLTMxNniQ2MWUxWmY4YQAQAM2C7l<72riLRliii2H2S®... 1í1



7*3/24, 1«8 Correo: Tarmya Vanessa Bemai León - Outiook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastilíov@gmailcom>
11.". ' I J AM

Para:Tannya Vanessa Berna! León <tbernall@cendoj,ramajudiciaLgov.co>;Secfetaria 03 Centra Servidos Ejecución Penas Medidas
Segundad - Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudiciaLgov,co>

Cordial saludo, A través de la presente acuso la recepción de los correos etecírónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el dia de hoy.

RADICADO PROCESADO

51432 Ronaid Darío Orozco Montenegro

51432 Ronaid Darío Orozco Montenegro

1279 Cristian Ferney Moreno Ozuna

35923 Ángela Marcela Ortiz Arias
106490 Luis Eduardo Mahecha Hernández

44977 Viviana López Ramos

16494 Jefferson Gualteros Núñez

1658Q Edwin Fabián Moreno Ruiz

14174 Deiro Luis Lemos Mendoza

14174 Deiro Luis lemos Mendoza
4667 Alvaro Oviedo Zamudio

63091 Yan Wilmer Jiménez Estrada
63091 Yan Wilmer Jiménez Estrada

20676 Freddy Fernando Otero Jojoa

29150 Óscar Montehermoso Rivera Soto29150

16494

16494

52716

Jefferson Gualteros Núñez

Jefferson Gualteros Núñez

Edilberto Echavarría

10963 Leiser Andrés Córdoba Moreno

819 IngridJohana Piñeros Avendaño

51432 Ronaid Darío Orozco Montenegro

45415 Jorge Yonnatan Caicedo Suárez

45415 Jorge Yonnatan Caicedo Suárez

54606 Andrés Stiven Cristancho Suárez

54606 Andrés Stiven Cristancho Suárez

31909 Rosa Patricia Sáenz Suárez

4667 Alvaro Oviedo Zamudio
4667 Alvaro Oviedo Zamudio

J]»^-Augusto-'CkauxX)ss3'~

118018

11325

11325

11325

33320

John Edwar Sermúdez Bermúdez

Laura Sánchez Reai

Laura Sánchez Real

Laura Sánchez Real

Alirio Bucurú Romero

Alirio Bucurú Romero

Alirio Bucurú Romero

Alirio Bucurú Romero

Alirio Bucurú Romero

Mauricio Pedraza Joven

Rafael Ricardo Bejarano Arias

DuvierGalvis Tuberquia

Duvier Galvis Tuberquia

htips;//OUtiook.off¡ce.com/mail/icf/AAQkADyOZThmNjgzLWIx.

FECHA

16/01/2024

16/01/2024

24/11/2024

20/11/2024

19/12/2023

18/01/2024

19/12/2024

22/11/2023

26/01/2024

26/01/2024

26/01/2024

1/02/2024

1/02/2024

1/02/2024

2/02/2024

1/02/2024

1/02/2024

2/02/2024

6/12/2023

28/09/2023

5/02/2024

28/12/2023

28/12/2023

19/12/2023

19/12/2023

17/01/2024

5/02/2024

5/02/2024

12/10/2024

23/01/2024

23/01/2024

23/01/2024

6/02/2024

6/02/2024

6/02/2024

6/02/2024

29/01/2024

4/10/2023

, 27/11/2023

7/12/2023

' 7/12/2023
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61054

14496

37835

16612

50726

64818

64818

41080

53197

46887

19872

11158

61410

56367

56367

44811

30274

56191

91285

115549

38446

53413

12481

S3686

53686

33703

63051

Correo: Tannya Vanesis Bemal León - Outlook

Juan Sebastian Cubillos Martínez

Yeisson Enrique Lea! Camargo

Breiner Morales Camargo
WiHiam Henry Pérez Oquendo

Ómar Ducuara
José Ángel Vargas Rodríguez
José Ángel Vargas Rodríguez
Duvier Galvis Tuberquia
Jovani Evencio Pérez Zapata

Carlos Julio Mateus Firacative

Gloria Maritza Salamanca Quevedo

Ómar Andrés Osorio Meza
Karen Dahíana Román Burgos
Edwin Adulfo Süva Rincón
María Jessica Pabón FIórez

María Jessica Pabón FIórez

Luis Orlando Rodríguez León

Blanca Edilma Correa Giraldo
José Miltón Fredy Azurdia
Yenny Paola Gómez Bautista

IngridJiseth Barreto Garzón
Miguel Ángel Bernal Zapata
Wiison Eliécer Ramos Pérez

Joan Sebastian Ortiz Beiaicazar

25/01/2024

12/02/2024

12/02/2024

13/02/2024

24/01/2024

7/02/2023

7/02/2023

7/12/2023

9/02/2024

5/12/2023

7/12/2023

27/12/2023

30/11/2023

22/01/2024

22/01/2024

22/01/2024

24/01/2024

19/01/2024

19/12/2023

16/01/2024

24/01/2024

23/01/2024

18/01/2024

25/01/2024

17/01/2024

31/01/2024

Beatriz Elena Bedoya Morales 17/01/2024

Dilsa Yadira Garzón Cruz 31/01/2024
Laura Payana Velásquez Salamanca 24/11/2023

Laura Payana Velásquez Salamanca 24/11/2023

Laura Payana Velásquez Salamanca 24/11/2023

laura Payana Velásquez Salamanca 24/11/2023

Laura Payana Velásquez Salamanca 28/11/2023

Maicol Javier Balvuena Martínez 31/01/2024Maicol Javier Balvuena Martínez 31/01/2024

Marión Stiven Pérez Gómez 31/01/2024
Júnior Alexánder Mavarez Ramírez 24/01/2024

Deicy Viviana Cortés Díaz 24/01/2024

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 359 JIP
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Ejecución de SenteTOia

No; Úmcó tía Radiación
Condenado:

Cédula:

FaBadór

Delito (s)
Detenido en

501T5

11001 -6CW)0-013-2009-80945-00

JORGE ELieCER SANCHEZ LOPEZ

1026561709

JUZGADO 16 PENAL MUNiGíPAL CON FUNCIÓN DE CMMOCIMIENTO DE
BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, SCDIA V MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre seis (6) de dos mí! veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2043

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a JORGE
ELIECER SANCHEZ LOPEZ conforme a los documentos remitidos por la Oficina
Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE

BOBOTÁ.

Se ha de anotar que el penado se encontraba privado de ia libertad dentro del
proceso radicado No, 11001-60-00-2011-07119-01 hasta el 9 de junio de 2023, fecha
desde ia cual fue puesto a disposición de este radicado sin que se haya interrumpido
su privación de ia libertad.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Así las cosas, en atención a ío previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, los siguientes certificados de cómputo:

Certificado

18929924

de 2023

19028900

de 2023

Período

Abril

Mayo
Junio
Julio

Agosto
Septiembre

Total

H/traba|o
96

112

120

8

128

136

600

Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros de los artículos 82 y 101 de la Ley 65 de 1993, se tiene
que ías seiscientas (600) horas de trabajo relacionadas por los meses de abril a
septiembre de 2023. equivalen a treinta y siete punto cinco (37.5) días, lo que
es igual a un (1) mes y siete punto cinco (7.5) días tiempo que se redimirá de la
pena a JORGE ELIECER SANCHEZ LOPEZ.

- Otras determinaciones.

- DE LOS DOCUMENTOS REDENCIÓN

Se ordena que por el Centro de Servicios Administrativos se solicite a la Oficina
Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE
BOBOTÁ, remita a este despacho los certificados de cómputo y las certificaciones
de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención
de pena en favor de! precitado penado,
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Por ÍQ expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.-. Redimir un ^1) mes y siete punto cinco (7.5) días de ia pena
impuesta a JORGE ELIECER SANCHEZ LOPEZ, por actividad dé estudio
relacionadas por los meses de abril a septiembre de 2023.

SEGUNDO. - Dar inmediato cumplimiento a ¡o ordenado en el acápite "Otras
Determinaciones" de la presente providencia.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica dei COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOBOTÁ. para que
haga parte de la hoja de vida del interno

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR MARGARITA LEON CASTILLO
JUEZ

En la fecha Notlf-,iP oor Ma,

1^ KAR 20?^
La anterior

Secr®taffa



•< 4 Rama [udidal
f' , Consejo Superior delaJudicatura

y RepúfaJica deColombia

Si DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

PABELLÓN ís

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA "COBOG'*

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

AJ.Jki OFL OTRO.

FECHA DE AUTO:

FECHA DE NOTIFICACION PPL:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

cc: í \

TD: L .3,1

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO

SI ^ NO

HUELLA DACTILAR:

Nro.

DIc.



7i3í24,16:46 Correo Tannya VanessaBemal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2043 DEL NI 50175

Jorge E. CastitloVega <jecast¡llov@gma¡l.com>
I.: (>4 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudic¡aLgov,co>

ronténido^^°' Pf-esente, acuso la recepción del auto de !a referencia yme doy por nolificado de su

Atentamente,

lorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Ei mié, 21 feb 2024 a las 17:52, Tannya Vanessa
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

León Í<1 ?ndoi.ramal 3Í.aOV.CQ>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 06 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de vaíldez de la notificación soiicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECÍBÍDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LFCTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

contiene

^ o Go t ^ información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo- Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que ie apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un
archivo digital.

h{eis;«^tlook.offi<».com/mail/id/AAQícADY02ThinN|gELWÍxZGUfNDllNS05ZDí3fiLTM)£f^QzMWUxNmY4YQÁaAGBkhsUCV<lthxKT%2B9F%28T60..,



Ejecución deS^erieiá.
NíS. Único efeRadicaáén"
Condefiado:

Cédula;

Faliador

D^rto (s)
Detenido en

: 50175

: 1,Í001-60-00-013-2009-80945-00
: JORGE EMECER SANCHEZ LOPEZ

1026561709

: JUZGADO 16 PENAL MUNIGJRAi CON FUNCIÓN DE CIvJMQGlMIENTO DE
BOGOTA ' ' '

: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCiARIO CON ALTA, MEDIA v míníMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2044

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho de forma oficiosa a realizar el RECONOCIMIENTO DE
TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor rie JORGE
ELIECER SANCHEZ LOPEZ

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 5 de mayo de 2009 el Juzgado 16 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a JORGE ELIECER SANCHEZ
LOPEZ, a la pena principal de veintisiete (27) meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas por ei mismo lapso
de la pena corporal, al ser hallado penalmente responsabie del delito de hurto
calificado y agravado. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue concedido
el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, sujetárYdolo a
un periodo de prueba de tres (3) años.

En cuanto a los perjuicios ocasionados con razón al punible cometido por el penado,
se tiene que los mismos fueron indemnizados en forma integral a la víctima, tal como
quedó establecido en ia sentencia condenatorias

Los hechos por los cuales fue condenado JORGE ELIECER SANCHEZ LOPEZ
tuvieron ocurrencia ei 4 de marzo de 2009.

Ahora, atendiendo a que el penado fue aprehendido por cuenta de otras dii;gencias,
el Juzgado 4® Homólogo de Tunja - Boyacá en auto dei 17 de febrero de 2014
dispuso correr el traslado del artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, con
miras a que tanto JORGE ELIECER SANCHEZ LOPEZ como su apoderado
brindaran las explicaciones correspondientes.

Fenecido el término otorgado, dicho Despacho dispuso en decisión del 10 de marzo
de 2014 revocar el subrogado concedido por el Juzgado Fallador, ordenando dejarlo
a disposición de estas diligencias una vez culminara de cumplir la pena dentro del
proceso por el que se encontraba privado de ia libertad, por io que se tiene que se
encuentra capturado por estas diligencias desde el 9 de junio de 2023, día en que
fue dejado a disposición por el establecimiento carcelario,

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que JORGE ELIECER SANCHEZ LOPEZ se encuentra
privado de la libertad desde el 9 de junio de 2023 por lo que ha descontado un total
de cinco (5) meses y veintisiete (27) días.

' Sentencia condenatoria, acápite"Daños y.perjuicios" pagindS,
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Por concepto de redención de pena, a! penado le han sido reconocidos los siguier^tes
lapsos;

RÉDÉÑCiÓÑÉs'
FECHA AUTO MESES I DIAS

6 de diciembre de 202^ _ 1 7^5
fOTAi." "" "" 1 1 meses V7,5 días

Por lo anterior, se infiere que teniendo en cuenta los lapsos de privación de la libertad,
ei penado JORGE ELIECER SANCHEZ LOPEZ ha purgado un tota! de siete (7)
meses y cuatro punto cirvco (4.5) días, lapso que se le tendrá en cuenta como parte
cumplida de ia pena impuesta, pendiente por purgar, yque corresponde a veintisiete
(27) meses de prisión.

Siendo así conforme lo indicado en precedencia, se tiene que para el cumplimiento
de la pena al sentenciado le falta por cumplir un total de diecinueve (19) meses y
veinticinco punto cinco (25.5) días.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER a JORGE ELIECER SANCHEZ LOPEZ un total de siete
(7) meses y cuatro punto cinco (4.5) días que ha descontado de forma física y
redimida, de la pena impuesta, pendiente por purgar, de veintisiete (27) meses que
le fue impuesta.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOBOTÁ. para que
haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Centro de Servicios Administrativos .luzgados de
Ejecución de Penas y Medidas cíe Segundad

En la fecha Nnttfinié nnrpstsflo No.

1 4 MAR 2024

La anterior :

El Secretarlo—

^^S^t^^CASTILLO
JUEZ



% Rama Judicial
, ConsqoSuperiordelaJiidicafura

^ Repútilica de Coloirjjta

.1€l de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

D.C., d\Cl-L

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA «COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL

FECHA DE NOTIFICACION PPLl

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

CC: ^ ,

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPÍA DEL AUTO

NO

HUELLA DACTILAR:

7.1' pv ?-



7/3/24, tf.íl Correa Tannya Vanessa Berna! León - Outlook

fíe; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2044 DEL NI 50175

Jorge E; Castillo Vega <]ecastillov@gmail,com>
.i;>: 'J': '4 -Uv'l

ParaiTannya Vanessa Bernat León <tbernalli3'cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso ia recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de •
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Eijue, 22 feb 2024 a las 7:15, Tannya Vanessa Bernal León (<j
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

)i.ramaiudicial.gov.co>1

Para los fines legales correspondientes me oermito remitir auto interlocutorio de Ofi DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adiunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable rolaboradón en el spntido de

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.rama|udicial.gov.co

AVISO DE

CONFIDENCIAUDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
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Ejecixáón de Sentencia

ftó; Ünico deRsáicación
ConOenadQ;

Cédula;

Faite<Jor

fieflto (s)
E^enMoen

: 53686

: 1100-1-60-00-015-202Í-0561S-QÜ

: MAtCütJAVIERVALBUENA MARTÍNEZ

1000320475

; JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMENTO DE
BOGOTÁ

: HURTO CALIFICADO

: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA V MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero treinta y uno (31) de dos mü veinticuatro (2024)

Auto Interlocuíorio No. 44

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto del sustituto de ia prisión
domiciliaria que con fundamento en el artículo 38 G del Código Penal, conforme ia
solicitud elevada por ei sentenciado MAICOL JAVIER VALBÜENA MARTÍNEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida por el Juzgado 39 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá el 29 de marzo de 2023 fue condenado MAICOL JAVIER
VALBUENA MARTÍNEZ, como responsable del delito de hurto calificado, siendo
impuesta la pena principal de veinticuatro punto cinco (24.5) meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma sentencia condenatoria al
penado le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Finalmente, se indicó que no habría lugar a iniciar incidente de reparación integral,
por cuanto la víctima ya había sido reparada integralmente por los perjuicios
causados a razón del punible por el que fue condenado.^

Los hechos por los cuales fue condenado ei sentenciado tuvieron lugar el 28 de julio
de 2022, fecha desde la cual se encuentra privado de ta libertad-,

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Prisión domiciliaria - Artículo 38 G Ley 599 de 2000, adicionado por el articulo
28 de la Ley 1709 de 2014.

Siendo así, es claro que el estudio del sustituto penal se debe llevar a cabo conforme
lo dispuesto en el artículo 28 de la 1709 del 20 de enero de 2014, sin la modificación
introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del 30 de diciembre de 2019, que prevé:

Artículo 28. Adicionase un articulo 38 G ala Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:

Articulo 38 G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando hava cumplido la mitad de la

condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
artículo 38 B del presente Código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio: contra el derecho
internacional humanitario: desaparición forzada: secuestro extorsivo: tortura:

' Literal 4° sentencia condenatoria,
' Conformeboleta de detención No. 2022-046 del 29 de juliode 2022 proferida por el 3u;
de Garantías.

•gadü 26 Penalcon Función óe Control
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desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la
comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales; extorsión: concierto para delinquir agravado: lavado
de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas:
financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada:
administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada;
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades
terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contempladas en el articulo 375 y el inciso segundo del
articulo 376 del presente Código.

Con relación a las exigencias de carácter objetivo se tiene, de una parte, que el delito
por los cuales se impartió condena no está excluido de! régimen de aplicación de ia
prisión domiciliaria y de otra que, el sentenciado no pertenece at gnjpo familiar de la
victima, por lo que se procederá a continuar con el estudio.

Ahora bien, MAICOL JAVIER VALBUÉNA MARTÍNEZ, se encuentra privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 28 de julio de 2022, fecha
en que fue puesto a disposición para el cumplimiento de la condena; es decir, que al
día de hoy ha purgado de pena impuesta dieciocho (18) meses y cuatro (4) días.

A ia fecha de la presente providencia por concepto de redención de pena al penado
no le ha sido reconocido lapso alguno.

Por lo anteriormente expuesto, se tiene que el sentenciado ha cumplido un total de
dieciocho (18) meses y cuatro (4) dias de prisión lo que significa, a la fecha el
condenado MAICOL JAVIER VALBUENA MARTÍNEZ, cumple con la mitad (1/2) de
la condena acumulada impuesta, que para este caso correspondería a doce (12)
meses y siete punto cinco (7,5) dias. verificándose el cumplimiento de la exigencia
de carácter cuantitativo.

Sin embargo, respecto a! arraigo familiar y social, entendido como la existencia de
vínculos del penado con el lugar donde reside^, es preciso señalar que no se
encuentra acreditado, dado que en la documentación que reposa en el expediente se
informó únicamente una dirección donde reside el círculo familiar del penado,
adjuntando copia de un recibo de servicio público, cierto es, que dichos datos no son
suficientes para acreditar los vínculos familiares y sociales, y con ello el cumplimiento
de dicho requisito.

En esas condiciones, se concluye que el condenado MAICOL JAVIER VALBUENA
MARTÍNEZ no reúne ia totalidad de las exigencias que demanda la Ley para acceder
a la sustitución de la pena de prisión formal por ia prisión domiciliaria contemplada en
el artículo 38G de la Ley 599 de 2000, ya que no acredita su arraigo social y familiar,
tal como lo dispone el numeral 3° del artículo 38B Ibídem; en consecuencia no se
concederá el mecanismo sustitutivo, sin perjuicio de que una vez el sentenciado y/o
su defensor demuestren el cumplimento de tal exigencia aportando elementos de
prueba, se emita nuevo pronunciamiento respecto del sustituto penal invocado.

- Otras Determinaciones.

. PREVIO PRISION DOMICILIARIA ARTICULO 38 G.

Vista la documentación que antecede, y teniendo en cuenta que el penado MAICOL
JAVIER VALBUENA MARTÍNEZ ha acreditado el cumplimiento de la mitad de la

3 Al respecto, ia Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia eíi la sentefKla del 2S de mayo de 201S, Rad. 29581,
señaló: "La expreaon arraigo, proveniente del latín ad radicwe (echar raí«s), supone la e<tstencia de im vínculo del procesado
con ei lugar donde reside, lo cual se acredita con distintos elementos de Juicio, entre ovos, tener una residencia fija y estable,
vivir en ella junto con la familia y estar presto a atender el requerimientode las autoridades...".

2

]PMV
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pena que le fue impuesta, con miras a establecer el arraigo familiar y social del
referido para estudiar en su favor la prisión domiciiiaria prevista en el artículo 38 G
de! Código Penal de la Ley 599 de 2000, se ordena por el área de asistencia
social de estos Juzgados:

1.- Se practique visita domiciliaria virtual a la dirección suministrada por el penado,
esto es, la CARRERA 20 # 45 C - 33 PISO 3 BARRIO LOS OLIVOS 1 SECTOR DE
SOACHA CUNDINAMARCA TELEFONO: 3193983487, donde reside la madre del
penado, señora SANDRA MILENA VALBUENA MARTÍNEZ, con la finalidad de que
verifiquen:

- El tipo de vinculo que existe entre el sentenciado y las personas que habitan la
propiedad y si las mismas aceptan que en dicho lugar MAICOL JAVIER
VALBUENA MARTÍNEZ continúe purgando la pena que le fue impuesta.

- Con qué ingresos y bienes cuenta la familia y en especial las personas que
tendrán bajo su responsabilidad ia manutención del procesado.

- Cuál es el núcleo familiar del penado y a qué actividades se dedicaba con
antelación a su captura.

- Lo demás que considere pertinente frente a la verificación del arraigo familiar y
social del penado, en aras de brindar a! despacho elementos de juicio para el
estudio de la prisión domiciliaria.

. ANEXA CORRESPONDENCIA

Se incorpora al expediente el oficio No. 20230506467 / ARAIC - GRUCI 1.9 de! 31
de octubre de 2023, mediante el cual la Dirección de Investigación Criminal e Interpol
remitió ia información de los antecedentes penales y/o anotaciones, asi como
ordenes de captura que registran a nombre del sentenciado.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C;

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la sustitución de ia pena de prisión formal por la prisión
domiciliaria a MAICOL JAVIER VALBUENA MARTÍNEZ, con fundamento en el
artículo 38G del Código Penal, adicionado por el artículo 28 de ía Ley 1709 de 2014,
por las razones expuestas en el cuerpo dei presente proveído.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - A través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de
esta Especialidad, remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO PENITENCIARIO YCARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ,

Contra esta decisión proceden los recursos de ley,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^ SARPfA LeON-CASULLO
•II ¡p3¿uiilro ele Servicios Aclmtmstrativos luzqados de

Ejer.iicion de Penas y Medidas cte Segundad

Enlateciia norEstado No.

1 h MAR im
L-a anterior pro.



•*, Rama Jfdíciai
f . Consejo Superiorde laJudicatura

República de Colombia

JUZGADO JS_ de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG**

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO_

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL)k:

FIRMA PPL:

CC; íáoQ

,0 I

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ye NO



7/3/24, 16:32 Correo: TannyaVanessa Bemal León - Outtook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>

PararTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoJ.ramajudiciaLgov.cc>>:Secretaria 03 Centro Servidos Ejecución Penas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.rainajiidicial.gov.co>

Cordial saludo.Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicc» mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO

51432

51432

PROCESADO FECHA
Ronaid Darío Orozco Montenegro 16/01/2024

Ronaid Parto Qrozco Montenegro 16/01/2024

Cristian Ferney Moreno Ozuna 24/11/2024
Ángela Marcela Ortiz Arias 20/11/2024
Luis Eduardo Mahecha Hernández 19/12/2023

Viviana López Ramos 18/01/2024
?efferson Guaiteros Núñez 19/12/2024
Edwin Fabián Moreno Ruiz 22/11/2023
Deiro Luis Lemos Mendoza 26/01/2024
Deiro Luis Lemos Mendoza 26/01/2024
Alvaro Oviedo Zamudio 26/01/2024
Yan Wilmer Jiménez Estrada 1/02/2024
Yan Wilmer Jiménez Estrada 1/02/2024
Freddy Fernando Otero Jojoa 1/02/2024
Óscar Montehermoso Rivera Soto 2/02/2024

iefferson Guaiteros Núñez 1/02/2024
Jefferson Guaiteros Núñez 1/02/2024
Edilberto Echavarría 2/02/2024
Leiser Andrés Córdoba Moreno 6/12/2023
ingrid Johana Pineros Avendaño 28/09/2023
Ronaid Darío Orozco Montenegro 5/02/2024

Jorge Yonnatan Caicedo Suárez 28/12/2023
Jorge Yonnatan Caicedo Suárez 28/12/2023
Andrés Sttven Cristancho Suárez 19/12/2023

Andrés Stiven Cristancho Suárez 19/12/2023

Rosa Patricia Sáenz Suárez 17/01/2024
Alvaro Oviedo Zamudio 5/02/2024
Alvaro Oviedo Zamudio 5/02/2024
Jesús Augusto Chaux Ossa 11/10/2024
John Edw/ar Bermúdez Bermúdez 12/10/2024

Laura Sánchez Real 23/01/2024
Laura Sánchez Real 23/01/2024
Laura Sánchez Real 23/01/2024
Alirio Bucurú Romero 6/02/2024
Alirio Bucurú Romero 6/02/2024
Alirio Bucurú Romero 6/02/2024
Alirio Bucurú Romero 6/02/2024
Atirió Bucurú Romero 29/01/2024
Mauricio Pedraza Joven 4/10/2023
Rafael Ricardo Bejarano Arias 27/11/2023
Duvier Galvis Tuberquia 7/12/2023
Duvier Galvis Tuberquia 7/12/2023

35923

106490

44977

16494

16580

14174

14174

63091

63091

2Q676

29150

16494

1649,4

52716

10963

51432

45415

45415

54606

54606

31909

49990

118018

11325

11325

11325

33320

http5:.'/ouflooi<.offici5-'



7/3/24, 16;32 Correo: Tannya Vanessa Bemsi León - Oútlook

61054 Juan Sebastian Cubillos Martínez 25/01/2024

14496 Yeisson Enrique Leal Camargo 12/02/2024

37835 Breiner Morales Camai^o 12/02/2024

16612 William Henry Pérez Oquendo 13/02/2024

50726 Ornar Ducuara 24/01/2024

64818 José Ángel Vargas Rodríguez 7/02/2023

64818 José Ángel Vargas Rodríguez 7/02/2023

1311 Duvier GaivisTuberquia 7/12/2023

41080 Jovani Evencio Pérez Zapata 9/02/2024

53197 Carlos Julio Mateus Firacative 5/12/2023

46887 Gloria Maritza Salamanca Quevedo 7/12/2023

19872 Ómar Andrés Osorio Meza 27/12/2023

11158 Karen Dahiana Román Burgos 30/11/2023

61410 Edwin Adulfo Silva Rincón 22/01/2024

56367 MariaJessica Pabón FIórez 22/01/2024

56367 Marta Jesstca Pabón FIórez 22/01/2024

44811 LuisOrlando Rodríguez León 24/01/2024

1962 Bfanca Edilma Correa Giraldo 19/01/2024

30274 iosé Miltón Fredy Azurdia 19/12/2023

56191 Yenny Paola Gómez Bautista 16/01/2024

6715 Ingrid Jiseth Barreto Garzón 24/01/2024

91285 Miguel Ángel Bernal Zapata 23/01/2024

115549 Wiison Eiiécer Ramos Pérez 18/01/2024

38446 Joan Sebastian Ortiz Beialcazar 25/01/2024

53413 Beatriz Elena Bedoya Morales 17/01/2024

12481 Dilsa Yadira Garzón Cruz 31/01/2024

7548 Laura Dayana Velásquez Salamanca 24/11/2023

7548 Laura Dayana Velásquez Salamanca 24/11/2023

7548 Laura Dayana Velásquez Salamanca 24/11/2023

7548 Laura Dayana Velásquez Salamanca 24/11/2023

7548 Laura Dayana Velásquez Salamanca 28/11/2023

^item.ap»ter^ivt^naM8ii3nei ••:

53686 Marión Stiven Pérez Gómez 31/01/2024
33703 Júnior Aiexánder Mavarez Ramírez 24/01/2024

63051 Deicy Viviana Cortés Díaz 24/01/2024

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

heps:«oulloQk,offiGe-Com/mail/id/AAQlíADY0ZThmN¡cp:LW!xZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAHInBw5fKIM{HpiMfZpP2M%3D7ui=„. 2/2



^scución Sentencia
No. Único áe Radícaeiórt
Condenado'

Falladar

Delito (s)
Drtenido en

: 55783

; 11001-60-00-019-2016-04384-00

•. AWDERSON ANDReS BECERRA

1K>3011464

: JUZGADO 19 PENAL DELCIRCUITO DE CONOCIK4IENTO DE BOGOTA
. HURTO CALIFICADO AGRAVADO

- PRISION DOMICILIARIA CAfcfe6-f»-D NO. 9 27 BARRIO VALLADOLID

DE BOGOTA D.C tJ <>1\DE BOGOTA D.C

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto interíocutorio No. 962

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en torno a la libertad condicional
solicitada por el penado ANDERSON ANDRES BECERRA

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el por el Juzgado 19 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, fue condenado ANDERSON ANDRES BECERRA como
responsable del delito de hurto calificado agravado, a la pena principal de 72
meses de prisión, así como a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el término de la privación de ia libertad,
negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria, por hechos ocurridos el 14 de julio de2016.

Por concepto de redención el Homólogo 2° de Guaduas, Cundinamarca le reconoció
redención de pena un total de 5 meses y 13 días.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige actualmente por lo normado en el artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece;

Articulo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Articulo 64. Libertad condicionaL El juez, previa valoración de la coriducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de ta libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento, durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a ta victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.



£1 tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el Juez podrá aumentarlo hasta en

tanto igual, de considerarlo necesario. (Negrilla y subraya fuera del texto
original)

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004, por su

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la
libertad condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de

, señaía:

discioUna. o en su defecto del director del respectivo estabtecímient<
carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que
prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser
entregados a más tardar dentro de los tres (3j dias siguientes". (Negrilla y
subraya fuera del texto original).

ANDERSON ANDRES BECERRA está privado de la libertad por las presentes
diligencias desde el 17 de junio de 2020, data en que fue capturado para el
cumpíimiento de la sanción, es decir, que a la fecha ha purgado de la pena impuesta

le han reconocido 541 meses y 11 días; y por concepto de redención de
meses y 13 días.

Así las cosas, sumados ei periodo de detención y la redención antes señalados, se
tiene que el señor ANDERSON ANDRES BECERRA ha purgado 46 mesas y 24
días, tiempo superior a las 3/5 partes de !a condena que para el caso corresponden
a 43 meses y 6 días, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

Sin embargo, en relación con la exigencia de carácter subjetivo de que por ef
comportamiento observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el
sentenciado no requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que el artículo 471 de
la Ley 906 de 2004 exige que a la solicitud se acompañen los documentos
necesarios para acreditar el cumplimiento de los requisitos fijados por el Código
Penal para ia concesión de la libertad condicional. Entre eíios se encuentran la
resolución favorable del Consejo de Disciplina y los certificados sobre la calificación
dada a la conducta de la persona sentenciada. Como en el
se cuenta con ese soporte documental.
subrogado de libertad condicional, quedando e'
respecto de tos demás requisitos consagrados en ei articulo 30 de la Ley 1709 de
2014.

evento aún no

negarse la concesión del
ío relevado de pronunciarse

OTRAS DETERMINACIONES

1, Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos SE OFICIARÁ a la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá para que allegue la
documentación a la que se refiere el artículo 471 de la Ley 906 de 2004. Una
vez recibida la misma, se decidirá lo que corresponda.

2. Por ei CSA oficiar al Homólogo 2^ de Guaduas, Cundinamarca, para que
remita copia de la providencia en la que concedieron la prisión domiciliará ai
condenado.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO." Negar a ANDERSON ANDRES BECERRA el subrogado de la libertad
condiciona!, porque no se allegaron los documentos de que traía el artículo 471 de la
Ley 2004.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento al acápite de Otras Determinaciones.



515783

11001-50-0(>-O19>20ie-04384-G0

ANDÉRSON ANDRES BECERRA

1023011464

TERCERO.- Remítase copia de la presente decísiórl a la Oficina Jurídica de la Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ÍARltA LEON CASTILLO
JUEZ

, •'"'"t.irl í
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JUZGADO JB_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS D£ SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.\.^ OF. _OTRO_ No.

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): K

CEDULA DE CIUDADANIA:

NUMERO DE TELEFONO:

FECHA DE NOTIFICACION: DD^^f MM fZ AA 2023
RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI Y NO

OBSERVACION:

I

L

FECHAAaUACION: 2.6/^1/ 20ZZ

HUELLA



7/5í2'4,16:39 Correo. Tannya Vanessa Berna! León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 962 DEL NI 55783

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmai!.com>
.lili- '' .o iflív!

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso ta recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

iorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JÍP

El lun, 19 feb 2024 a ias 15:34, Tannya Vanessa Bernal León (<3
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

^judicial.•ov.co>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 DE NOVIEMBRE

DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanills >Í.rama¡ud¡ciai.eov.co

Tannya Bernat León

Escribientei árA Escribiente AVISO DE
Centro de Servicios Administrativos CONFIDEISICIALIDA
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá JontietT°

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener det mismo. Si
no es el destir^atario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

htKe://^tR)ei!.office:coni/maiirKl/AAOkADy0ZThmNÍ9zLWI*ZGUlND«NS05ZDdhl.TMxNnD3zMWU¡<Nmy4YQAQAl45loatrpPg2q0mC(KHV%3£Wul»e.., 1/t



üamajudlcial
Consejo Superiorde >a Judiatun

República de Colombia

f*' I %

fe A\ SIGCMA

REPUBLICA r E COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE r^NAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVIC O ADMINISTRATIVO

REF: INFORME DE NOTIFICACION

JUZGADOR

FECHA DE NOTIFICACIÓN;

PROCESO:

CONDENADO{A)fC\o^<_^'S <
TIPO DE ACTUACIÓN:^^^X<

N\ cK<-o. ^^1:
-w-

MOTIVO POR EL CUAL NO SE LLEVA A / !50 LA NOTIFICACION

. NO SALIO A LA VENTANILLA E NOTIFICACION

. NO REGISTRA EN EL SISTEM/ SISIPEC-WEB

SE ENCUENTRA EN PRISION ^ OMICILIARIA

SE ENCUENTRA EN VIGILANí A ELECTRONICA

FUE TRASLADADO A

SALIO EN LIBERTAD EL

OTROS

OBSERVACIONES:

CON RESOLUCION

r^c-. X

^ O-CS o c^.x^xX%—s V-

CV>>::aQ VSor^^ V

Vxg-'^V-vr'.. NCk.

SE ANEXA INFORME DEL SISTEMA Sliiíi 'IC - WEB

Cordtalmente.

QXao-
OLGA íiJCIA QUITIAN FAJARDO ^ ^
Notificadora.

N<X ^
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Ejecuciónde Sértteitv^
Na. Úr«code Radicación
Conttenado:

Oéáula:

Delito (&)
Detenido en

S7627

flOOI-eO-00-023-2021-04963-00

MARCOS GiOVAMNI MORA VARGAS

79705036

: JUZGADO 29 PENAL MUNICIPAL DE CÓNOC)M)ENTO DEBOGOTA
: TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO

• CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDtA SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

o

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 949

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO como
parte cumplida de la pena a MARCOS GIOVANNl MORA VARGAS.

ANTECEDENTES PROCESALES

Revisado el proceso se observa que ef Juzgado 29 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá el 4 de febrero de 2022, fue condenado MARCOS
GIOVANNl MORA VARGAS como responsable del delito de hurto agravado
tentado, a la pena principal de 3 meses , así como a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de ta pena y la
prisión domiciliaria.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se tiene que MARCOS GIOVANNl MORA VARGAS esta privado de ia libertad por
estas diligencias desde el 21 de noviembre de 2023 data en que fue capturado para
el cumplimiento de la condena, descontando 1 día. y se le reconocieron como parte
del cumplimento de la pena impuesta en ei radicado de la referencia 21 días, que
excedió cuando estuvo detenido en el proceso 25430-60-00-660-2022-00574-00 a la
fecha, para un total de 22 días. Sumandos los periodos anteriormente señalados, al
sentenciado le queda pendiente por cumpür 2 meses y 8 días de prisión de ia pena
de 3 meses que le fue impuesta.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER a MARCOS GIOVANNl MORA VARGAS un total de 22

días que ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, quedando por
cumplir 2 meses y 8 días de prisión.

SEGUNDO. - Contra la presente decisión proceden bs recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

flor'

•/ ICentro de ServiciosAdmimstrativos 'uzeados de

I PíiN r TU f y Medidas de Segundad
JUEZ nnrEstscio No,

14 MAR ZOZíi
Laanterior I

El Secreiarin
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'ñ Bt^gotá, D.C,

í En la fecha notifique personalmente la antctrior providencia a

Nombre.

: Finna

Cédula

4 . -
V



Ejecución eleSñrtt^fa
No. OiVeo de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (e)
l^étanidoen

f7BS7

1100t-eO-(M-023-2021-04963-00
MARCOS GIOWANNi MORA VAROAS

79706036

: JUZGADO29 PEMAL MUNICIPAL DECONOClMieNTO DEBOGOTÁ
. TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO

: CARCEL Y PENITENCiARIA DE MEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ 0.C,

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre veintidós (22) de dos mii veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 949

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO como
parte cumplida de la pena a MARCOS GIOVANNI MORA VARGAS.

ANTECEDENTES PROCESALES

Revisado el proceso se observa que el Juzgado 29 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá el 4 de febrero de 2022, fue condenado MARCOS
GIOVANNI MORA VARGAS como responsable del delito de hurto agravado
tentado, a la pena principal de 3 meses , as! como a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones púbiicas por el término de la privación de la
libertad, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la pena y !a
prisión domiciliaria.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se tiene que MARCOS GIOVANNI MORA VARGAS esta privado de la libertad por
estas diligencias desde el 21 de noviembre de 2023 data en que fue capturado para
el cumplimiento de la condena, descontando 1 día, y se le reconocieron como parte
del cumplimento de la pena impuesta en el radicado de la referencia 21 dias. que
excedió cuando estuvo detenido en el proceso 25430-60-00-660-2022-00574-00 a la
fecha, para un total de 22 dias. Sumandos tos periodos anteriormente señalados, al
sentenciado le queda pendiente por cumplir 2 meses y 8 días de prisión de la pena
de 3 meses que le fue impuesta.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER a MARCOS GIOVANNI MORA VARGAS un total de 22
días que ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, quedando, por
cumplir 2 meses y 8 días de prisión.

SEGUNDO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación,

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR^ARGARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ



Ramajudicútl
Superior ds la Judicatura

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2cs}epinsbta@cendo¡.fama|iudicia¡.gov.c«)
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kayssef

BOGOTÁ D.C., 15 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
MARCOS GIOVANNI MORA VARGAS
CARRERA 2 ESTE NO, 30C-15SURBRR BELLO HORIZOWTg

BOGOTA D C

TELEGRAMA N" 2546

NUMERO INTERNO 57627

REF: PROCESO: No, 110016000023202104963

C.C; 79705036

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 iJl 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA N0949 DEL vEiNTlDOS (22) <js MBRE
de DOS MIL VEINTITRES (2023), MEDIANTE EL CUAL RECONOCER A MARCOS éfOVANNI MORA
VARGAS UN TOTAL DE 22 DÍAS QUE HA DESCONTADO DE LA PENA DE PRISIÓN QUE LE FUE
IMPUESTA, QUEDANDO POR CUMPLIR 2 MESES Y 8 DÍAS DE PRISIÓN,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendOi.rama¡Lidíctal.<3OV.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanílla2cs¡epmsbta@cencloi ramaiudicial.aov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA BERNAL LEON

ESCRIBIENTE



Correo: TannyaVanessa Bemal León - OuHook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 949 DEL NI 57627

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Atravésde la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doypor notificado de su
contenido.

Atentamente,

iorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 17 ene 2024 a las 9;39, Tannya Vanessa Bérnal León (<1
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

3ÍudÍcÍal.QQV.CO>")

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 22 DE NOVIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE I FCTIJRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanÍlla2c5iepmsbta@cendo¡.ramaiudÍcial.gov.co

Tannya Bernal León

EscribienteEscribiente AVISO DE

centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIAUDA
nm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá electrónico
contiene

* información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el
destinatario de este correoy lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
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Ejecuciónde Semencia
Na. ÚcMCode Radicación
Condenado;

Cédula;

Falládor

QeKto (s)

Sitio de ReduSion

IGCMA

: 59600

; 11001-60-00-019-2014-<30293-00

: YUVER FERNANDO SIERRA GOMEZ

1030564545

; JUZGADO 50 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCiMIENTO 06
BOGOTÁ

: HOMICIDIO DOLOSO AGRAVADO EN CONCURSO I^EROGÉNEO CON
FABRICACIÓN, TRAFICO. PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGSS.
ACCESORIOS. PARTES ó MUNiCiaNES.
COMPLEJO CARCELARIO Y PeNlTENGlARlÓ CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

Auto interlocutorio No. 2015

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de aprobación
del beneficio administrativo de permiso para salir del penal sin vigilancia hasla por 72
hora, formulada por el condenado YUVER FERNANDO SIERRA GOMEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 27 de septiembre de 2016 por e! Juzgado 50 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado YUVER
FERNANDO SiERRA GOMEZ como coautor de! delito de homicidio doloso
agravado en concurso heterogéneo con fabricación, tráfico o porte de armas de
fuego, accesorios, partes o municrones agravado, a ia pena principal de
cuatrocientos cuarenta {440) meses de prisión, a la accesoria de inhab¡litación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas y privación del derecho a la
tenencia y porte de armas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la
misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de !a pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

El H. Tribuna! Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal - en sentencia del
28 de abril de 2017 resolvió modificar la pena accesoria impuesta en el fallo de
primera instancia, indicando que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas tendrá una duración de veinte (20) años, y la
prohibición para el porte o tenencia de armas de fuego de quince (15) años.

Los hechos por los cuales fue condenado YUVER FERNANDO SIERRA GOMEZ
tuvieron ocurrencia el 7 de enero de 2014 y se tiene que esta privado de ía libertad
desde el 31 de marzo de 2014.

Dentro de la sentencia condenatoria proferida, no se condenó al penado al pago de
perjuicios.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El numeral 5 del articulo 38 del Código de Procedimiento Penal expresa que los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocerán

"De la aprobación de las propuestas que formulen las autoridades perritenclarías o de
las solicitudes de reconocimiento de ber}eficios administrativos que supongan una
inodificación en las condiciones de cumplimiento de la condena...".
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Como se puede observar, la codificación procesa! penal le asigna competencia al
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer y decidir sobre
las solicitudes p propuestas de reconocimiento de beneficios administrativos que
modifiquen las condiciones en que ha de cumplirse la pena privativa de la libertad.

El artículo 147 de ta Ley 65 de 1993, contempla los requisitos que deben reunir los
condenados para que se les otorgue permiso para saiir del centro de reclusión sin
vigilancia durante 72 horas, los cuales son:

ARTICULO 147. PERMISO HASTA DE SETENTA Y DOS HORAS. La úirección del
Instituto Penitenciario y Carcelario podré conceder permisos con la regularidad que se
establecerá al respecto, hasta de setenta y dos horas, para salir del establecimiento,
sin vigilancia, a los condenados que reúnan los siguientes requisitos:

1. Estar en la fase de mediana seguridad.

2. Haber descorftadó una tercera parte de la pena impuesta.

3. No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial.

4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrollo dei procesó ni la
ejecución de la sentencia condenatoria.

5, Modificado por el art. 29. Lev 504 de 1999. Haber descontado el setenta por
ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de condenados por los delitos de
competencia de los Jueces Penales de Circuito Especializados".

6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante .
conducta, certificada por el Consejo de Disciplina.

redusión y observado buena

Quien observare mala conducta durante uno de esos permisos o retarda!^ su
presentación al establecimiento sin justificación, se hará acreedor a la suspensión de
dichos permisos hasta por seis meses; pero si reincide, cometiere un delito o una
contravención especial de policía, se fe cancelarán definitivamente los permisos de
este género.

En primer lugar, procederá a señalarse que el sentenciado YUVER FERNANDO
SIERRA GOMEZ se encuentra privado de la libertad por cuenta de la presente causa
desde el 31 de marzo de 2014, data en que fue capturado y puesto a disposición de
estas diligencias, es decir que a la fecha ha descontado, ciento dieciséis (116)
meses.

Por concepto de redención de pena, al penado se le han concedido los siguientes
lapsos:

REDENCIONES

FECHA AUTO i MESES I Dl^
T2deal:n^ilde2Q21' | "17 "" 24^

21 de noviembre de 2022 3 _ 2,5
8 de febrero de 2023 I 5 25^5'

TOTAL 26 meses y 22,5 días

Sumados el periodo de detención y la redención antes señalados se tiene que
YUVER FERNANDO SIERRA GOMEZ, a la fecha ha cumplido ciento cuarenta y
dos (142) meses y veintidós punto cinco (22,5) días de la pena de cuatrocientos
cuarenta (440) meses.

' Se tieneque el autodei12de abfil de 2021 y el 21 de nowiembre de 2022 ftjeror» proferidos perel Juzgada 4° Homólogo de
Tun]a - Boyacá.
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En segundo lugar, si bien el estudio del beneficio administrativo de salida del penal
sin vigilancia hasta por 72 horas, procede a petición del centro de reclusión, on este
caso y para este momento, el Juzgado, en aras de la economía procesal, obviará
correr traslado de la petición al COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ, dado que de una simple operación matemática se
puede establecer que el sentenciado aún no cumple el requisito objetivo de haber
superado la tercera parte de la pena que para el caso corresponde a ciento
cuarenta y seis (146) meses y dieciocho (18) días, pues a hoy ha cumplido ciento
cuarenta y dos (142) meses y veintidós punto cinco (22,5) días, tiempo inferior al
requerido para proceder al estudio de aprobación de la solicitud del permiso
administrativo pedido por el sentenciado.

En estas condiciones el Despacho no aprobará el permiso, quedando relevado de
hacer el estudio de los demás requisitos que exige la ley, por no darse el
presupuesto de carácter objetivó requerido legalmente.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No aprobar el beneficio administrativo de salida del penal sin vigilancia
hasta por 72 horas, solicitado por ei sentenciado YüVER FERNANDO SIERRA
GOMEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providenda.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del centro de
reclusión, para, que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

sARItA LEÓN CASTILLO
JUEZ

tn/a fecha Nntifí-'iié narEstadoNo.

J^ MAR 2024
La anlerior j



Rama Judicial
Consejo Superiordo ia Judicatura

República de Colombia

JUZGADO j6_ DB EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. ^ OFI. ___ OTRO_

FECHA DE AUTO: dQyxta

DATOS DELÍ ÍIVTERNO

FECHA DE NOTIFICACION PPLí

NOMBRE DE INTERNO (PPL).

FIRMA:

cc: fo1oBjqU^J43-

DlC 21

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SINO_

HUELLA DACTILAR:



7/3/24, 16:46 Correo. Tsnnya Vanessa Berna! León - Outlooic

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2015 DEL NI 59600

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@grnail.com>
Ji.ie 7/0

Para:Tannya Vanessa Berna! León <tbernal!@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Cordial saludo. Atraws de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notíficado de su
contenido.

lentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Ei jue, 22 feb 2024 a las 7:38, Tannya Vanessa Bernal León (<]
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legaies correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 30 DE NOVIEMBRE

DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECiBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: venís nudicial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribientei Escribiente AVISO DE
Administrativos CONFIDENCfALIDA

mrM5 Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de correo
r . . , . „ electrónico
Segundad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
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Ejecución de Sentencia : 51054
Condenad? • ^^OOl-6í)-®-7U-2022-0054000
?zi í̂r¿?or''"
DemD(a) BOGOM° ^ MUNiCIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
Detenictoen í ^^LJRCACWAGRAVADO

SEGURIDAD DreSS^TÁ^ ^ ^^ '̂"^^^CIARIO CON ALTA, MEDIA YmInIMA
JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 88
MOTIVO DE pronunciamiento

condena y la extinción de la
CUBILLOS MARTÍNEZ conformp la hÍÍI f ®®'̂ ^®nciado JUAN SEBASTIÁN
establecimiento penitenciario. ocumentacion remitida en la fecha por el

ANTECEDENTES PROCESALES

TuncSn "nolimfe'nfo'drergotá^^f'̂ ^ h ^^-'̂ 'cipal
CUBILLOS MARTÍNEZ por ser penaImpntP m<fn -JUAN SEBASTIÁN
calificado agravado, a la pena orinrinai h1 'os delitos de hurto
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derprh?"^ I"®®-®® ^^
mismo lapso de la pena corporal Dentro dp la m" ^ funciones públicas por el

Soriíanr'̂ °^^^° -^^cional, ™

no se hizo alusio^n a'lgunaTespect^^^^^^ ocasionar, dentro del fallo proferido

2022', feote desie la oL?le e™ uentra SS de°laTbertad.'''''
CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

JUAN SEBASTIÁN CUBILLOS MAPTímct *-
presentes diligencias desde el 21 de junio de^2oL'̂ rf^°
Situación de flagrancia imponiéndosele med^a Hp capturado en
preventiva en establecimiento carcelario Z l aseguramiento de detencióntotal de diecinueve (19, mefes(26,'diaf '
por concepto de reSL '̂¿^pen™ ''«'Conocido lapso alguno

señalaL'°efenlluTe?condSo%aV'̂ ^^^^^^^ "'"«rtad antes
partir del martes 20 de febrero de 2024 por pena cumplida a

COMPLEJO' 'cARCEr;¿V''r St^N^S
boleta de encarcelación No. 1415 prof.pro.enda por e) Centro de Servicios Judiciales del Sistema

Penal Acusatorio de
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METROPOLITANO DE BOGOTÁ, acto liberatorio que se cumplirá siempre ycuando
no sea requerido por otra autoridad, evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesona de inhabilitación para el ejercicio de derecttos v
funciones publicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena pnvativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena yla rehabilitación de sus derechos v
funciones públicas. ^

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones oregistros que
por la presente actuación pesen en contra del penado, el ocultamiento a la consulta
al publico en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil de
conformidad con lo previsto en el articulo 476 del Código de Procedimiento Penal'.

En firme de proveído ycumplido lo ordenado en ella se disponle archivo definitivo de
las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Por último, se advierte que el penado deberá ser puesto a disposición del proceso
radicado No. 11001-60-00.000-2021.02194.01 dentro del cual se encuentra
requerido por este Despacho.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Decretar en favor de JUAN SEBASTIÁN CUBILLOS MARTÍNEZ la
extinción de la sanción penal impuesta en sentencia del 7de septiembre de 2022 por
el Juzgado 34 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito
de hurto calificado agravado.

SEGUNDO. - Disponer la libertad por pena cumplida de JUAN SEBASTIÁN
CUBILLOS MARTINEZ a partir del martes 20 de febrero de 2024, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva boleta de
libertad ante la Dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ, no obstante, se aclara que el penado deberá ser
puesto a disposición del proceso radicado No. 11001-60-00-000-2021-02194-01
que también vigila este juzgado.

TERCERO. - Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al núblirn.

QUINTO. - Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal.



SIGCMA

61054

11001-6Ü-00-714-2022-00540-00
JUAN SEBASTIAN CUBILLOS MARTINEZ

1000992601

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación
notifíquese y cúmplase,

fCorÍ«1^^A LEÓNÍAST.LLO
JUEZ

'̂ ^ferior



" «RamaJudicial
^ Consejo Superior de ia Judicatura
' República de Colombia

JUZGADO 4^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., iq

PABELLÓN 3

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: (o lOSc

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: fi' 01-'X'i

NOMBRE DEINTERNO (PPL^

FIRMA PPLi

i
MARQUE CON UNA K POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTTFTCA nn

sijXno
/ * * —



71^24,16:32
Correo Tannya Vanessa Bernai León -OLillook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 88 DEL NI 61054
Jorge E. Castillo Vega <jecastiHov@gma¡l.com>
J"!' I, -i;,: hM

Para:Tamya Vanessa Bernal León <tbernalt@cendoj.ramajudicial.gQv.co^

conteniS"''"' Vy me doy por notifícado de su

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

(<íl^'*teüdsjIMnajudiáalgoiM3i>)

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me pernnito remitir auto ¡nterlocutorio de 15 DE FEBRERO DF
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de reínitir
oportunamente la confirmación de lectura. 5>enpoo ae remitir

Sin otro particular ypara los fines legales aque haya lugar.

FAVOR ACUSAR REriRino y/p CONFIRiViAriñM HP lFrji iba

CUALQUIER PETICbN ENVIARU AL CORREO: MktefeKm^ag,cendo,.,a,..l„H,H.,

• • contienfi
P' información de la Ram^ Judicial de Colombia. Si no es el

correo y lo recibió por error comuniaupirt ripinmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mi.mo Si
no es el destinatano, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leqales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen Si es el
destinatano, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje sus
documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de nnpnmír
ícLvo'Star^

https://ou1look,ofBce-C'

Tannya Berna) León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos
juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá

AVISO DE

CONIFIDENCIAÜDA
D; Este correo

electrónico

xUoPsOc9LI(iwín6aJ>CVtA%3D?,...



Ejecucidníle Semeneis
No. Único ds Radicaciw
Conítena^o:

Cédula;

Falledof

Delito (8)
Detenida en.

^

SIGCMA

61384

11001-60-00-015-2011-OS476-00

JORQE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO

1(523899359

: JUZGADO 44 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO OE
BOGOTA

. FABRICACION, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS DE FUEGOO MUNICIONES
; EN CÁRCEL V PENITENCIARIA DE MEDIA SEOURÍDAO DE BOGOTA POR

CUENTA DEL PROCESO RADICADO No, 110QÍ^-00-013-2015-11447-00

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
0E SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 2116

ASUNTO A TRATAR

Vencido el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, ingresan al Juzgado las
diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a JORGE ELIECER
RAMIREZ BUITRAGO, por lo que se resolverá sobre la viabilidad de revocar el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 27 de julio de 2011 por ei Juzgado 44 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JORGE ELIECER
RAMIREZ BUITRAGO, al ser hallado como cómplice responsable del delito de
fabricación, tráfico o porte de armas de fuego o municiones, a la pena principal
de veintiséis (26) meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal
de prisión. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como la prisión
domiciliaria.

Mediante auto del 16 de abril de 2014 el Juzgado 3° Homólogo de Acacias - Meta,,
dispuso conceder al penado en aterKión al principio de favorabilidad bajo la ley 1709
de 2014 el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
sujetándolo así a un periodo de prueba de dos (2) años. Con miras a materializar el
subrogado referido previamente, ei penado suscribió diligencia de compromiso el 16
de abril de 2014.

Ahora, se tiene que el penado fue privado de ia libertad dentro del proceso radicado
No. 11001-60-00-013-2015-11447-00 el 3 de septiembre de 2015, es decir dentro del
periodo de prueba que se ie concedió en el año 2014, situación que llevó a que en
auto del 30 de octubre de 2018 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Florencia - Caquetá corriera traslado del que trata ei artículo 477 del
Código de Procedimiento Penal. De igual manera, el referido traslado, fue reiterado
por este Despacho en auto del 30 de octubre de la presente anualidad.

Siendo así, ingresó al Despacho constancia secretarial dentro de la cual ol penado
brindó las explicaciones correspondientes respecto de la situación previamente
enunciada.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO DEL ARTICULO 477 DEL CODIGO DE

PROCEDIMIENTO PENAL
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Dentro del término procesal, el penado remitió a este Despacho explicaciones
referentes a la situación previamente enunciada, manifestando que, bajo su criterio,
ta pena impuesta dentro de la presente causa, se encuentra prescrita y que !a misma
no puede ser ejecutada en este momento procesal, dado al trascurso deí tiempo.

Aunado a lo anterior, manifiesta que el mismo fue condenado sin haber tenido los
suficientes elementos para tal resultado, indicando que es debido a sus anotaciones
que fue encontrado culpable del ilícito cometido.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO.

El artículo 63 del Código Penal establece los requisitos para otorgar la libertad
condicional, beneficio que tiene como contraprestación eí cumpiimiento de ciertas
obligaciones durante el periodo de prueba - Articulo 65 de! Código Penal, las cuales
deben observarse so pena de que el mismo sea revocado, de conformidad con lo
previsto en el artículo 66 ibídem.

En igual dirección el artículo 473 del de Procedimiento Penal señala que:

"La revocatoña se decretará por el juez de ej&cudón dé p&nas y medidas de
seguridad de oficio o a petición de los encargados de ¡a vigiíancm, cuando aparezca
demostrado que se han violado las obligaciones contraidas":

En este caso, de conformidad con ío señalado en los antecedentes procesales, se
encuentra plenamente demostrado que JORGE ELfECER RAMIREZ BUITRAGO
suscribió diligencia de compromiso el 16 de abril de 2014, con la expresa advertencia
que en caso de incumplimiento de alguna de estas obligaciones, se procedería a la
revocatoria inmediata del beneficio concedido según el articulo 473 de la Ley 906
de 2004; sin embargo, ha pasado por alto una de las obligaciones contraídas al
momento de la concesión del subrogado penal, como fue la de observar buena
conducta social.

Es de anotar que la finalidad del traslado del articulo 477 de! Código de
Procedimiento Penal es enterar al condenado sobre las pruebas obrantes en el
proceso, que indican claramente que no ha dado cumplimiento a las obligaciones
impuestas para el goce del subrogado otorgado, brindándole la oportunidad para que
las controvierta, ya sea demostrando que las ha acatado o que se ha encontrado en
imposibilidad de hacerlo.

Precisamente dentro de los traslados efectuados con anterioridad, el sentenciado

manifestó en dos oportunidades, que efectivamente se vio inmerso en una nueva
conducta punible por hechos ocurridos el 3 de septiembre de 2015 y. de igual
manera se tiene que el penado ha estado privado e ia libertad de forma
ininterrumpida por cuenta de varios procesos, desde la fecha previamente indicada,
por lo que no queda otra opción que concluir que no tiene la voluntad o la más
mínima intención de adaptarse a la sociedad, acatar los más mínimos niveles de
convivencia ni respetar a sus congéneres, puesto que no obstante habérsele
brindado una oportunidad mediante la concesión de la suspensión de la pena, de
reflexionar y enderezar su actuar, incurrió en la comisión de! delito de fabricación,
tráfico o porte ilegal de armas o municiones y tentativa de hurto calificado siendo
condenado mediante sentencia del 26 de julio de 2016 y confirmada el 21 de abril de
2017 en sede de segunda instancia.

Atentando contra un bien jurídicamente tutelado por el ordenamiento penal,
reincidiendo en conductas que lesionaron el patrimonio económico y la seguridad
pública, por la que fue condenado en pretérita oportunidad, dentro del periodo de
prueba a que se encontraba sujeto en virtud dei subrogado penal que le fue otorgado
en el presente asunto y en esa medida, lejos de demostrar una mejora en su
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comportamiento, es clara su intención de evadir las obligaciones contraídas asi como
su inclinactón al delito como forma fácil de ganar dinero.
Entonces, ante la evidencia del incumplimiento de parte del sentenciado en la
obligación de observar buena conducta social, de conformidad con lo normado en los
artículos a los que se hizo alusión - 66 de la Ley 599 de 2000 y473 de la Ley 906 de
2004, se procede a REVOCAR el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena que le fue otorgada a JORGE ELIECER RAMIREZ
BUITRAGO, disponiéndose que la pena de prisión impuesta en el presente asunto
debe cumplirse de manera intramuros, para lo cual se librara la correspondiente
orden de captura, para que el condenado sea puesto a disposición de esta actuación
para el cumplimiento de la pena.

Consecueníemente se hará exigible a favor del Tesoro Nacional la caución
constituida para disfrutar de tal medida, por lo cual una vez en firme la presente
decisión se ordenará la remisión de la póliza judicial prestada por el penado a la
Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura, con copia aiitentica
y constancia de ejecutoria de esta decisión, y la demás documentación que requiera
dicha entidad para tal efecto.

En consecuencia, una vez cobre firmeza esta decisión se librarán ante los
organismos de seguridad del Estado, órdenes de captura en contra de JORGE
ELIECER RAMIREZ BUÍTRAGO

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - Ordenar la revocatoria del subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena a JORGE ELIECER RAMIREZ BUITI^AGO, p)or las razones
expuestas en la parte motiva y de conformidad con lo preceptuado en e! Código
Penal en sus artículos 63 y 66, en concordancia con el articulo 473 del Código de
Procedimiento Penal.

SEGUNDO. - En consecuencia, se dispone la ejecución de la pena impuesta en la
sentencia objeto de la presente vigilancia.

TERCERO. - Hacer exigible a favor del Tesoro Nacional la caución constitLiida para
disfrutar de tal medida, para lo cual, en firme la presente decisión, solicilando la
remisión de !a póliza judicial a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de
la Judicatura, con copia autentica y constancia de ejecutoria de esta decisión, y la
demás documentación que requiera dicha entidad para tal efecto

CUARTO. - En firme esta decisión expídanse órdenes de captura ante los
organismos de seguridad del Estado en contra de JORGE ELIECER RAMIREZ
BUITRAGO, a efecto de que purgue la pena privativa de la libertad impuesta en la
presente actuación.

Contra la presente decisión proce^ recursos de reposición y apelación

CUMPLASE,

HERNÁNDEZ:éARZ'í>í^rna''sTSSnesrg^
JUEZ Mntm-IHP nnr Estado Nu,

1 i* MAR 2024
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713/24,V Coireo. TannyaVanessa Bemai León - Outloolí

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2116 DEL NI 61384

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
; ' '-I- Pnl

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ram3judicial.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del ayto de la referencia yme doy por notificado de •
contenido. '

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 5 mar 2024 a las 17:20, Tannya Vanessa Bernal León (<J
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

)V.CQ>1

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular ypara los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONnRMACÍÓN DF 1FCTURA

CXIALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; ventanilla2cstepm5bta(gicenrio¡.ramaiudtcial.gov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D; Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en ía Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hltpa^y/butlock.office.'
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Ejecución de Sfrntwicia
N!>; Ünicó de Radicación
Condenado:

Cé:jula;

Fallador

Delito {s)

Oeteiíírto

62442

11001-60-tTO-000-2023-005'M-00

MARLENY CALDERÓN PEÑA

40316304

JUZGADO r PEMAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTA

CONCIERTO PARA DELiNQUiR AGRAVADO EN CONCURSO HETER&CÉNIEO
CON TRÁFICO. FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO.
CÁRCEL Y f-ENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDÍA SEGURIDAD PARA Ml.UERES.
DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

Noviembre treinta (30) de dos mi! veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2004

ASUNTO A TRATAR

Procede el Desp_acho a resolver sobre ia viabilidad de redimir pena a MARLENY
CALDERÓN PEÑA conforme a los documentos remitidos por la Oficina ,í-,iridica de
la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA
MUJERES DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con la Resolución del INPEC No. 010383 de
5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados;

Certificado

18938«1

de 2023

Período H/Estudio Conducta Actividad

Junio

Total

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros del articulo 101 y el artículo 97 de ía Ley 65 de 1993, este
último modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las
noventa (90) horas de estudio relacionadas por ei mes de junio de 2023
equivalen a siete punto cinco (7.5) días tiempo que se redimirá de la pena a
MARLENY CALDERÓN PEÑA.

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCION

Se ordena que por el Centro de Servicios Administrativos se solicite a la Oficina
Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD
PARA MUJERES DE BOGOTÁ, remita a este despacho ios certificados de cómputo
y las certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para
estudio de redención de pena en favor de la precitada penada.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho
Seguridad de Bogotá D.C.,

Ejecución de Penas y Medidas de

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir siete punto cinco (7.5) días, de la pena impuesta a
MARLENY CALDERÓN PEÑA, por la actividad de estudio desarrollada en el mes de
junio de 2023.
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SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA
CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, para que haga
parte de la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

FLORTWA^^A LEÓN CASTILLO
JUEZ

i CENTRO Of," S?:RVICíO?
.*y.;J.ADwS 'JE riJECUCíC'N OL" í-,- .

ÍQi'. W
//r3/63Py

.i\jrCG|?iq

En la fecha Notm-ü^ nnrE^tado No..
1k m 202^»

La anterior

El Secfetario^



Correo. Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re; NOTIFICAGON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2004 DEL N! 62442

Jorge E. Castillo Vega <jecasttílov@gmail.com>

P8ra:Tannya Vanessa Bernal León <tbernalÍ@cendoJ.ramajudiciaLgov.co>

Cordial saJudo. Através de la presente, acuso la recepción de! auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 21 feb 2024 a las 15:44, Tannya Vanessa Bernal León
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

:ial.oov.cQ>i

Para los fines legales correspondientes me permito rerriitir auto interlocutorio de 30 DE NOVIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFÍRMACIÓN DE LFCTtiRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARUAL CORREO: ventanil >í.ramaiudic¡al.pov.co

AVISO DE

CONFIDENCtALIDA
D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

contiene

" información de ia Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, ie corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.



Ejécuclón dé Sentencia
No. Únicóas Radicaiüófi.
Condenado:

Cédula:

FsUadoi'

Drttto (s)
Detenido sn

SIGCMA

: 119005

: •f'1001-60-00-017-2016-13683-00
: JHONNY RUlZVALENiCIA

1012436S30

: JUZGADO 12 PENAL DEL C»?CUtTO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

RECEPTACIÓN

. EN LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2000

ASUNTO A TRATAR

Una vez allegada ia documentación remitida por la Dirección de Investigación
Criminal e INTERPOL, se procede a estudiar la viabilidad de decretar ia extinción de
la condena y liberación definitiva a favor de JHONNY RUiZ VALENCIA dentro de las
diligencias de )a referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 31 de julio de 2018 por el Juzgado 12 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a JHONNY RUIZ
VALENCIA como responsable del punible de receptación, a la pena pnncipal de
cuarenta y ocho (48) meses de prisión, multa de seis puntos sesenta y seis
(6.66) SMLMV, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad. Dentro de la misma
sentencia condenatoria ie fue negado et subrogado de la suspensión condicional de
ia ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal - confirmó la
sentencia condenatoria de primera instancia mediante decisión del 2 de octubre de
2018.

Los hechos por los cuales fue condenado el sentenciado tuvieron su origen el 26 de
septiembre de 2016.

Por ultimo, en decisión del 19 de enero de 2021, el Juzgado 2° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Antioquta le concedió al penado el subrogado de
tiberi:ad condicional sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años. Una vez
prestada caución prendaria, el penado suscribió la correspondiente diligencia de
compromiso el 15 de enero de 2021.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se haré efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "
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Y el artículo 67 ibfdem:

- Transcurrido el periodo de prueba s/n que el condenado incurra en las conductas
de que trata el adiculo anterior, !a condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo rtasfa ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar ¡a medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectarla los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapsa, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Antioquia, en
decisión del 19 de enero de 2021, !e concedió a JHONNY RUIZ VALENCIA el
subrogado de la libertad condicional, previa suscripción de diligencia de compromiso
de tas obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código Penal, decisión en la que
estipuló como periodo de prueba, dos (2) años, tiempo que le restaba para cumplir
la pena que te fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 15 de enero de 2021, el periodo de prueba culminó el 15
de enero de 2023, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado ia documentación que
permitiera verificar por parte de este Despacho que el condenado JHONNY RUIZ

' At-IP4821 del 6 de julio de 2015 rad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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VALENCIA, dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se sujetó
mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar buena
conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar a ello
y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución de la
pena.

No obstante, a la fecha de la presente providencia, se cuenta solo con el oficio No,
20230512693 / ARAIC - GRUCI 1,9 de! 3 de noviembre del 2023, en el cual la
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL remitió el resultado de la consulta
en su base de datos respecto de los antecedentes penales, anotaciones y órdenes
de captura que registran a nombre del penado, sin que se observe anotación alguna
que registre dentro del periodo de prueba que le fue impuesto al referido encartado.

Sin embargo, en lo referente a la documentación que se solicitó en su momento a la
Oficina de Migración Colombia, la misma no ha sido allegada.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JHONNY RUIZ VALENCIA
y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó anteriormente,
aunque ei penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba, se hace
necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al suscribir
la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

. PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a ta extinción de la pena impuesta
al condenado JHONNY RUIZ VALENCIA se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar POR SEGUNDA VEZ a la oficina de Migración Colombia para que
informe a este Juzgado en e! término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos
migratorios que presente e! penado, desde el 15 de enero de 2021 hasta el 15
de enero de 2023.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar ia extinción de la condena impuesta a JHONNY RUIZ
VALENCIA por las razones expuestas en ei cuerpo de la presente providencia,

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

flor'^af SAR^A LEON CASTILLO
JUEZ .Centro de Sf-rvic'tn^; '

i Ejec.<c,o„'de PB;.as iSSl de j
En ia fecl», m de SegundadafeclM ,,„,Esí3(íoNo.

Ita 3nT«?rior



22/2?2*, 09:30 Correo: Tannya Vanessa Beriisl León - Ouílook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2000 DEL N1118005

Microsoft Outlook

j.ramajudicial.gov.co

Par8:jeeastiliov@gmail.íom <jecastiUov@gmail.com>;jhortnyruizv876@gmail.com <jhonnyrü(zv876@gmail.£om>

@1 1 irrllu,')- .•t.'hlt'TCi'; l.-i,''

NOTIFICACION AUTO INTERLOCIITORÍO NO :?000 Df!. Ni 11eOOS:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

ihonnvruirv876(aQmail.com rihonnvruizv876@Qmail.com"i

Asunto: NOTIFICACION AUTO mTERLOCUTORIO NO 2000 DEL NI 118005



09:3G
» • Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Oultook

Entregado; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2000 DEL N! 118005

postmaster@Quiiook.com <postmaster@ouílook.com>
ji..- •- a.v

Para:william perez <witliam15perez@hotmai|,com:

(i i .¡irhii.oí .'•íJIuriro-: (íij --L".'

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2000 DEL NI 11800''),

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

william Dere2

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2000 DEL NI 118Q05

n^s:aiKiífeoÍ!.office.C!oín/m^SeBtóama'ia/AACÍ)íADYOZThmNj§ZLWIxZGUtNDtlNS05ZO(«íLTMKNmQ2MWUxNmY4VQAQAeH¥%2FNWy3eRGjeJ41... 1/1



16:33 Correo. Tannya Vanessa Bernal León - Oullook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2000 DEL NI 118005

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>
" i'::-•/ AM

ParaJartriya Vanessa BernaJ León <tbernaN@cefidoj.ramajudicial.güv.co>
Cordial saludo. Através de la preser>te, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de •
contenido.

Atentamente,

Jorge E, Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 22 feb 2024 a las 9:25, Tannya Vanessa Bernal Leoii
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

I aov co;

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 29 DE f^OVlElVlBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventan}lla2csieomsbtaíScendof.rama|udiciaLgov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

'OcoT ^

^ % Escribiente AVISO DE
Centro deServicios Administrativos CONFIDENCIALIDA

JmES Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá electrónico

®o c o'T if^formacíón de la Rama Judicialde Colombia. Si no es el
destinatario deeste correo y io recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo a! remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias iegaies
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, !e corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hHps;//Mflook,off¡i»,com/raait/id/AAQkADYOZTHmNjg2LWIxZGL«M)ÜNS05ZDdhLTM>!NmCteJ«fl/U)<NmY4yQAQAEHY%2FNWi^pRGteJ41g8KOys%... 1/1
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E^iaiclón de Sentencia
No. Úntcg48 Radicación
Con^n«É>;

F^sdor

Óelito (s)
De^nido en

122923

11001-SO-QO-028-2009-03256-00

yeiSSON ENRIQUE LEAL CAMARQO

80750742

JUZGADO S' PENAL DEL CIRCUITO GOfJ FUNCIÓN DE CÓMbGiMItMTü DE
BOGOTA
HOMICIDIO

COMPLEJO PENITENCiARtO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ -
ESTACIÓNDE POLICÍA LOCALIDAD RAFAELURIBE URBE

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintidós (22) de dos mit veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2117

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despactio a resolver !a solicitud de libertad por pena cumplida conforme
ia solicitud remitida a nombre del sentenciado YEISSON ENRIQUE LEAL
CAMARGO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 26 de mayo de 2010 por el Juzgado 8" Pena! del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado YEISSON ENRIQUE LEAL
CAMARGO como autor responsable del delito de homicidio, a la pena principal de
ciento treinta y ocho (138) meses y veinte (20) días de prisión, asi como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma senter>cia condenatona, le fue
negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así
como el sustituto de la prisión domiciliaria.

En la referida sentencia condenatoria, fue condenado al pago de ciento ochenta
(180) SMLMV por concepto de perjuicios materiales y al pago de sesenta (60)
SMLMV por perjuicios morales.

En auto del 30 de marzo de 2012, se concedió fa acumulación jurídica de penas
dentro del expediente de la referencia con el seguido bajo el radicado No, 2009-
04736 fijando el quantum punitivo en ciento cuarenta y un (141) meses y trece (13)
días.

De esta forma, el Juzgado 1° Homólogo de Santa Rosa de Viterbo - Boyacá. en
decisión del 31 de marzo de 2016 le concedió al penado el subrogado de la libertad
condicional, sujetándolo a un periodo de prueba de cincuenta y tres (53) meses y
veintiún punto cinco (21.5) días, con miras a materiaiizar el subrogado concedido,
suscribió diligencia de compromiso el 12 de abril de 2016.

Ahora, atendiendo a que el senter^dado no había cumplido en el piazo establecido
con ei pago de los perjuicios a los que fue condenado, este Despacho en auto del 24
de noviembre de 2020 dispuso requerir al condenado para que en un término de
veinte (20) días contados a partir del recibo de la respectiva comunicación acreditara
el pago de los perjuicios o demostrara que estaba en imposibilidad económica de
hacerlo.

De igual forma y teniendo en cuenta que frente al requerimiento enunciado
previamente ef sentenciado guardó silencio, en auto No. 953 se ordenó correr el
traslado del que traía el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal al
condenado y su defensor para que ejercieran su derecho de contradicción y defensa
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sobre el no acatamiento del primero a las obligaciones impuestas en la decisión que
ie concedió el subrogado en comento y la decisión de la sentencia. No obstante,
dicho requerimiento fue igualmente omitido, por lo cual, en decisión del 7 de octubre
de 2021, este Despacho dispuso revocar el subrogado de la libertad condicional al
sentenciado, ordenando que el sentenciado cumpliera con el restante de ¡a pena que
le faltaba por cumplir.

Una vez en firme dicha decisión, este Juzgado dispuso librar las correspondientes
órdenes de captura, las cuales fueron materializadas el 30 de noviembre de 2023''.

CONSíDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que YEISSON ENRIQUE LEAL CAMARGO se encontraba
disfrutando del subrogado de la libertad condicional, no obstante, dicho subrogado le
fue revocado disponiendo que debia cumplir con el restante de la pena impuesta,
encontrándose privado de la libertad nuevamente desde el 30 de noviembre de
2023, por lo que se tiene que a la fecha ha purgado un total de veintitrés (23) días.

Por concepto de redención de pena a la presente fecha, no le ha sido reconocido
lapso alguno.

Se tiene asi que YEISSON ENRIQUE LEAL CAMARGO ha descontado un total de
veintitrés (23) días, de donde se concluye que aún no cumple la totalidad del tiempo
que le resta por cumplir de la pena que le fue impuesta, correspondiente a cincuenta
y tres (53) meses y veintiún punto cinco (21.5) días, por lo que se le negará la
libertad por pena cumplida.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No otorgar a YEISSON ENRIQUE LEAL CAMARGO, !a libertad por
pena cumplida, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído,

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión al Centro de Reclusión, para que
haga parte de la hoja de vida del intemo.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ITH HERNANDEZ

JUEZ

.

Sí liar
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1ii MAR 202''
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I en ei documento Na. 07 de la caipeta digital ctelexpediente.



7/3C4,1|:39 Correo:Tannya Vanessa B6mal León- Outtook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 211? DEL NI 122923

Jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gmail.com >
' •! •: . u.;--' 1 • I AM

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tt)ernall@cendoj.ramajudldal.gov.co>
Cordiaf salucte. Através de !a presente, acuso ia recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de •
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 J}P

El mar, 26 dic 2023 a tas 9;55, Tannya Vanessa Bernal León (<1
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

.ramaiudicial.aov.co>"l

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 22 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: v^anlllaZcs
ludiciaj.gov.ct

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^OGo-fP- * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es e[
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

inmediato, respondiendo a! remitente yeliminando cualquier copia qué pueda tener dei mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatano, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

ht^://outloot<.ofSce.
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